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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso para que la Ciudadana Patricia Espinosa Cantellano, pueda aceptar y 
usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República de El Salvador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

Artículo Único.- Se concede permiso para que la Ciudadana Patricia Espinosa Cantellano, pueda 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional “Doctor José Matías Delgado”, en grado de “Gran Cruz 
Placa de Plata”, que le otorga el Gobierno de la República de El Salvador. 

México, D. F. a 16 de abril de 2009.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Vicepresidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. María Eugenia 
Jiménez Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril de dos mil 
nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de abril de 2009 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO que modifica y adiciona el similar por el que se establecen Distritos de Desarrollo Rural y sus Centros 
de Apoyo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 29 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 6o., fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 8 de agosto de 1988 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se establecieron 192 Distritos de Desarrollo Rural dentro de la República Mexicana, con la circunscripción 
geográfica establecida por la división política estatal y municipal, así como sus respectivos Centros de Apoyo 
al Desarrollo Rural con que contará cada Distrito; 

Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación definirá, con la participación de los Consejos 
Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable la demarcación territorial de los Distritos de Desarrollo Rural y 
la ubicación de los centros de apoyo al desarrollo rural sustentable, con los que contará cada Distrito de 
Desarrollo Rural, procurando la coincidencia con las cuencas hídricas; 

Que con base en lo anterior, mediante Actas de la Sesión Ordinaria del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable de Sonora y de Baja California, celebradas el 14 y 28 de marzo de 2008, respectivamente, 
se emitió la opinión favorable para el establecimiento del Distrito San Luis Río Colorado, dependiente de la 
Delegación de la SAGARPA en el Estado de Sonora; 

Que el artículo 6o., fracción XVI del Reglamento Interior de esta dependencia señala como atribución no 
delegable del Secretario del Despacho determinar sobre la creación, modificación o supresión de 
delegaciones, distritos de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo rural, así como la regionalización de 
los mismos, mediante acuerdos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que con el objeto de fomentar el desarrollo rural y procurar la oportunidad en la prestación de los servicios 
a los productores de la región del Valle de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA Y ADICIONA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECEN DISTRITOS 
DE DESARROLLO RURAL Y SUS CENTROS DE APOYO 

ARTICULO PRIMERO.- Se MODIFICA en el artículo único del Acuerdo por el que se establecen Distritos 
de Desarrollo Rural y sus Centros de Apoyo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 
1988, los Distritos que se indican para quedar como sigue: 

DISTRITO DE CABORCA 

Con la circunscripción territorial establecida por los municipios de Puerto Peñasco, Altar, Saric, Tubutama, 
Atil, Oquitoa, Caborca y Pitiquito. 

Además este Distrito queda conformado con los Centros de Apoyo de Sonoita, Atil y Caborca. 

DISTRITO DE RIO COLORADO 

Con la circunscripción territorial establecida por el Municipio de Mexicali, del Estado de Baja California. 

Además este Distrito queda conformado con los Centros de Apoyo de Delta, Colonias Nuevas, Guadalupe 
Victoria, Benito Juárez, Cerro Prieto, Hechicera y Valle Chico. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se ADICIONA al artículo único del Acuerdo señalado en el artículo primero del 
presente instrumento, el Distrito siguiente: 

DISTRITO DE SAN LUIS RIO COLORADO 
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Con circunscripción territorial establecida correspondiente al Municipio de San Luis Río Colorado, 
dependiente de la Delegación de esta Secretaría en el Estado de Sonora. 

Este Distrito queda conformado con el Centro de Apoyo San Luis Río Colorado. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 24 de abril de 2009.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica. 



Lunes 27 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Sinaloa, para la construcción y modernización de caminos rurales y 
alimentadores en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA SCT, REPRESENTADA POR SU TITULAR LUIS TELLEZ KUENZLER, 

ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, OSCAR DE BUEN RICHKARDAY, Y EL DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO SCT SINALOA, ALFREDO RUBIO RODRIGUEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA ENTIDAD FEDERATIVA, 

REPRESENTADA POR JESUS ALBERTO AGUILAR PADILLA, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR RAFAEL OCEGUERA RAMOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; OSCAR J. 

LARA ARECHIGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS; ABRAHAM VELAZQUEZ IRIBE, SECRETARIO 

DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS Y MIGUEL ANGEL GARCIA GRANADOS, SECRETARIO DE LA 

CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-001292 de fecha 28 diciembre 2007 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
”LA SCT” reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Dr. Luis Téllez Kuenzler cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Xola y Avenida Universidad sin número, Cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación; 
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2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 55 y 65 
fracciones XXIII Bis y XXIV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 1 y 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3o., 7o. 
y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa y 1o., 15, fracciones I, II, VI y X, 
17, 18, 22 y 26 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, este Convenio es 
también suscrito por los secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, de Comunicaciones y 
Obras Públicas y de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
aplicar los recursos disponibles en aquellas acciones que cumplan en tiempo y forma, sujetándose a los 
objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Av. Lázaro Cárdenas y Constitución s/n colonia Centro C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1o., 2o., 55, 65, fracciones XXIII Bis y XXIV, 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 1o., 2o., 3o., 7o. y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 15, 
fracciones I, II, VI y X, 17, 18, 22 y 26 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de 
Sinaloa; segundo transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades 
federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
alimentadores en el Estado de Sinaloa; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE FEDERAL 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
alimentadores en el Estado de Sinaloa 

264.1 

TOTAL 264.1 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACION Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $264’100,000.00 (doscientos sesenta y cuatro millones cien mil pesos 00/100 moneda nacional), 
con cargo al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa. 

- A través de las Secretarías de Administración y Finanzas y de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de 
distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de carreteras 
en el Estado de Sinaloa 

57.5 km 57.5 km X 100/ 57.5 km 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y alimentadores en el Estado de Sinaloa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
2.0% por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas a LA SCT, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Administración y Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Décimo y Décimo Primero de los 
“Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el 
caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 
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XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2009, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2008. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 
imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2008, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2008, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 
veintisiete días del mes de marzo de dos mil ocho.- Por el Poder Ejecutivo Federal: el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Oscar 
de Buen Richkarday.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Sinaloa, Alfredo Rubio Rodríguez.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Sinaloa: el Gobernador Constitucional, Jesús Alberto 
Aguilar Padilla.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Obras Públicas, Abraham Velázquez Iribe.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, Miguel Angel García Granados.- Rúbrica. 

 

Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 2008 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Sinaloa 

Construcción y Modernización de Caminos Rurales y Alimentadores 

Anexo 1 

OBRA METAS INVERSION 
 KM (Millones de Pesos) 

   

    
1. Eje Carretero Topolobampo-Ojinaga T. Tr: San Blas-
El Fuerte-Choix 6.0 40.0 

2. El Dorado-El Salado 12.0 50.0 
3. Quila-Valle Escondido 3.8 12.0 
4. El Dorado-El Manguito 3.1 10.0 
5. Carret. Intern No. 15-El Oso 4.7 15.0 

6. Carret. Autopista Mazatlán-Culiacán-Higueras de 
Abuya 3.1 10.0 

7. Carretera México 15-Chiqueritos 1.3 3.9 
8. Carretera México 15-Obispo 1.1 3.2 
9. Entronque Carretera México 15-Cosalá 9.0 55.0 
10. Entronque Autopista Mazatlán-Culiacán-Cerritos 3.4 25.0 
11. E.C. México. 15-Rancho Viejo-Ent. Autopista Benito 
Juárez 10.0 40.0 

    

TOTAL: 57.5 264.1 

   
 

Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Sinaloa 

Calendarización de Recursos 2008 

(Millones de pesos) 

Anexo 2 

CONCEPTO 
2008 TOTAL 

MAYO JUNIO JULIO AGOS SEPT OCT NOV DIC  

          

                    

Construcción y 29.10 19.490 31.500 32.600 37.680 46.430 40.500 26.800 264.1 
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modernización de 
caminos rurales y 
alimentadores 

                    

___________________ 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Telecomunicaciones Brihmca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE TELECOMUNICACIONES BRIHMCA, S.A. DE C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: TELECOMUNICACIONES BRIHMCA, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para prestar los servicios de telefonía local fija, transmisión de voz, datos y 
video y videoconferencia. 

Fecha de otorgamiento: El 25 de febrero de 2009. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Compromisos de cobertura de la Red. El Concesionario deberá instalar al menos la infraestructura 
propia que se describe a continuación, de conformidad con el siguiente programa: 

Equipo Año 1  
DF y zona 

metropolitana 

Año 2  
Monterrey, 

N.L. 

Año 3 
Guadalajara, 

Jal. 

Año 4  
Puebla, Pue. 

Año 5  
León, Gto. 

Radiobases 2 2 2 2 2 

Softswitches 1 1 1 1 1 

Gateways 1 1 1 1 1 

 

Plazo para iniciar la prestación de los servicios: El Concesionario deberá iniciar la prestación de los 
servicios a más tardar 360 (trescientos sesenta) días naturales posteriores a la fecha de otorgamiento de la 
Concesión, para lo cual deberá informar a la Comisión el inicio de la prestación de los mismos, dentro de los 
15 días naturales siguientes a su realización. 

Héctor Olavarría Tapia, El Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
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HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Telecomunicaciones Brihmca, S.A. de C.V., el 25 de febrero de 2009. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de 
marzo de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 287672) 

 

 

FE de errata a la Declaratoria mediante la cual se incorpora al patrimonio de la Federación, el inmueble 
denominado Campamento Calvillo, ubicado en la carretera federal 70 Aguascalientes-Jalpa (zona 1, manzana 150, 
lote 1), número 52, código postal 20800, Municipio de Calvillo, Estado de Aguascalientes, publicada el 20 de marzo 
de 2009. 

 
En la Primera Sección, página 90, en el sumario, dice: 

DECLARATORIA mediante la cual se incorpora al patrimonio de la Federación, el inmueble denominado 
Campamento Calvillo, ubicado en la carretera federal 70 Aguascalientes-Jalapa (zona 1, manzana 150, 
lote 1), número 52, código postal 20800, Municipio de Calvillo, Estado de Aguascalientes. 

Debe decir: 

DECLARATORIA mediante la cual se incorpora al patrimonio de la Federación, el inmueble denominado 
Campamento Calvillo, ubicado en la carretera federal 70 Aguascalientes-Jalpa (zona 1, manzana 150, 
lote 1), número 52, código postal 20800, Municipio de Calvillo, Estado de Aguascalientes. 

____________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se dejó sin efectos la sanción 
impuesta a la persona moral denominada Globalización Mayorista de Productos y Servicios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-013/2003. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.- 1560/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SE 
DEJO SIN EFECTOS LA SANCION IMPUESTA A LA PERSONA MORAL DENOMINADA GLOBALIZACION MAYORISTA 
DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES GMP 990209 QM6. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 46, primer párrafo, 
59, 60, fracción I y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 70 de su 
Reglamento, se hace de su conocimiento que mediante la Sentencia Definitiva dictada el 1 de septiembre  
de 2008 por la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en 
el Juicio Contencioso Administrativo número 27098/04-17-04-2, se declaró la nulidad lisa y llana de la 
Resolución contenida en el oficio número 16/005/0.1.1.-2611/2004 del 11 de junio de 2004, en la que se 
determinó que Globalización Mayorista de Productos y Servicios, S.A. de C.V., incurrió en la infracción 
administrativa que le fue atribuida en el Procedimiento Administrativo de Sanción a Licitantes número  
PSL-013/2003, imponiéndole, entre otra sanción, la consistente en inhabilitación por el plazo de tres  
meses para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de abril de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro  

Vázquez.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia interlocutoria de fecha 3 de  
abril de 2009, dictada por la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 17676/08-17-02-9, promovido por la empresa Intermet, S.A. 
de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-SUR D.F.-NC-DS-0431/2004.- Oficio 00641/30.15/1635/2009. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2009, DICTADA POR LA SEGUNDA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DENTRO DEL JUICIO DE 
NULIDAD NUMERO 17676/08-17-02-9, PROMOVIDO POR EL C. ERICK DANIEL NIEVES RAMIREZ, REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA INTERMET, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Mediante sentencia interlocutoria de fecha 3 de abril de 2009, notificada a esta autoridad el 15 de abril de 
2009, la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro 
del juicio de nulidad número 17676/08-17-02-9, promovido por el C. Erick Daniel Nieves Ramírez, 
representante legal de la empresa Intermet, S.A. de C.V., determinó: 

“…Por lo que hace a la sanción consistente que se le impuso a la actora respecto a que por 
sí o por interpósita persona, no puede presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las entidades 
cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo 
Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionadas con las mismas, por el plazo de UN AÑO NUEVE MESES, se NIEGA, 
puesto que dicha sanción es materia de la litis planteada en juicio, que de otorgarse se 
estarían dando efectos restitutorios, situación que no debe acontecer hasta en tanto no  
se dicte la sentencia definitiva que ponga fin al juicio. 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 24, 25 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

I.- Es PROCEDENTE el incidente de Medidas Cautelares hecho valer por el actor. 

II.- SE OTORGA LA MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA SUSPENSION 
DEFINITIVA de la ejecución de la resolución impugnada solo por lo que hace a la multa y; 

III.- SE NIEGA LA MEDIDA CAUTELAR respecto a la sanción consistente en presentar 
propuestas ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con las entidades cuando utilicen recursos federal 
conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con  
las mismas. 

IV.- Notifiquese ” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 15 de abril de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos la inhabilitación 
impuesta a Círculo y Medio, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente RS/0207/2006. 

CIRCULAR No.: 18/164/CFE/CI/AR-S/0248/2009 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Quinta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dictó sentencia el dos de marzo de dos 
mil nueve, dentro del expediente 10008/07-17-05-1, en la cual se determinó declarar la nulidad lisa y llana de 
la resolución contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-S/0141/2006, de dieciocho de enero de dos mil siete, 
emitida por esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Comisión Federal de 
Electricidad, en el procedimiento administrativo de sanción que se cita al rubro, en contra de Circulo y Medio, 
S.A. de C.V.; por tanto, se deja sin efectos el fallo a que se ha hecho referencia, en el que se le aplicó una 
inhabilitación por el plazo de tres meses. 

México, D.F., a 7 de abril de 2009.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, Fernando Escandón Yuso.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. LAURA MARTINEZ AMPUDIA, 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ASISTIDA POR EL ING. JESUS GUAJARDO BRIONES, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA (DGDIF), Y POR LA PARTE DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE 
FINANZAS Y EL C. DR. JORGE FELIPE ISLAS FUENTES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. En febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD” el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General 
de Servicios de Salud de Hidalgo; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgo Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Lic. Laura Martínez Ampudia, en su carácter de Subsecretaria de Administración y Finanzas, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
los artículos 8 fracción XVI y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; así como coordinar y vincular las acciones de obra y 
conservación con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios 
normativos en el desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2009, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 13 fracción II, y 25 fracciones I, V y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO". 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 Fracción XII, 30 Ter 
fracciones III, X, XVIII, XIX y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, 4 fracción II y 5 Apartado A fracción VII de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo; cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
de implementar y fortalecer los servicios de atención médica, a través de acciones de Infraestructura 
Física en Salud para elevar la calidad en los servicios de salud, como son los siguientes: 

- Sustitución del Hospital General de Tulancingo (Proyecto Ejecutivo y Primera Etapa), en el 
Municipio de Tulancingo 

- Obra Nueva del Hospital Infantil de 60 Camas en Pachuca, en el Municipio de Pachuca 

- Centro Estatal de Transfusión Sanguínea (Banco de Sangre), en el Municipio de Pachuca 

- Obra Nueva Centro de Salud de Santa Ana Hueytlalpan, en el Municipio de Tulancingo 

- Obra Nueva del Hospital de Especialidades de 60 Camas en Pachuca, en el Municipio de 
Pachuca 

- Sustitución del Centro de Salud de Tepetitlán, en el Municipio de Tepetitlán 

- Obra Nueva Hospital de Especialidades de Pachuca, en el Municipio de Pachuca 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Madero esquina Dr. Gea González número 405, Fraccionamiento Ex hacienda 
de Guadalupe, código postal 42090, Pachuca Hidalgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a la 
normatividad federal aplicable y a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto de transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”  
el desarrollo de la infraestructura y/o equipamiento de los siguientes proyectos: Sustitución del Hospital 
General de Tulancingo (Proyecto Ejecutivo y Primera Etapa), en el Municipio de Tulancingo; Obra Nueva del 
Hospital Infantil de 60 Camas en Pachuca, en el Municipio de Pachuca; Centro Estatal de Transfusión 
Sanguínea (Banco de Sangre), en el Municipio de Pachuca; Obra Nueva Centro de Salud de Santa Ana 
Hueytlalpan, en el Municipio de Tulancingo; Obra Nueva del Hospital de Especialidades de 60 Camas en 
Pachuca, en el Municipio de Pachuca; Sustitución del Centro de Salud de Tepetitlán, en el Municipio de 
Tepetitlán; y Obra Nueva Hospital de Especialidades de Pachuca, en el Municipio de Pachuca; en el Estado 
de Hidalgo, de conformidad con los Anexos Técnicos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente instrumento, se integran a su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el 
Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO 

“Fortalecer la Oferta de Servicios de Salud” 

IMPORTE TOTAL 

$240’331,603 (doscientos cuarenta millones trescientos treinta y 
un mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Sustitución del Hospital General de Tulancingo 
(Proyecto Ejecutivo y Primera Etapa), en el Municipio 

de Tulancingo 

Por un monto de: $71,707,591 

(setenta y un millones setecientos siete mil quinientos noventa y 
un pesos 00/100 M.N.) 

Obra Nueva del Hospital Infantil de 60 Camas en 
Pachuca, en el Municipio de Pachuca 

Por un monto de: $83,325,523 

(ochenta y tres millones trescientos veinticinco mil quinientos 
veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Centro Estatal de Transfusión Sanguínea (Banco de 
Sangre), en el Municipio de Pachuca 

Por un monto de: $18,143,726 

(dieciocho millones ciento cuarenta y tres mil setecientos 
veintiséis pesos 00/100 M.N.) 

Obra Nueva Centro de Salud de Santa Ana 
Hueytlalpan, en el Municipio de Tulancingo 

Por un monto de: $3,631,448 

(tres millones seiscientos treinta y un mil cuatrocientos cuarenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Obra Nueva del Hospital de Especialidades de 60 
Camas en Pachuca, en el Municipio de Pachuca 

Por un monto de: $17,235,864 

(diecisiete millones doscientos treinta y cinco mil ochocientos 
sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Sustitución del Centro de Salud de Tepetitlán, en el 
Municipio de Tepetitlán 

Por un monto de: $1,815,724 

(un millón ochocientos quince mil setecientos veinticuatro pesos 
00/100 M.N.) 

Obra Nueva Hospital de Especialidades de Pachuca, 
en el Municipio de Pachuca 

Por un monto de: $44,471,727 

(cuarenta y cuatro millones cuatrocientos setenta y un mil 
setecientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para el desarrollo de la infraestructura en salud, a fin de fortalecer la oferta de 
servicios a que se refiere el cuadro anterior, se precisa en el Anexo Técnico 1, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a través de la DGDIF, a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de: $240’331,603 (doscientos cuarenta millones trescientos treinta y un mil seiscientos tres 
pesos 00/100 M.N.), para la Sustitución del Hospital General de Tulancingo (Proyecto Ejecutivo y Primera 
Etapa), en el Municipio de Tulancingo, por un monto de: $71,707,591 (setenta y un millones setecientos siete 
mil quinientos noventa y un pesos 00/100 M.N.); Obra Nueva del Hospital Infantil de 60 Camas en Pachuca, 
en el Municipio de Pachuca, por un monto de: $83,325,523 (ochenta y tres millones trescientos veinticinco mil 
quinientos veintitrés pesos 00/100 M.N.); Centro Estatal de Transfusión Sanguínea (Banco de Sangre), en el 
Municipio de Pachuca, por un monto de: $18,143,726 (dieciocho millones ciento cuarenta y tres mil 
setecientos veintiséis pesos 00/100 M.N.); Obra Nueva Centro de Salud de Santa Ana Hueytlalpan, en el 
Municipio de Tulancingo, por un monto de: $3,631,448 (tres millones seiscientos treinta y un mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.); Obra Nueva del Hospital de Especialidades de 60 Camas en Pachuca, 
en el Municipio de Pachuca, por un monto de: $17,235,864 (diecisiete millones doscientos treinta y cinco mil 
ochocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.); Sustitución del Centro de Salud de Tepetitlán, en el 
Municipio de Tepetitlán, por un monto de: $1,815,724 (un millón ochocientos quince mil setecientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.); Obra Nueva Hospital de Especialidades de Pachuca, en el Municipio de 
Pachuca, por un monto de: $44,471,727 (cuarenta y cuatro millones cuatrocientos setenta y un mil setecientos 
veintisiete pesos 00/100 M.N.); con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo 
con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo Técnico 2 el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico, forma parte integrante de este instrumento. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, podrá solicitar la información técnica y financiera, de las 
acciones de infraestructura física en salud y el avance de las mismas, y podrá realizar las visitas y 
verificaciones, necesarias o convenientes, a fin de que cuente con la información para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestales señalados en la 

Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para el desarrollo de la infraestructura de salud, a fin de 
fortalecer la oferta de servicios en particular para: la Sustitución del Hospital General de Tulancingo (Proyecto 
Ejecutivo y Primera Etapa), en el Municipio de Tulancingo; Obra Nueva del Hospital Infantil de 60 Camas en 
Pachuca, en el Municipio de Pachuca; Centro Estatal de Transfusión Sanguínea (Banco de Sangre), en el 
Municipio de Pachuca; Obra Nueva Centro de Salud de Santa Ana Hueytlalpan, en el Municipio de 
Tulancingo; Obra Nueva del Hospital de Especialidades de 60 Camas en Pachuca, en el Municipio  
de Pachuca; Sustitución del Centro de Salud de Tepetitlán, en el Municipio de Tepetitlán; Obra Nueva Hospital 
de Especialidades de Pachuca; en el Municipio de Pachuca, en el Estado de Hidalgo, de conformidad con los 
Anexos Técnicos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para el desarrollo de la infraestructura en salud, a fin de fortalecer la 
oferta de servicios en particular para: la Sustitución del Hospital General de Tulancingo (Proyecto 
Ejecutivo y Primera Etapa), en el Municipio de Tulancingo; Obra Nueva del Hospital Infantil de 60 
Camas en Pachuca, en el Municipio de Pachuca; Centro Estatal de Transfusión Sanguínea (Banco 
de Sangre), en el Municipio de Pachuca; Obra Nueva Centro de Salud de Santa Ana Hueytlalpan, en 
el Municipio de Tulancingo; Obra Nueva del Hospital de Especialidades de 60 Camas en Pachuca, 
en el Municipio de Pachuca; Sustitución del Centro de Salud de Tepetitlán, en el Municipio de 
Tepetitlán; Obra Nueva Hospital de Especialidades de Pachuca; en el Municipio de Pachuca, en el 
Estado de Hidalgo, y concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir 
en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico ni en el 
mecanismo de supervisión externa, que “LA ENTIDAD” formalice de acuerdo a la normatividad 
federal aplicable para cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento.  
“LA ENTIDAD” remitirá a la DGDIF, previo al inicio del proceso de contratación, el proyecto ejecutivo, 
el programa físico-financiero de obra y el catálogo de conceptos, por si hubiera recomendaciones 
que coadyuven al mejor cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, tiempo, cantidad  
y calidad. 

b) La DGDIF considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas y 
verificaciones de acuerdo al concepto convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo Técnico 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances físicos de 
la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de 
los avances de la obra y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, y documentación 
comprobatoria que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 
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 La información señalada en el párrafo anterior, deberá estar disponible en todo momento para que la 
DGDIF, en caso de así requerirlo esté en posibilidades de consolidar y evaluar el programa de 
infraestructura física, y el programa de inversiones a nivel nacional, así como para en su caso, emitir 
recomendaciones técnicas o brindar, de conformidad con sus atribuciones, la asesoría y apoyo 
técnico y normativo que en su caso le sea requerido por “LA ENTIDAD”. 

 Los documentos que integren la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGDIF solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita dar fe de la aplicación de los 
recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este convenio y solicitará a ésta 
última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

d) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo Técnico 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen otorgar mediante el presente instrumento, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se 
establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Desarrollo de la Infraestructura Física, a través de la ejecución de acciones de obra y/o 
equipamiento de diversas unidades de atención médica, para el fortalecimiento de la oferta de servicios de 
salud con la calidad y oportunidad. 

No. de 
Proyecto Unidad Médica Meta Indicador de Desempeño 

1 
Hospital General de 

Tulancingo, en el Municipio 
de Tulancingo de Bravo 

Sustitución por Obra Nueva 
del Hospital General de 

Tulancingo 

Ejecución de las acciones de 
Obra y/o equipamiento. 

De acuerdo a los reportes 
entregados trimestralmente del 

avance físico financiero, 
debidamente requisitados en el 

formato “Certificación de 
Gasto”, que permitan identificar 
el cumplimiento de la meta, en 
caso de no ser así, explicar el 

motivo del incumplimiento. 

2 
Hospital Infantil de 

Pachuca, en el Municipio 
de Pachuca de Soto 

Equipamiento del Hospital 
Infantil de Pachuca 

3 

Centro Estatal de 
Transfusión Sanguínea, en 

el Municipio de Pachuca 
de Soto 

Construcción y Equipamiento 
del Centro Estatal de 

Transfusión Sanguínea 

4 

Hospital de Especialidades 
de Pachuca, en el 

Municipio de Pachuca  
de Soto 

Construcción del Hospital de 
Especialidades de Pachuca 

5 

Centro de Salud de Santa 
Ana Hueytlalpan, en el 

Municipio de Tulancingo 
de Bravo 

Sustitución por Obra Nueva y 
Equipamiento del Centro de 

Salud de Santa Ana 
Hueytlalpan 

6 
Centro de Salud de 

Tepetitlán, en el Municipio 
de Tepetitlán 

Sustitución por Obra Nueva 
del Centro de Salud de 

Tepetitlán 

7 

Hospital de Especialidades 
de Pachuca, en el 

Municipio de Pachuca  
de Soto 

Construcción del Hospital de 
Especialidades de Pachuca 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la Entidad, para el 
desarrollo de la Sustitución del Hospital General de Tulancingo (Proyecto Ejecutivo y Primera Etapa), en el 
Municipio de Tulancingo; Obra Nueva del Hospital Infantil de 60 Camas en Pachuca, en el Municipio de 
Pachuca; Centro Estatal de Transfusión Sanguínea (Banco de Sangre), en el Municipio de Pachuca; Obra 
Nueva Centro de Salud de Santa Ana Hueytlalpan, en el Municipio de Tulancingo; Obra Nueva del Hospital de 
Especialidades de 60 Camas en Pachuca, en el Municipio de Pachuca; Sustitución del Centro de Salud de 
Tepetitlán, en el Municipio de Tepetitlán; Obra Nueva Hospital de Especialidades de Pachuca; en el Municipio 
de Pachuca, en el Estado de Hidalgo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los Gastos Administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a la normatividad federal aplicable y a los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este 
Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGDIF, la “relación de gastos” detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la 
unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública; 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al concepto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos transferidos en la cuenta 
bancaria específica. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático presupuestario y físico financiero 
del programa previsto en este Instrumento, mediante la “relación de gastos” detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento, en los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas” publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VI. Enterar a la Tesorería de la Federación, una vez cumplido el objeto del convenio, y dentro de los 
quince días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del objeto del instrumento 
específico que se celebre, los recursos remanentes y los rendimientos obtenidos. 
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VII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en 
los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

IX. Entregar el reporte fotográfico y escrito de los avances de obra y su equipamiento, la relación de 
gastos que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos de “LA ENTIDAD” a través de los 
Servicios Estatales de Salud; así como facilitar el acceso de “LA SECRETARIA”, a través de la 
DGDIF, para realizar visitas y verificaciones. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo Técnico 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice conforme a la normatividad federal aplicable  
“LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales 
federales transferidos. 

IV. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la  
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

V. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VI. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones  
sustitutos o solidarios. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría del Ejecutivo Estatal, para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría 
de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo Técnico 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Lo anterior, sin menoscabo de las visitas o verificaciones que decida realizar “LA SECRETARIA” a través 
de la DGDIF. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los dos 
días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Administración y Finanzas, 
Laura Martínez Ampudia.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús 
Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge 
Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO 

ANEXO TECNICO 1 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP /06/06767 DEL               DE ENERO DE 2009 

ACCION: Sustitución del Hospital General de Tulancingo 

(Proyecto Ejecutivo y Primera Etapa) 

UBICACION: Municipio de Tulancingo 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

__________GRAN TOTAL AUTORIZADO:

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 1:

Sustitución por Obra Nueva del Hospital 

General de Tulancingo, en el Municipio de 

Tulancingo de Bravo, con una capacidad 

física de 90 camas censables. 

$240’331,603 

$71,707,591 

________________________________________ 

 

■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

 

ANTEFIRMAS 

 

 

 

ACCION: Obra Nueva del Hospital Infantil de 60 Camas en 

Pachuca 

UBICACION: Municipio de Pachuca, Hidalgo 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 2:

Equipamiento del Hospital Infantil de 

Pachuca, en el Municipio de Pachuca de 

Soto, con una capacidad física 60 camas 

censables. 

$83,325,523  

■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 

ANTEFIRMAS 
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ACCION: Centro Estatal de Transfusión Sanguínea (Banco  
de Sangre) 

UBICACION: Municipio de Pachuca, Hidalgo 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 3:

Construcción y Equipamiento del Centro 
Estatal de Transfusión Sanguínea, en el 
Municipio de Pachuca de Soto. 

$18,143,726  

■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 

ANTEFIRMAS 

 

 

 

ACCION: Obra Nueva del Hospital de Especialidades  
de 60 Camas en Pachuca 

UBICACION: Municipio de Pachuca, Hidalgo 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 4:

Construcción del Hospital de Especialidades 
de Pachuca, en el Municipio de Pachuca de 
Soto, con una capacidad instalada de 60 
camas censables. 

$17,235,864  

■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

 

ANTEFIRMAS 

 

 

 

ACCION: Obra Nueva Centro de Salud de Santa Ana 
Hueytlalpan 

UBICACION: Municipio de Tulancingo, Hidalgo  

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 5:

Sustitución por Obra Nueva y Equipamiento 
del Centro de Salud de Santa Ana 
Hueytlalpan, en el Municipio de Tulancingo 
de Bravo, con una capacidad instalada de 3 
consultorios. 

$3,631,448  

■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 

ANTEFIRMAS 
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ACCION: Sustitución del Centro de Salud de Tepetitlán UBICACION: Municipio de Tepetitlán, Hidalgo 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 6:

Sustitución por Obra Nueva del Centro de 

Salud de Tepetitlán, en el Municipio de 

Tepetitlán, con una capacidad instalada de 

3 consultorios. 

$1,815,724  

■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

 

ANTEFIRMAS 

 

 

 

ACCION: Obra Nueva Hospital de Especialidades de  

Pachuca; en el Municipio de Pachuca 

UBICACION: Municipio de Pachuca, Hidalgo 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 7: 

Construcción del Hospital de Especialidades 

de Pachuca, en el Municipio de Pachuca de 

Soto, con una capacidad instalada de 60 

camas censables. 

$44,471,727  

■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

 

ANTEFIRMAS 
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SECRETARIA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE HIDALGO 

ANEXO TECNICO 2 

CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP /06/06767 DEL DE ENERO DE 2009 

UBICACION: ESTADO DE HIDALGO 

 

No. 
Nombre del 

Proyecto 
Monto Total 
Autorizado 

2009 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 

Sustitución del 

Hospital General 

de Tulancingo 

(Proyecto 

Ejecutivo y 

Primera Etapa), 

en el Municipio 

de Tulancingo 

71,707,591       21,512,276 10,039,063 10,039,063 10,039,063 10,039,063 10,039,063 

2 

Obra Nueva del 

Hospital Infantil 

de 60 Camas en 

Pachuca, en el 

Municipio de 

Pachuca 

83,325,523   51,000,000 17,000,000 15,325,523        

3 

Centro Estatal de 

Transfusión 

Sanguínea 

(Banco de 

Sangre), en el 

Municipio de 

Pachuca 

18,143,726       3,000,000 1,750,000 1,750,000 8,264,981 3,378,745  

4 

Obra Nueva 

Centro de Salud 

de Santa Ana 

Hueytlalpan, en 

el Municipio de 

Tulancingo 

3,631,448    2,631,448 1,000,000        

5 

Obra Nueva del 

Hospital de 

Especialidades 

de 60 Camas en 

Pachuca, en el 

Municipio de 

Pachuca 

17,235,864       5,170,759 2,413,021 2,413,021 2,413,021 2,413,021 2,413,021 

6 

Sustitución del 

Centro de Salud 

de Tepetitlán, en 

el Municipio de 

Tepetitlán 

1,815,724   544,719 254,201 254,201 254,201 254,201 254,201     

7 

Obra Nueva 

Hospital de 

Especialidades 

de Pachuca, en 

el Municipio de 

Pachuca 

44,471,727       13,341,517 6,226,042 6,226,042 6,226,042 6,226,042 6,226,042 

 
Total del 
Convenio 

240,331,603 0 0 51,544,719 19,885,649 16,579,724 254,201 43,278,753 20,682,327 20,428,126 26,943,107 22,056,871 18,678,126 

 

ANTEFIRMAS 

 

 

 

Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica.-  
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Administración y Finanzas, Laura Martínez Ampudia.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. LAURA MARTINEZ AMPUDIA, 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ASISTIDA POR EL ING. JESUS GUAJARDO BRIONES, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA (DGDIF), Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSE LUIS DE ALBA GONZALEZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. ALFONSO GUTIERREZ CARRANZA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD 
JALISCO, Y EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL DR. JAIME AGUSTIN GONZALEZ ALVAREZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. En febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD” el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el 
Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y 
por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgo Sanitarios, por 
sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Lic. Laura Martínez Ampudia, en su carácter de Subsecretaria de Administración y Finanzas, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
los artículos 8 fracción XVI y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; así como coordinar y vincular las acciones de obra y 
conservación con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios 
normativos en el desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2009, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1, 3, 4, 23 fracción II, 28, 29 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, cargo que se acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y el Director General de Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud Jalisco, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1, 3, 4, 23 fracción IX, 28, 29 y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
de implementar y fortalecer los servicios de atención médica, a través de acciones de Infraestructura 
Física en Salud para elevar la calidad en los servicios de salud, como son los siguientes: 

- Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de Occidente, en el Municipio de Zapopan 

- Fortalecimiento y Ampliación y Equipamiento del Instituto de Cirugía Reconstructiva, en el 
Municipio de Guadalajara 

- Fortalecimiento del Hospital Civil de Guadalajara, en el Municipio de Guadalajara 

- Centro de Salud Arandas, en el Municipio de Arandas 

- Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de Lagos de Moreno, en el Municipio de Lagos 
de Moreno 

- Hospital de la Comunidad de Cihuatlán Construcción y Equipamiento Médico, en el Municipio de 
Cihuatlán 

- Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Puerto Vallarta, en el Municipio de 
Puerto Vallarta 

- Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Autlán, en el Municipio de Autlán 

- Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Ameca, en el Municipio de Ameca 

- Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Colotlán, en el Municipio de Colotlán 

- Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Guadalajara, en el Municipio de 
Guadalajara 

- Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Tlaquepaque, en el Municipio de 
Tlaquepaque 

- Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Tonalá, en el Municipio de Tonalá 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Dr. Joaquín Baeza Alzaga número 107, colonia Centro en Guadalajara, Jalisco. 

5. Que el Dr. Jaime Agustín González Alvarez en su carácter de Director General del O.P.D. Hospital 
Civil de Guadalajara, tiene facultades legales suficientes para representarlo, de conformidad con el 
artículo 21 de la Ley del Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara y 
conforme al nombramiento realizado por el C. Licenciado Emilio González Márquez, Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco, de fecha primero de mayo del año 2007, las cuales, a la fecha, 
no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna y que el Hospital Civil de Guadalajara es un 
Organismo Público Descentralizado por Decreto número 16527 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, con fecha del 10 de abril de 1997 y con Registro Federal de Contribuyentes  
OPD-970410-9Y3; de conformidad con el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral 
de los Servicios de Salud, entre los Ejecutivos Federal y el Estado de Jalisco. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a la 
normatividad federal aplicable y a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto de transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” el 
desarrollo de la infraestructura en salud, a fin de fortalecer la oferta de servicios para el desarrollo de la 
Infraestructura y/o Equipamiento de los siguientes proyectos: Sustitución por Obra Nueva del Hospital General 
de Occidente, en el Municipio de Zapopan; Fortalecimiento y Ampliación y Equipamiento del Instituto de 
Cirugía Reconstructiva, en el Municipio de Guadalajara; Fortalecimiento del Hospital Civil de Guadalajara, en 
el Municipio de Guadalajara; Centro de Salud Arandas, en el Municipio de Arandas; Sustitución por Obra 
Nueva del Hospital General de Lagos de Moreno, en el Municipio de Lagos de Moreno; Hospital de la 
Comunidad de Cihuatlán Construcción y Equipamiento Médico, en el Municipio de Cihuatlán; Construcción y 
Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud 
Mental (CISAME) de Puerto Vallarta, en el Municipio de Puerto Vallarta; Construcción y Equipamiento de la 
Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) 
de Autlán, en el Municipio de Autlán; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas 
(UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Ameca, en el Municipio de 
Ameca; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 
Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Colotlán, en el Municipio de Colotlán; Construcción y 
Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud 
Mental (CISAME) de Guadalajara, en el Municipio de Guadalajara; Construcción y Equipamiento de la Unidad 
de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de 
Tlaquepaque, en el Municipio de Tlaquepaque; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Tonalá, en el Municipio 
de Tonalá, en el Estado de Jalisco, de conformidad con los Anexos Técnicos 1 y 2, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente instrumento, se integran a su contexto, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO 

“Fortalecer la Oferta de Servicios de Salud” 

IMPORTE TOTAL: 

$223’992,861 (doscientos veintitrés millones novecientos 
noventa y dos mil ochocientos sesenta y un pesos  

00/100 M.N.) 

Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de 
Occidente, en el Municipio de Zapopan 

Por un monto de: $38,570,557 

(treinta y ocho millones quinientos setenta mil quinientos 
cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Fortalecimiento y Ampliación y Equipamiento del 
Instituto de Cirugía Reconstructiva, en el  

Municipio de Guadalajara 

Por un monto de: $2,999,932 

(dos millones novecientos noventa y nueve mil novecientos 
treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Fortalecimiento del Hospital Civil de Guadalajara, en el 
Municipio de Guadalajara 

Por un monto de: $68,569,879 

(sesenta y ocho millones quinientos sesenta y nueve mil 
ochocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
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Centro de Salud Arandas, en el Municipio de Arandas Por un monto de: $12,211,379 

(doce millones doscientos once mil trescientos setenta y 

nueve pesos 00/100 M.N.) 

Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de 

Lagos de Moreno, en el Municipio de Lagos de Moreno 

Por un monto de: $67,141,114 

(sesenta y siete millones ciento cuarenta y un mil ciento 

catorce pesos 00/100 M.N.) 

Hospital de la Comunidad de Cihuatlán Construcción y 

Equipamiento Médico, en el Municipio de Cihuatlán 

Por un monto de: $10,000,000 

(diez millones de pesos 00/100 M.N.) 

Construcción y Equipamiento de la Unidad de 

Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 

Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Puerto 

Vallarta, en el Municipio de Puerto Vallarta 

Por un monto de: $3,500,000 

(tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Construcción y Equipamiento de la Unidad de 

Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 

Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Autlán, en 

el Municipio de Autlán 

Por un monto de: $3,500,000 

(tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Construcción y Equipamiento de la Unidad de 

Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 

Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Ameca, 

en el Municipio de Ameca 

Por un monto de: $3,500,000 

(tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Construcción y Equipamiento de la Unidad de 

Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 

Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Colotlán, 

en el Municipio de Colotlán 

Por un monto de: $3,500,000 

(tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Construcción y Equipamiento de la Unidad de 

Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 

Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de 

Guadalajara, en el Municipio de Guadalajara 

Por un monto de: $3,500,000 

(tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Construcción y Equipamiento de la Unidad de 

Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 

Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de 

Tlaquepaque, en el Municipio de Tlaquepaque 

Por un monto de: $3,500,000 

(tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Construcción y Equipamiento de la Unidad de 

Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 

Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Tonalá, 

en el Municipio de Tonalá 

Por un monto de: $3,500,000 

(tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para el desarrollo de la infraestructura en salud, a fin de fortalecer la oferta de 
servicios a que se refiere el cuadro anterior, se precisa en el Anexo Técnico 1, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de abril de 2009 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a través de la DGDIF, a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de: $223’992,861 (doscientos veintitrés millones novecientos noventa y dos mil ochocientos 
sesenta y un pesos 00/100 M.N.), para: Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de Occidente, por un 
monto de: $38,570,557 (treinta y ocho millones quinientos setenta mil quinientos cincuenta y siete pesos 
00/100 M.N.), en el Municipio de Zapopan; Fortalecimiento y Ampliación y Equipamiento del Instituto de 
Cirugía Reconstructiva, por un monto de: $2,999,932 (dos millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), en el Municipio de Guadalajara; Fortalecimiento del Hospital 
Civil de Guadalajara, por un monto de: $68,569,879 (sesenta y ocho millones quinientos sesenta y nueve mil 
ochocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), en el Municipio de Guadalajara; Centro de Salud Arandas, 
por un monto de: $12,211,379 (doce millones doscientos once mil trescientos setenta y nueve pesos  
00/100 M.N.), en el Municipio de Arandas; Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de Lagos de 
Moreno, por un monto de: $67,141,114 (sesenta y siete millones ciento cuarenta y un mil ciento catorce pesos 
00/100 M.N.), en el Municipio de Lagos de Moreno; Hospital de la Comunidad de Cihuatlán Construcción y 
Equipamiento Médico, por un monto de: $10,000,000 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), en el Municipio de 
Cihuatlán, Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad 
de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Puerto Vallarta, por un monto de: $3,500,000 (tres millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), en el Municipio de Puerto Vallarta; Construcción y Equipamiento de la 
Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) 
de Autlán, por un monto de: $3,500,000 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), en el Municipio de 
Autlán; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 
Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Ameca, por un monto de: $3,500,000 (tres millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.), en el Municipio de Ameca; Construcción y Equipamiento de la Unidad de 
Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Colotlán, 
por un monto de: $3,500,000 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), en el Municipio de Colotlán; 
Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro 
Integral de Salud Mental (CISAME) de Guadalajara, por un monto de: $3,500,000 (tres millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), en el Municipio de Guadalajara; Construcción y Equipamiento de la Unidad de 
Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de 
Tlaquepaque, por un monto de: $3,500,000 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), en el Municipio 
de Tlaquepaque; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Tonalá, por un monto de: $3,500,000  
(tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), en el Municipio de Tonalá, en el Estado de Jalisco, con cargo 
a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan 
en el Anexo Técnico 2 el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forma parte integrante de este instrumento. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, podrá solicitar la información técnica y financiera, de las 
acciones de infraestructura física en salud y el avance de las mismas, y podrá realizar las visitas y 
verificaciones, necesarias o convenientes, a fin de que cuente con la información para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 



Lunes 27 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestales señalados en la 
Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para el desarrollo de la infraestructura de salud, a fin de 
fortalecer la oferta de servicios en particular para: Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de 
Occidente, en el Municipio de Zapopan; Fortalecimiento y Ampliación y Equipamiento del Instituto de Cirugía 
Reconstructiva, en el Municipio de Guadalajara; Fortalecimiento del Hospital Civil de Guadalajara, en el 
Municipio de Guadalajara; Centro de Salud Arandas, en el Municipio de Arandas; Sustitución por Obra Nueva 
del Hospital General de Lagos de Moreno, en el Municipio de Lagos de Moreno; Hospital de la Comunidad de 
Cihuatlán Construcción y Equipamiento Médico, en el Municipio de Cihuatlán; Construcción y Equipamiento de 
la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental 
(CISAME) de Puerto Vallarta, en el Municipio de Puerto Vallarta; Construcción y Equipamiento de la Unidad 
de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de 
Autlán, en el Municipio de Autlán; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas 
(UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Ameca, en el Municipio de 
Ameca; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 
Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Colotlán, en el Municipio de Colotlán; Construcción y 
Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud 
Mental (CISAME) de Guadalajara, en el Municipio de Guadalajara; Construcción y Equipamiento de la Unidad 
de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de 
Tlaquepaque, en el Municipio de Tlaquepaque; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Tonalá, en el Municipio 
de Tonalá, en el Estado de Jalisco; de conformidad con los Anexos Técnicos del presente instrumento, y por 
el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para el desarrollo de la infraestructura en salud, a fin de fortalecer la 
oferta de servicios en particular para: Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de Occidente, 
en el Municipio de Zapopan; Fortalecimiento y Ampliación y Equipamiento del Instituto de Cirugía 
Reconstructiva, en el Municipio de Guadalajara; Fortalecimiento del Hospital Civil de Guadalajara, en 
el Municipio de Guadalajara; Centro de Salud Arandas, en el Municipio de Arandas; Sustitución por 
Obra Nueva del Hospital General de Lagos de Moreno, en el Municipio de Lagos de Moreno; Hospital 
de la Comunidad de Cihuatlán Construcción y Equipamiento Médico, en el Municipio de Cihuatlán; 
Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 
Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Puerto Vallarta, en el Municipio de Puerto Vallarta; 
Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de 
Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Autlán, en el Municipio de Autlán; Construcción y 
Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral 
de Salud Mental (CISAME) de Ameca, en el Municipio de Ameca; Construcción y Equipamiento de la 
Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental 
(CISAME) de Colotlán, en el Municipio de Colotlán; Construcción y Equipamiento de la Unidad  
de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) 
de Guadalajara, en el Municipio de Guadalajara; Construcción y Equipamiento de la Unidad de 
Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME)  
de Tlaquepaque, en el Municipio de Tlaquepaque; Construcción y Equipamiento de la Unidad de 
Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME)  
de Tonalá, en el Municipio de Tonalá, en el Estado de Jalisco, y concepto citado en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico ni en el mecanismo de supervisión externa, que “LA ENTIDAD” 
formalice de acuerdo a la normatividad federal aplicable para cumplir con el programa físico 
financiero de obra y de equipamiento. “LA ENTIDAD” remitirá a la DGDIF, previo al inicio del proceso 
de contratación, el proyecto ejecutivo, el programa físico-financiero de obra y el catálogo de 
conceptos, por si hubiera recomendaciones que coadyuven al mejor cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, tiempo, cantidad y calidad. 
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b) La DGDIF considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas y 
verificaciones de acuerdo al concepto convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo Técnico 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances físicos de 
la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de 
los avances de la obra y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, y documentación 
comprobatoria que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

 La información señalada en el párrafo anterior, deberá estar disponible en todo momento para que la 
DGDIF, en caso de así requerirlo esté en posibilidades de consolidar y evaluar el programa de 
infraestructura física, y el programa de inversiones a nivel nacional, así como para en su caso, emitir 
recomendaciones técnicas o brindar, de conformidad con sus atribuciones, la asesoría y apoyo 
técnico y normativo que en su caso le sea requerido por “LA ENTIDAD”. 

 Los documentos que integren la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGDIF solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita dar fe de la aplicación de los 
recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este convenio y solicitará a esta 
última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

d) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo Técnico 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen otorgar mediante el presente instrumento, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se 
establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Desarrollo de la Infraestructura Física, a través de la ejecución de acciones de obra y/o 
equipamiento de diversas unidades de atención médica, para el fortalecimiento de la oferta de servicios de 
salud con la calidad y oportunidad. 

No. de 
Proyecto Unidad Médica Meta Indicador de Desempeño 

1 Hospital General de Occidente, 
en el Municipio de Zapopan 

Sustitución por Obra Nueva del 
Hospital General de Occidente Ejecución de las acciones 

de Obra y/o equipamiento. 

De acuerdo a los reportes 
entregados trimestralmente 
del avance físico financiero, 
debidamente requisitados 
en el formato “Certificación 

de Gasto”, que permitan 
identificar el cumplimiento 
de la meta, en caso de no 
ser así, explicar el motivo 

del incumplimiento. 

2 
Instituto de Cirugía 

Reconstructiva, en el Municipio 
de Guadalajara 

Fortalecimiento, Ampliación y 
Equipamiento del Instituto de 

Cirugía Reconstructiva 

3 Hospital Civil de Guadalajara, 
en el Municipio de Guadalajara 

Fortalecimiento del Hospital 
Civil de Guadalajara 

4 Centro de Salud de Arandas, en 
el Municipio de Arandas 

Construcción y Equipamiento 
del Centro de Salud  

de Arandas 

5 
Hospital General de Lagos de 

Moreno, en el Municipio de 
Lagos de Moreno 

Construcción y Equipamiento 
del Hospital General Lagos  

de Moreno 
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6 
Hospital de la Comunidad de 

Cihuatlán, en el Municipio  
de Cihuatlán 

Sustitución por Obra Nueva del 
Hospital de la Comunidad de 

Cihuatlán 

 

7 

Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) en su 

modalidad de Centro Integral de 
Salud Mental (CISAME) de 

Puerto Vallarta, en el Municipio 
de Puerto Vallarta 

Construcción y Equipamiento 
de la Unidad de Especialidades 

Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral 
de Salud Mental (CISAME) de 

Puerto Vallarta 

8 

Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) en su 

modalidad de Centro Integral de 
Salud Mental (CISAME) de 

Autlán, en el Municipio  
de Autlán 

Construcción y Equipamiento 
de la Unidad de Especialidades 

Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral 
de Salud Mental (CISAME) de 

Autlán 

9 

Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) en su 

modalidad de Centro Integral de 
Salud Mental (CISAME) de 
Ameca, en el Municipio de 

Ameca 

Construcción y Equipamiento 
de la Unidad de Especialidades 

Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral 
de Salud Mental (CISAME) de 

Ameca 

10 

Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) en su 

modalidad de Centro Integral de 
Salud Mental (CISAME) de 
Colotlán, en el Municipio de 

Colotlán 

Construcción y Equipamiento 
de la Unidad de Especialidades 

Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral 
de Salud Mental (CISAME) de 

Colotlán 

11 

Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) en su 

modalidad de Centro Integral de 
Salud Mental (CISAME) de 

Guadalajara, en el Municipio de 
Guadalajara 

Construcción y Equipamiento 
de la Unidad de Especialidades 

Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral 
de Salud Mental (CISAME) de 

Guadalajara 

 12 

Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) en su 

modalidad de Centro Integral de 
Salud Mental (CISAME) de 

Tlaquepaque, en el Municipio de 
Tlaquepaque 

Construcción y Equipamiento 
de la Unidad de Especialidades 

Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral 
de Salud Mental (CISAME) de 

Tlaquepaque 

13 

Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) en su 

modalidad de Centro Integral de 
Salud Mental (CISAME) de 
Tonalá, en el Municipio de 

Tonalá 

Construcción y Equipamiento 
de la Unidad de Especialidades 

Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral 
de Salud Mental (CISAME) de 

Tonalá 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la Entidad, para el 
desarrollo de: Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de Occidente, en el Municipio de Zapopan; 
Fortalecimiento y Ampliación y Equipamiento del Instituto de Cirugía Reconstructiva, en el Municipio de 
Guadalajara; Fortalecimiento del Hospital Civil de Guadalajara, en el Municipio de Guadalajara; Centro de 
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Salud Arandas, en el Municipio de Arandas; Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de Lagos de 
Moreno, en el Municipio de Lagos de Moreno; Hospital de la Comunidad de Cihuatlán Construcción y 
Equipamiento Médico, en el Municipio de Cihuatlán; Construcción y Equipamiento de la Unidad de 
Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Puerto 
Vallarta, en el Municipio de Puerto Vallarta; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Autlán, en el Municipio 
de Autlán; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad 
de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Ameca, en el Municipio de Ameca; Construcción y 
Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud 
Mental (CISAME) de Colotlán, en el Municipio de Colotlán; Construcción y Equipamiento de la Unidad de 
Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de 
Guadalajara, en el Municipio de Guadalajara; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades 
Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Tlaquepaque, en el 
Municipio de Tlaquepaque; Construcción y Equipamiento de la Unidad de Especialidades Médicas (UNEME) 
en su modalidad de Centro Integral de Salud Mental (CISAME) de Tonalá, en el Municipio de Tonalá, en el 
Estado de Jalisco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los Gastos Administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a la normatividad federal aplicable y a los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este 
Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGDIF, la “relación de gastos” detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la 
unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública; 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al concepto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos transferidos en la cuenta 
bancaria específica. 
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IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento, mediante la “relación de gastos” detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por la propia Secretaría 
de Finanzas. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento, en los términos establecidos en los "Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas", publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VI. Enterar a la Tesorería de la Federación, una vez cumplido el objeto del convenio, y dentro de los 
quince días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del objeto del instrumento 
específico que se celebre, los recursos remanentes y los rendimientos obtenidos. 

VII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en 
los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

IX. Entregar el reporte fotográfico y escrito de los avances de obra y su equipamiento, la relación de 
gastos que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos de “LA ENTIDAD” a través de los 
Servicios Estatales de Salud; así como facilitar el acceso de “LA SECRETARIA”, a través de la 
DGDIF, para realizar visitas y verificaciones. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA 
SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo Técnico 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice conforme a la normatividad federal aplicable 
“LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales 
federales transferidos. 

IV. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

V. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VI. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Estado, para que realice la vigilancia, 
inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos 
recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo Técnico 1 de este instrumento. Para el caso 
de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal  
de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Lo anterior, sin menoscabo de las visitas o verificaciones que decida realizar “LA SECRETARIA” a través 
de la DGDIF. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligaran a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los dos 
días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Administración y Finanzas, 
Laura Martínez Ampudia.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús 
Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Luis González de Alba.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud Jalisco, Alfonso Gutiérrez Carranza.- Rúbrica.- El Director General del OPD Hospital Civil de 
Guadalajara, Jaime Agustín González Alvarez.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DE JALISCO 

ANEXO TECNICO 1 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP /06/06767 DEL  DE ENERO DE 2009 

ACCION: Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de 
Occidente, en el Municipio de Zapopan 

UBICACION: Municipio de Zapopan, Jalisco 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

__________GRAN TOTAL AUTORIZADO:

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 1:

Sustitución por Obra Nueva del Hospital 
General de Occidente, en el Municipio de 
Zapopan, con una capacidad física de 53 
camas censables. 

$223’992,861 

$38,570,557 

_________________________________________ 

 

■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

 

ANTEFIRMAS 
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ACCION: Fortalecimiento y Ampliación y Equipamiento del 
Instituto de Cirugía Reconstructiva, en el Municipio de 
Guadalajara 

UBICACION: Municipio de Guadalajara, Jalisco 

 
DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 
ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 2:
Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento 
del Instituto de Cirugía Reconstructiva, en el 
Municipio de Guadalajara, con una 
capacidad física 26 camas censables. 

$2,999,932  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 
ANTEFIRMAS 

 
 

 
ACCION: Fortalecimiento del Hospital Civil de Guadalajara, 
en el Municipio de Guadalajara 

UBICACION: Municipio de Guadalajara, Jalisco 

 
DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 
ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 3:
Fortalecimiento del Hospital Civil de 
Guadalajara, en el Municipio de 
Guadalajara, con una capacidad física 536 
camas censables. 

$68,569,879  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 
ANTEFIRMAS 

 
 

 
ACCION: Centro de Salud Arandas, en el Municipio de 
Arandas 

UBICACION: Municipio de Arandas, Jalisco 

 
DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 
ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 4:
Construcción y Equipamiento del Centro de 
Salud de Arandas, en el Municipio de 
Arandas, con una capacidad física de 10 
consultorios. 

$12,211,379  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 
ANTEFIRMAS 

 
 

 
ACCION: Sustitución por Obra Nueva del Hospital General de 
Lagos de Moreno, en el Municipio de Lagos de Moreno 

UBICACION: Municipio de Lagos de Moreno, 
Jalisco 

 
DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 
ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 5:
Sustitución por Obra Nueva y Equipamiento 
del Hospital General de Lagos de Moreno, 
en el Municipio de Lagos de Moreno, con 
una capacidad física de 59 camas. 

$67,141,114  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 
ANTEFIRMAS 
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ACCION: Hospital de la Comunidad de Cihuatlán 
Construcción y Equipamiento Médico, en el Municipio de 
Cihuatlán 

UBICACION: Municipio de Cihuatlán, Jalisco 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 6:
Sustitución por Obra Nueva del Hospital de 
la Comunidad de Cihuatlán, en el Municipio 
de Cihuatlán, con una capacidad física de 
20 camas censables. 

$10,000,000  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

 

ANTEFIRMAS 
 

 

 
ACCION: Construcción y Equipamiento de la Unidad de 
Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro 
Integral de Salud Mental (CISAME) de Puerto Vallarta, en el 
Municipio de Puerto Vallarta 

UBICACION: Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 7:
Construcción y Equipamiento de la Unidad 
de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud 
Mental (CISAME) de Puerto Vallarta, en el 
Municipio de Puerto Vallarta. 

$3,500,000  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 

ANTEFIRMAS 
 

 

 
ACCION: Construcción y Equipamiento de la Unidad de 
Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro 
Integral de Salud Mental (CISAME) de Autlán, en el Municipio 
de Autlán 

UBICACION: Municipio de Autlán, Jalisco 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 8:
Construcción y Equipamiento de la Unidad 
de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud 
Mental (CISAME) de Autlán, en el Municipio 
de Autlán. 

$3,500,000  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 

ANTEFIRMAS 
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ACCION: Construcción y Equipamiento de la Unidad de 

Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro 

Integral de Salud Mental (CISAME) de Ameca, en el Municipio 

de Ameca 

UBICACION: Municipio de Ameca, Jalisco 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 9:

Construcción y Equipamiento de la Unidad 

de Especialidades Médicas (UNEME) en su 

modalidad de Centro Integral de Salud 

Mental (CISAME) de Ameca, en el 

Municipio de Ameca. 

$3,500,000  

■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 

ANTEFIRMAS 

 

 

 

ACCION: Construcción y Equipamiento de la Unidad de 

Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro 

Integral de Salud Mental (CISAME) de Colotlán, en el 

Municipio de Colotlán 

UBICACION: Municipio de Colotlán, Jalisco 

 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 10:

Construcción y Equipamiento de la Unidad 

de Especialidades Médicas (UNEME) en su 

modalidad de Centro Integral de Salud 

Mental (CISAME) de Colotlán, en el 

Municipio de Colotlán. 

$3,500,000  

■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 

■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 

ANTEFIRMAS 
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ACCION: Construcción y Equipamiento de la Unidad de 
Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro 
Integral de Salud Mental (CISAME) de Guadalajara, en el 
Municipio de Guadalajara 

UBICACION: Municipio de Guadalajara, Jalisco 

 
DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 
ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 11:
Construcción y Equipamiento de la Unidad 
de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud 
Mental (CISAME) de Guadalajara, en el 
Municipio de Guadalajara. 

$3,500,000  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 
ANTEFIRMAS 

 
 

 
ACCION: Construcción y Equipamiento de la Unidad de 
Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro 
Integral de Salud Mental (CISAME) de Tlaquepaque, en el 
Municipio de Tlaquepaque 

UBICACION: Municipio de Tlaquepaque, Jalisco 

 
DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 
ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 12:
Construcción y Equipamiento de la Unidad 
de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud 
Mental (CISAME) de Tlaquepaque, en el 
Municipio de Tlaquepaque. 

$3,500,000  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 
ANTEFIRMAS 

 
 

 
ACCION: Construcción y Equipamiento de la Unidad de 
Especialidades Médicas (UNEME) en su modalidad de Centro 
Integral de Salud Mental (CISAME) de Tonalá, en el Municipio 
de Tonalá 

UBICACION: Municipio de Tonalá, Jalisco 

 
DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 
ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 13:
Construcción y Equipamiento de la Unidad 
de Especialidades Médicas (UNEME) en su 
modalidad de Centro Integral de Salud 
Mental (CISAME) de Tonalá, en el Municipio 
de Tonalá. 

$3,500,000  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPO MEDICO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 
ANTEFIRMAS 
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SECRETARIA DE SALUD 
SERVICIOS DE SALUD DE JALISCO 

ANEXO TECNICO 2 

CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 
A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP /06/06767 DEL  DE ENERO DE 2009 

UBICACION: ESTADO DE JALISCO 
 

No. Nombre del 
Proyecto 

Monto Total 
Autorizado 

2009
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

1 Sustitución por Obra 
Nueva del Hospital 

General de 
Occidente 

38,570,557  3,857,056 7,714,111 3,857,056 3,857,056 3,857,056 3,857,056 3,857,056 3,857,056 1,928,527 1,928,527

2 Fortalecimiento y 
Ampliación y 

Equipamiento del 
Instituto de Cirugía 

Reconstructiva 

2,999,932  299,993 599,986 299,993 299,993 299,993 299,993 299,993 299,993 149,997 149,998

3 Fortalecimiento del 
Hospital Civil de 

Guadalajara 

68,569,879  6,856,988 13,713,976 6,856,988 6,856,988 6,856,988 6,856,988 6,856,988 6,856,988 3,428,494 3,428,493

4 Centro de Salud 
Arandas 

12,211,379  1,221,138 2,442,276 1,221,138 1,221,138 1,221,138 1,221,138 1,221,138 1,221,138 610,569 610,568

5 Sustitución por Obra 
Nueva del Hospital 

General de Lagos de 
Moreno 

67,141,114  6,714,111 13,428,223 6,714,111 6,714,111 6,714,111 6,714,111 6,714,111 6,714,111 3,357,057 3,357,057

6 Hospital de la 
Comunidad de 

Cihuatlán 
Construcción y 
Equipamiento 

Médico 

10,000,000   3,000,000 1,000,000 1,000,000 1,000,000 2,000,000 1,000,000 500,000 500,000

7 Construcción y 
Equipamiento de la 

Unidad de 
Especialidades 

Médicas (UNEME) 
en su modalidad de 
Centro Integral de 

Salud Mental 
(CISAME) de Puerto 

Vallarta, en el 
Municipio de Puerto 

Vallarta 

3,500,000   1,050,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 

8 Construcción y 
Equipamiento de la 

Unidad de 
Especialidades 

Médicas (UNEME) 
en su modalidad de 
Centro Integral de 

Salud Mental 
(CISAME) de Autlán, 

en el Municipio de 
Autlán 

3,500,000   1,050,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 

9 Construcción y 
Equipamiento de la 

Unidad de 
Especialidades 

Médicas (UNEME) 
en su modalidad de 
Centro Integral de 

Salud Mental 
(CISAME) de Ameca, 

en el Municipio de 
Ameca 

3,500,000   1,050,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 

10 Construcción y 
Equipamiento de la 

Unidad de 
Especialidades 

Médicas (UNEME) 
en su modalidad de 
Centro Integral de 

Salud Mental 
(CISAME) de 
Colotlán, en el 

Municipio de Colotlán 

3,500,000   1,050,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 

11 Construcción y 
Equipamiento de la 

Unidad de 
Especialidades 

Médicas (UNEME) 
en su modalidad de 
Centro Integral de 

Salud Mental 
(CISAME) de 

Guadalajara, en el 
Municipio de 
Guadalajara 

3,500,000   1,050,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 

12 Construcción y 
Equipamiento de la 

Unidad de 
Especialidades 

Médicas (UNEME) 
en su modalidad de 
Centro Integral de 

Salud Mental 
(CISAME) de 

Tlaquepaque, en el 
Municipio de 
Tlaquepaque 

3,500,000   1,050,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 

13 Construcción y 
Equipamiento de la 

Unidad de 
Especialidades 

Médicas (UNEME) 
en su modalidad de 
Centro Integral de 

Salud Mental 
(CISAME) de Tonalá, 

en el Municipio de 
Tonalá 

3,500,000   1,050,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 350,000 

 Total del Convenio 223,992,861 0 18,949,286 45,248,572 24,399,286 22,399,286 22,399,286 22,399,286 23,399,286 22,399,286 12,424,644 9,974,643 0

 

ANTEFIRMAS 
 

 

 

Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Luis de Alba González.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 
Estatal, Alfonso Gutiérrez Carranza.- Rúbrica.- El Director General del OPD Hospital Civil de Guadalajara, 
Jaime Agustín González Alvarez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Administración y 
Finanzas, Laura Martínez Ampudia.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, 
Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. LAURA MARTINEZ AMPUDIA, 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ASISTIDA POR EL ING. JESUS GUAJARDO BRIONES, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA (DGDIF), Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE FINANZAS Y DE SALUD, REPRESENTADAS POR SUS 
TITULARES, DR. LUIS VIDEGARAY CASO Y DRA. MARIA ELENA BARRERA TAPIA, RESPECTIVAMENTE, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. En febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 

Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por parte de “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y la Secretaria de Salud; y por  
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que la Lic. Laura Martínez Ampudia, en su carácter de Subsecretaria de Administración y Finanzas, 

cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
los artículos 8 fracción XVI y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; así como coordinar y vincular las acciones de obra y 
conservación con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios 
normativos en el desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2009, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que la Secretaría de Finanzas es una dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción 
II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y su titular fue designado por 
el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Licenciado Enrique Peña Nieto, según consta 
en el nombramiento expedido en fecha 16 de septiembre de 2005 y cuenta con facultades para 
suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 17, 23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LV 
de la Ley mencionada; 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 
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de su Reglamento; 6 y 7 fracciones IV y XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
y demás disposiciones aplicables, cargo que quedó debidamente acreditado con copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO” 

2. Que la Secretaría de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de México, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 3, 9 y 19 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, y su Titular fue designada por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
México, Licenciado Enrique Peña Nieto, según consta en el nombramiento expedido en fecha 16 de 
septiembre de 2005, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio en 
términos de los artículos 17, 25 y 26, fracciones X y XXIX de la Ley mencionada; 2.4 del Código 
Administrativo del Estado de México; 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7, fracciones II, VI, XIII y XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; así como de la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO” y demás 
disposiciones aplicables. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
de implementar y fortalecer los servicios de atención médica, a través de acciones de Infraestructura 
Física en Salud para elevar la calidad en los servicios de salud, como son los siguientes: 
- Hospital Materno 60 camas (construcción) en el Municipio de Chalco. 
- Hospital General Los Reyes La Paz en el Municipio de Los Reyes. 
- Hospital General de 30 camas en San Pablo Salinas en el Municipio de Tultitlán. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Independencia Oriente número 1009, colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, Toluca, Estado de México, código postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a la 
normatividad federal aplicable y a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto de transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” el 
desarrollo de la infraestructura y/o equipamiento de los siguientes proyectos: Hospital Materno 60 camas 
(construcción) en el Municipio de Chalco, Hospital General Los Reyes La Paz en el Municipio de Los Reyes y 
Hospital General de 30 camas en San Pablo Salinas en el Municipio de Tultitlán, en el Estado de México, de 
conformidad con los Anexos Técnicos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente instrumento, se integran a su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO 
“Fortalecer la Oferta de Servicios de Salud” 

IMPORTE TOTAL 
$237’086,165 (doscientos treinta y siete millones ochenta y seis mil 

ciento sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Hospital Materno 60 camas (construcción) en el 
Municipio de Chalco 

Por un monto de: $109,077,606 

(ciento nueve millones setenta y siete mil seiscientos seis pesos 
00/100 M.N.) 

Hospital General Los Reyes La Paz, en el 
Municipio Los Reyes 

Por un monto de: $81,707,591 

(ochenta y un millones setecientos siete mil quinientos noventa y un 
pesos 00/100 M.N.) 

Hospital General de 30 camas en San Pablo 
Salinas en el Municipio de Tultitlán 

Por un monto de: $46,300,968 

(cuarenta y seis millones trescientos mil novecientos sesenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para el desarrollo de la infraestructura en salud, a fin de fortalecer la oferta de 
servicios a que se refiere el cuadro anterior, se precisa en el Anexo Técnico 1, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a través de la DGDIF, a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de: $237’086,165 (doscientos treinta y siete millones ochenta y seis mil ciento sesenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.), para el Hospital Materno 60 camas (construcción) en el Municipio de Chalco, por un 
monto de: $109,077,606 (ciento nueve millones setenta y siete mil seiscientos seis pesos 00/100 M.N.), 
Hospital General Los Reyes La Paz en el Municipio Los Reyes, por un monto de: $81,707,591 (ochenta y un 
millones setecientos siete mil quinientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), Hospital General de 30 camas en 
San Pablo Salinas en el Municipio de Tultitlán, por un monto de: $46,300,968 (cuarenta y seis millones 
trescientos mil novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), en el Estado de México, con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo Técnico 2 el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forma parte integrante de este instrumento. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, podrá solicitar la información técnica y financiera, de las 
acciones de infraestructura física en salud y el avance de las mismas, y podrá realizar las visitas y 
verificaciones, necesarias o convenientes, a fin de que cuente con la información para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestales señalados en la 
Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para el desarrollo de la infraestructura de salud, a fin de 
fortalecer la oferta de servicios en particular para: Hospital Materno 60 camas (construcción) en el Municipio 
de Chalco, Hospital General Los Reyes La Paz en el Municipio de Los Reyes y Hospital General de 30 camas 
en San Pablo Salinas en el Municipio de Tultitlán, en el Estado de México, de conformidad con los Anexos 
Técnicos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para el desarrollo de la infraestructura en salud, a fin de fortalecer la 
oferta de servicios en particular para: Hospital Materno 60 camas (construcción) en el Municipio de 
Chalco, Hospital General Los Reyes La Paz en el Municipio de Los Reyes y Hospital General de 30 
camas en San Pablo Salinas en el Municipio de Tultitlán, en el Estado de México, y concepto citado 
en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
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los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico ni en el mecanismo de supervisión externa, que 
“LA ENTIDAD” formalice de acuerdo a la normatividad federal aplicable para cumplir con el programa 
físico financiero de obra y de equipamiento. “LA ENTIDAD” remitirá a la DGDIF, previo al inicio del 
proceso de contratación, el proyecto ejecutivo, el programa físico-financiero de obra y el catálogo de 
conceptos, por si hubiera recomendaciones que coadyuven al mejor cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, tiempo, cantidad y calidad. 

b) La DGDIF considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas y 
verificaciones de acuerdo al concepto convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se 
detalla en el Anexo Técnico 1 del presente instrumento, a efecto de observar los avances físicos de 
la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de 
los avances de la obra y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, y documentación 
comprobatoria que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

 La información señalada en el párrafo anterior, deberá estar disponible en todo momento para que la 
DGDIF, en caso de así requerirlo esté en posibilidades de consolidar y evaluar el programa de 
infraestructura física, y el programa de inversiones a nivel nacional, así como para en su caso, emitir 
recomendaciones técnicas o brindar, de conformidad con sus atribuciones, la asesoría y apoyo 
técnico y normativo que en su caso le sea requerido por “LA ENTIDAD”. 

 Los documentos que integren la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGDIF solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita dar fe de la aplicación de los 
recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este convenio y solicitará a ésta 
última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

d) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo Técnico 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen otorgar mediante el presente instrumento, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto  
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Desarrollo de la Infraestructura Física, a través de la ejecución de acciones de obra y/o 
equipamiento de diversas unidades de atención médica, para el fortalecimiento de la oferta de servicios de 
salud con la calidad y oportunidad. 

No. de 
Proyecto Unidad Médica Meta Indicador de Desempeño 

1 
Hospital Materno Infantil en 
Chalco en el Municipio de 

Chalco 

Construcción y Equipamiento 
del Hospital Materno Infantil  

en Chalco 

Ejecución de las acciones de 
Obra y/o equipamiento. 

De acuerdo a los reportes 
entregados trimestralmente del 

avance físico financiero, 
debidamente requisitados en el 

formato “Certificación de 
Gasto”, que permitan identificar 
el cumplimiento de la meta, en 
caso de no ser así, explicar el 

motivo del incumplimiento. 

2 
Hospital General de La Paz 

en el Municipio de los 
Reyes La Paz 

Construcción y Equipamiento 
del Hospital de La Paz 

3 
Hospital General de San 

Pablo de las Salinas en el 
Municipio de Tultitlán 

Construcción y Equipamiento 
del Hospital General de San 

Pablo de las Salinas 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la Entidad, para el 
desarrollo del: Hospital Materno 60 camas (construcción) en el Municipio de Chalco, Hospital General  
Los Reyes La Paz en el Municipio de Los Reyes y Hospital General de 30 camas en San Pablo Salinas en el 
Municipio de Tultitlán, en el Estado de México. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los Gastos Administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a la normatividad federal aplicable y a los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este 
Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGDIF, la “relación de gastos” detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la 
unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública; 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al concepto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos transferidos en la cuenta 
bancaria específica. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático presupuestario y físico financiero 
del programa previsto en este Instrumento, mediante la “relación de gastos” detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por la propia Secretaría  
de Finanzas. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento, en los términos establecidos en los "Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas", publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VI. Enterar a la Tesorería de la Federación, una vez cumplido el objeto del convenio, y dentro de los 
quince días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del objeto del instrumento 
específico que se celebre, los recursos remanentes y los rendimientos obtenidos. 
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VII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en 
los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

IX. Entregar el reporte fotográfico y escrito de los avances de obra y su equipamiento, la relación de 
gastos que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos de “LA ENTIDAD” a través de los 
Servicios Estatales de Salud; así como facilitar el acceso de “LA SECRETARIA”, a través de la 
DGDIF, para realizar visitas y verificaciones. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo Técnico 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice conforme a la normatividad federal aplicable  
“LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales 
federales transferidos. 

IV. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

V. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VI. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría 
de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo Técnico 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Lo anterior, sin menoscabo de las visitas o verificaciones que decida realizar “LA SECRETARIA” a través 
de la DGDIF. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los dos 
días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Administración y Finanzas, 
Laura Martínez Ampudia.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús 
Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Salud, María Elena Barrera Tapia.- Rúbrica. 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de abril de 2009 

SECRETARIA DE SALUD 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

ANEXO TECNICO 1 

HOJA 01 DE 03 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP /06/06767 DEL       DE ENERO DE 2009 

ACCION: Hospital Materno 60 camas (construcción) en el 
Municipio de Chalco 

UBICACION: Municipio de Chalco, Estado de 
México 

 
DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 
ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

__________GRAN TOTAL AUTORIZADO:
TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 1:

Construcción y Equipamiento del Hospital 
Materno Infantil en Chalco, en el Municipio 
de Chalco, con una capacidad física de 60 
camas censables. 

$237,086,165 
$109,077,606 

________________________________________ 
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 

ANTEFIRMAS 
 

 

 
ACCION: Hospital General Los Reyes La Paz en el Municipio 
de Los Reyes 

UBICACION: Municipio de los Reyes La Paz, 
Estado de México 

 
DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 
ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 2:
Construcción y Equipamiento del Hospital 
General de La Paz, en el Municipio de los 
Reyes La Paz, con una capacidad física de 
30 camas. 

$81,707,591  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 

ANTEFIRMAS 
 

 

 
ACCION: Hospital General de 30 camas en San Pablo Salinas 
en el Municipio de Tultitlán 

UBICACION: Municipio de Tultitlán, Estado de 
México 

 
DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 

AUTORIZADO 
ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR 

TOTAL AUTORIZADO PROYECTO 3:
Construcción y Equipamiento del Hospital 
General de San Pablo de las Salinas, en el 
Municipio de Tultitlán, con una capacidad 
física de 30 camas. 

$46,300,968  
■ OBRA CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
■ EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO DIVERSO 

 

ANTEFIRMAS 
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SECRETARIA DE SALUD 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

ANEXO TECNICO 2 

CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP /06/06767 DEL DE ENERO DE 2009 

UBICACION: ESTADO DE MEXICO 

 

No. 

Nombre del 

Proyecto 

Monto Total 

Autorizado 

2009 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 

Hospital 

Materno 60 

camas 

(construcción) 

en el Municipio 

de Chalco 

109,077,606  23,000,000 3,500,000 3,500,000 3,500,000 23,500,000 16,500,000 10,500,000 10,000,000 9,000,000 6,077,606  

2 

Hospital 

General Los 

Reyes La Paz, 

en el Municipio 

Los Reyes 

81,707,591  24,000,000 3,000,000 8,000,000 8,000,000 8,000,000 8,000,000 7,000,000 7,000,000 3,000,000 5,707,591  

3 

Hospital 

General de 30 

camas en San 

Pablo Salinas 

en el Municipio 

de Tultitlán 

46,300,968  21,000,000 3,000,000 3,000,000 3,000,000 3,000,000 3,000,000 3,000,000 3,000,000 3,000,000 1,300,968  

 

Total del 

Convenio 

237’086,165 0 68,000,000 9,500,000 14,500,000 14,500,000 34,500,000 27,500,000 20,500,000 20,000,000 15,000,000 13,086,165 0 

 

ANTEFIRMAS 

 

 

 

Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María 

Elena Barrera Tapia.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Administración y Finanzas, Laura 

Martínez Ampudia.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo 

Briones.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $13.2318 M.N. 

(TRECE PESOS CON DOS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 

un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de abril de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.3250 y 6.1400 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A.,  

Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 24 de abril de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  

DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CPP) 

Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, el costo 
porcentual promedio de captación en moneda nacional (CPP), expresado en por ciento anual, de las 
instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en 4.95 (cuatro puntos y noventa y cinco 
centésimas) para el mes de abril de 2009. 

México, D.F., a 24 de abril de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Subgerente de Proyectos D, Andres Escobedo Bonilla.- 
Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  
DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP) 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de febrero 
de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP), expresado  
en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en 5.85 (cinco puntos y 
ochenta y cinco centésimas) para el mes de abril de 2009. 

México, D.F., a 24 de abril de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Subgerente de Proyectos D, Andres Escobedo Bonilla.- 
Rúbrica. 

(R.- 287903) 

 

 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION A CARGO DE 

LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-UDIS) 

Para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y considerando las 
resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 
1995, 13 de febrero de 1996 y 13 de mayo de 2002, se informa que el costo de captación de los pasivos a 
plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, de las instituciones 
de banca múltiple del país, ha sido estimado en 4.86 (cuatro puntos y ochenta y seis centésimas) para el mes 
de abril de 2009. 

México, D.F., a 24 de abril de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Subgerente de Proyectos D, Andres Escobedo Bonilla.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la realización de monitoreos 
de las transmisiones sobre las campañas federales del año 2009 en los programas de radio y televisión que  
difundan noticias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG127/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA 
REALIZACION DE MONITOREOS DE LAS TRANSMISIONES SOBRE LAS CAMPAÑAS FEDERALES DEL AÑO 2009 
EN LOS PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISION QUE DIFUNDAN NOTICIAS. 

Antecedentes 

I. Con la reforma electoral de 1993, se añadió al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales el párrafo 10 del artículo 48, que señalaba que "el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos se reunirá a más tardar el 15 de diciembre del año anterior al de la elección, con 
la Comisión de Radiodifusión y la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, para 
sugerir los Lineamientos Generales aplicables en sus noticieros respecto de la información o 
difusión de las actividades de campaña de los partidos políticos". 

II. En cumplimiento a este ordenamiento y en términos del párrafo primero del artículo transitorio 
Octavo del código electoral federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
septiembre de 1993, la Comisión de Radiodifusión se reunió el 14 de febrero de 1994 con la 
Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión a fin de presentarle los lineamientos 
acordados en sus sesiones ordinarias celebradas durante los meses de diciembre de 1993, y 
enero y febrero de 1994. El 28 de febrero de ese mismo año, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos presentó ante el Consejo General un informe sobre los 
lineamientos acordados y presentados a la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión. 

III. Con la reforma electoral de 1996, se incorporó el párrafo 12 al artículo 48 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales que señalaba: “La Comisión de Radiodifusión realizará 
monitoreos muestrales de los tiempos de transmisión sobre las campañas de los partidos políticos 
en los espacios noticiosos de los medios de comunicación, para informar al Consejo General.” 

IV. En cumplimiento a la ley electoral, el 13 de diciembre de 1996, el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos se reunió con la Comisión de Radiodifusión y con la Cámara 
Nacional de la Industria de Radio y Televisión, a fin de presentar los Lineamientos Generales 
Aplicables a los Noticiarios de Radio y Televisión que se sugerían para la emisión de la 
información en los noticiarios, sobre campañas electorales de los partidos políticos de 1997. 

V. Para las campañas electorales que se celebraron en el año 2000, la Comisión de Radiodifusión 
acordó que la elaboración del documento que se presentaría en diciembre de 1999 debía tomar en 
consideración las opiniones de los Consejeros Electorales que integraban la Comisión de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión; analistas e investigadores estudiosos de la 
materia; los medios de comunicación representados en la Cámara Nacional de la Industria de 
Radio y Televisión, y los representantes de los partidos políticos nacionales. 

VI. El 15 de diciembre de 1999 se reunieron los titulares de los órganos involucrados del Instituto 
Federal Electoral, los integrantes de la Comisión de Radiodifusión del propio Instituto y los 
representantes de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, para que el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos entregara al Presidente de la Cámara el documento 
que integró los lineamientos propuestos por la Comisión de Radiodifusión citado en el antecedente 
anterior. 

VII. En sesión ordinaria celebrada el 29 de febrero de 2000, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo por el que se establece la estrategia que seguirá el Instituto Federal 
Electoral para la difusión de los resultados que arroje el monitoreo muestral de los tiempos de 
transmisión sobre las campañas de los partidos políticos en los espacios noticiosos de los medios 
de comunicación, identificado con la clave CG31/2000. 

VIII. La Comisión de Radiodifusión del Instituto Federal Electoral, en sesión ordinaria del 8 de mayo de 
2002, inició las discusiones y el análisis para la presentación de los Lineamientos Generales 
aplicables a los noticiarios de Radio y Televisión durante las campañas electorales dentro del 
proceso electoral federal de 2003, cuya versión definitiva fue aprobada mediante Acuerdo del 13 
de noviembre de 2002. 
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IX. Asimismo, en sesión ordinaria llevada a cabo el 31 de marzo de 2003, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo por el que se establece la estrategia que seguirá el Instituto Federal Electoral para la 
difusión de los resultados que arroje el monitoreo muestral de los tiempos de transmisión sobre las 
campañas de los partidos políticos en los espacios noticiosos de los medios de comunicación, 
identificado con la clave CG58/2003. 

X. Con el fin de iniciar la preparación del proyecto de Lineamientos aplicables a los noticiarios de 
Radio y Televisión durante las campañas electorales de 2006, el Presidente de la  
Comisión de Radiodifusión entregó a los representantes de los partidos políticos el Acuerdo del 13 
de noviembre de 2002 por el que se aprobaron los lineamientos de la materia correspondientes a 
la campaña de 2003, referido en el antecedente VIII del presente instrumento, para su revisión y 
posterior discusión. Con fecha 14 de diciembre del mismo año, los lineamientos fueron 
presentados a la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión. 

XI. El 22 de septiembre de 2005 se suscribió el Convenio General de Colaboración que celebran, por 
una parte la Universidad Nacional Autónoma de México, a la que en lo sucesivo se le denominará 
"LA UNAM", representada en este acto por su Rector, Dr. Juan Ramón de la Fuente; y por la otra 
parte; el Instituto Federal Electoral, al que en lo sucesivo se le-denominará "EL INSTITUTO", 
representado en este acto por su Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Luis Ugalde 
Ramírez, en cuya cláusula Octava se dispone que el instrumento tendrá una vigencia indefinida a 
partir de su fecha de firma. 

XII. El 30 de noviembre del 2005, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se establece la 
estrategia que implementará el propio Instituto para la difusión de los resultados que arroje el 
monitoreo muestral de los tiempos de transmisión sobre las campañas de los partidos políticos en 
los espacios noticiosos de los medios de comunicación, identificado con la clave CG240/2005. 

XIII. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 
los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 
97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma entró en vigor el 
día siguiente de su publicación, conforme a lo señalado en el artículo transitorio Primero. 

XIV. El 14 de enero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual, conforme a su 
artículo transitorio Tercero abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus reformas y 
adiciones. Dicho decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación, conforme a lo señalado 
en el artículo transitorio Primero del mismo. 

XV. El 11 de agosto de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, identificado con la clave CG327/2008, mismo que entró en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

XVI. El 3 de septiembre de 2008, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-140/2008 y Acumulado, cuyos resolutivos dicen, en lo 
que interesa, lo siguiente: 

“TERCERO. Se deja sin efectos el apartado 2, del artículo 9 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, [sic] y se ordena al Consejo General del Instituto Federal dictar 
una nueva disposición reglamentaria en los términos precisados en la parte final del 
considerando quinto de esta resolución. 

CUARTO. Se deja sin efectos el inciso b), del apartado 1, del artículo 40 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

QUINTO. Se deja sin efectos el apartado 2 del artículo 40 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, para los efectos precisados en la parte final del considerando 
sexto de la presente resolución. 

SEXTO. Se confirma el acuerdo CG327/2008, emitido por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral el diez de julio de dos mil ocho, por cuanto hace al resto de los artículos 
impugnados del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral [sic].” 
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XVII. En su decimosexta sesión extraordinaria celebrada los días 5 y 8 de septiembre de 2008, el 
Comité de Radio y Televisión aprobó el Proyecto de Sugerencias de los Lineamientos Generales 
aplicables en los noticiarios de radio y televisión respecto de la información o difusión de las 
actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos, durante el Proceso Electoral 
Federal del año 2009. 

XVIII. El 11 de septiembre de 2008, integrantes de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio  
y la Televisión, encabezados por su Presidente, recibieron el proyecto referido en el  
antecedente anterior. 

XIX. El 24 de septiembre de 2008 se recibió escrito signado por la Lic. Elia Sánchez González, 
Presidenta del Consejo Directivo de la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y 
Culturales de México, en el que se realizaron comentarios respecto del proyecto de Lineamientos 
Generales aplicables en los noticiarios de radio y televisión respecto de la información o difusión 
de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos, durante el Proceso 
Electoral Federal del año 2009, en particular, sobre la equidad en la presencia en los espacios 
informativos, la distinción entre las opiniones y las notas de información, y el compromiso de las 
emisoras que integran a dicho organismo de garantizar el derecho de réplica. 

XX. El 3 de octubre del año próximo pasado dio formal inicio el Proceso Electoral Federal 2008-2009, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 210, párrafos 1 y 3, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

XXI. El 22 de enero del año en curso, el Instituto Federal Electoral y la Cámara Nacional de la Industria 
de la Radio y la Televisión firmaron los Lineamientos Generales aplicables en los noticiarios de 
radio y televisión respecto de la información o difusión de las actividades de precampaña y 
campaña de los partidos políticos, durante el Proceso Electoral Federal del año 2009, los cuales 
fueron formalizados mediante los Acuerdos alcanzados por el Instituto Federal Electoral y la 
Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión relacionados con el proyecto de propuesta 
de Sugerencias de los Lineamientos Generales Aplicables en los Noticieros de Radio y Televisión 
respecto de la información o difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos 
políticos, durante el Proceso Electoral Federal del año 2009, cuyos puntos Primero, Segundo y 
Tercero señalan a la letra lo siguiente: 

“PRIMERO. 

Tanto el Instituto Federal Electoral como la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión reconocen como derecho irrenunciable el respeto irrestricto a la libertad de expresión 
y a las decisiones editoriales de cada medio de comunicación. Por lo anterior, la manifestación 
de las ideas no será objeto de inquisición judicial o administrativa alguna, tal y como lo establece 
el artículo 6º, Párrafo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, la CIRT reconoce la labor realizada en el seno del Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral, en relación con el Proyecto de Sugerencias de Lineamientos 
Generales, toda vez que su contenido no limita o restringe, en forma alguna, la libertad de 
expresión, ni las decisiones editoriales de las estaciones concesionarias de radio y televisión. 

En consecuencia, las partes están de acuerdo en que ni el Proyecto de Sugerencias de 
Lineamientos Generales, ni los acuerdos aquí plasmados se constituyen en pautas coercitivas 
para los medios de comunicación, toda vez que los mismos representan únicamente guías 
orientadoras que no imponen conducta alguna. 

SEGUNDO. 

Los firmantes reconocen la importancia de contar con un proceso electoral federal cimentado en 
condiciones de competencia, la cual debe estar basada en cuatro principios: objetividad, 
equidad, respeto y corresponsabilidad en el tratamiento de la información política-electoral. 

Por lo anterior, los concesionarios de radio y televisión procurarán que en su actuar diario se 
respete el contenido del Proyecto de Sugerencias de los Lineamientos Generales Aplicables en 
los Noticieros de Radio y Televisión Respecto de la Información o Difusión de las Actividades de 
Precampaña y Campaña de los Partidos Políticos, Durante el Proceso Electoral Federal del Año 
2009, presentados a la CIRT el pasado 11 de septiembre de 2008 y que para efectos de 
referencia se anexan al presente (Anexo 1). 
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TERCERO. 

Los acuerdos previstos en el presente documento se entenderán sin perjuicio a la autoridad y 
facultades que en materia de radio y televisión le otorga la Constitución y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales al Instituto Federal Electoral. 

Así mismo, los acuerdos aquí plasmados representan tan sólo la intención de las partes 
firmantes para fortalecer y consolidar el proceso electoral federal de 2009. Para tales efectos, la 
CIRT, con fundamento en la fracción VII, del artículo 11 de sus Estatutos, hará del conocimiento 
de sus afiliados las sugerencias de los Lineamientos adjuntos.” 

XXII. El 29 de enero del presente, el Instituto Federal Electoral firmó con la Red de Radiodifusoras y 
Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C., los Lineamientos Generales aplicables en los 
noticiarios de radio y televisión respecto de la información o difusión de las actividades de 
precampaña y campaña de los partidos políticos, durante el Proceso Electoral Federal  
del año 2009. 

XXIII. El 10 de marzo de 2009, mediante oficio DEPPP/STCRT/857/2009, se solicitó a la Asociación 
Mexicana de Investigadores de la Comunicación -integrada por académicos e investigadores en 
ciencias de la comunicación- opinión sobre la metodología para el monitoreo de contenidos  
en noticiarios de radio y televisión respecto de las campañas que tendrán lugar dentro del proceso 
electoral federal 2008-2009. 

XXIV. El 28 de marzo del año en curso, mediante oficio CE-P-AMIC/02/2009, signado por el Dr. Rodrigo 
Gómez García, Presidente de la Asociación Mexicana de Investigadores de la Comunicación,  
se recibieron las observaciones y sugerencias a la metodología del monitoreo sobre el tratamiento 
de la información relativa a las campañas electorales de 2009 en noticieros de radio y televisión. 

XXV. El primer domingo de julio de 2009 se celebrarán tanto la próxima jornada electoral federal para 
renovar la Cámara de Diputados, como diversas jornadas electorales locales en los estados de 
Campeche, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Morelos, Nuevo León, 
Querétaro, San Luis Potosí y Sonora, así como la elección de los Ayuntamientos de los Municipios 
de Zimapán, Huazalingo y Emiliano Zapata, en el estado de Hidalgo, dentro del proceso electoral 
extraordinario que se lleva a cabo en dicha entidad. 

XXVI. Dentro de las actividades previstas en el Plan Integral del Proceso Electoral Federal que apoya la 
ejecución del proceso que está en marcha, el capítulo IV, numeral 1.20, que se refiere al acceso a 
radio y televisión, establece la relativa a “Realizar, en su caso, el protocolo del Convenio de Apoyo 
y Colaboración con la Institución Educativa de Educación Superior que apoyará la elaboración de 
la metodología de los monitoreos de contenido.” 

XXVII. El Instituto Federal Electoral suscribió los días 4 y 11 de febrero pasados, Convenios Generales de 
Colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México y con la Universidad Autónoma 
Metropolitana, respectivamente, para la realización de diversas actividades conjuntas en apoyo al 
cumplimiento de las atribuciones de las universidades de referencia y del propio Instituto. 

XXVIII. Con la finalidad de apoyar la instrumentación del monitoreo de noticiarios a que hace referencia el 
párrafo 8 del artículo 76, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
traducido en las acciones previstas en el Plan Integral del Proceso Electoral Federal, el Instituto 
Federal Electoral constituyó un grupo de trabajo, a través del cual se establecieron contactos 
iniciales con la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, plantel Xochimilco, y con la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México; en ambos casos por la afinidad temática de la carrera 
de Comunicación con el monitoreo de noticieros, con objeto de valorar su posible colaboración 
para la ejecución de esta actividad institucional. 

XXIX. Como resultado de dichos contactos iniciales, se determinó la compatibilidad tecnológica entre la 
solución de verificación y monitoreo de transmisiones conforme a los pautados que el Instituto 
implementa actualmente y la infraestructura de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, así como la suficiencia de la capacidad operativa para 
instrumentar el monitoreo de programas noticiosos. Por ello, se consideró conveniente iniciar 
actividades conjuntas con esa facultad de la Universidad Nacional Autónoma de México, con la 
intención de que se formalice el convenio correspondiente a la brevedad posible, y se integre un 
programa de trabajo conjunto que permita instrumentar, en el transcurso del mes de abril, la 
solución de monitoreo de programas que difundan noticias en radio y televisión. 
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Considerando 

1. Que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones federales y autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado 
en radio y televisión, destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de conformidad con los artículos 41, párrafo 
segundo, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 
104; 105, párrafo 1, inciso h) y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
1, párrafo 1 y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del código electoral federal, las disposiciones del mismo son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales 
relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el acceso a radio y 
televisión en los términos de la Constitución federal y el código de la materia. 

3. Que en términos del artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se 
instrumentarán las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el propio código otorgan a los partidos políticos en materia de acceso a la radio y a la 
televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos medios a los fines 
propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 

4. Que el párrafo 2 del mismo artículo prevé que el Reglamento es de observancia general y obligatoria 
para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los concesionarios  
y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no electorales,  
los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier persona física 
o moral. 

5. Que los artículos 51, párrafo 1 del código de la materia y 4 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio 
y televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas  
y Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales 
y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

6. Que los artículos 41, párrafo segundo, base IV, segundo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 237, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señalan que las campañas en el año en que sólo se elijan Diputados Federales durarán 
sesenta días. 

7. Que con base en lo preceptuado por los artículos 223, párrafo 1, inciso b); 225, párrafo 5 y 237 del 
código comicial federal, las campañas electorales de los partidos políticos iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, sesión que deberá 
celebrarse dentro de los tres días siguientes al 29 de abril, día en que vence el plazo para registrar a 
los candidatos a diputados federales por ambos principios. 

8. Que como lo apunta el artículo 19, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la próxima elección ordinaria para elegir diputados federales se 
celebrará el domingo 5 de julio de 2009. 

9. Que las campañas de los partidos políticos deberán concluir tres días antes a aquél en que se 
celebre la jornada electoral, de acuerdo con el artículo 237, párrafo 3 del código de referencia. 

10. Que en virtud de lo anterior, las campañas electorales del proceso electoral federal 2008-2009 se 
llevarán a cabo durante el periodo comprendido entre el 3 de mayo al 1 de julio de 2009, en el 
entendido de que del 2 al 5 de julio sólo se transmitirán mensajes de las autoridades electorales. 

11. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 76, párrafo 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 57, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, el Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones 
sobre las precampañas y campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan 
noticias. Los resultados se harán públicos, por lo menos cada quince días a través de los tiempos 
destinados a la comunicación social del Instituto Federal Electoral y en los demás medios 
informativos que determine el propio Consejo General. 
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12. Que de acuerdo con el artículo 6, párrafo 1, inciso b) del reglamento a que se ha hecho referencia, es 
atribución del Consejo General ordenar lo conducente respecto del monitoreo de las transmisiones 
sobre las precampañas y campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan 
noticias. 

13. Que la información señalada en el considerando anterior será útil para que cada ciudadano conozca 
el tratamiento que brindan los noticiarios de radio y televisión a la información relativa a las 
campañas electorales federales de los candidatos a diputados al Congreso de la Unión, durante el 
periodo que comprende del tres de mayo al primero de julio. Para lo anterior, la Secretaría Ejecutiva 
deberá determinar el catálogo de programas de radio y televisión que difundan noticias que serán 
objeto del monitoreo, previa opinión del Comité de Radio y Televisión. 

14. Que para la determinación del catálogo de noticiarios que serán objeto del monitoreo se tomará 
como base el catálogo que fue aprobado por la otrora Comisión de Radiodifusión para el monitoreo 
de contenidos en el proceso electoral federal 2005-2006, en el cual se analizaron más de trescientos 
noticiarios de radio y televisión, así como treinta programas adicionales de dichos medios de 
comunicación, con lo que se cubrió el espectro radiofónico de treinta y cinco plazas ubicadas en las 
treinta y dos entidades federativas. 

15. Que con la realización de monitoreos de las transmisiones de los programas en radio y televisión que 
difundan noticias, el Instituto Federal Electoral se allegará de elementos que le permitan garantizar 
que los procesos electorales federales se lleven a cabo con estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

16. Que el objetivo general de este monitoreo es proporcionar al Consejo General del Instituto Federal 
Electoral y a la sociedad mexicana información que permita conocer el tratamiento que se da a las 
campañas electorales federales de los candidatos a diputados al Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos en los programas que difundan noticias en la radio y la televisión, a 
través de mediciones sobre el tiempo que en ellos se les otorga y sus aspectos más relevantes. Para 
ello, se analizarán las siguientes variables: (i) tiempos de transmisión; (ii) género periodístico;  
(iii) valoración de la información; (iv) recursos técnicos utilizados para presentar la información,  
y (v) ubicación de la pieza noticiosa. 

17. Que los objetivos específicos del monitoreo de contenidos son los siguientes: (i) monitorear los 
principales programas en radio y televisión que difundan noticias que determine el Consejo General; 
(ii) elaborar reportes quincenales respecto del tratamiento que se da a las campañas electorales 
federales de los candidatos a diputados al Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos 
en los noticiarios y los programas adicionales que determine el Consejo General; y (iii) difundir los 
resultados a través de los tiempos destinados a la comunicación social del IFE, en la página de 
Internet del Instituto y en otros medios informativos que determine el Consejo General. 

18. Que la metodología del monitoreo de noticiarios se construyó con base en los Lineamientos 
Generales aplicables en los noticiarios de Radio y Televisión respecto de la información o difusión de 
las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos o coaliciones, durante el proceso 
electoral federal del año 2009, así como en las recomendaciones emitidas por la Asociación 
Mexicana de Investigadores de la Comunicación. 

19. Que para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 49, párrafo 7 del código electoral federal, el 
Instituto Federal Electoral firmó con la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión, 
por un lado, y con laRed de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales, por otro lado, los 
Lineamientos Generales aplicables en los noticiarios de Radio y Televisión, respecto de la 
información o difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos o 
coaliciones, durante el proceso electoral federal del año 2009, como se señala en el antecedente XXI 
y XXII del presente instrumento. 

20. Que la Constitución General de la República dispone, en su artículo 6, párrafo primero, que la 
manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden 
público. Asimismo, señala que el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la 
ley, y que el derecho a la información será garantizado por el Estado. 

21. Que, al respecto, en los Acuerdos alcanzados por el Instituto Federal Electoral con la Red de 
Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C., y con la Cámara Nacional  
de la Industria de Radio y Televisión relacionados con el proyecto de propuesta de Sugerencias de 
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los Lineamientos Generales Aplicables en los Noticieros de Radio y Televisión respecto de la 
información o difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos, durante 
el Proceso Electoral Federal del año 2009, descritos en el antecedente XXI del presente instrumento, 
se señala lo siguiente: 

“[…] 

Tanto el Instituto Federal Electoral como la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión reconocen como derecho irrenunciable el respeto irrestricto a la libertad de expresión 
y a las decisiones editoriales de cada medio de comunicación. Por lo anterior, la manifestación 
de las ideas no será objeto de inquisición judicial o administrativa alguna, tal y como lo establece 
el artículo 6º, Párrafo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, la CIRT reconoce la labor realizada en el seno del Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral, en relación con el Proyecto de Sugerencias de Lineamientos 
Generales, toda vez que su contenido no limita o restringe, en forma alguna, la libertad de 
expresión, ni las decisiones editoriales de las estaciones concesionarias de radio y televisión. 

En consecuencia, las partes están de acuerdo en que ni el Proyecto de Sugerencias de 
Lineamientos Generales, ni los acuerdos aquí plasmados se constituyen en pautas coercitivas 
para los medios de comunicación, toda vez que los mismos representan únicamente guías 
orientadoras que no imponen conducta alguna. 

[Enfasis añadido].” 

22. Que en el documento referido en el considerando anterior, se prevén directrices sugeridas para el 
tratamiento de la información, que sin constituir pautas coercitivas para los medios de comunicación, 
funcionan como guías orientadoras que pretenden encauzar la actuación de los concesionarios de 
radio y televisión en relación con la información que presenten relativa a las campañas electorales. 

23. Que a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones que le imponen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
materia de administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión destinado a 
fines electorales, el Instituto Federal Electoral diseñó el Sistema Integral de Administración de los 
Tiempos del Estado, el cual se integra por los siguientes Subsistemas: 

a. Generación de Pautas de Transmisión; 

b. Ingesta y Catalogación de Materiales; 

c. Transmisión de Materiales; 

d. Verificación y Monitoreo, y 

e. Monitoreo de Contenidos. 

24. Que el Subsistema de Verificación y Monitoreo proveerá al Instituto Federal Electoral de los medios 
necesarios para comprobar el debido cumplimiento de las transmisiones de los programas y 
promocionales difundidos por los partidos políticos y las autoridades electorales, conforme a las 
pautas notificadas a las estaciones de radio y canales de televisión previstos en el catálogo aprobado 
por este Consejo General. 

25. Que el mismo subsistema de Verificación y Monitoreo proveerá los testigos de grabación de los 
programas de radio y televisión que difundan noticias a fin de integrarlos al subsistema de Monitoreo 
de Contenidos para su análisis, así como para que los ciudadanos interesados accedan a estos 
instrumentos de conformidad con el Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

26. Que la operación de los Subsistemas antes precisados se llevará a cabo a través de los trabajos que 
desarrollen el Centro Nacional de Control y Monitoreo y los Centros de Verificación y Monitoreo. El 
proyecto se está instrumentando en fases debido a que la instalación del equipo necesario en cada 
centro de verificación ha sido gradual, considerando las coberturas de señales y la ubicación de las 
Juntas Ejecutivas Locales. 

27. Que la implementación práctica de las normas reglamentarias desde la entrada en vigor del Acuerdo 
del Consejo General que aprobó su emisión, ha delineado áreas de oportunidad para la adecuación 
de algunas de aquéllas, en aras de una regulación más eficaz de los medios con que cuenta el 
Instituto Federal Electoral para hacer cumplir las disposiciones del código electoral federal, tales 
como bases técnicas, mecanismos y procedimientos institucionales para la administración del tiempo 
que le corresponde en radio y televisión. 
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28. Que al momento de la aprobación del Reglamento no se contaba aún con el diseño de algunos 
criterios y bases técnicas en la materia que nos ocupa, en virtud de la carencia de los recursos 
presupuestales necesarios a tal fin. Por tal razón, el artículo transitorio Octavo del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral señala que el Instituto deberá cumplir con las 
obligaciones en la medida en que su infraestructura se lo permita. Esta disposición transitoria será 
vigente hasta en tanto el Instituto esté en posibilidad de adquirir e instalar la infraestructura necesaria 
para dar pleno cumplimiento a sus obligaciones. 

29. Que la certeza es un principio rector de la actuación de las autoridades electorales, lo cual significa 
que los procedimientos y actos de la autoridad electoral sean completamente verificables, fidedignos 
y confiables, esto es, que partidos políticos y ciudadanos conozcan las distintas etapas electorales, 
los medios jurídicos para participar y, en su caso, los recursos para impugnarlos, de tal modo que 
sea la autoridad quien ofrezca certidumbre, seguridad y garantías a todos los sujetos legitimados 
sobre la actuación de las instancias competentes. 

30. Que para garantizar certeza en el monitoreo de contenidos es necesario que el sistema proporcione 
las herramientas precisas para el análisis y que permita la remisión de reportes de forma oportuna. 

31. Que este Consejo General estima que la participación de una institución pública de educación 
superior garantizará un análisis imparcial y profesional de las piezas noticiosas, pues cuentan con 
expertos para la valoración de contenidos así como una infraestructura adecuada para el análisis, 
registro y sistematización de la información. 

32. Que derivado de las reuniones iniciales que sostuvo el grupo de trabajo conformado para la 
implementación del proyecto de monitoreo de contenidos con la Universidad Nacional Autónoma de 
México, institución con la que se han suscrito los convenios de colaboración detallados en los 
antecedentes XI y XXVII del presente Acuerdo, se determinó la compatibilidad tecnológica entre la 
solución de verificación y monitoreo de transmisiones de programas y mensajes de partidos políticos 
y autoridades electorales, y la infraestructura de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de dicha 
institución pública de educación superior. Consecuentemente, resulta conveniente que esta 
universidad sea responsable del análisis de las piezas noticiosas dentro del proyecto de monitoreo 
de contenidos dentro del proceso electoral federal 2008-2009, conforme a la metodología que por 
este instrumento se aprueba y al convenio de colaboración específico que se celebre al efecto. 

33. Que de conformidad con los artículos 123 y 125 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales son atribuciones del Secretario Ejecutivo: (i) conducir la administración y 
supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto; (ii) representar legalmente al Instituto; (iii) actuar como Secretario del Consejo General del 
Instituto con voz pero sin voto; (iv) cumplir los acuerdos del Consejo General; (v) orientar y coordinar 
las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas del Instituto, 
informando permanentemente al presidente del Consejo; (vi) las demás que le encomienden el 
Consejo General, su presidente y la Junta General Ejecutiva. 

34. Que de conformidad con el artículo 51, párrafo 1, incisos a) al f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral ejercerá sus facultades en materia de radio 
y televisión, a través de los siguientes órganos: Consejo General, Junta General Ejecutiva, Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, Comité de Radio y Televisión, Comisión de Quejas y 
Denuncias y los Vocales Ejecutivos y Juntas Ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y 
distritales, que tendrán funciones auxiliares en esa materia. 

35. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral es competente para emitir el presente acuerdo 
de conformidad con los artículos 51, párrafo 1, inciso a); 76, párrafo 8; 108, párrafo 1, inciso a); 109, 
párrafo 1, y 118, párrafo 1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, inciso d), y 57, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos 1 y 2, 
inciso b); 3, párrafos 1 y 2; 29; 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, inciso a); 49, párrafos 1, 2 y 5; 50, párrafo 
1; 51, párrafo 1, incisos a), b) y c); 54, párrafo 1; 55, párrafo 1; 62, párrafo 4; 72, párrafo 1; 76, párrafo 8; 105, 
párrafo 1, inciso h); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, inciso z); del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, párrafos 1 y 2; 4; 6; 10, párrafo 2; 11; 16; 35 y 36 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emite el siguiente: 
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Acuerdo 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral ordena a la Secretaría Ejecutiva que, a 
través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, lleve a cabo las acciones para que se 
realice el monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones en los programas en radio y televisión que 
difundan noticias, en coordinación y conforme a un acuerdo específico con la Universidad Nacional Autónoma 
de México. Para lo anterior, la Secretaría Ejecutiva contará con el apoyo de las direcciones y unidades 
técnicas del Instituto Federal Electoral pertinentes. 

SEGUNDO. Se aprueba la metodología del monitoreo sobre el tratamiento de la información relativa a las 
campañas electorales federales del proceso electoral 2008-2009 emitida en noticiarios de radio y televisión, 
en los siguientes términos: 

Con el objeto de proporcionar a este Consejo General y a la sociedad mexicana información que permita 
conocer el tratamiento que se da a las campañas electorales federales de los candidatos a diputados al 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos en los programas que difundan noticias en la radio y 
la televisión se evaluarán las siguientes variables: 

Tiempos de transmisión. Consiste en el tiempo que cada noticiario dedica a las campañas de los 
candidatos de cada uno de los partidos políticos o coaliciones contendientes. 

Para evaluar “Tiempos de transmisión”: 

a. Se medirá el tiempo efectivo, en minutos, que se destine a la información sobre las campañas 
electorales de los candidatos a diputados al Congreso de la Unión de cada partido político o coalición 
dentro de cada noticiario. 

b. Asimismo, se deberá registrar el porcentaje de tiempo otorgado a cada partido o coalición con 
respecto del total otorgado a todos los partidos políticos. 

c. En los casos en que se emita información sobre las campañas federales de los partidos políticos de 
manera general o respecto de un conjunto de partidos o candidatos, se deberá dividir el tiempo total 
registrado entre el número de partidos involucrados. 

d. El tiempo total dedicado a las campañas electorales de cada partido o coalición será la suma de cada 
uno de los géneros periodísticos utilizados para emitir la información que se describen en el siguiente 
apartado. 

Importancia de las noticias. Consiste en la jerarquización de la información considerando la ubicación de 
la nota al interior del noticiario. 

Para evaluar “Ubicación de la nota”: 

Se deberá jerarquizar información dentro del programa de radio o televisión conforme a los siguientes 
indicadores: 

a) Jerarquización de la nota 

a.1 Presentado en el resumen introductorio 

a.2 Vinculada con el resumen introductorio 

a.3 Sin relación con el resumen introductorio 

b) Segmento del tiempo en que apareció la nota 

b.1 Primeros cinco minutos. 

b.2 Del minuto cinco al quince 

b.2 Del minuto quince al treinta 

b.4 Del minuto treinta al sesenta 

b.5 Del minuto sesenta al noventa 

b.6 Del minuto noventa al ciento veinte 

b.7 Posterior 

Género periodístico. Es el utilizado para la presentación de la información sobre las campañas de los 
partidos o coaliciones y sus candidatos, el cual se deberá clasificar, al menos, en los siguientes rubros: (i) nota 
informativa; (ii) entrevista; (iii) debate; (iv) reportaje; y (v) opinión y/o análisis. 
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Para evaluar “Género periodístico”: 

a. Para la medición de esta variable se deberá distinguir el tiempo dedicado a cada partido o coalición a 
través de cada uno de los siguientes géneros: nota informativa, entrevista, debate, reportaje y opinión 
y/o análisis. 

b. Se deberá registrar el número de ocasiones (a lo que se denominará “menciones”) en las que se 
hace referencia a los distintos partidos políticos o coaliciones, por tipo de género periodístico que 
haya aparecido durante el noticiario. 

Valoración de la información. Consiste en diferenciar entre la presentación de un hecho sin valorarlo, 
calificarlo o implicarse personal o institucionalmente en forma verbal y la presentación de la información con 
algún tipo de valoración, calificación o implicación hacia algún candidato, partido político o coalición. 

Para evaluar “Valoración de la información”: 

a. Se contabilizará el número de menciones vertidas que presentaron alguna valoración, implicación o 
calificación expresa hacia el partido político, coalición o su candidato y se contabilizará el número de 
menciones que no tuvieron ningún tipo de valoración, de cada uno de los partidos políticos  
o coaliciones, independientemente del género periodístico con el que se presente la información. 

b. De la información que presentó alguna valoración, implicación o calificación, se deberá distinguir 
entre aquéllas que fueron negativas y aquéllas que fueron positivas. 

c. Adicionalmente, se deberá contabilizar el tiempo que representaron el número de menciones sin 
valoración y el número de menciones con valoración. De éstas últimas, se deberá contabilizar el 
tiempo que representó el número de menciones valoradas positiva y negativamente. 

Recursos técnicos utilizados para presentar la información. En los espacios noticiosos se deberán 
difundir las actividades de las campañas políticas, atendiendo a criterios de uniformidad en el formato y en la 
calidad de los recursos técnicos utilizados por los medios de comunicación, de tal modo que se garantice un 
trato equitativo a todos los partidos o coaliciones y sus candidatos. 

Para evaluar “Recursos técnicos utilizados para presentar la información”: 

a. Se identificarán los recursos técnicos utilizados para garantizar la calidad del audio y de la imagen, 
así como la claridad, fluidez y coherencia de los mensajes. En general, se tomarán en cuenta los 
elementos que contribuyan a mejorar la presentación de la información. 

b. En radio debe tomarse en cuenta: 

- Cita y voz: presentación de la noticia por el conductor con o sin reportero, pero con la voz del 
candidato o dirigente del partido político o coalición. 

- Cita y audio: presentación de la noticia por el conductor, con reportero, pero sin la voz  
del candidato o dirigente del partido político o coalición. 

- Sólo voz: entrevistas grabadas o en vivo, llamadas telefónicas de los candidatos o dirigentes del 
partido político o coalición. 

- Sólo cita: únicamente lectura de la información por parte del conductor, sin ningún tipo de apoyo. 

c. En televisión debe tomarse en cuenta: 

- Voz e imagen: presentación del conductor o reportero, pero con la imagen y el audio del 
candidato o dirigente de que se trate. En este aspecto se incluirán las entrevistas realizadas  
en estudio. 

- Cita e imagen: presentación o no del conductor pero con cobertura de reportero y con la imagen 
del candidato o dirigente pero sin su audio. 

- Sólo voz: presencia del candidato o dirigente en el noticiario por vía telefónica. 

- Sólo imagen: reporte de las notas por el conductor, con imagen de apoyo, de archivo, fija o  
en vivo. 

- Sólo cita: únicamente lectura de las notas del partido por parte del conductor. 
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Registro de encuestas. Se deberán registrar las encuestas que se difundan en los noticiarios que  
se monitoreen. 

Para el registro de los resultados de las encuestas presentadas en los noticiarios y/o programas de radio y 
televisión analizados, se deberá capturar lo siguiente 

a. La entidad, plaza y nombre del noticiario o programa en el que se difundió la encuesta; 

b. La empresa que elaboró la encuesta; 

c. Publicación o no de vitrina metodológica; 

d. El día de publicación de los resultados de la encuesta, y 

e. Los resultados de la encuesta que se difunden. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a que elabore el proyecto de catálogo de noticiarios que 
serán objeto de monitoreo y determine los requerimientos técnicos que deberán atender el Instituto Federal 
Electoral y la Universidad Nacional Autónoma de México, para que se realice el monitoreo y análisis del 
contenido de las transmisiones en los programas en radio y televisión que difundan noticias. 

La Secretaría Ejecutiva presentará el proyecto de catálogo de noticiarios al Consejo General para su 
aprobación, previa consulta al Comité de Radio y Televisión para que sus integrantes emitan sus 
observaciones y sugerencias, las cuales serán incorporadas en la medida de lo posible. 

Para determinar los requerimientos técnicos, el Secretario Ejecutivo se ceñirá a los siguientes 
lineamientos: 

1. El Instituto Federal Electoral grabará, a través de los Centros de Verificación y Monitoreo 
instalados en las entidades federativas, los espacios noticiosos incluidos en el catálogo de 
noticiarios. 

2. Una vez obtenidas las grabaciones de los noticiarios, éstas se transferirán a la oficina central del 
Instituto Federal Electoral en la Ciudad de México que se determine. 

3. El Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario para transferir dichas grabaciones al sitio 
que determine la Universidad Nacional Autónoma de México, como responsable del análisis de 
la información. 

4. La Universidad Nacional Autónoma de México deberá integrar una base de datos con la 
información para ser consultada permanentemente, haciendo referencia al fragmento de audio 
y/o video de la nota que se haya analizado. 

5. El registro y la captura de información en la base de datos requerirá de un programa de 
cómputo, en el que se ingresarán los datos obtenidos del análisis de cada variable. 

6. La Universidad Nacional Autónoma de México deberá presentar los resultados del monitoreo por 
noticiario, por estación, por grupo radiofónico o televisivo, por plaza, por entidad federativa y 
acumulados en todo el país, en los siguientes formatos: 

a. Informe ejecutivo del periodo de análisis; 

b. Base de datos del periodo que se analiza, y 

c. Archivos compatibles con el sitio web del Instituto Federal Electoral, por periodo de análisis. 

El Secretario Ejecutivo deberá enviar los requerimientos técnicos a la Universidad Nacional Autónoma de 
México para su validación técnica. Hecho lo anterior, se rendirá informe al Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a que lleve a cabo quincenalmente la difusión de los 
resultados arrojados por el monitoreo de los tiempos de transmisión sobre las campañas del proceso electoral 
federal de 2008-2009 a través de los tiempos en radio y televisión destinados a la comunicación social del 
Instituto Federal Electoral, en el sitio web del Instituto, a través de una sección especial que contenga los 
resultados del monitoreo de la cobertura noticiosa de campañas electorales, así como en los medios 
informativos que determine el propio Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 31 de marzo de 
dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se asignan tiempos en radio y televisión 
a las siguientes autoridades electorales Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes; Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas; Instituto Electoral del Estado de 
Colima; Instituto Electoral del Distrito Federal; Tribunal Electoral del Distrito Federal; Tribunal Estatal Electoral 
del Poder Judicial del Estado de Durango; Instituto Electoral del Estado de México; Tribunal Electoral del Estado 
de México; Instituto Estatal Electoral de Hidalgo; Instituto Estatal Electoral de Morelos; Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León; Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León; Instituto Estatal Electoral de Oaxaca; 
Instituto Electoral de Querétaro; Instituto Electoral de Quintana Roo; Consejo Estatal Electoral de Sinaloa; 
Comisión Estatal Electoral del Estado de Sonora; Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; 
Tribunal Electoral del Estado de Tabasco, y al Instituto Electoral de Tlaxcala, para el cumplimiento de sus propios 
fines hasta el día previo al inicio del periodo de campañas federales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG140/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ASIGNAN 
TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISION A LAS SIGUIENTES AUTORIDADES ELECTORALES INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE AGUASCALIENTES; INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE; INSTITUTO DE 
ELECCIONES Y PARTICIPACION CIUDADANA DE CHIAPAS; INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA; 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL;TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL; TRIBUNAL 
ESTATAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO; INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE MEXICO; TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO; INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO; 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE MORELOS; COMISION ESTATAL ELECTORAL DE NUEVO LEON; TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON; INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE OAXACA; INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUERETARO; INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO; CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE 
SINALOA; COMISION ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SONORA; INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO; TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO, Y AL INSTITUTO 
ELECTORAL DE TLAXCALA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS PROPIOS FINES HASTA EL DIA PREVIO AL INICIO 
DEL PERIODO DE CAMPAÑAS FEDERALES. 

Antecedentes 

I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 
los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 
97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación en términos de su artículo transitorio primero. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero. 

III. En la sesión de 5 de febrero de 2008, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral por el 
que se establecen las pautas para la distribución del tiempo que corresponde administrar al 
Instituto Federal Electoral para sus propios fines y para el ejercicio del derecho de los partidos 
políticos nacionales fuera de los periodos de precampaña y campañas electorales federales, 
conforme a lo establecido en el artículo 41, base III, apartado A, inciso g) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, identificado con la clave ACRT/001/2008 y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo siguiente. 

IV. El 13 de marzo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Comité de 
Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral por el que se establecen las pautas para la 
distribución del tiempo que corresponde administrar al Instituto Federal Electoral para sus propios 
fines y para el ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales fuera de los periodos de 
precampaña y campañas electorales federales, conforme a lo establecido en el artículo 41,  
base III, apartado A, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

V. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de abril de 2008, se aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la Asignación de tiempos de radio 
y televisión de que dispondrá el Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit para sus propios 
fines, identificado con la clave CG44/2008, cuyos puntos de acuerdo señalan lo siguiente: 

“PRIMERO. Se asignan al Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, para el cumplimiento 
de sus propios fines, 12 minutos diarios en cada canal de televisión y estación de radio con 
cobertura en dicho estado, para ser transmitidos entre las seis y las veinticuatro horas de cada 
día, durante el periodo comprendido entre el 28 de abril de 2008 y el 17 de mayo de 2008, en el 
que se desarrollarán las precampañas del proceso electoral local que dio inicio el 22 de febrero 
de 2008. 
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SEGUNDO. Se asignan al Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, para el cumplimiento 
de sus propios fines, 12 minutos diarios en cada canal de televisión y estación de radio con 
cobertura en dicho estado, para ser transmitidos entre las seis y las veinticuatro horas de cada 
día, durante el periodo comprendido entre el 18 de mayo de 2008 y el 6 de julio de 2008, en el 
que se desarrollarán las campañas del proceso electoral local que dio inicio el 22 de febrero  
de 2008.” 

VI. En sesión celebrada el 7 de mayo de 2008, se aprobó el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueban las pautas para la transmisión de los mensajes 
de la campaña institucional en las estaciones de radio y canales de televisión que transmiten 
desde diversas entidades federativas fuera de procesos electorales, identificado con la clave 
JGE35/2008, las cuales serían vigentes para todas las entidades federativas allí previstas en tanto 
la Junta General Ejecutiva no aprobara pautas específicas para cada una de ellas. 

VII. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 23 de mayo de 2008, se aprobó el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la Asignación de tiempos de radio y 
televisión de que dispondrá el Instituto Electoral del Estado de Guerrero para sus propios fines 
durante el Proceso Electoral Local de 2008, identificado con la clave CG282/2008, en cuyos puntos 
de acuerdo se dispone lo siguiente: 

“PRIMERO. En términos de lo previsto en los considerandos 20, 21 y 23, se asignan al Instituto 
Electoral del Estado de Guerrero, para el cumplimiento de sus propios fines durante el periodo 
de precampañas local, 16 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de 
cobertura en dicha entidad previstas en el acuerdo que en su momento apruebe el Consejo 
General, a partir del inicio del periodo de precampañas que determine la autoridad local y de la 
aprobación quehaga la Junta General Ejecutiva de las pautas de transmisión que al efecto 
someta a aprobación la misma autoridad local y hasta que se cumpla cualquiera de las 
siguientes condiciones: que hayan transcurrido veintiún días del inicio de vigencia de las 
mismas, salvo que el Instituto local señale posteriormente un plazo menor; o bien, que llegue el 
día primero de julio de 2008. 

SEGUNDO. En términos de lo previsto en los considerandos 27, 28 y 30, se asignan al Instituto 
Electoral del Estado de Guerrero, para el cumplimiento de sus propios fines, 16 minutos para su 
utilización durante el periodo comprendido entre el final de las precampañas locales y hasta el 5 
de octubre de 2008 en cada una de las estaciones de radio y canales de televisión de cobertura 
en el estado de Guerrero previstas en el acuerdo que en su momento apruebe el Consejo 
General.” 

VIII. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 23 de mayo de 2008, se aprobó el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos de radio y 
televisión de que dispondrá el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas para sus propios fines durante periodo no Electoral, identificado con la clave CG283/2008, 
cuyo punto de acuerdo primero menciona lo que se transcribe a continuación: 

“PRIMERO. Se asignan al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas, para el cumplimiento de sus propios fines fuera de periodo de precampaña y campaña, 
un promedio diario de 1 minuto en las estaciones de radio y canales de televisión concesionados 
que transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa previsto en el catálogo 
anexo al acuerdo referido en el antecedente VII, a partir de la aprobación de las pautas 
respectivas y hasta en tanto el Consejo General o la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones, no modifiquen dicha 
asignación o el catálogo referido.” 

IX. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 23 de mayo de 2008, se aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos de radio y televisión de 
que dispondrá el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila para sus propios fines, 
identificado con la clave CG284/2008, cuyos puntos de acuerdo señalan lo siguiente: 

“PRIMERO. Se asignan al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 
Coahuila, para el cumplimiento de sus propios fines en periodo no electoral, un promedio de 1 
minuto diario en cada canal de televisión y un promedio de 1 minuto 30 segundos en cada 
estación de radio concesionadas que transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad 
federativa previstos en el catálogo anexo al acuerdo de la Junta General Ejecutiva referido en el 
antecedente VIII, a partir de la aprobación de las pautas respectivas y hasta en tanto el Consejo 
General o la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, dentro del ámbito de sus 
respectivas atribuciones, no modifiquen dicha asignación o el catálogo referido. 
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SEGUNDO. Se asignan al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 
Coahuila, para el cumplimiento de sus propios fines durante el periodo de precampañas local, 18 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en el estado de 
Coahuila previstas en el acuerdo que en su momento apruebe el Consejo General, durante el 
periodo comprendido entre el 2 y el 30 de agosto de 2008. 

TERCERO. Se asignan al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 
Coahuila, para el cumplimiento de sus propios fines, 4 minutos diarios en cada estación de radio 
y 3 minutos diarios en cada canal de televisión de cobertura en el estado de Coahuila previstas 
en el acuerdo que en su momento apruebe el Consejo General, en el periodo que transcurre del 
fin de la precampaña local (31 de agosto de 2008) y el inicio del periodo de campaña (10 de 
septiembre de 2008). 

CUARTO. Se asignan al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 
Coahuila, para el cumplimiento de sus propios fines, 15 minutos diarios en cada una de las 
estaciones de radio y canales de televisión de cobertura en el estado de Coahuila previstas en el 
acuerdo que en su momento apruebe el Consejo General, durante el periodo de campaña local 
comprendido entre el 11 de septiembre y el 19 de octubre de 2008.” 

X. En sesión extraordinaria celebrada el 16 de junio de 2008, se aprobó el Acuerdo de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se prorroga la vigencia de las pautas 
para la transmisión de los mensajes de la campaña institucional en las estaciones de radio y 
canales de televisión que transmiten desde diversas entidades federativas fuera de procesos 
electorales, identificado con la clave JGE50/2008, cuyos puntos de acuerdo prevén a la letra lo 
siguiente: 

“PRIMERO.- Se prorroga la vigencia de las pautas para la transmisión en radio y televisión de 
los promocionales destinados al cumplimiento de los fines propios del Instituto Federal Electoral 
y de otras autoridades electorales, aprobadas mediante el Acuerdo JGE35/2008, del 1o. al 31 de 
julio de 2008. Las pautas de referencia se encuentran descritas en el Anexo Unico del Acuerdo 
JGE35/2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo del año en curso.  
Lo anterior en tanto no se aprueben nuevas pautas o modifique éstas la Junta General Ejecutiva. 

SEGUNDO.- El Secretario Ejecutivo del Instituto durante la extensión de la vigencia definirá los 
espacios de las pautas autorizadas mediante el Acuerdo JGE35/2008 que corresponderán a 
cada autoridad electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la opinión 
técnica de los órganos del Instituto Federal Electoral que considere convenientes.” 

XI. El día 27 de junio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos en radio y televisión 
de que dispondrán los institutos electorales locales de Chihuahua, Colima, Distrito Federal, 
Durango, Estado de México, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Tamaulipas y Zacatecas para sus propios fines, fuera de periodo de precampañas o campañas 
federales o locales, identificado con la clave CG301/2008, mediante el cual se otorgó las 
autoridades electorales de dichas entidades un promedio de un minuto diario en cada canal de 
televisión y un promedio un minuto treinta segundos diarios en cada estación de radio 
concesionadas que transmitan su señal desde el territorio de la entidad federativa respectiva, 
durante periodo no electoral. 

XII. En sesión extraordinaria celebrada el 11 de julio de 2008, se aprobó el Acuerdo de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se prorroga la vigencia de las pautas 
para la transmisión de los mensajes de la campaña institucional en las estaciones de radio y 
canales de televisión que transmiten desde diversas entidades federativas fuera de procesos 
electorales, identificado con la clave JGE63/2008, cuyos puntos de acuerdo primero y segundo 
señalan lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se modifican las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
promocionales destinados al cumplimiento de los fines propios del Instituto Federal Electoral y 
de otras autoridades electorales, aprobadas mediante el Acuerdo JGE35/2008, para abarcar el 
periodo del 1o. agosto al 27 de septiembre de 2008. Las pautas de referencia se aplicarán tanto 
a las estaciones de radio y canales de televisión descritos en el Anexo Unico del Acuerdo 
JGE35/2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo del año en curso, 
como a las estaciones de radio y canales de televisión permisionados que deban incluirse 
derivado de la aprobación del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 
Lo anterior en tanto no se aprueben nuevas pautas o modifique éstas la Junta General 
Ejecutiva. 
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SEGUNDO.- El Secretario Ejecutivo del Instituto durante la extensión de la vigencia definirá los 
espacios de las pautas autorizadas mediante el Acuerdo JGE35/2008 y las que se refieren a las 
estaciones de radio y canales de televisión permisionados que se incluyan, que corresponderán 
a cada autoridad electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal 
efecto, deberá tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente, la opinión 
técnica de los órganos del Instituto Federal Electoral que considere convenientes y lo dispuesto 
en el artículo 9, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.” 

XIII. El 11 de agosto de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, identificado con la clave CG327/2008, el cual entró en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

XIV. En sesión extraordinaria del 14 de agosto de 2008, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral que modifica la 
asignación de tiempos en radio y televisión de que dispondrá el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila para sus propios fines, en el periodo que transcurre desde el 
día siguiente del final de su periodo de precampañas y hasta el día anterior al inicio de sus 
campañas, identificado con la clave CG351/2008, cuyo punto de acuerdo primero prevé lo 
siguiente: 

“PRIMERO. Se modifica la asignación de tiempo en radio y televisión para el Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila, para el cumplimiento de sus propios 
fines, en el periodo que transcurre del fin de la precampaña local (26 de agosto de 2008) y el 
inicio del periodo de campaña (10 de septiembre de 2008), quedando a su disposición 18 
minutos diarios en cada estación de radio y en cada canal de televisión de cobertura en el 
estado de Coahuila previstas en el Acuerdo que apruebe el Consejo General.” 

XV. El 14 de agosto de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos en radio y televisión 
de que dispondrán el Instituto Electoral del Estado de Puebla, el Instituto Electoral de Quintana 
Roo y el Consejo Estatal Electoral del Estado de Sonora para sus propios fines, fuera del periodo 
de precampañas o campañas federales o locales, identificado con la clave CG352/2008, mediante 
el cual se otorgó a las autoridades electorales señaladas un promedio de un minuto diario en cada 
canal de televisión y un promedio un minuto treinta segundos diarios en cada estación de radio 
concesionadas que transmitan su señal desde el territorio de la entidad federativa respectiva, 
durante periodo no electoral. 

XVI. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de agosto de 2008, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación 
de tiempos en radio y televisión de que dispondrá el Instituto Estatal Electoral y el Tribunal 
Electoral del Estado de Hidalgo para sus propios fines, desde el inicio de las precampañas locales 
y hasta el día de la jornada electoral, identificado con la clave CG394/2008, cuyos puntos de 
acuerdo señalan lo que se transcribe a continuación: 

“PRIMERO. Se asignan al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 12 minutos en radio y televisión 
y al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 6 minutos en radio y televisión para el cumplimiento 
de sus propios fines, a partir de que el Comité de Radio y Televisión y la Junta General 
Ejecutiva, en el ámbito de sus facultades, aprueben y notifiquen las pautas de precampaña y 
hagan entrega de los materiales a las estaciones de radio y canales de televisión que 
determinen las pautas respectivas y hasta el 10 de septiembre de 2008, fecha en que concluyen 
el periodo de precampañas. 

SEGUNDO. Se asignan al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 12 minutos en radio y televisión y 
al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 4 minutos en radio y televisión para el cumplimiento 
de sus propios fines, desde el 10 de octubre –día en que inicia el periodo de campaña– y hasta 
el día de la jornada electoral (9 de noviembre) en cada estación de radio y canal de televisión 
que determinen las pautas respectivas. 

TERCERO. Se asignan al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 12 minutos en radio y televisión y 
al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 8 minutos en radio y televisión, para su utilización 
desde el día siguiente a que terminan las precampañas (11 de septiembre de 2008) hasta el día 
anterior al inicio de campañas (9 de octubre de 2008), inclusive, en cada una de las estaciones 
de radio y canales de televisión que determinen las pautas respectivas.” 
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XVII. El día 29 de agosto de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión 
extraordinaria aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la 
Asignación de Tiempos en Radio y Televisión de que dispondrán el Instituto Electoral de 
Michoacán y el Instituto Electoral Veracruzano para sus propios fines, fuera de periodo de 
precampañas o campañas federales o locales, identificado con la clave CG395/2008, mediante el 
cual se asignó a dichas autoridades locales para el cumplimiento de sus propios fines fuera de 
periodo de precampañas o campañas federales o locales, y a partir de la aprobación de las pautas 
respectivas, un promedio de un minuto diario en cada canal de televisión y un promedio de un 
minuto y treinta segundos diarios en cada estación de radio concesionadas que transmitan su 
señal desde el territorio de la entidad federativa respectiva. 

XVIII. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de agosto de 2008, se aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se modifica la asignación de 
tiempos de radio y televisión de que dispondrá el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
del Estado de Chiapas y se asignan tiempos en radio y televisión a la Comisión de Fiscalización 
Electoral para sus propios fines, fuera de los procesos electorales federales y locales, identificado 
con la clave CG397/2008, cuyos puntos de acuerdo primero y segundo señalan lo siguiente: 

“PRIMERO. Se modifica la asignación de tiempo en radio y televisión para el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas aprobada mediante el Acuerdo del 
Consejo General identificado con el número CG283/2008, para el cumplimiento de sus propios 
fines fuera de periodo de precampañas o campañas federales o locales, y a partir de la 
aprobación de las pautas respectivas, un promedio diario de 40 segundos en cada canal de 
televisión concesionado y un promedio diario de 1 minuto en cada estación de radio 
concesionada, que transmitan su señal desde el territorio de la entidad federativa respectiva. 

SEGUNDO. Se asignan a la Comisión de Fiscalización Electoral del Estado de Chiapas, 
para el cumplimiento de sus propios fines fuera de periodo de precampañas o campañas 
federales o locales, y a partir de la aprobación de las pautas respectivas, un promedio diario de 
20 segundos en cada canal de televisión concesionado y un promedio diario de 30 segundos en 
cada estación de radio concesionada, que transmitan su señal desde el territorio de la entidad 
federativa respectiva.” 

XIX. En sesión extraordinaria celebrada el 23 de septiembre de 2008, se aprobó el Acuerdo de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se prorroga la vigencia de las pautas 
para la transmisión de los mensajes de la campaña institucional en las estaciones de radio y 
canales de televisión que transmiten desde diversas entidades federativas fuera de procesos 
electorales, identificado con la clave JGE80/2008, cuyos puntos de acuerdo primero, segundo y 
tercero prevén lo que se transcribe a continuación: 

“PRIMERO.- Se modifican las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
promocionales destinados al cumplimiento de los fines propios del Instituto Federal Electoral y 
de otras autoridades electorales, aprobadas mediante el Acuerdo JGE35/2008, para abarcar el 
periodo del 28 de septiembre de 2008 al día anterior al que den inicio las precampañas 
federales, siempre que las entidades federativas pautadas no se encuentren en periodos de 
precampañas o campañas electorales locales. Lo anterior en tanto no se aprueben nuevas 
pautas o modifique éstas la Junta General Ejecutiva. 

SEGUNDO.- Las pautas de referencia se aplicarán tanto a las estaciones de radio y canales de 
televisión descritos en el Anexo Unico del Acuerdo JGE35/2008, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de mayo del año en curso, como a las estaciones de radio y canales de 
televisión permisionados adicionados a través del Acuerdo JGE63/2008, siempre que las 
mismas no se encuentren cubriendo algún proceso electoral local. Lo anterior en tanto no se 
aprueben nuevas pautas o modifique éstas la Junta General Ejecutiva. 

TERCERO.- Durante la extensión de la vigencia de los pautados, el Secretario Ejecutivo del 
Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, definirá los 
espacios de las pautas autorizadas mediante los Acuerdos JGE35/2008 y JGE63/2008, que 
corresponderán a cada autoridad electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de 
Estado. Para tal efecto, deberá tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral 
correspondiente y la opinión técnica de los órganos del Instituto Federal Electoral que considere 
convenientes.” 
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XX. El día 29 de septiembre de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión 
extraordinaria aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la 
Asignación de Tiempos en Radio y Televisión de que dispondrá el Instituto Electoral del Estado de 
Guerrero para sus propios fines de conformidad con el artículo 41, Base III, Apartado A, inciso g) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, identificado con la clave 
CG405/2008, mediante el cual se otorgó al Instituto Electoral del Estado de Guerrero un promedio 
de un minuto diario en cada canal de televisión y un promedio de un minuto y treinta segundos 
diarios en cada estación de radio concesionadas que transmitan su señal desde el territorio de la 
entidad federativa respectiva. 

XXI. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de octubre de 2008, se aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos en radio 
y televisión de que dispondrán la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León y el Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes para sus propios fines de conformidad con el artículo 41, base III, 
apartado A, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, identificado con 
la clave CG470/2008, cuyo punto de acuerdo primero señala lo siguiente: 

“PRIMERO. Se asignan tanto a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León como al Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes, para el cumplimiento de sus propios fines de conformidad 
con lo previsto en el inciso g) del Apartado A de la Base III del artículo 41 constitucional, y a 
partir de la aprobación de las pautas respectivas, un promedio de 1 minuto diario en cada canal 
de televisión y un promedio de 1 minuto y 30 segundos diarios en cada estación de radio 
concesionadas que transmitan su señal desde el territorio de la entidad federativa respectiva; y 
hasta un promedio de 1 minuto 40 segundos diarios en aquellas emisoras de radio y televisión 
permisionadas en donde, de conformidad con las pautas que aprueben la Junta General 
Ejecutiva y el Comité de Radio y Televisión, y a juicio de dichos órganos, el Instituto Federal 
Electoral disponga de tiempo suficiente para cubrir los requerimientos de los partidos políticos y 
de las autoridades electorales con derecho a acceder a tiempos en dicha entidad.” 

XXII. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de octubre de2008, se aprobó el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos en radio y 
televisión de que dispondrá el Instituto Electoral de Quintana Roo para sus propios fines, desde el 
inicio de las precampañas locales que se llevarán a cabo dentro del proceso electoral 
extraordinario para la elección del primer ayuntamiento del Municipio de Tulum y hasta el día de la 
respectiva jornada electoral, identificado con la clave CG490/2208, cuyo punto de acuerdo primero 
señala lo siguiente: 

“PRIMERO. Se asignan al Instituto Electoral de Quintana Roo para el cumplimiento de sus 
propios fines, a partir del inicio del periodo de precampañas que se llevará a cabo en la elección 
extraordinaria para elegir el Primer Ayuntamiento del Municipio de Tulum (5 de noviembre de 
2008) y hasta el día de la jornada electoral respectiva (1 de febrero de 2009), 10 minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión que determinen las pautas respectivas.” 

XXIII. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de octubre de 2008, se aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos en radio 
y televisión de que dispondrá el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San 
Luis Potosí para sus propios fines, desde el inicio de las precampañas locales y hasta el día 
anterior al inicio de la campaña para gobernador, identificado con la clave CG491/2008, cuyos 
puntos de acuerdo primero y segundo prevén lo que se transcribe a continuación: 

“PRIMERO. Se asignan al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí, 12 minutos en cada estación de radio y en cada canal de televisión para el cumplimiento 
de sus propios fines, a partir de que la Junta General Ejecutiva, apruebe y notifique las pautas 
de precampaña y hagan entrega de los materiales a las estaciones de radio y canales de 
televisión que determinen las pautas respectivas y hasta el 18 de enero de 2009, fecha en que 
concluye el periodo de precampañas. 

SEGUNDO. Se asignan al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí, 15 minutos en radio y televisión, para su utilización desde el día siguiente a que terminan 
sus precampañas (19 de enero de 2009) hasta el día anterior al inicio de campañas de 
gobernador (2 de abril de 2008) inclusive, en cada una de las estaciones de radio y canales de 
televisión que determinen las pautas respectivas.” 
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XXIV. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 28 de noviembre de 2008, se aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos en radio 
y televisión de que dispondrá el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila para 
sus propios fines, del 1 de diciembre de 2008 al 30 de enero de 2009, identificado con la clave 
CG549/2008, cuyo punto de acuerdo, en lo que interesa, señala lo siguiente: 

“PRIMERO. Se asignan al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, para el 
cumplimiento de sus propios fines del 1 de diciembre de 2008 al 30 de enero de 2009, y a partir 
de la aprobación de las pautas respectivas, un promedio de 1 minuto diario en cada canal de 
televisión y un promedio de 1 minuto y 30 segundos diarios en cada estación de radio que 
transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa.” 

XXV. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 28 de noviembre de 2008, se aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos en radio 
y televisión de que dispondrán el Instituto Estatal Electoral de Baja California, el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas y el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en 
sus respectivas entidades durante el año 2009, identificado con la clave CG550/2008, en cuyos 
puntos de acuerdo primero y segundo se dispone lo siguiente: 

“PRIMERO. Se asignan al Instituto Estatal Electoral de Baja California, para el cumplimiento de 
sus propios fines, para el año 2009, y a partir de la aprobación de las pautas respectivas, un 
promedio de 1 minuto diario en cada canal de televisión y un promedio de 1 minuto y 30 
segundos diarios en cada estación de radio que transmitan su señal desde el territorio de dicha 
entidad federativa, hasta en tanto no inicien las precampañas del proceso electoral local 
apuntado por dicho instituto. 

SEGUNDO. Se asignan al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas y al 
Instituto Estatal Electoral de Chihuahua para el cumplimiento de sus propios fines, para el año 
2009, y a partir de la aprobación de las pautas respectivas, un promedio de 1 minuto diario en 
cada canal de televisión y un promedio de 1 minuto y 30 segundos diarios en cada estación de 
radio que transmitan su señal desde el territorio de la entidad federativa respectiva.” 

XXVI. A través de oficio DECEyEC/1542/08, de fecha 4 de diciembre de 2008, signado por el Director 
Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Mtro. Hugo Alejandro Cocha Cantú, se 
precisaron los tiempos en radio y televisión que necesitará el Instituto Federal Electoral para la 
difusión de su campaña institucional desde el inicio de precampañas federales y hasta el día de la 
jornada electoral. 

XXVII.  Mediante oficio número P020/08, de fecha 8 de diciembre de 2008, signado por el Lic. Mario 
Hernández Briceño, Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Colima, se solicitó la 
asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el Instituto Electoral del 
Estado de Colima durante las precampañas, campañas, el lapso entre ambas y los días de veda, 
para el cumplimiento de sus fines. 

XXVIII. Mediante oficio número TEEM/P/012/09 de fecha 06 de enero de 2009, el Lic. Samuel Espejel Díaz 
González, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de México, solicitó la asignación 
de tiempos en estaciones de radio y televisión, para el Tribunal Electoral del Estado México para el 
cumplimiento de sus fines. 

XXIX. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de enero de 2009, se aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos en radio 
y televisión de que dispondrán durante el año 2009, el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán en 
acatamiento de la Sentencia recaída al expediente SUP-RAP-239/2008, así como el Instituto de 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, identificado con la 
clave CG02/2009, cuyo punto de acuerdo primero, en lo que interesa, señala lo siguiente: 

“PRIMERO. Se asignan al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, para el cumplimiento de 
sus propios fines, a partir de la aprobación de las pautas respectivas, un promedio de un minuto 
diario en cada canal de televisión y un minuto treinta segundos diarios en cada estación de radio 
que transmitan desde la propia entidad federativa de acuerdo al Catálogo señalado en el 
antecedente XVII, dentro del período que transcurre del 31 de enero al 5 de julio del año 2009; y 
un promedio de treinta segundos diarios en cada canal de televisión y un promedio de cuarenta 
y cinco segundos diarios en cada estación de radio que transmitan su señal desde el territorio de 
dicha entidad federativa, de acuerdo al Catálogo referido, durante el resto del año.” 
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XXX. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de enero de 2009 se aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos en radio 
y televisión de que dispondrán las siguientes autoridades electorales: el Instituto Estatal Electoral 
del Estado de Baja California Sur; el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila; 
el Instituto Electoral del Estado de Guerrero; el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo; el Instituto 
Electoral de Michoacán; el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca; el Instituto Electoral del Estado de 
Puebla; el Consejo Estatal Electoral de Sinaloa; el Instituto Estatal Electoral de Tamaulipas; el 
Instituto Electoral de Tlaxcala; el Instituto Electoral Veracruzano y el Instituto Electoral del Estado 
de Zacatecas, durante el periodo de precampaña federal, identificado con la clave CG08/2009, en 
cuyo punto de acuerdo primero se determinó lo siguiente: 

“PRIMERO. En virtud de la disponibilidad con que cuenta el Instituto Federal Electoral se 
asignan al Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California Sur, Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila, Instituto Electoral del Estado de Guerrero, Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo, Instituto Electoral de Michoacán, Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, 
Instituto Electoral del Estado de Puebla, Consejo Estatal Electoral de Sinaloa, Instituto Estatal 
Electoral de Tamaulipas, Instituto Electoral de Tlaxcala, Instituto Electoral Veracruzano y al 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, para el cumplimiento de sus propios fines, durante 
las precampañas federales (31 de enero al 11 de marzo de 2009) y a partir de la aprobación de 
las pautas respectivas, un minuto diario en cada canal de televisión y un minuto y treinta 
segundos diarios en cada estación de radio que transmitan su señal desde el territorio de la 
entidad federativa respectiva.” 

XXXI. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de enero de 2009 se aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos en radio 
y televisión de que el Instituto Electoral del Estado de Colima, el Instituto Electoral del Estado de 
México, la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, el Tribunal Electoral del Estado de Nuevo 
León, el Instituto Electoral de Querétaro y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(en dichas entidades), para sus propios fines, durante el período de precampañas federales y 
locales, identificado con la clave CG20/2009, cuyo punto de acuerdo, en lo que interesa, señala  
lo siguiente: 

“PRIMERO. Se asignan al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al Instituto 
Electoral del Estado de Colima, al Instituto Electoral del Estado de México, al Tribunal Electoral 
del Estado de Nuevo León, a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León y al Instituto Electoral 
de Querétaro, los tiempos detallados en el considerando 23, durante el plazo que ahí mismo se 
señala y una vez que surta efectos la notificación de las pautas y materiales respectivos. 
Debiendo precisarse que el resto del tiempo legalmente disponible para autoridades quedará a 
disposición del Instituto Federal Electoral, para el cumplimiento de sus propios fines.” 

XXXII. Mediante oficio número P083/09, de fecha 16 de enero de 2009, el Lic. Mario Hernández Briceño, 
Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Colima, solicitó la asignación de tiempos 
en estaciones de radio y canales de televisión para el Instituto Electoral del Estado de Colima 
durante las campañas para el cumplimiento de sus fines. 

XXXIII. Mediante oficio número P/027/2009, de fecha 21 de enero de 2009, el Lic. Enrique Galland 
Marques, Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, solicitó la 
asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el cumplimiento de  
sus fines 

XXXIV. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de enero de 2009 se aprobó el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral para la asignación de tiempos en radio y 
televisión de que dispondrá el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para el 
cumplimiento de sus propios fines, en todo el territorio nacional, durante el periodo que se indica y 
se modifica la asignación hecha al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San 
Luis Potosí mediante el diverso CG491/2008, identificado con la clave CG34/2009, en cuyos 
puntos de acuerdo, se determinó lo siguiente: 

“PRIMERO. Se asignan al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, desde el 
momento en que surta efectos la notificación a los concesionarios y permisionarios de los 
materiales proporcionados por el mencionado tribunal y hasta en tanto no comience la campaña 
federal, un promedio de 6 minutos diarios en cada estación de radio y un promedio de 4 minutos 
diarios en cada canal de televisión que se encuentren listados para Aguascalientes, Baja 
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California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guerrero, Hidalgo, 
Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas dentro del Catálogo citado en el antecedente VIII. 

SEGUNDO. Se asignan al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, un promedio 
de 6 minutos diarios en cada estación de radio y un promedio de 4 minutos diarios en cada canal 
de televisión, que se encuentren listados en el Catálogo expresado en el antecedente VIII para 
las Estados de Colima, México, Nuevo León y Querétaro, en los períodos señalados en el 
considerando 28 del presente acuerdo. 

TERCERO. Se asignan al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, desde el 
momento en que surta efectos la notificación a los concesionarios y permisionarios de los 
materiales proporcionados por el citado tribunal y hasta en tanto no comience la campaña 
federal o local en dichas entidades (lo que suceda primero), un promedio de 6 minutos diarios en 
cada estación de radio y un promedio de 4 minutos diarios en cada canal de televisión que se 
encuentren listados para Campeche, Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, Morelos, y Sonora, 
dentro del Catálogo expresado en el antecedente VIII. 

CUARTO. Se asignan al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, desde el 
momento en que surta efectos la notificación a los concesionarios y permisionarios de los 
materiales proporcionados por el citado tribunal y hasta el 2 de abril de 2009, día anterior al 
inicio de las campañas de Gobernador, un promedio de 6 minutos diarios en cada estación de 
radio y un promedio de 4 minutos diarios en cada canal de televisión listados en el Catálogo 
aplicable a San Luis Potosí. 

En esa misma medida, se modifica la distribución de tiempos hecha al Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí mediante el acuerdo CG491/2008, para quedar 
en un promedio de 9 minutos diarios en cada estación de radio y un promedio de 11 minutos 
diarios en cada canal de televisión listados en el Catálogo aplicable a San Luis Potosí. 

QUINTO. Que, en las hipótesis señaladas en los considerandos 24 y 38, los tiempos de que 
dispone el Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus propios fines deberá reducirse 
a fin de garantizar que las autoridades ahí señaladas puedan acceder a los tiempos que se le ha 
otorgado y no se rebasen los límites de tiempo previstos para las autoridades electorales por el 
marco jurídico descrito anteriormente; es decir, 30 minutos para las precampañas y 48 minutos 
en el lapso que transcurre desde el fin de dichas precampañas y hasta antes del inicio de las 
campañas.” 

XXXV. Mediante oficio número TEE 024/2009, de fecha 9 de febrero de 2009, el Lic. Javier Garza y 
Garza, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, solicitó la 
asignación de tiempos en estaciones de radio y en canales de televisión para el periodo 
comprendido del 1 de abril al 31 de diciembre para fines propios del Tribunal Electoral del Estado 
de Nuevo León y que de no ser esto posible, se le asigne el mismo tiempo que al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, para el cumplimiento de sus fines. 

XXXVI. Mediante oficio número TEDF-PRES-050/2009 de fecha 13 de febrero de 2009, el Lic. Adolfo Riva 
Palacio Neri, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Distrito Federal, solicitó la asignación 
de tiempo en estaciones de radio y televisión, para el Tribunal Electoral del Distrito Federal para el 
cumplimiento de sus fines. 

XXXVII. Mediante oficio número PCEE/091/09 de fecha 17 de febrero de 2009, el Lic. Eduardo S. Guerra 
Sepúlveda, Comisionado Ciudadano Presidente de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, 
solicitó la asignación de tiempo de 10 minutos en estaciones de radio y televisión, para la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León para el cumplimiento de sus fines. 

XXXVIII. Mediante oficio número CEE/0053/2009, de fecha 27 de febrero de 2009, el Lic. Arturo Fajardo 
Mejía, Secretario General del Consejo Estatal Electoral de Sinaloa, solicitó la asignación de 
tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el Consejo Estatal Electoral de Sinaloa 
para el cumplimiento de sus fines. 

XXXIX. Mediante oficio número PCG-IEDF/0077/09-03-2009, de fecha 09 de marzo de 2009, la Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, solicitó la asignación de tiempos de 15 minutos en estaciones de radio y 10 
minutos para televisión, para el Instituto Electoral del Distrito Federal para el cumplimiento 
de sus fines. 
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XL. En sesión extraordinaria celebrada el 09 de marzo de 2009, se aprobó el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral por el que se asignan tiempos en radio y televisión de que 
dispondrán la Comisión de Fiscalización Electoral del Estado de Chiapas; el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Durango; el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, y la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, y se prorroga la asignación de tiempos a las autoridades electorales que lo han 
solicitado hasta el día previo al inicio del periodo de campañas federales, identificado con la clave 
CG89/2009. 

XLI. Mediante oficio IEE/P/0387/2009 de fecha 12 de marzo de 2009, el Lic. Héctor Salvador 
Hernández Gallegos, Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, dicha 
autoridad solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión dentro o fuera de periodos de 
precampaña o campañas federales para este año 2009. 

XLII. Mediante oficio TEE-PRES.OF.O44/2009 sin fecha, el Lic. Roberto Herrera Hernández, Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango, dicha autoridad solicitó 
la asignación de tiempos en radio y televisión dentro o fuera de periodos de precampaña o 
campañas federales para este año 2009. 

XLIII. Por medio de oficio IEEM/SEG/1177/2008 de fecha 13 de marzo de 2009, signado por los 
Licenciados Norberto Hernández Bautista Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado 
de México y Francisco Javier López Corral Secretario Ejecutivo General de dicho instituto, solicitó 
diez minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión con cobertura en dicha entidad 
y cinco minutos en las estaciones de radio y televisión definidas para la zona conurbada del Valle 
de México, para el cumplimiento de sus fines durante el periodo de intercampañas. 

 Asimismo, solicitó cuatro minutos en estaciones de radio y canales de televisión definidas para el 
Estado de México y dos minutos en las estaciones de radio y canales de televisión definidas para 
la zona conurbada del Valle de México, para el periodo de campañas del proceso electoral local 
comprendidos del 3 de abril al 1 de julio de 2009. Además de diez minutos en las estaciones radio 
y canales de televisión para el Estado de México y cinco minutos en estaciones de radio y canales 
de televisión para la zona conurbada del Valle de México. 

XLIV. Mediante oficio número TEE 042/2009 de fecha 18 de marzo de 2009, el Lic. Javier Garza y Garza, 
Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, solicitó la asignación de 
tiempos en estaciones de radio y canales de televisión, para el Tribunal Electoral del Estado de 
Nuevo León para el cumplimiento de sus fines. 

XLV. Mediante oficio número SECG/663/2009 de fecha 18 de marzo de 2009, el Lic. Víctor Manuel 
Rivero Alvarez, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, solicitó la 
asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el cumplimiento de  
sus fines. 

XLVI.  Mediante oficio número UTC/153/2009 de fecha 19 de marzo de 2009, el Lic. Mario Eduardo 
Camacho Rivera, Jefe de la Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral de 
Quintana Roo, solicitó la asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para 
el cumplimiento de sus fines. 

XLVII. Mediante oficio número IEE/PRESIDENCIA/070/2009 de fecha 23 de marzo de 2009, el Lic. Daniel 
Rolando Jiménez Rojo, Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, dicha 
autoridad solicitó la asignación de tiempos en estaciones de radio y en canales de televisión para 
el cumplimiento de sus fines. 

XLVIII. Mediante oficio número IEE/SMC/021/2009 de fecha 24 de marzo de 2009, el C. Luis Manuel 
Vargas Pérez, Subdirector de Medios de Comunicación del Instituto Estatal Electoral de Morelos, 
solicitó la asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el 
cumplimiento de sus fines. 

XLIX. Mediante oficio número JLTLAX/VE-CCS/0722/09 de fecha 25 de marzo de 2009, la Lic. Mary Cruz 
Cortés Ornelas, Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Tlaxcala, solicitó la asignación de 
tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el cumplimiento de sus fines. 

L. Mediante oficio número IEPC/SE/091/2009 de fecha 31 de marzo de 2009, el Lic. Adrián Alberto 
Sánchez Cervantes, Secretario Ejecutivo del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas, solicitó la asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión. 
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LI. Mediante oficios número P271/09 y P/290/09 de fechas 27 de marzo y 01 de abril de 2009, 
respectivamente, el Lic. Mario Hernández Briceño, Consejero Presidente del Instituto Electoral del 
Estado de Colima, solicitó la asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión. 

LII. Mediante oficio número P/510/09, de fecha 2 de abril de 2009, signado por la Lic. Cecilia Pérez 
Zepeda, Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, dicha autoridad 
solicitó la asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión, para el Instituto 
Electoral de Querétaro para el cumplimiento de sus fines. 

LIII. Mediante oficio número I.E.E/D.G./079/2009 de fecha 2 de abril de 2009, el Lic. Othoniel Melchor 
Peña Montor, Director General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, solicitó la asignación de 
tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el cumplimiento de sus fines. 

LIV. Mediante oficio SECG/856/2009 de fecha 3 de abril de 2009, la Licda. Celina del Carmen Castillo 
Cervera, Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, solicitó la 
asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión, para el Instituto Estatal 
Electoral de Campeche para el cumplimiento de sus fines. 

LV. Mediante oficio sin número de fecha 3 de abril de 2009 recibido a las dieciocho horas en la Junta 
Local Ejecutiva, el Lic. José Francisco Quevedo Giorgana, Magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral del Estado de Tabasco, solicitó la asignación de tiempos en estaciones de radio y 
canales de televisión, para el cumplimiento de sus fines. 

LVI. Mediante oficio CEE-PRESI/007/2009, el Lic. Marcos Arturo García Celaya, Presidente del 
Consejo Estatal Electoral del Estado de Sonora, solicitó se asignen quince minutos diarios en las 
estaciones de radio y canales de televisión para el cumplimiento de los fines de este órgano 
electoral local, durante el periodo comprendido entre el fin de las precampañas federales y el inicio 
del periodo de campañas dentro del proceso electoral federal 2008.2009. 

Considerando 

1. Que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones federales y autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado 
en radio y televisión, destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de conformidad con los artículos 41, párrafo 
segundo, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 
104; 105, párrafo 1, inciso h) y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
1, párrafo 1 y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del código electoral federal, las disposiciones del mismo son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales 
relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el acceso a radio y 
televisión en los términos de la Constitución y el Código. 

3. Que en términos del artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se 
instrumentarán las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el propio código otorgan a los partidos políticos en materia de acceso a la radio y a la 
televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos medios a los fines 
propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 

4. Que el párrafo 2 del mismo artículo prevé que el reglamento es de observancia general y obligatoria 
para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los concesionarios y 
permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no electorales, los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier persona física  
o moral. 

5. Que los artículos 51, párrafo 1 del código de la materia y 4 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y 
televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y 
Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y 
distritales, que tendrán funciones auxiliares. 
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6. Que para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, el Instituto Federal 
Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo de que el primero dispone en dichos medios, de conformidad con los 
artículos 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 68, párrafo 1 y 72, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y 31, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral. 

7. Que de acuerdo con el artículo 54, párrafo 1 del código de la materia y 31, párrafo 2 del reglamento 
respectivo, las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar 
al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. Al 
respecto, el Instituto resolverá lo conducente. 

8. Que según lo establecen el párrafo 2 del artículo 68 del código electoral federal; los artículos 6, 
párrafo 1, inciso d) y 31, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, el tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades electorales locales 
se determinará por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas presenten ante el 
Instituto de acuerdo a la disponibilidad con que se cuente. 

9. Que como consta en el oficio descrito en el antecedente XL del presente Acuerdo, el Consejero 
Presidente del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes solicitó la asignación de tiempos en radio 
y televisión, durante periodos de intercampaña y campañas federales. 

10. Que como se desprende del oficio referido en el antecedente LIII de este instrumento, el Lic. Víctor 
Manuel Rivero Alvarez, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Campeche solicitó la 
asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el cumplimiento de  
sus fines. 

11. Que se colige del oficio referido en el antecedente XLIX de este instrumento, el Lic. Adrián Alberto 
Sánchez Cervantes, Secretario Ejecutivo del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas, solicitó la asignación de tiempos de 3 minutos en estaciones de radio y 3 minutos para 
televisión, para el Instituto Electoral de Querétaro para el cumplimiento de sus fines. 

12. Que como se mencionó en el antecedente L de este instrumento, el Lic. Mario Hernández Briceño, 
Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Colima, solicitó la asignación de tiempos 5 
minutos en estaciones de radio y 5 minutos en canales de televisión para el Instituto Electoral del 
Estado de Colima durante las campañas para el cumplimiento de sus fines. 

13. Que como se mencionó en el antecedente XXXVI del presente Acuerdo, el Lic. Adolfo Riva Palacio 
Neri, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Distrito Federal, solicitó la asignación de 
tiempo en estaciones de radio y televisión, para el Tribunal Electoral del Distrito Federal para el 
cumplimiento de sus fines. 

14. Que mediante el oficio descrito en el antecedente XXXIV del presente Acuerdo, la Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez, Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, solicitó la asignación de tiempos de 15 minutos en estaciones de radio y 10 minutos para 
televisión, para el Instituto Electoral del Distrito Federal para el cumplimiento de sus fines. 

15. Que como se mencionó en el antecedente XLI del presente Acuerdo, el Lic. Roberto Herrera 
Hernández, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango, 
solicitó tiempos en radio y televisión ya sea dentro o fuera de los periodos de precampaña o 
campañas federales para este año 2009. 

16. Que según se reseña en el numeral XLII del capítulo de antecedentes de este Acuerdo, los 
Licenciados Norberto Hernández Bautista Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de 
México y Francisco Javier López Corral, Secretario Ejecutivo General de dicho instituto, solicitaron 
diez minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión con cobertura en dicha entidad y 
5 minutos en las estaciones de radio y televisión definidas para la zona conurbada del Valle de 
México, para el cumplimiento de sus fines durante el periodo de intercampañas. Así como 4 minutos 
en estaciones de radio y televisión definidas para el Estado de México y 2 minutos en las estaciones 
de radio y canales de televisión definidas para la zona conurbada del Valle de México, para el 
periodo de campañas del proceso electoral local comprendido del 3 de abril al 1 de julio de 2009. 

 Además de 10 minutos en radio y canales de televisión para el Estado de México y 5 minutos en 
estaciones de radio y canales de televisión para la zona conurbada del Valle de México. 
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17. Que como se desprende del oficio referido en el antecedente XXVIII de este instrumento, el  
Lic. Samuel Espejel Díaz González, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de 
México, solicitó la asignación de tiempos en estaciones de radio y televisión, para el Tribunal 
Electoral del Estado México para el cumplimiento de sus fines. 

18. Que mediante el oficio descrito en el antecedente XLVI de este instrumento, el Lic. Daniel Rolando 
Jiménez Rojo, Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, solicitó la asignación 
de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el cumplimiento de sus fines. 

19. Que como se menciona en el antecedente XLVII de este instrumento, se menciona que el C. Luis 
Manuel Vargas Pérez, Subdirector de Medios de Comunicación del Instituto Estatal Electoral de 
Morelos, solicitó la asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el 
cumplimiento de sus fines. 

20. Que como se desprende del oficio referido en el antecedente XXXVII, el Lic Eduardo S. Guerra 
Sepúlveda, Comisionado Ciudadano Presidente de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, 
solicitó la asignación de tiempo de 10 minutos en estaciones de radio y televisión, para la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León para el cumplimiento de sus fines. 

21. Que como se desprende del oficio referido en el antecedente XXXV de este instrumento, el  
Lic. Javier Garza y Garza, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, 
solicitó la asignación de tiempos de 6 minutos en estaciones de radio y 4 minutos en canales de 
televisión para el periodo comprendido del 1 de abril al 31 de diciembre para fines propios del 
Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León y que de no ser esto posible, se le asigne el mismo 
tiempo que al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para el cumplimiento de  
sus fines. 

22. Que mediante el oficio descrito en el antecedente XLIII de este instrumento, el Lic. Javier Garza y 
Garza, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, solicitó la asignación 
de tiempos de 1 minuto y medio en estaciones de radio y 1 minuto para televisión para el periodo 
comprendido del 3 de mayo al 1 de julio de 2009, para el cumplimiento de sus fines. 

23. Que como consta en el oficio descrito en el antecedente LII del presente Acuerdo, el Lic. Othoniel 
Melchor Peña Montor, Director General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, solicitó la 
asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión, para el cumplimiento de  
sus fines. 

24. Que como consta en el oficio descrito en el antecedente LI del presente Acuerdo, la Lic. Cecilia 
Pérez Zepeda, Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, solicitó la 
asignación de tiempos de 20 minutos en estaciones de radio y 20 minutos para televisión, para el 
cumplimiento de sus fines. 

25. Que como consta en el oficio descrito en el antecedente XLV del presente Acuerdo, el Lic. Mario 
Eduardo Camacho Rivera, Jefe de la Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral 
de Quintana Roo, solicitó se les otorgara un minuto y medio diario en cada estación de radio, y un 
minuto diario en cada canal de televisión para el cumplimiento de sus fines. 

26. Que como se desprende del oficio referido en el antecedente XXXVIII de este instrumento, el  
Lic. Arturo Fajardo Mejía, Secretario General del Consejo Estatal Electoral de Sinaloa, solicitó la 
asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el cumplimiento de  
sus fines. 

27. Que mediante el oficio descrito en el antecedente LV del presente Acuerdo, el Lic. Marcos Arturo 
García Celaya, Presidente del Consejo Estatal Electoral del Estado de Sonora, solicitó se asignen 
quince minutos diarios en las estaciones de radio y canales de televisión para el cumplimiento de los 
fines de este órgano electoral local, durante el periodo comprendido entre el fin de las precampañas 
federales y el inicio del periodo de campañas dentro del proceso electoral federal 2008-2009. 

28. Que como se desprende del oficio referido en el antecedente XXXIII de este instrumento, el  
Lic. Enrique Galland Marques, Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, solicitó la asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el 
cumplimiento de sus fines. 

29. Que como se desprende del oficio referido en el antecedente LIV de este instrumento, el Lic. José 
Francisco Quevedo Giorgana, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Tabasco, 
solicitó la asignación de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión, para el cumplimiento 
de sus fines. 
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30. Que como se desprende del oficio referido en el antecedente XLVIII de este instrumento, la Lic. Mary 
Cruz Cortés Ornelas, Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Tlaxcala, solicitó la asignación 
de tiempos en estaciones de radio y canales de televisión para el cumplimiento de sus fines. 

31. Que los artículos 41, párrafo segundo, base IV, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 211, párrafo 2, inciso b) y 237, párrafo 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales señalan que las campañas en el año en que sólo se elijan 
Diputados Federales durarán sesenta días y que en ningún caso las precampañas excederán las dos 
terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales, es decir cuarenta días. 

32. Que el aludido artículo 211, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la 
Cámara de Diputados las precampañas darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la 
elección y que éstas no podrán durar más de cuarenta días. 

33. Que con base en lo preceptuado por los artículos 223, párrafo 1, inciso b); 225, párrafo 5 y 237 del 
código comicial federal, las campañas electorales de los partidos políticos iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, sesión que deberá 
celebrarse dentro de los tres días siguientes al 29 de abril, día en que vence el plazo para registrar a 
los candidatos a diputados federales por ambos principios. Las campañas electorales deberán 
concluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral. 

34. Que como lo apunta el artículo 19, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la próxima elección ordinaria para elegir diputados federales se 
celebrará el domingo 5 de julio de 2009. 

35. Que el artículo 55 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que 
dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de 
la jornada electoral, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de televisión. Las transmisiones de mensajes en cada 
emisora se distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las 6:00 y las 24:00 
horas de cada día. En los casos en que una estación o canal transmita menos horas de las 
comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres minutos por cada hora de transmisión. 
Los cuarenta y ocho minutos serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las 
seis y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada 
hora; en el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se 
utilizarán dos minutos por cada hora. 

36. Que de conformidad con los artículos 56, párrafo 4 y 72, párrafo 1, inciso b) del código federal 
electoral, la duración de los mensajes de los partidos políticos puede ser de treinta segundos, de uno 
o hasta de dos minutos, mientras que los de las autoridades electorales podrán tener una duración 
de veinte o treinta segundos. 

37. Que si bien las disposiciones señaladas prevén la posibilidad de que se pauten promocionales de 
autoridades electorales de veinte o treinta segundos, lo cierto es que los promocionales de los 
partidos políticos y de las autoridades electorales que se transmiten desde el presente periodo de 
precampaña federal tienen la misma duración, al igual que los mensajes que se difunden en radio y 
televisión con motivo de los distintos procesos electorales locales con jornada electoral coincidente 
con la federal, de modo que para estas entidades se han aprobado modelos integrados de pautas de 
transmisión de mensajes de treinta segundos que hacen viable el acceso a la radio y a la televisión 
tanto en los procesos electorales locales como en el federal. Lo anterior es posible debido a que 
todos los mensajes tienen la misma duración lo que, además, facilita la aplicación del modelo a 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 

38. Que en el mismo sentido, a partir de una interpretación sistemática del artículo 12, párrafo 5 y 9, 
párrafo 5 del reglamento de la materia, en el considerando 33 del Acuerdo CG08/2009 se menciona 
que “[…] la estructura y espacios de las pautas aprobadas para la transmisión de los mensajes del 
Instituto Federal Electoral también serán aplicables para atender las solicitudes de tiempo y pautado 
de otras autoridades electorales. Por lo tanto, la duración de los mensajes de las autoridades locales 
deberá adecuarse a la de los promocionales previstos en las pautas de la autoridad federal [Enfasis 
añadido].” 

39. Que los artículos 41, base III, apartado A, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
12, párrafo 1 y 16, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
establecen que los mensajes correspondientes al tiempo asignado para el cumplimiento de los fines 
propios de las autoridades electorales deberán ser transmitidos entre las 6:00 y las 24:00 horas de 
cada día. 
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40. Que de conformidad con el artículo 47, párrafo 1, incisos i), j), y l) del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral, le corresponde a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica diseñar e instrumentar las campañas de difusión institucionales y, en su caso, coordinarse 
para ello con las instancias que por el objeto o contenido de la campaña sean competentes; ejecutar 
las funciones que en materia de radio y televisión, le ordene el Código, el Reglamento específico y 
otras disposiciones aplicables y planear, dirigir y supervisar las campañas de difusión y los 
programas de divulgación de la cultura democrática. 

41. Que el inciso e) del párrafo 1 del artículo 72 del código de la materia dispone que el Instituto, a través 
de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión de sus propios 
mensajes. Asimismo, señala que las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las 
pautas que correspondan a los tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto en ese capítulo. 

42. Que según se desprende del artículo 6, párrafo 2, inciso b) del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, la Junta General Ejecutiva es la autoridad responsable de aprobar 
las pautas de transmisión de los mensajes de la campaña institucional del Instituto Federal Electoral 
y de otras autoridades electorales. Asimismo, que según lo establece el inciso a) del mismo artículo, 
dicho órgano es el encargado de conocer y, en su caso, corregir, suprimir o adicionar las pautas que 
reciba de las de las autoridades electorales. 

43. Que de conformidad con el artículo 72, párrafo 1, inciso f) del código comicial federal, las autoridades 
electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los mensajes que 
les correspondan en radio y televisión, para la difusión de sus actividades durante los procesos 
electorales locales. 

44. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del mencionado artículo, corresponde a las Juntas 
Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General 
Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la 
entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades auxiliares de la Junta y demás 
órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les sean instruidos. 

45. Que el artículo 62, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que la cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio es el área geográfica en donde la 
señal de dichos medios es escuchada o vista. 

46. Que el artículo 11, párrafo 4 del Reglamento de la materia, señala que los mensajes de las 
autoridades electorales locales serán transmitidos en principio en las estaciones de radio y canales 
de televisión cuya señal se origine en la entidad federativa en que tenga jurisdicción la autoridad local 
respectiva. En caso de que las estaciones que transmitan desde la entidad federativa que se trate no 
cubran la totalidad del territorio de la misma, la Junta resolverá lo conducente. En todo caso, los 
mensajes de las autoridades electorales locales no se transmitirán en los canales de televisión que 
trasmiten en el Distrito Federal con alcance nacional, salvo disposición en contrario de la Junta. 

47. Que los párrafos 5 y 6 del artículo 62 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales disponen lo que se transcribe a continuación: 

“5. El Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en la 
materia elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales 
de televisión, así como su alcance efectivo. Deberá también incorporar la información relativa a 
la población total comprendida por la cobertura correspondiente en cada entidad. 

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales a que 
hace referencia el artículo 64 de este Código.” 

48. Que, aunado a lo anterior, los artículos 48 y 49 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral señalan las formas en que se elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas 
las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo, incorporando la 
información relativa a la población comprendida por la cobertura en el Estado de que se trate, con la 
colaboración de las autoridades federales en la materia. Además, el Consejo General deberá hacer 
del conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura de las elecciones locales, con base en el catálogo de medios. 

49. Que las peticiones hechas por las autoridades electorales locales detalladas en los antecedentes 
XXVIII, XXXIII y del XXXV al LV, así como en los considerandos 9 a 30, se pueden sintetizar de la 
siguiente manera: 
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Autoridad 

Tiempo solicitado 
(Periodo) 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
(Minutos diarios en cada estación de radio y canal de 

televisión) 
Radio Televisión

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. 
Intercampaña 

No especifica tiempo No especifica tiempo 

Instituto Electoral del Estado de Campeche 
No especifica 

No especifica tiempo No especifica tiempo 

Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana de Chiapas 

No especifica 
3 3 

Instituto Electoral del Estado de Colima 
Campañas Electorales 

5 5 

Instituto Electoral del Distrito Federal 
No especifica 

15 10 

Tribunal Electoral del Distrito Federal 
No especifica 

No especifica tiempo No especifica tiempo 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado 
de Durango. 

No especifica 
No especifica tiempo No especifica tiempo 

Instituto Electoral del Estado de México. 
Intercampaña 

10 5 

Tribunal Electoral del Estado de México 
Intercampaña 

No especifica tiempo No especifica tiempo 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 
Intercampaña 

6 6 

Instituto Estatal Electoral de Morelos 
No especifica 

18 12 

Comisión Estatal Electoral de Nuevo León 
Intercampaña 

10 10 

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 
Intercampaña 

6 4 

Instituto Estatal Electoral de Oaxaca 
No especifica 

No especifica tiempo No especifica tiempo 

Instituto Electoral de Querétaro 
Intercampaña 

20 20 

Instituto Electoral de Quintana Roo. 
Intercampaña 

1.5 1 

Consejo Estatal Electoral de Sinaloa 
Intercampaña 

1.5 1 

Consejo Estatal Electoral del Estado de Sonora 
Intercampaña 

15 15 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

No especifica 
No especifica tiempo No especifica tiempo 

Tribunal Electoral del Estado de Tabasco 
No especifica 

No especifica tiempo No especifica tiempo 

Instituto Electoral de Tlaxcala 
No especifica 

15 15 
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50. Que el proceso electoral federal se encuentra en pleno desarrollo, por lo que el Instituto Federal 
Electoral está obligado a fortalecer las actividades que tiene constitucional y legalmente 
encomendadas, a través de las campañas de difusión programadas a partir del inicio de 
precampañas y hasta la celebración de la próxima jornada electoral federal. En consecuencia, toda 
vez que la campaña institucional federal incide de manera directa en el proceso electoral que se 
encuentra en desarrollo en toda la República Mexicana, es dable atender en primer lugar a la 
campaña institucional federal conforme a las necesidades del Instituto en materia de difusión en radio 
y televisión. 

51. Que el Instituto Federal Electoral requerirá treinta minutos en radio y televisión de los cuarenta y 
ocho minutos disponibles durante el periodo de intercampaña federal, es decir, del 12 de marzo al 2 
de mayo de 2009. Adicionalmente, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación solicitó al 
Instituto Federal Electoral seis minutos en radio y cuatro minutos en televisión para sus propios fines. 
Por lo que quedarán disponibles para otras autoridades electorales, hasta doce minutos en 
radio y catorce minutos en televisión en las emisoras con cobertura en las entidades de que 
se trate. 

 Por tal motivo, de acuerdo con la disponibilidad con la que se cuenta, quedarán a disposición de los 
Institutos locales a que se refiere el presente Acuerdo, durante el periodo comprendido entre la 
aprobación del presente instrumento y el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, 
hasta el 2 de mayo, los tiempos que se detallan a continuación: 

a. En los casos de autoridades electorales locales en entidades en las que se celebren 
jornadas electorales coincidentes con la federal, se otorgarán: 

 Instituto Electoral del Estado de Campeche: Se le asignará un promedio de doce minutos en 
radio y un promedio de catorce minutos en televisión. 

 Instituto Electoral del Estado de Colima: Se le asignará un promedio de cinco minutos en 
radio y un promedio de cinco minutos en televisión. 

 Tribunal Electoral del Distrito Federal: Se le asignará un promedio de seis minutos en radio y 
un promedio de cuatro minutos en televisión. 

 Instituto Electoral del Distrito Federal: Se le asignará un promedio de seis minutos en radio y 
un promedio de diez minutos en televisión. 

 Tribunal Electoral del Estado de México: Se le asignará un promedio de seis minutos en radio 
y un promedio de cuatro minutos en televisión. 

 Instituto Electoral del Estado de México: Se le asignará un promedio de seis minutos en radio 
y un promedio de cinco minutos en televisión. 

 Instituto Estatal Electoral de Hidalgo: Se le asignará seis minutos en radio y un promedio de 
seis minutos en televisión. 

 Instituto Estatal Electoral de Morelos: Se le asignará un promedio de doce minutos en radio y 
un promedio de doce minutos en televisión. 

 Comisión Estatal Electoral de Nuevo León: Se le asignará un promedio de seis minutos en 
radio y un promedio de diez minutos en televisión. 

 Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León: Se le asignará un promedio de seis minutos en 
radio y un promedio de cuatro minutos en televisión. 

 Instituto Electoral de Querétaro: Se le asignará un promedio de doce minutos en radio y un 
promedio de catorce minutos en televisión. 

 Consejo Estatal Electoral del Estado de Sonora: Se le asignará un promedio de doce minutos 
en radio y un promedio de catorce minutos en televisión. 

b. A las autoridades electorales locales en entidades en las que no se celebren jornadas 
electorales coincidentes con la federal, se les asignará un promedio de un minuto treinta 
segundos en radio y un promedio de un minuto en televisión. 
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 Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes: Se le asignará un promedio de un minuto treinta 
segundos en radio y un promedio de un minuto en televisión. 

 Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas: Se le asignará un promedio 
de un minuto treinta segundos en radio y un promedio de un minuto en televisión. 

 Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango: Se le asignará un promedio de 
un minuto treinta segundos en radio y un promedio de un minuto en televisión. 

 Instituto Estatal Electoral de Oaxaca.- Se le asignará un promedio de un minuto treinta 
segundos en radio y un promedio de un minuto en televisión. 

 Instituto Electoral de Quintana Roo: Se le asignará un promedio de un minuto treinta 
segundos en radio y un promedio de un minuto en televisión. 

 Consejo Estatal Electoral de Sinaloa: Se le asignará un promedio de un minuto treinta 
segundos en radio y un promedio de un minuto en televisión. 

 Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Se le asignará un promedio de 
un minuto treinta segundos en radio y un promedio de un minuto en televisión. 

 Tribunal Electoral del Estado de Tabasco: Se le asignará un promedio de un minuto treinta 
segundos en radio y un promedio de un minuto en televisión. 

 Instituto Electoral de Tlaxcala: Se le asignará un promedio de un minuto treinta segundos en 
radio y un promedio de un minuto en televisión. 

 Cabe precisar que si bien la asignación de los tiempos en radio y televisión surtirá efectos a partir de 
la aprobación del presente Acuerdo, lo cierto es que la transmisión efectiva de los mensajes de estas 
autoridades electorales dependerá de (i) la remisión oportuna de los materiales de los promocionales 
de las autoridades electorales; (ii) de la dictaminación técnica de las especificaciones que deberán 
reunir estos materiales, y (iii) los plazos que para la notificación de materiales a las emisoras prevé el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

 Considerando que en algunas entidades el periodo de campañas inicia con anterioridad a las 
campañas electorales federales, y que durante las campañas locales a los partidos políticos 
corresponden quince minutos en radio y televisión; el tiempo en radio y televisión que en 
esos casos se destine al Instituto Federal Electoral, se ajustará de tal forma que se permita el 
acceso a dichos medios de comunicación a las autoridades electorales locales por el tiempo 
asignado en este Acuerdo. 

52. Que la asignación de tiempos en radio y televisión se llevó a cabo de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

Asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales de entidades sin proceso 
electoral local. 

a. Asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales (administrativas 
y jurisdiccionales) de entidades sin proceso electoral local. 

 A las autoridades electorales de las entidades en las que no se está llevando a cabo un proceso 
electoral local con jornada comicial coincidente con la federal, se les otorgará un minuto y medio 
en cada estación de radio y un minuto en cada canal de televisión, previstos en el catálogo 
aprobado por el Consejo General. 

 Dicho criterio es consistente con los Acuerdos identificados con las claves: CG283/2008 y 
CG284/2008, aprobados el 23 de mayo; CG301/2008, aprobado el 27 de junio; CG352/2008, 
aprobado el 14 de agosto; CG395/2008, aprobado el 29 de agosto; CG405/2008, aprobado el 29 
de septiembre; CG549/2008, aprobado el 28 de noviembre; CG550/2008, aprobado el 28 de 
noviembre; CG02/2009, aprobado el 8 de enero; CG08/2009, aprobado el 14 de enero; 
CG20/2009, aprobado el 14 de enero y CG81/2009, aprobado el 9 de marzo. Siguiendo el 
criterio de asignación utilizado en dichos Acuerdos, se asignará un minuto y medio y un minuto 
en radio y televisión, respectivamente, para las autoridades electorales de las entidades en las 
que no se lleva a cabo un proceso electoral local. 
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Asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales de entidades con proceso 
electoral local. 

b. Asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales (administrativas) 
de entidades en las que se lleva a cabo un proceso electoral local con jornada comicial 
coincidente con la federal. 

 El Instituto Federal Electoral requiere treinta minutos en radio y televisión de los cuarenta y ocho 
minutos disponibles durante el periodo de intercampaña federal, es decir, del 12 de marzo al 2 
de mayo de 2009. Adicionalmente, mediante el Acuerdo CG34/2009, se asignaron al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación seis minutos en radio y cuatro minutos en televisión 
para sus propios fines en todas las estaciones de radio y canales de televisión previstos en el 
catálogo aprobado por el Consejo General. 

 De acuerdo con lo anterior, quedarán disponibles para otras autoridades electorales hasta doce 
minutos en radio y catorce minutos en televisión en las emisoras con cobertura en las entidades 
de que se trate. Así, se asignará el tiempo que las autoridades electorales solicitaron conforme a 
la disponibilidad con que se cuenta. 

 Ahora bien, considerando que en algunas entidades el periodo de campañas inicia con 
anterioridad a las campañas electorales federales, y que durante las campañas locales a los 
partidos políticos corresponden quince minutos en radio y televisión; el tiempo en radio y 
televisión que en esos casos se destine al Instituto Federal Electoral, se ajustará de tal forma 
que se permita el acceso a dichos medios de comunicación a las autoridades electorales locales 
por el tiempo asignado. 

 Es importante precisar que en el estado de Hidalgo se llevará a cabo la elección de los 
Ayuntamientos de los Municipios de Zimapán, Huazalingo y Emiliano Zapata, dentro del proceso 
electoral extraordinario que se lleva a cabo en dicha entidad. Consecuentemente, a las 
autoridades electorales de esta entidad que soliciten tiempos en radio y televisión les será 
aplicable este criterio. 

 Lo anterior se desprende del considerando 35 del Acuerdo aprobado en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 9 de marzo de dos mil nueve, identificado con la clave 
CG81/2009. 

c. Asignación de tiempos en radio y televisión a autoridades electorales jurisdiccionales de 
entidades en las que se lleva a cabo un proceso electoral local con jornada comicial 
coincidente con la federal. 

 Teniendo en cuenta que mediante el ya referido Acuerdo CG34/2009 se asignaron al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación seis minutos en radio y cuatro en televisión, se 
determinó procedente asignar el mismo tiempo a los tribunales estatales para la difusión de su 
campaña institucional dentro de sus respectivos procesos electorales locales. Lo anterior se 
debe a que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los tribunales estatales 
tienen atribuciones similares en sus respectivos ámbitos de competencia 

53. Que como lo señalan el párrafo 1, inciso d) del artículo 72 del código y el 36, párrafo 4 del 
reglamento de la materia, los tiempos en radio y televisión de que dispone el Instituto en los horarios 
de mayor audiencia, serán destinados preferentemente a los partidos políticos sin que ello implique 
exclusión de los mensajes del Instituto y de otras autoridades electorales en dichos horarios. 

54. Que según lo establecen los artículos 72, párrafo 1, inciso f) del código comicial federal y 11, párrafo 
3 del reglamento de la materia, las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al 
Instituto los materiales con los mensajes que les correspondan en radio y televisión, para la difusión 
de sus actividades durante los procesos electorales locales, cuando menos diez días hábiles previos 
a la fecha en que deban transmitirse. 

55. Que en caso de que los institutos electorales locales no utilicen el tiempo asignado para el 
cumplimiento de sus propios fines fuera de proceso electoral federal, ya sea porque no envíen la 
propuesta de pautas correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen 
por convenir a sus intereses, o cualquier otro supuesto, quedarán a disposición de este Instituto 
Federal Electoral el tiempo no utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes 
institucionales. 
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56. Que aquellas autoridades electorales que a la fecha de aprobación del presente Acuerdo, no hayan 
solicitado acceder a los tiempos de estado que administra el Instituto, gozan del derecho de 
solicitarlo, en cuyo caso, el Instituto Federal Electoral resolverá lo conducente. 

57. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del artículo 6 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas entregar los materiales 
y notificar las pautas aprobadas por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios 
cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la entidad federativa correspondiente, así como 
fungir como autoridades auxiliares de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los 
actos y diligencias que les sean instruidos. 

58. Que con el objeto de homologar los periodos de la asignación de tiempos en radio y televisión a 
autoridades electorales, y considerando que de conformidad con el artículo 58 del código federal 
electoral, durante las campañas electorales federales, de los cuarenta y ocho minutos disponibles, 
únicamente siete minutos serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales, posteriormente se asignará tiempo para el periodo de campañas federales por medio de 
un acuerdo específico. 

59. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral es competente para emitir el presente acuerdo 
de conformidad con los artículos 51, párrafo 1, inciso a), 108, párrafo 1, inciso a), 109, párrafo 1, y 
118, párrafo 1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 
1, inciso a) y 6, párrafo 1, inciso d) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos 1 y 2, 
inciso b); 3, párrafos 1 y 2; 29; 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, inciso a); 49, párrafos 1, 2 y 5; 50, párrafo 
1; 51, párrafo 1, incisos a), b) y c); 54, párrafo 1; 55, párrafo 1; 62, párrafo 4; 72, párrafo 1; 105, párrafo 1, 
inciso h); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, inciso z); del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 1, párrafos 1 y 2; 4; 6; 10, párrafo 2; 11; 16; 35 y 36 del Reglamento de Acceso 
a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes un promedio de un minuto y treinta 
segundos diarios en cada estación de radio, y un promedio de un minuto en cada canal de televisión que 
transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, 
hasta el 2 de mayo. 

SEGUNDO. Se asigna al Instituto Electoral de Campeche un promedio de doce minutos diarios en cada 
estación de radio, y un promedio de catorce minutos en cada canal de televisión que transmitan su señal 
desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, hasta el 2 de 
mayo. 

TERCERO. Se asigna al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas un promedio de un 
minuto y treinta segundos diarios en cada estación de radio, y un promedio de un minuto en cada canal de 
televisión que transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus 
propios fines a partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas 
federales, esto es, hasta el 2 de mayo. 

CUARTO. Se asigna al Instituto Electoral de Colima un promedio de cinco minutos diarios en cada 
estación de radio, y un promedio de cinco minutos en cada canal de televisión que transmitan su señal desde 
el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a partir de la aprobación del 
presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, hasta el 2 de mayo. 

QUINTO. Se asigna al Tribunal Electoral del Distrito Federal un promedio de seis minutos diarios en cada 
estación de radio, y un promedio de cuatro minutos en cada canal de televisión que transmitan su señal desde 
el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a partir de la aprobación del 
presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, hasta el 2 de mayo. 
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SEXTO. Se asigna al Instituto Electoral del Distrito Federal un promedio de seis minutos diarios en cada 
estación de radio, y un promedio de diez minutos en cada canal de televisión que transmitan su señal desde el 
territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a partir de la aprobación del 
presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, hasta el 2 de mayo. 

SEPTIMO. Se asigna al Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango un promedio de un 
minuto treinta segundos en radio y un promedio de un minuto en televisión, para el cumplimiento de sus 
propios fines a partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas 
federales, esto es, hasta el 2 de mayo. En caso de que diversa autoridad electoral solicite tiempos, el Consejo 
General resolverá lo conducente. 

OCTAVO. Se asigna al Tribunal Electoral del Estado de México un promedio de seis minutos diarios en 
cada estación de radio, y un promedio de cuatro minutos en cada canal de televisión que transmitan su señal 
desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, hasta el 2 de 
mayo. 

NOVENO. Se asigna al Instituto Electoral del Estado de México un promedio de seis minutos en radio y 
hasta un promedio de cinco minutos en televisión, para el cumplimiento de sus propios fines a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, hasta el 2 de 
mayo. En caso de que diversa autoridad electoral solicite tiempos, el Consejo General resolverá lo 
conducente. 

DECIMO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo un promedio de seis minutos diarios en cada 
estación de radio, y un promedio de seis minutos en cada canal de televisión que transmitan su señal desde el 
territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a partir de la aprobación del 
presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, hasta el 2 de mayo. 

DECIMO PRIMERO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral de Morelos un promedio de de doce minutos 
en radio y hasta un promedio de doce minutos en televisión, para el cumplimiento de sus propios fines a partir 
de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, hasta 
el 2 de mayo. 

DECIMO SEGUNDO. Se asigna al Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León un promedio de seis 
minutos diarios en cada estación de radio, y un promedio de cuatro minutos en cada canal de televisión que 
transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, 
hasta el 2 de mayo. 

DECIMO TERCERO. Se asigna a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León un promedio de seis 
minutos diarios en cada estación de radio, y un promedio de diez minutos en cada canal de televisión que 
transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, 
hasta el 2 de mayo. 

DECIMO CUARTO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca un promedio de un minuto y treinta 
segundos diarios en cada estación de radio, y un promedio de un minuto en cada canal de televisión que 
transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, 
hasta el 2 de mayo. 

DECIMO QUINTO. Se asigna al Instituto Electoral de Querétaro un promedio de doce minutos en radio y 
hasta un promedio de catorce minutos en televisión, para el cumplimiento de sus propios fines a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, hasta el 2 de 
mayo. 

DECIMO SEXTO. Se asigna al Instituto Electoral de Quintana Roo un promedio de un minuto y treinta 
segundos diarios en cada estación de radio, y un promedio de un minuto en cada canal de televisión que 
transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, 
hasta el 2 de mayo. 
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DECIMO SEPTIMO. Se asigna al Consejo Estatal Electoral de Sinaloa un promedio de un minuto y treinta 
segundos diarios en cada estación de radio, y un promedio de un minuto en cada canal de televisión que 
transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, 
hasta el 2 de mayo. 

DECIMO OCTAVO. Se asigna al Consejo Estatal Electoral del Estado de Sonora un promedio de doce 
minutos diarios en cada estación de radio, y un promedio de catorce minutos en cada canal de televisión que 
transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, 
hasta el 2 de mayo. 

DECIMO NOVENO. Se asigna al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco un promedio 
de un minuto y treinta segundos diarios en cada estación de radio, y un promedio de un minuto en cada canal 
de televisión que transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de 
sus propios fines a partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas 
federales, esto es, hasta el 2 de mayo. 

VIGESIMO. Se asigna al Tribunal Electoral del Estado de Tabasco un promedio de un minuto y treinta 
segundos diarios en cada estación de radio, y un promedio de un minuto en cada canal de televisión que 
transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, 
hasta el 2 de mayo. 

VIGESIMO PRIMERO. Se asigna al Instituto Electoral de Tlaxcala un promedio de un minuto y treinta 
segundos diarios en cada estación de radio, y un promedio de un minuto en cada canal de televisión que 
transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, para el cumplimiento de sus propios fines a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo hasta el día previo al inicio de las campañas federales, esto es, 
hasta el 2 de mayo. 

VIGESIMO SEGUNDO. La asignación de los tiempos en radio y televisión prevista en los puntos de 
acuerdo precedentes surtirá efectos a partir de la aprobación del presente instrumento. Sin embargo, la 
transmisión efectiva de los mensajes de estas autoridades electorales locales dependerá de la remisión 
oportuna de los materiales de sus promocionales conforme a las especificaciones técnicas aprobadas por el 
Instituto Feder|al Electoral, considerando los plazos que para la notificación de materiales a las emisoras 
prevé el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

La transmisión en radio y televisión de los mensajes de las autoridades electorales a las que se les asigna 
tiempos en radio y televisión por medio de este Acuerdo, deberá llevarse a cabo una vez que se notifiquen las 
órdenes de transmisión respectivas. 

VIGESIMO TERCERO. En caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado 
mediante este Acuerdo para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no remitan oportunamente el 
material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus intereses, o en cualquier otro supuesto, quedará a 
disposición del Instituto Federal Electoral el tiempo no utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus 
mensajes institucionales. 

VIGESIMO CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a que comunique el presente Acuerdo a todas 
las autoridades electorales locales en la República Mexicana a las que este Consejo General ha asignado 
tiempos en radio y televisión, por conducto de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

VIGESIMO QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que gire las instrucciones necesarias a las 
Juntas Locales Ejecutivas en todo el país para que notifiquen el presente Acuerdo a todas las estaciones de 
radio y canales de televisión que transmitan su señal desde los territorios de dichas entidades federativas o 
que en su momento estén previstas en las pautas respectivas. 

VIGESIMO SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de abril de 
dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Octavo Civil 
Juzgado Octavo Civil de Tlalnepantla 

Primera Instancia 
Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan 

Primera Secretaría 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del expediente 289/08, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MIGUEL 

ANGEL SAAVEDRA DIAZ, en contra de ARRENDADORA PLUS, S.A. DE C.V., en fecha diecinueve de marzo 
de dos mil nueve se han señalado las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE MAYO DE DOS MIL NUEVE, para 
que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE EN SUBASTA PUBLICA, respecto del 
inmueble ubicado en BERRIOZABAL NUMERO 35, COLONIA SAN JAVIER CENTRO, MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA; por lo tanto, con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio y 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, convóquese postores por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS HABILES, en el Diario Oficial de la Federación, en la Tabla de 
avisos de este Tribunal, sirviendo de base para el remate la cantidad de $14'461,000.00 (CATORCE 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), precio actualizado en el que fue 
valuado el inmueble antes descrito, por el perito tercero en discordia, siendo postura legal la que cubra el 
importe fijado en el avalúo que sirve de base para el remate. 

Se expide el presente edicto a los cuatro días del mes de marzo de dos mil nueve, para todos los fines 
y efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Gerardo Diosdado Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 286725)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo Civil 
Apatzingán, Mich. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 417/2006 promovido por el Licenciado Angel 

Cabrera Vega endosatario en procuración de SALVADOR MENDOZA CHAVEZ, frente a ALFONSO LOZANO 
NAVA, se han señalan las 13:00 trece horas del día 21 veintiuno de Mayo del año 2009 dos mil nueve, para 
que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, del siguiente inmueble: 

Lote número 17 diecisiete de la manzana 107, zona 01, ahora Calle Ma. Luisa Martínez No. 176, colonia 
“Las Palmas” del Municipio y Distrito de Apatzingán, Michoacán, mismo que consta de las siguientes colindancias: 

AL NORESTE: 35.25 metros con lote número 18. 
AL SURESTE: 9.96 metros, lote número 09. 
AL SUROESTE: 35.10 metros con lote numero 16. 
AL NOROESTE: 10.10 metros con calle Ma. Luisa Martínez de su ubicación. 
Sirve de base para el remate la cantidad de $197,450.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.,), y será postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras 
partes de dicha cantidad; convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve 
días en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este Juzgado. 

Apatzingán, Mich., a 19 de marzo de 2009. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Nolberto René Moreno Fuerte 
Rúbrica. 

(R.- 287494) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 

Malecón Leandro Rovirosa Wade 
esquina con Juan Jovito Pérez 

Col. Las Gaviotas 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, A CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE. 

A: ELENA GALLEGOS LEON Y 
CARLOS ARTURO GALLEGOS LEON. 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
(DOMICILIO IGNORADO). 
En autos del juicio de amparo 853/2008-IV, promovido por IGNACIO HERNANDEZ SALVADOR, 

BELISARIO GARCIA GARCIA Y JUAN HERNANDEZ PEREZ, en su carácter de Presidente, Secretario y 
Tesorero, del Comisariado Ejidal “Buena Vista de Tamulté de las Sabanas”, del Municipio de Centro, Tabasco, 
contra actos del MAGISTRADO NUMERARIO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 29 DISTRITO, 
QUINTO CIRCUITO DEL ESTADO DE TABASCO, por auto de veintitrés de julio y veintitrés de septiembre de 
dos mil ocho, se ordenó: con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, la notificación a 
los citados terceros perjudicados por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico diario de circulación nacional, edicto que contendrá 
una relación sucinta de la demanda, haciéndole saber que deberá presentarse por medio de persona 
autorizada dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 
como dispone el artículo 315 del código Federal de Procedimientos Civiles, supletoriamente aplicado a la ley 
de la materia. 

RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA. 
Mediante escrito presentado a las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del día diecinueve de mayo 

de dos mil ocho, ante la oficina de correspondencia común a los Juzgados de Distrito en esta Entidad 
Federativa, turnado al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, quien se declaró impedido para conocer del 
citado juicio, impedimento que declaró fundado el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, con sede 
en esta ciudad, y ordenó turnarlo al Juez de Distrito en Turno, correspondiendo el conocimiento a este 
Juzgado, IGNACIO HERNANDEZ SALVADOR, BELISARIO GARCIA GARCIA Y JUAN HERNANDEZ PEREZ, 
en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, del Comisariado Ejidal “Buena Vista de Tamulté de las 
Sabanas”, del Municipio de Centro, Tabasco, demandaron el amparo y protección de la Justicia Federal contra 
actos del MAGISTRADO NUMERARIO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 29 DISTRITO, QUINTO 
CIRCUITO DEL ESTADO DE TABASCO, haciendo consistir el acto reclamado en: “..Reclamamos de la 
autoridad responsable ordenadora, el segundo Punto del Acuerdo de fecha 09 de mayo del año 2008, dictado 
en el Expediente Agrario número 82/2008m relativo a la Controversia Agraria de Conflicto de Limites, 
planteada en contra del ejido que representamos, por los CC. ELENA GALLEGOS LEON, CARLOS ARTURO 
GALLEGOS LEON Y SALVADOR FERNANDEZ LEON, acto reclamado contenido en la foja tres del Acta de 
Audiencia que en copia simple se acompaña a la presente promoción...” 

Y POR MANDATO JUDICIAL PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
UN PERIODICO DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO POR TRIPLICADO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
NUEVE. DOY FE. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Lorena C. Gómez González 
 Rúbrica. (R.- 286550)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL NUEVE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 956/2008-I, PROMOVIDO POR MANUEL RIOS 
HERRERA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO RAUL ANGEL FORZAN TREJO, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO, 
JUEZ CUADRAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, EL DIECINUEVE DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA 
PERJUDICADA SOCIEDAD MERCANTIL INMOBILIARIA ORCEGA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION, 
A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA 
PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES A LAS QUE CON ANTELACION QUEDARON PRECISADAS, 
Y COMO TERCEROS, PERJUDICADOS A SOCIEDAD MERCANTIL INMOBILIARIA ORCEGA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA INMOVILIZACION, 
EMBARGO O CONGELAMIENTO REALIZADO A LA CUENTA BANCARIA NUMERO 74781818, ORDENADA 
EN EL EXPEDIENTE 424/2008, DEL INDICE DEL JUZGADO CUADRAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, REALIZADO MEDIANTE EXHORTO 
NUMERO 1095/2008, DEL INDICE DEL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Norma Vaca Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 286616)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 985/2008 PROMOVIDO POR RICHARD JOHN 

STEPHEN, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE LA 
SOCIEDAD CALIFORNIA CONNECTION DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONTRA ACTOS DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, Y OTRA AUTORIDAD, DE QUIENES RECLAMA EL 
LAUDO DICTADO EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE I-050/2003, ASI COMO LA ORDEN JUDICIAL 
DIRIGIDA AL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA PAZ, POR LA QUE 
SE ORDENA EMBARGAR EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNIDAD CONDOMINAL MARCADA CON 
EL NUMERO 470, ASI COMO EL CAJON DE ESTACIONAMIENTO NUMERO 12, UBICADOS DENTRO DEL 
CONDOMINIO “VISTA CORAL”, COLONIA EL MANGLITO, EN ESTA CIUDAD DE LA PAZ; SE ORDENO 
EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO JAIME SOLANA MARTINEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, A 
QUIEN SE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, POR SI O POR APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLO A DEFENDER SUS 
DERECHOS, Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARA EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE 
PUBLICA EN ESTE JUZGADO; Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, 
EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN EL PAIS; SE EXPIDE LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 30, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

La Paz, B.C.S., a 23 de marzo de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Marisol Alejandra Valenzuela Berber 
Rúbrica. 

(R.- 287167) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la Federación 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO 
JUAN LUIS RODRIGUEZ ORTIZ. 
En los autos del conflicto de trabajo 18/2008-J suscitado entre la titular del Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia Administrativa del Primer Circuito contra el trabajador Juan Luis Rodríguez Ortiz, en la que usted fue 
señalado como demandado, se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que para ese efecto la tercer 
integrante y presidenta de la Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, dictó un acuerdo que a la letra dice: 

“México, Distrito Federal, seis de marzo de dos mil nueve. 
Vistos;… ante la manifestación de la actora titular del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal, de encontrarse imposibilitada para señalar el domicilio actual del 
trabajador demandado como lo dispone el artículo 129, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, y habiéndose agotado el procedimiento de investigación de dicho domicilio sin obtener 
resultados positivos en razón de lo antes puntualizado; con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la invocada ley burocrática en términos de su numeral 11, 
procede emplazar al trabajador demandado Juan Luis Rodríguez Ortiz, mediante edictos a costa de la propia 
titular actora, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en el periódico “El Universal”, que es uno de los de mayor circulación y se edita diariamente 
en la República Mexicana, haciéndole saber que a través del escrito de demanda promovida por la titular del 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, con el que se formó el conflicto 
de trabajo 18/2008-J del índice de esta Comisión Substanciadora Unica, demandó la terminación de los 
efectos del nombramiento del trabajador Juan Luis Rodríguez Ortiz, en el cargo de oficial administrativo de 
base, por haber faltado a laborar a su centro de trabajo en forma consecutiva por más de tres días, esto es, 
los días siete, ocho, nueve y diez de abril de dos mil ocho, sin que hasta el veintiocho del citado mes y año, 
fecha de presentación del escrito de demanda, se hubiera presentado a sus labores habituales, ni hubiera 
justificado legalmente la causa de sus inasistencias por lo que una vez realizadas las certificaciones 
correspondientes, el veintiuno de abril del propio año, se levantó la respectiva acta administrativa. 

Hágase del conocimiento del trabajador demandado Juan Luis Rodríguez Ortiz, que se le emplaza con el 
extracto de la demanda laboral antes detallado, para que dentro del término de nueve días, que se le concede 
con fundamento en la fracción II del artículo 127 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, conforme a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del numeral 142 de la invocada ley burocrática, comparezca ante esta Comisión 
Substanciadora Unica del Poder Judicial de la Federación, a contestar por escrito la demanda laboral 
instaurada en su contra, con el apercibimiento de que de no hacerlo o de resultar ilegalmente representado, 
se tendrá por contestada en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. 

Además, hágase del conocimiento del demandado que esta Comisión Substanciadora Unica del Poder 
Judicial de la Federación, tiene su domicilio en avenida Insurgentes Sur número 1888, piso ocho, colonia 
Florida, delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, en esta ciudad de México, Distrito Federal, donde 
se encuentra su oficina de control de correspondencia. 

Asimismo, deberá fijarse en los estrados de esta Comisión Substanciadora, copia del edicto de mérito, por 
todo el tiempo de su publicación ordenada, para efectos de tal emplazamiento. 

Así lo proveyó la tercer integrante y presidenta de la Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de 
la Federación, licenciada Aída García Franco y lo firma ante la secretaria de acuerdos, licenciada Dulce María 
Herrera Chávez, que autoriza y da fe. Rúbricas”. 

Dado en la ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de marzo de dos mil nueve. 

La Secretaria Auxiliar de Acuerdos de la Comisión Substanciadora Unica 
del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Yolanda Arboleya Olivares 

Rúbrica. 
(R.- 286971) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, SA DE CV, en contra de AGROQUIMICOS BERBER, SA DE CV Y EL ARRIERO 
CHURRASQUERIA BAR, SA DE CV, número de expediente 607/07, en cumplimiento del auto de fechas once 
de marzo del año en curso, el C. Juez Vigésimo de lo Civil del Distrito Federal, determino que: 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de marzo de dos mil nueve 
Dada nueva cuenta con el expediente número 607/07 se aclara el auto de fecha once de los corrientes en 

cuanto a la ubicación correcta del inmueble objeto de remate es: PREDIO RESULTADO DE LA FUSION DE 
LOS LOTES 6, 7, 8, 9 10 Y 11 DE LA ZONA COMERCIAL III, COLONIA SAN RAFAEL, UBICADA AL 
NOROESTE DE LA CIUDAD DE LA PIEDAD, ESTADO DE MICHOACAN, ACTUALMENTE SE ENCUENTRA 
“EL RESTAURANTE EL ARRIERO CHURRASQUERIA BAR SA DE CV”, aclaración que se hace para los 
efectos legales a que haya lugar. Notifíquese. 

México, Distrito Federal, a once de marzo de dos mil nueve 
Agréguese al expediente número 607/07 el escrito de cuenta del apoderado de la parte actora, por hechas 

sus manifestaciones, toda vez que los codemandados no hicieron manifestación alguna respecto al avalúo 
exhibido en autos de conformidad con el artículo 1411 del Código de Comercio y por perdido su derecho para 
hacerlo valer con posterioridad en términos del numeral 1078 de la legislación citada; en tales condiciones se 
señalan LAS ONCE HORAS DEL DIA CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE para que tenga 
verificativo el remate en primera almoneda del bien inmueble PREDIO RESULTADO DE LA FUSION DE LOS 
LOETES 6, 7, 8, 9 10 Y 11 DE LA ZONA COMERCIAL III, COLONIA SAN RAFAEL, UBICADA AL 
NOROESTE DE LA CIUDAD DE LA PIEDAD, ESTADO DE MICHOACAN, ACTUALMENTE SE ENCUENTRA 
“EL RESTAURANTE EL ARRIERO CHURRASQUERIA BAR SA DE CV“, con las medidas y colindancias que 
obran en autos. Convóquense postores por medio de edictos que se publicarán por tres veces dentro de 
nueve días, en el periódico MILENIO, en los estrados del juzgado y en los tableros de avisos de la Tesorería 
del Distrito Federal. Sirviendo de base para el remate la cantidad de $5’825,000.00 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y debiendo depositar los posibles 
postores el diez por ciento de la cantidad que sirvió como base para dicho remate, siendo el importe de 
$582,500.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que 
deberán de exhibir mediante billete de depósito hasta el momento de la audiencia los posibles postores. 
En consideración a que el inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, por los conductos 
debidos y con los insertos necesarios gírese exhorto al C. Juez competente en LA CIUDAD DE LA PIEDAD 
MICHOACAN, para que en auxilio de las labores del Juzgado se sirva ordenar las publicaciones de los edictos 
con la periodicidad señalada y asimismo gire atento oficio al Diario Oficial para la publicación de los mismos, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles.- 
concediéndose dos días más para la publicación de dichos edictos por razón de la distancia, con fundamento 
en el artículo 572 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.- Notifíquese. 

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” del Juzgado Vigésimo de lo Civil 

de México, Distrito Federal por Ministerio de Ley 
Lic. Eva Islas Manzur 

Rúbrica. 
(R.- 287184)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Cuarto de Paz Civil 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por VILLEGAS SANCHEZ JOSE LUIS en contra de 
MARIA ESTHER MURGUIA ROBLES, expediente 133/2007, el C. Juez Cuadragésimo Cuarto de Paz Civil 
dictó los siguientes acuerdos que en lo conducente dicen: 

"Coyoacán, Distrito Federal a cuatro de marzo de dos mil nueve. "...visto el estado que guardan los 
presentes autos, en ejecución de sentencia y atento a lo ordenado por el artículo 1411 del Código de 
Comercio, se ordena sacar a rematar en PRIMERA ALMONEDA el bien embargado en el presente juicio, 
consistente en el DEPARTAMENTO NUMERO 302, Y EL CAJON DE ESTACIONAMIENTO MARCADO CON 
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EL NUMERO 5, DEL EDIFICIO SUJETO A REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, MARCADO 
CON EL NUMERO OFICIAL 3 DE LA CALLE BORAGO, DEL DESARROLLO HABITACIONAL 
DENOMINADO "LA DRAGA", DE LA DELEGACION TLAHUAC, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL FOLIO REAL 
NUMERO 1170937 Y 1170942 DE FECHA CUATRO DE JULIO DE DOS MIL; y "...deberá servir como base 
para el remate respectivo, la cantidad de $253,331.50 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 50/100), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
la cantidad señalada para tal efecto, por lo tanto, se convocan postores mediante la publicación de edictos 
que se publicarán por tres veces, dentro de nueve días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en los 
Estrados del Juzgado de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio y 474 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil.- NOTIFIQUESE.- 
Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Cuarto de Paz Civil ante su Secretario de Acuerdos, que autoriza 
y da fe." 

OTRO ACUERDO.- "Coyoacán, Distrito Federal a treinta de marzo de dos mil nueve." "...para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda respecto del bien embargado se señala como nueva 
fecha el DIA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL NUEVE A LAS DIEZ HORAS, debiendo anunciarse dicho 
remate en los mismos términos decretados en auto de fecha cuatro de marzo de dos mil nueve.- 
NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Cuarto de Paz Civil ante su Secretario de 
Acuerdos, que autoriza y da fe." 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Jorge Alberto García Arcila 

Rúbrica. 
(R.- 287190)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 542/2008-II, promovido por RAMON JULIAN RULLAN 
ABASCAL, en su carácter de representante legal de la quejosa SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, contra 
actos de la Sexta Sala y Juez Décimo Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, derivados del toca 1229/2008, así como del juicio especial hipotecario, expediente 839/1995, y 
tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado RICARDO 
GONZALEZ ARRIAGA, se ha ordenado emplazarlo al presente de juicio de garantías, por medio de edictos, 
los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a disposición de dicho tercero perjudicado, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, los que se 
computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado a 
hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista de acuerdos de este Juzgado. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha 
para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días contados a partir 
de la última publicación de los edictos mencionados. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de abril de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Irais Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 287503) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
JOSE ENRIQUEZ SEFERINO 
VIA NOTIFICACION COMUNICASELE; QUE EN ESTE JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE PUEBLA, SE TRAMITA EL JUICIO AMPARO NUMERO 230/2009-IV-8 Y SU ACUMULADO 
231/2009, PROMOVIDOS POR FERNANDO HUMBERTO MEJIA BASTIDAS Y FERNANDO HUMBERTO 
MEJIA TAMARIZ, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO CUATRO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD, QUE HICIERON 
CONSISTIR EN LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO Y TODO LO ACTUADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
D-4/455/1994, QUE SE ORDENO LLAMARLO A JUICIO EN CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, A 
FIN QUE COMPAREZCA A AUDIENCIA CONSTITUCIONAL FIJADA PARA LAS DOCE HORAS DEL 
TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE Y SE APERSONE A JUICIO SI A SU INTERES CONVIENE; 
ASIMISMO, QUEDA A SU DISPOSICION COPIA DE DEMANDA EN LA SECRETARIA DE JUZGADO. 
SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SER PUBLICADO DE SIETE EN SIETE POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, DADO AL SEIS DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, EN SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA.- SECRETARIA DE JUZGADO.- LIC. GRACIELA RAMIREZ ALVARADO.- 
DOY FE. RUBRICA. 

(R.- 287270)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo de lo Civil 
Juez Sexagésimo de lo Civil del Distrito Federal 

Lic. Carlos Aguilar Godínez 
Secretaría "B" 

Número de Expediente 770/2006 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en el autos de fechas siete de mayo, veinte de junio y dos de julio del año dos 
mil ocho, nueve de enero, once y veintisiete de marzo del año dos mil nueve, en los autos del juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por RAVIELA ALVAREZ ADOLFO, en contra de GARCIA TENA REBECA, expediente 
número 770/2006, EL C. JUEZ SEXAGESIMO DE LO CIVIL, ordenó sacar a pública subasta en SEGUNDA 
ALMONEDA el las DOCE HORAS DEL DIA DOCE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, en el inmueble ubicado en 
Segunda cerrada de Lago Kolind número 8, de la Colonia Pensil, con C.P. 11430, en la Delegación Miguel Hidalgo 
en esta Ciudad, con una superficie total de 147.32 m2, para lo cual se deberán publicar los edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Diario oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, de manera que, entre la 
publicación o fijación del edicto y la fecha del remate, medie, un término que no sea menor de cinco días, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor del inmueble, fijado en la cantidad de UN MILLON 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N., precio de avaluó en términos de 
lo dispuesto por el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos civiles supletorio al de comercio.- 
Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo Civil Licenciado CARLOS AGUILAR GODINEZ. Doy Fe. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Elvira Mendoza Ledesma 
 Rúbrica. (R.- 287273)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Guadalajara 

EDICTO 
A: CONSORCIO AGROINDUSTRIAL CAMAPEF, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En amparo 1354/2008-I, promovido por GERARDO PEREZ RODEA, por conducto de su apoderado legal 

Héctor Raúl Hernández Sandoval, contra actos del JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD, se 
ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por si o por conducto de representante legal, en treinta 
días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Guadalajara, Jal., a 3 de abril de 2009. 
El Secretario 

Andrés Leyva Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 287510) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

INMOBILIARIA 1910 SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el expediente número 1314/2008-4, promovido por INMOBILIARIA COPRADETEQUI, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia Civil con residencia 
en San Juan del Río, Querétaro y otra autoridad, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero 
perjudicado y se le emplaza para que en el término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibido que de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho proceda y las siguientes notificaciones, se le harán por lista que se fijarán en el tablero de 
avisos de este Juzgado Segundo de Distrito quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples 
de traslado. 

Querétaro, Qro., a 12 de marzo de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. Guadalupe Xicoténcatl Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 287498)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Quinto de lo Mercantil 
EDICTO 

JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, PROMUEVE: LUIS EDGAR MACIAS MORAN, en contra de: 
ANAMARIA JARAMILLO ROBLES, expediente número 2061/2004, REMATARSE EL PROXIMO DOCE DE 
MAYO DEL 2009, A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, LO SIGUIENTE: 

DEPARTAMENTO NUMERO 22-J UBICADO EN CALLE AHUEHUETES NUMERO 4335, MANZANA 3, 
NIVEL DOS DE LA UNIDAD HABITACIONAL EL SAUZ EN TLAQUEPAQUE, JALISCO 

AVALUO: $243,500.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL: 2/3 PARTES DEL AVALUO. 
EXHIBIR EL 10% DE POSTURA LEGAL. 
CONVOQUENSE LICITADORES. 

Guadalajara, Jal., a 8 de abril de 2009. 
La Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Mercantil 

Lic. Salomé Micaela César Vizcaíno 
Rúbrica. 

(R.- 287657)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de B.C. 

EDICTO 

En los autos de la causa penal 132/2006-2, instruida en contra de JUAN CARLOS URIAS BOJORQUEZ, 
por un delito CONTRA LA SALUD, ejecutoria dictada en el toca penal 262/2008, en fecha veinticuatro de junio 
de dos mil ocho, el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito con residencia en esta 
ciudad de Mexicali, Baja California, confirmó la sentencia dictada por este Juzgado, por lo que en fecha 
veintiséis de junio de ese mismo año, este órgano dejó sin efecto el aseguramiento del citado bien, hecho por 
el agente del Ministerio Público de la Federación consignante y convalidado por este Juzgado en auto de 
radicación de fecha quince de diciembre de dos mil seis, del vehículo tipo sedán marca Toyota, línea Camry, 
color blanco, modelo dos mil siete, número de serie 4T1BE46R67U536041, número de motor 2AS500218, 
placas de circulación VWD-87-44, del Estado de Sonora; además, al haber sido agotados todos los medios 



Lunes 27 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

legales para la localización de la persona que apareció como posible propietario de dicho bien, obteniéndose 
resultados negativos; por tanto, al no existir diversa información donde pueda ser localizado, conforme al 
precepto 182-B, fracción II y 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales, hágase del conocimiento 
a Juan de Dios Castellanos Díaz, de que cuenta con un plazo de TRES MESES para recogerlo, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente EDICTO, el cual será publicado por UNA SOLA 
OCASION en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo así en el plazo antes señalado, el vehículo de motor, causará abandono a 
favor de la Federación en términos del artículo 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Mexicali, B.C., a 26 de marzo de 2009. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en el Estado de Baja California encargado del Despacho 
Lic. Rafael Antonio Quiñónez Olivares 

Rúbrica. 
(R.- 287572)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexto de lo Civil 
EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado por proveído de fecha diecisiete de febrero y diecisiete de marzo, ambos 

del año en curso, dictado en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO 
SANTANDER SERFIN S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFIN, en contra de GRUPO VICDA S.A. DE C.V. Y OTROS, Expediente 76/06, la C. Juez Sexto de lo Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó sacar a remate en TERCERA ALMONEDA 
respecto al inmueble consistente en el TERRENO UBICADO EN BRISAS DEL CANTABRICO, LOTE 30, 
MANZANA VII, SECCION PRIMERA, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL “LAS BRISAS DE 
CUERNAVACA”, MUNICIPIO DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, con las medidas y colindancias que se 
determinan en el avalúo que obra en autos; sirviendo de base para el remate la cantidad de $476,100.00 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS M.N.), menos la deducción del diez por ciento 
dando la cantidad de $428,490.00 (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
PESOS M.N.), siendo postura legal la cantidad que cubra la totalidad de la suma antes señalada. señalándose 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en TERCERA ALMONEDA Y PUBLICA SUBASTA las DIEZ 
HORAS DEL DIA CATORCE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, la cual se celebrara en el local que ocupa 
este Juzgado ubicado en Avenida Niños Héroes 132, Cuarto Piso, Torre Norte en la colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc en México Distrito Federal. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. Gabriela Delgadillo Arriaga 

Rúbrica. 
(R.- 287664)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Quinto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
NOTIFICACION A J. CARMEN TAPIA VAZQUEZ Y/O JOSE CARMEN TAPIA VAZQUEZ Y/O CARMEN 

TAPIA VAZQUEZ. 
DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NUMERO 1257/2007, 

PROMOVIDO POR MA. SILVA GRAJEDA LOPEZ FRENTE A J. CAMEN TAPIA VAZQUEZ Y/O JOSE 
CARMEN TAPIA VAZQUEZ Y/O CARMEN TAPIA VAZQUEZ, SE DICTO EL SIGUIENTE AUTO QUE EN LO 
CONDUCENTE DICE: 

Morelia, Michoacán, a 23 veintitrés de marzo del año 2009 dos mil nueve.- En la forma…, como lo solicita 
VERONICA G. PRIEGO SILVA…., se manda abrir el presente Juicio a prueba hasta por el término de 40 días, 
de los cuales los diez primeros serán para ofrecimiento y los treinta restantes para el desahogo…. 

Se ordena llevar a cabo la notificación ordenada por medio de la publicación de un solo edicto en el Diario 
Oficial de la Federación y en los Estrados de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 7 de abril de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil 

Lic. Fabiola Jiménez Balleño 
Rúbrica. 

(R.- 287676) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

VALENTIN BARRANCO HERNANDEZ Y/O 
SANTIAGO VALENTIN BARRANCO HERNANDEZ 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 86/2009-V, PROMOVIDO POR PULLMAN DE MORELOS 

SERVICIO DE LUJO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y PROMOCION Y SERVICIOS AL 
AUTOTRANSPORTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 
SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES; 
QUE SE HACE CONSISTIR EN LA RESOLUCION DICTADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
OCHO, DENTRO DEL TOCA CIVIL 1349/08-7; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERA 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO LEYVA NUMERO 3, ALTOS, COLONIA CENTRO, EN 
CUERNAVACA, MORELOS, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE 
ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y EL PROVEIDO DE 
VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO 
ASI, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN 
DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 12 de marzo de 2009. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Enrique Rueda Quesada 
Rúbrica. 

(R.- 287601)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Ciudad Obregón, Sonora 
Proceso número 137/2008  

EDICTO 
En el proceso penal número 137/2008, instruido en contra de José Manuel Osuna García y Francisco 

Patiño Méndez y/o Ramiro Silva Cantor, por el delito de portación de material bélico (granadas) del uso 
exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea y otro, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por desconocerse el nombre y domicilio del propietario del vehículo marca Mitsubishi, 
Endevour, color negro, cuatro puertas, modelo reciente, con número de serie 4AAMM31S66E08358, con 
placas de circulación VXR-39-06, para el Estado de Sonora, al cual se le aprecia en el cristal lateral del lado 
derecho un engomado con placas de circulación número 318 VCY del Distrito Federal y otro engomado de la 
ciudad de México, mediante acuerdo de esta fecha, se ordena la citación de la persona que acredite 
legalmente la propiedad del citado automotor por medio de la publicación de edicto a costa del Poder Judicial 
de la Federación, debiéndose publicar por una sola vez en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
así como en el Diario Oficial de la Federación, haciéndose saber que deberá presentarse ante este Juzgado 
Séptimo de Distrito (sito en calles Náinari y Sahuaripa, colonia Cuauhtémoc, de esta ciudad de Obregón, 
Sonora), de lunes a viernes de las nueve a las catorce horas, debidamente identificado con credencial oficial 
que ostente su fotografía, a reclamar la devolución del vehículo afecto a la presente causa, para lo cual cuenta 
con un término de tres meses contados a partir de la publicación en el periódico de esta localidad, así como 
del Diario Oficial de la Federación; lo anterior con fundamento en el artículo 24, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y 182 B, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; apercibido quien se crea con derecho, que de no hacerlo en el lapso indicado, dicho 
automotor causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Cd. Obregón, Son., a 30 de marzo de 2009. 
La C. Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. María Luisa Castro Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 287646) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo Civil 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

Morelia, Michoacán 
EDICTO 

TERCERA ALMONEDA. 
Dentro de los autos que integran el expediente número 880/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 

sobre pago de pesos, promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, frente a ULTRA SOCCER 
INTERNACIONAL S.A. DE C.V. Y ANA MARGARITA IBARRA OROZCO, se ordenó sacar a remate el 
siguiente bien inmueble: 

1.- Predio rustico denominado “EL Jibar” ubicado cerca del entronque a la carretera Federal número 57 
cincuenta y siete, desviación al Municipio de San José Iturbide, Guanajuato, en escritura pública número 9169 
nueve mil ciento sesenta y nueve, de fecha 13 trece de Febrero del año 1996 mil novecientos noventa y seis, 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de San José Iturbide, Guanajuato, el 4 cuatro de 
marzo de 1996 mil novecientos noventa y seis bajo partida 0326 trecientos veintiséis, foja 83 ochenta y tres 
del Tomo XV quince de la Sección de propiedad y fideicomiso de Iturbide, a nombre de José Felipe Ibarra 
Orozco, el cual cuenta con las siguientes colindancias: AL NORTE con entronque de la carretera 57 cincuenta 
y siete o Constitución a San José Iturbide; AL SUR con Micaela Ornelas; AL ORIENTE con Juana Orozco 
Jaime; AL PONIENTE con J. Carmen López; y una superficie total de 10,000.00 diez mil metro cuadrados. 

Servirá de base para dicho remate, la cantidad de $1’081,350.00 (un millón ochenta y uno mil trescientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), Y como postura legal, la que cubra las dos 2/3 terceras partes de dicha suma. 

Convóquese postores mediante la publicación de 1 un solo edicto que deberá publicarse cuando menos 
5 cinco días antes de la fecha de remate en el Diario Oficial de la Federación, los estrados de este Juzgado 
y en los estrados del Juzgado del lugar de su ubicación, San José Iturbide, Guanajuato. 

El remate tendrá verificativo en la Secretaria de éste Juzgado a las 11:00 once horas del día 18 dieciocho 
de mayo del 2009 dos mil nueve. 

Morelia, Mich., a 14 de marzo de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Villanueva Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 287666)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Menor en Materia Civil 

Morelia, Mich. 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el juicio Ejecutivo Mercantil número 2420/2008, promovido por HECTOR 

HERNANDEZ SIERRA. en contra de VIOLETA RODRIGUEZ ORTIZ, se señalaron las 10:00 diez horas del 
día 14 catorce de mayo del año en curso para la celebración de la Audiencia de Remate en su PRIMERA 
ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble: 

Vivienda con número de registro 49, del Tomo 4823 del Libro de Propiedad correspondiente al Distrito de 
Morelia, registrada a favor de VIOLETA RODRIGUEZ ORTIZ, un lote de terreno con superficie de 120 m2, 
número 3 tres, actualmente con casa habitación de dos niveles (sin terminar), manzana VII, calle Prolongación 
de Dátil, número 543 quinientos cuarenta y tres, Fraccionamiento Vista Hermosa del Municipio y Distrito Citado. 

Sirviendo como base del remate la cantidad de $516,500.00 (QUINIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 MN) 

y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., abril de 2009. 
El Secretario 

Lic. Marcos Marquez Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 287686) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 49/2009-II, promovido por Héctor Cerdeño Mateos, contra actos del 
Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Adrian Juan Bosco Treviño Murguesa, 
Héctor Gómez López y Agustín Lozano Vaquero; y se les concede un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de abril de 2009. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo 

 Rúbrica. (R.- 287515) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Secretaría de Acuerdos 
Distrito 30 Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
María Domínguez.  
Presente.  
Por medio del presente edicto, se le emplaza formal y legalmente al juicio de garantías número 624/2008-I, 

del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito; 
promovido por el núcleo agrario denominado “Manuel Castaños Valiente”, municipio de Xicotencatl, estado de 
Tamaulipas; a través de su órgano de representación; mediante el cual combate la resolución que se dictó el 
veinte de octubre de dos mil ocho, en el juicio número 102/2008, relativo a las diligencias de jurisdicción 
voluntaria, en las que se denunció el juicio sucesorio a bienes del extinto ejidatario Ramón Flores Domínguez; 
lo anterior, para efecto de que en su carácter de tercera perjudicada manifieste lo que a su derecho e interés 
convenga en relación con la demanda de amparo que se menciona, lo que deberá efectuar ante el Organo de 
Control Constitucional que se menciona, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la 
última publicación, previniéndola para que señale domicilio procesal con autorizado para oír y recibir 
notificaciones en su nombre y representación, en la ciudad sede del citado Tribunal Federal, que lo es Ciudad 
Victoria, Tamaulipas; apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, le serán practicadas por medio de listas que se fije en los estrados de dicho Tribunal 
Federal de Control Constitucional; en el entendido que copia íntegra de la demanda y anexos se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Treinta, señalado como 
autoridad responsable; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315, 327, 328 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
de manera supletoria en términos del artículo 2o. de la Ley de Amparo. 

Atentamente  
Ciudad Victoria, Tamps., a 12 de marzo de 2009.  

Tribunal Unitario Agrario  
Distrito 30  

El Secretario de Acuerdos  
Lic. Norberto Baltazar Chongo  

Rúbrica. 
(R.- 287563) 

Estados Unidos Mexicanos 
Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento AECF/04/2007/R/02/010 

Oficio DGR/B/B1/1074/2009 

ASUNTO: Se notifica resolución y pliego definitivo de responsabilidades 010/2009 
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C. Norma Márquez Zúñiga 
En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos tercero y sexto de la resolución de fecha 

23 de marzo de 2009, dictada por el Auditor Superior de la Federación, dentro de los autos que integran el 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias AECF/04/2007/R/02/010, instruido a la 
C. Norma Márquez Zúñiga, quien en la época de los hechos se desempeñaba como Gerente de la Tienda 219 
Mexicali, por este medio en vía de notificación se hace de su conocimiento que en relación a la presunta 
responsabilidad resarcitoria que se le atribuyó en el expediente de mérito, se resolvió: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESUELVE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO.- Esta Auditoría Superior de la Federación es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento, de conformidad con lo señalado en el Considerando I que antecede. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida a Norma Márquez Zúñiga, en calidad de 
responsable directo, debiendo resarcir el daño causado al patrimonio del Sistema Integral de Tiendas y 
Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, actualmente 
SUPERISSSTE, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización, por la 
cantidad de $315,157.73 (TRESCIENTOS QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 73/100 
M.N.), que comprende el daño causado al patrimonio del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, actualmente SUPERISSSTE, por la 
cantidad de $116,025.15 (CIENTO DIECISEIS MIL VEINTICINCO PESOS 15/100 M.N.), más la actualización 
de los daños y perjuicios, desde la fecha en que se cometió la irregularidad al treinta y uno de enero de dos 
mil nueve, por $199,132.58 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 58/100 
M.N.), en términos de lo expresado en el Considerando IV de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - TERCERO.- En cumplimiento a los anteriores Resolutivos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
53, fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, notifíquese por edictos la presente 
resolución y el Pliego Definitivo de Responsabilidades a la responsable Norma Márquez Zúñiga, para que en 
un plazo de quince días naturales contados a partir de la última publicación de los edictos, cubra ante la 
Tesorería de la Federación el monto de dicho Pliego. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - CUARTO.- Remítase copia autógrafa del Pliego Definitivo de Responsabilidades a la Tesorería de la 
Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de la última 
publicación de los edictos, éste no es cubierto, se haga efectivo en términos de Ley, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, actualmente SUPERISSSTE, así como al 
Organo Interno de Control en la citada entidad fiscalizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEXTO.- Hágase del conocimiento de la responsable Norma Márquez Zúñiga, que puede impugnar la 
presente resolución directamente ante la Auditoría Superior de la Federación mediante el Recurso de 
Reconsideración, o bien, mediante el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEPTIMO.- Inscríbase la presente resolución en el “Registro de Servidores Públicos Sancionados por la 
Auditoría Superior de la Federación”, a cargo de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - OCTAVO.- Verifíquese a través de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación, el cumplimiento de lo ordenado y, en su oportunidad, archívese el expediente del presente 
procedimiento, como asunto total y definitivamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Así lo resolvió y firma el Auditor Superior de la Federación CPC. Arturo González de Aragón O.- - - - - - - - - 
Asimismo, derivado de la resolución de mérito el Auditor Superior de la Federación emitió el Pliego 

Definitivo de Responsabilidades número 010/2009, de fecha 23 de marzo de 2009, en el que se determinó: 

PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 
 

DATOS DE REFERENCIA 
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ENTIDAD FISCALIZADA: 
Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, actualmente SUPERISSSTE 
 

IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD 
 

A Norma Márquez Zúñiga, en calidad de responsable directo, debiendo resarcir el daño causado al 
patrimonio del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, actualmente SUPERISSSTE, por lo que se le finca Pliego Definitivo de 
Responsabilidades a título de indemnización, por la cantidad de $315,157.73 (TRESCIENTOS QUINCE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.). 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de abril de 2009. 

El Director General 
Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 

Rúbrica. 
(R.- 287574)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca Múltiple y Casas de Bolsa 

Dirección General de Autorizaciones 
Dirección General de Supervisión de Instituciones Financieras C 

312-1/81499/2009 
Expediente CNBV.312.211.23 (5555) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
Banco Multiva, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Multiva 
Jaime Balmes No. 11, torre D, piso 4 
Col. Los Morales Polanco 
11510, México, D.F. 
At’n.: Lic. Carlos Ignacio Soto Manzo 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 12 de marzo de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto 
cuarto de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca 
múltiple denominada Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Multivalores Grupo Financiero” 
(actualmente “Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva”), contenida en 
oficio 101-624 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 31 de octubre de 2006 y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre del mismo año, modificada por última vez mediante 
oficio 312-1/81495/2009 emitido por esta Comisión el 12 de marzo de 2009, pendiente de publicación en el 
citado Diario, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
CUARTO.- El capital social de Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Multiva, asciende a la cantidad de $1,327’291,000.00 (mil trescientos veintisiete millones doscientos noventa y 
un mil pesos 00/100, moneda nacional). 

…” 
Atentamente 

México, D.F., a 13 de marzo de 2009 
El Director General de Autorizaciones 
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Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

El Director General de Supervisión de Instituciones Financieras C 
Lic. Carlos Pérez Gaytán 

Rúbrica. 
(R.- 287336)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Delegación en Querétaro 

Agencia del Ministerio Público de la Federación adscrita 
a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

EDICTO 

Al propietario o propietarios de lo siguiente: a) Predio e inmueble conocido popularmente como “Rancho 
Real de Santa María”, pero oficialmente denominado “El Tensi”, integrado en los bordos de “Santa María” 
y “El Potrero”, municipio de Tolimán, Qro., mismo que se encuentra registrado en la Partida 17, Libro 27, 
Tomo 1o., Sección Primera, Serie A, de la Subdirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en Tolimán, Qro.; b) Todo el menaje que se encuentra en el interior del predio e inmueble antes señalado; 
c) 42 becerros de engorda cruzas de razas Charol, Beef Master, Herford, Suizo y Cebú; d) 05 cinco borregos, 
cuatro de los cuales son raza pelibuey y uno cruza de Kathadin; e) 01 una Yegua criolla, f) 01 una cuatrimoto 
marca Honda, modelo 2006, sin placas de circulación, color verde militar, número de identificación vehicular 
LHJZCKLFX66015282; g) 01 una cuatrimoto marca Polaris, modelo 2006, color blanco, sin placas de 
circulación con número de identificación vehicular RF3K09C36T033891; h) 01 una motocicleta marca 
Yamaha, modelo 1998, color negra, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
JYA2RRA09JA019316; i) 01 una motocicleta marca Honda, modelo 1996, color blanco, sin placas de 
circulación, con número de identificación vehicular JHSTB0523GK509969; j) 01 una camioneta marca Dodge 
Pick Up, modelo 1989, color gris, sin placas de circulación, con número de serie 1B7FE16X1KS171725; 
k) 01 un remolque tipo caja cerrada, color blanco, sin placas de circulación y sin número de identificación; por 
este medio se procede a notificarle que dentro del expediente de Averiguación Previa número 
AP/PGR/QRO/QRO-I/160/2009, con fecha 2 dos de marzo de 2009, dos mil nueve y con fundamento en lo 
establecido por los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal, en relación al 2o., fracciones II y VI, 180, 181, 
182 A, 182 B, fracción II y 182 D, del Código Federal de Procedimientos Penales, esta Fiscalía de la 
Federación, DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL del inmueble, menaje, semovientes y vehículos 
antes descritos, motivo por el cual se le comunica que cuenta con un plazo de noventa días contados a partir 
la publicación del presente edicto, a fin de que proceda a hacer valer su derecho de audiencia, haciendo de su 
conocimiento que en caso de no hacer uso de dicho derecho dentro del plazo señalado, dichos bienes 
causarán abandono en favor de la Federación. Se apercibe al propietario o a su Representante Legal que 
durante el plazo señalado no deberá enajenar o gravar dichos bienes. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, a 18 de marzo de 2009. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Armando Alvarez Hidalgo 
Rúbrica. 

 T. de A. T. de A. 
 Ilse Magaly Hernández Tovar Karina Jazmín Durán Martínez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 287663) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
A.P. PGR/SIEDO/UEIDCS/429/2008 

EDICTO 

En México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de abril de dos mil nueve, el Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud de la 
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Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de 
la República, 

NOTIFICA 
A INDUSTRIA GROPECUARIA LA MURALLA DEL RIO, S.A. DE C.V.”, Y/O “HUERTA DEL MOLINO, 

A.C.”, o propietario o poseedor o representante legal, o quien legalmente tuviera derecho sobre los bienes 
asegurados y/o HUGO OLVERA VILLAFAÑA. 

VISTAS.- Las constancias que integran la averiguación previa en que se actúa, de la cual se advierte que 
se dio cumplimiento a la notificación dentro de los sesenta días naturales siguientes a su ejecución respecto a 
los bienes asegurados con fecha veinticinco de diciembre de dos mil nueve, dentro de la indagatoria en la que 
se actúa, conforme lo establece el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
que quienes tengan derecho a los bienes asegurados se manifestaran dentro del término legal de noventa 
días naturales siguientes al de la notificación, y apercibidos que fueron para el caso de que, de no manifestar 
lo que a su derecho conviniera los bienes causarían abandono a favor del Gobierno Federal; y 

RESULTANDO 
1.- Que en fecha veinticuatro de diciembre de dos mil ocho, derivado del cateo realizado al inmueble 

localizado en la acera sur de CARRETERA FEDERAL NUMERO CIENTO VEINTE, GALINDO AMEALCO 
KILOMETRO 6.5, SEIS PUNTO CINCO, DE LA COMUNIDAD DE GALINDO, MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RIO QUERETARO EN EL DOMICILIO CONOCIDO COMO RANCHO A MURALLA, se acordó en el acta de 
cateo, el aseguramiento de los siguientes bienes: 

El inmueble localizado en la acera sur de CARRETERA FEDERAL NUMERO CIENTO VEINTE, GALINDO 
AMEALCO KILOMETRO 6.5, SEIS PUNTO CINCO, DE LA COMUNIDAD DE GALINDO, MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RIO QUERETARO EN EL DOMICILIO CONOCIDO COMO RANCHO A MURALLA. 

Un tocador con luna 4 puertas de persiana enlistonado de 80x170, una cuna con barandales en madera de 
pino, una mesa circular 120 de diámetro, seis sillas con asientos triangulares en madera, un óleo sobre tela 
motivo pony blanco con fondo verde sin firma de 110x117, una televisión a color de marca LG, modelo 
RP52SZ51D 52 pulgadas, un ropero en madera con dos puertas abatibles, espacio para colgar, dos 
entrepaños y tres cajones 130 de altura x116 ancho x60 fondo, un sillón en color beige de vinil para 
dos personas, un tocador con luna en madera 45x163 y 88 de altura, una cama king size, colchón y base 
cabecera tipo pilares laterales, con burós mismo estilo con dos cajones cada uno, un tapete de piel de vaca, 
dos lámparas de procedencia china en fibra y pantallas en tela color blanco, un sofá y dos sillones en piel color 
blanco, con remates en piel de zebra, un tapete de piel de zebra con remates en tela con negro, una mesa de 
centro de 90x120, 2 centímetros de espesor, cristal biselado de 2 centímetros de espesor, base en herrería 
de hierro forjado tipo laminado, una mesa esquinera mismo estilo de 65x65, un equipo de sonido de la marca 
Phillips, modelo miccro Theater MCD288, con USB, una cabeza de venado disecado, una cabeza de búfalo 
americano, un caballito tallado en madera, un comedor para ocho personas cubierta de 180x180 en cristal 
biselado con dos centímetros de espesor, base en herrería mismo estilo, ocho sillas en piel color blanco con 
respaldos en piel de zebra, un caballo tallado en madera patina de colores con ruedas, una escultura de 
caballos peleando en palo fierro, un trinchador con cubierta de cristal biselado de 220x50 dos centímetros 
de espesor base en hierro forjado mismo estilo, una cabeza de bisonte africano, una cabeza de búfalo 
americano, una cabeza antílope africano macho, una cabeza de antílope hembra, una figura de caballo tallada 
en madera color negro con remates dorados, una televisión de la marca RCA 52 pulgadas, modelo D52W26, 
una cama king size colchón y base, cabecera tipo cóncavo en madera dos burós con cuatro cajones cada uno 
con cubierta de piedra gris tipo mármol, dos lámparas base cuatro esferas doradas pantalla en tela color 
dorado plateado, dos camas individuales colchón y base, dos cabeceras en aglomerado. 

Dos burós mismo estilo, dos baúles de 46x100 mismo estilo, un ropero mismo estilo, una televisión de la 
marca Phillips 29 pulgadas color gris, una cabeza de toro, una cabeza de antílope africano hembra, un 
refrigerador de la marca LG, terminado acabado metálico, modelo Fast Free Dooer Colling, una licuadora 
marca Osterizer de 3 velocidades, un tostador de la marca Oster acabado metálico, un horno de microondas 
marca LG, modelo MS, un desayunador para cuatro personas en madera tipo rústico, bancos sin respaldo, 
cantina conformada por barra de 30x120 y contrabarra de 180x30 fondo de vidrio dos bancos, comedor para 
cuatro personas en madera laminada asientos en tela color beige, sillón tapizado en piel de vaca, cabeza de 
antílope africano, cabeza de venado macho, cabeza de venado hembra, escultura de madera caballos 
tallados, motivo pelea, diversos animales exóticos algunos en jaula como CAMELLOS (dos), OSOS NEGROS 
(dos), LEON AFRICANO (dos), GAMOS (tres), CEBRA (dos), BORREGO DE BARBERIA (dos), ANTILOPE 
CUELLO NEGRO (tres), HIPOPOTAMOS (dos), AVESTRUZ (cuatro), CANGURO ROJO (dos), BISONTE 
AMERIANO (dos), BUFALO ACUATICO (dos), ANTILOPE ELAND (uno), ORIX CIMATARRA (uno), VENADO 
COLA BLANCA (tres), CUERNOS LARGOS (dos), ANKOLLE (uno), CIERVO AXIS (tres), JIRAFA (una), 
GAUR (dos), LAMA (dos), SIAMANG (uno), TIGRE DE BENGALA (dos), TIGRE DE BENGALA BLANCO 
(dos), JAGUAR (dos), PUMA (dos), EQUINOS (setenta y dos), BURROS (siete), BORREGOS (siete), 
SIERVOS ROJOS (tres), PAVORREALES (cinco), GALLINAS DE GUINEA (dos), GANSOS (quince), TOROS 
CON LIDIA (dos), UN PERRO MASTIN NAPOLITANO Y UN GRAN DANES, UN GALLO. Cabeza de toro 
disecada color negro de un metro aproximadamente, una cabeza de caballo en color rojizo de un metro 
aproximadamente, una mesa juego en madera barnizada con cubierta de piel y paño verde con cuatro bancos 
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en madera barnizada y tapizados en cuero color café, mesa de 100x110x110 cm, barra de cantina en madera 
barnizada de 100x390x90 cm, apreciándose en su cubierta una piel de pitón de 310x40 cm, con tres bancos 
en madera barnizada tipo giratorio y tapizados en piel al parecer de venado, servibar de la marca sanyo sin 
modelo visible de 80x50x50 cm, un horno de microondas de la marca GE, sin modelo visible de 34x60x45 cm, 
una cocina integral en madera barnizada con cava lateral y estufa de cuatro quemadores comal y horno 
observándose en su parte inferior seis cajones y ocho puertas abatibles y en su parte superior ocho puertas 
abatible con cubierta de cristal de 235x460x65 cm, asimismo cuatro botellas de vino tinto de la marca 
TorresGran Sangre de Toro de 750 ml cada una, una botella de champán de la marca Veuve celiquot 
ponsardin de 750 ml, una botella de champán de la marca Moet Chandon de 750 ml, dos botellas de vino 
blanco de la marca Macon villages de 750 ml cada una, tres botellas de vino blanco dulce de la marca Banda 
Dorada de 750 ml cada una, un juego de sala formado por tres piezas tapizadas al parecer en piel de venado, 
una mesa de centro, tres mesas laterales con base de fierro forjado y cubiertas de cristal de 50x150x120 cm, 
(dos) de 50x65x65 cm y una de 80x120x50 cm, respectivamente, un tapete de piel de cebra de 270x180, una 
escultura de seis caballos tallada en palofierro de 165x90, tres figuras de bronce siendo una de un picador 
taurino con la leyenda F. BOTERO, 1985, 4/6, de 25x25 cm, mujer desnuda con la leyenda F. Botero, 1988, 
de 48x30 cm. Y un toro sin leyenda ni fecha de 20x30 cm, dos figuras de caballos en material de bronce de 
34x35 cm cada una. Dos figuras de bronce de Victoria Alada con carruaje romano y base de mármol, de 
35x53 y 40x98 cm, respectivamente. Cuatro figuras de las cruzadas en material de alabastro, de 28x20 cm, 
respectivamente. Tres charolas en material de vidrio soplado de diversos colores. Dos colmillos de elefante de 
180 cm de longitud por 15 cm de diámetro cada uno. Dos comillos de elefante de 50 cm de longitud por 6 cm 
de diámetro cada uno. Un cuerno de borrego, utilizado como porta velas, de 40 cm de largo. Dos leones 
disecados (macho y hembra) de 90x200 cm y 75x150 cm, respectivamente, seis huevos de avestruz sin su 
contenido y con barniz transparente disecada de 30x50 cm. Dos cabezas de venado disecadas de 80 cm 
Aprox. Una cabeza de cebra disecada de 80 cm Aprox. Una cabeza de alce disecada, de 120 cm Aprox. Una 
cabeza de rinoceronte disecada de 100 cm Aprox. Una cabeza de antílope disecada, 120 cm Aprox. Un 
cuerno fosilizado de 60 cm de longitud, un cuadro técnica óleo sobre tela, tema caballos, de 150x210 cm con 
marco de madera. Un cuadro técnica óleo sobre tela, tema mujer, de 150x210 cm con María Luisa y marco de 
madera. Un cuadro técnica óleo sobre tela, tema caballos, de 250x200 cm con marco de madera. Un cuadro 
técnica óleo sobre tela, tema caballos, de 110x90 cm con María Luisa y marco de madera, sofá cama tapizado 
en tela color café, con su respectivo colchón, una mesa de centro en madera barnizada de 80x70x70 cm, un 
sillón tapizado en tela color blanco, una recámara en madera barnizada, labrada en alto relieve, paisaje y 
personajes pintados a mano, la cual consta de una cama queen size compuesta de cabecera, piecera, base y 
colchón, así como dos burós con puerta abatible, con cubierta de mármol rojo, 80x40x40 cm cada uno. Una 
cajonera con luna, con cuatro cajones y cubierta de mármol rojo, de 220x130x50 cm. Un ropero con luna, dos 
cajoneras con cubiertas de mármol rojo, de 270x190x55 cm. Una mesa lateral con luna y cubierta de mármol 
rojo, de 90x110x40 cm. Un esquinero con una puerta abatible, de 130x50x50 cm. Dos jarrones porcelana en 
color verde y con personajes franceses, de 47 cm de altura cada una. Un cuadro técnica óleo sobre tela, tema 
mujer, firmada por VINCENT, con María Luisa y marco de madera de 50x100 cm. Un cuadro técnica óleo 
sobre tela, tema mujer, firmada por VINCENT, con María Luisa y marco de madera de 90x60 cm. Un tapete de 
piel de jaguar, de 240x140 cm. Un tapete de piel de oso color café, de 190x180 cm. Dos candelabros de tres 
luces, con base de mármol rojo y latón, una cabeza de borrego cimarrón disecado, de 100 cm. Un cuadro 
técnica óleo sobre tela, tema caballos con firma ilegible, de 120x195 cm con María Luisa y marco de madera. 
Un espejo de 200x130 cm con marco de madera. Primer nivel recámara única se observó un sofá tapizado en 
tela color blanco. Una cama king size con cabecera y base de madera y su respectivo colchón, así como dos 
burós en el mismo material, con dos cajones, de 35x60x45 cm cada uno. Un espejo con marco de madera de 
150x50 cm. Un mueble de madera de 30x120 cm. Un tapete de piel de león hembra, de 270x220 cm, dieciséis 
aparatos ejercitadores siendo quince de ellos de la marca CIBEX y uno marca PRECOR EFX, siendo los 
siguientes (3) para abdominales, (2) para espalda, (2) para bíceps, uno para hombro, uno para pecho, una 
caminadora, (2) escaladoras y (4) para pierna. En patio frontal se observó un centro de lavado (lavadora y 
secadora), marca Kenmore, sin modelo visible. Tres calentadores de agua para alberca, marca Aqua Cal, 
modelo 155AHDEBMA, una sala compuesta por tres piezas tapizada en material de vinil color café. Un centro 
de entretenimiento en madera con tres entrepaños y una puerta de cristal abatible, marca Ramper, de 
110x80x50 cm, dos camas individuales con cabecera y base de madera con sus respectivos colchon, tres 
minisplit empaquetados marca Trane, (2) modelo 2TTB0036A1000B y uno modelo 2MWN0524A1AA. Dos 
minisplit sin empaque modelo 2MWN0524A1AA, una sala compuesta por tres piezas tapizadas en vini piel 
color blanco, con taburete en el mismo material. Un cuadro técnica óleo sobre tela, tema caballo, con firma 
ilegible, de 190x180 cm con Maria Luisa, y marco de madera. Un coche de pilas tipo jeep marca Power 
Wheels, en material de plástico color rosa de dos plazas. Una cuatrimotor marca Quadaro Blata, para niño, 
color naranja. Una pantalla marca Mitsubishi, modelo VE-520UD, con su respectivo mueble. Una sala 
compuesta por cuatro piezas (sofá, sillón, reposet, y taburete) tapizada en tela color blanco. Un archivero en 
madera con dos cajones, de 70x50x60 cm en color negro. Una barra para cantina en madera barnizada, de 
100x300x70 cm y contrabarra en madera barnizada, de 250x400x35 cm. Dos cajas conteniendo cada una 
de ellas un sanitario (taza y caja) marca Lamosa, modelo Palermo en color blanco. Habitación principal se 
observó una recámara compuesta por una cama king size, con cabecera de madera, dos box y un colchón, un 
tocador con luna en madera de seis cajones, de 85x180x55 cm. Tres burós en madera con dos cajones, de 
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60x66x45 cm cada uno. Una mesa lateral en madera barnizada de 50x70x65 cm, un sistema de clima marca 
Klima Tec, modelo KTT (UWE). Veintiocho porta lámparas en forma de caballos, en material de hierro fundido. 
Un mueble en estructura de metal con dos extractores de humo sin marca ni modelo visibles, de 80x150x45 
cm, veinticinco sillas para la monta de caballos, sin marcas visibles, hechuras en material de cuero de 
diversos colores, con sus respectivos apeos. Dos fumigadoras portátiles marca Stihl, modelo BR600, en color 
anaranjado, una bomba para agua con funcionamiento a gasolina marca Katsu Power, modelo 168F, con 
potencia de 5.5 caballos de fuerza. Cuatro carretillas marca Truper. Una compresora una compresora marca 
Premier, sin modelo visible, con capacidad de 25 litros y motor eléctrico de .5 caballos de fuerza, ocho bancos 
en material de hierro forjado, con asientos de madera, dos mesas en madera barnizada, de 85x225x100 cm 
con cuatro bancas en el mismo material. Dos mesas plegables de forma circular en madera barnizada, de 160 
cm de diámetro. Una cocineta marca Teka, con cinco quemadores y funcionamiento a gas. Dos lámparas para 
áreas abiertas con funcionamiento a gas, marca Nexgrill, modelo 920-0010, de 200 cm de altura, estructura 
metálica, un remolque (calandria) en estructura tubular, de dos ruedas, color gris, para dos plazas, tapizadas 
en vinil color gris, con capota, de 140x160x177 cm. Un remolque (calandria) en estructura tubular, de dos 
ruedas, color gris, para dos plazas, tapizadas en vinil color gris, de 110x160x135 cm. Un remolque (calandria) 
en estructura tubular, de cuatro ruedas, color gris, para cuatro plazas, tapizadas en vinil color gris, y capota, 
de 160x170x350 cm, un escritorio estilo rústico de 65x178 estilo rústico, madera tallado motivo caballo, seis 
cajones, tres por lado un central, sillón 1 en madera de pino, de 117 x 40 cm, en el respaldo un caballo tallado, 
sillón 2 mismo estilo de 146x40, sillón 3 individual, mismo estilo, caja fuerte en color gris de 1 metro de altura 
x57x58 marca gtoki, Golg Safe Strong 88, sillón giratorio sin marca visible, vinil mcolor negro, escultura tallada 
en madera motivo águila con alas abiertas en su parte superior y tres águilas en su parte inferior, un coyote 
disecado, dos cabezas de venados disecadas, dos bancas en madera barnizada, tres mesas circulares, dos 
mesas de forma oval, ocho sillas en madera barnizada, seis vehículos, de Norte a Sur: un jeep de color rojo 
con negro, marca YAMAHA, con remolque; segundo, camioneta TOYOTA, tipo TACOMA, de color gris, doble 
cabina, con placas de circulación 803-ULY del Distrito Federal, con número de serie 31MJ062N37M028869; 
tercero y cuarto carros de color blanco, sin las paredes laterales, con techo de lona de color negro, al parecer 
de golf; cinco y seis podadoras marca JOHN DEERE y YARD-MAN, de color verde con amarillo, documentos 
los siguientes documentos, el oficio número F.22.01.02.01/1004/08 de 1 de julio 2008 suscrito por la Delegada 
Federal de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Querétaro a favor de la 
Asociación Civil Huerta de Molino con domicilio en kilómetro 6.5 carretera Amealco-Galindo Querétaro San 
Juan del Río, en el que consta el registro de colección de especímenes de vida silvestre que acredita la legal 
procedencia de 62 ejemplares vivos de fauna silvestre nacional y exótica documento constante de 2 fojas 
útiles el cual se encuentra certificado por el licenciado Felipe de Jesus Munoz Gutierrez notario público 
adscrito número 8, con registro MUGF-490205-LG2, documento consistente en el oficio número 
239102.950200/002-059/2008 que es un citatorio a nombre del rancho La Muralla girado por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social invitándolo a regularizar sus obligaciones en materia del seguro social suscrito 
por el Jefe de Auditoría a Patrones constante de 2 hojas; un documento en el cual se observa las palabras 
“control profesional de plagas urbanas” dirigido al Rancho La Muralla el cual es un presupuesto; factura 
número 0196 expedida por criadero de avestruces los pinos a nombre de Aaron Resendiz Alvarez por la 
compra de 3 avestruces con un valor de $27,000.00; facturas números 2060, 2075 y 2101 de fechas 29 de 
julio, 13 y 14 de agosto de 2008, respectivamente, expedidas por la empresa Wild life por la compra de un 
Puma americano con valor de $50,000.00, un canguro rojo con valor de $110,000.00 y un mono ardilla con 
valor de $40,000.00 y sin destinatario. 

2.- Por ese motivo el propio día veinticuatro de diciembre de dos mil ocho, se fijó en el portón principal la 
cédula de notificación del aseguramiento señalado en el numeral que antecede. 

3.- En los términos señalados en el acta de cateo de veinticuatro de diciembre de dos mil ocho, al día 
siguiente, se dio fe ministerial de los bienes asegurados por separado y se reiteró el aseguramiento en mención. 

4.- Con el oficio CGD/HSN//14-1-5/2009, entregado al Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Estado de Querétaro con sede en San Juan del Río, en fecha dieciséis de enero de dos mil 
nueve, según consta en el acuse de recibo correspondiente, se ordenó inscribir el aseguramiento precautorio 
sobre el inmueble arriba descrito. 

5.- Con el oficio 114/2009, de diecinueve de enero de dos mil nueve, firmado por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en San Juan del Río, Querétaro, a través del cual informa a 
esta Representación Social de la Federación, que el aseguramiento del bien inmueble que nos ocupa, quedó 
debidamente inscrito bajo el Folio Real número 39095, operación 3 de fecha diecinueve de enero de dos mil nueve. 

6.- En fecha quince de enero de dos mil nueve se notificó por edictos a INDUSTRIA AGROPECUARIA LA 
MURALLA DEL RIO, S.A. DE C.V.”, Y/O “HUERTA DEL MOLINO, A.C.”, o propietario o poseedor o 
representante legal, o quien legalmente tuviera derecho sobre los bienes asegurados. 

7.- Toda vez que del citado oficio 114/2009, de diecinueve de enero de dos mil nueve, firmado por el 
Subdirector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en San Juan del Río, Querétaro, se informó 
que el inmueble asegurado se encuentra a nombre y como dueño de HUGO OLVERA VIÑAFAÑA, se notificó 
a éste de manera personal en su domicilio ubicado en la calle de avenida Juárez Poniente 209-B, en San 
Juan del Río, Querétaro. 
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8.- Con la declaración del testigo colaborador “María Fernanda”, de veintitrés de enero de dos mil nueve. 
CONSIDERANDO 

A) La Procuraduría General de la República es competente para conocer y resolver en términos del 
presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 182 A, 182 B, 182 D, 182 R, y 182 Q del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1o. fracciones I y IV, y 5o. de la Ley para la Administración y Enajenación 
de Bienes; 4 fracciones I, V y VI, 11 fracción I incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; 2, 6 y 28 fracción I y último párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

B) Por su parte, el artículo 182 A del Código Federal de Procedimientos Penales establece: 
“ART. 182 A CFPP.- La autoridad Judicial o el Ministerio Público que decreten el aseguramiento deberán 

notificarlo al interesado o a su representante legal dentro de los sesenta días naturales siguientes a su 
ejecución, entregando o poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia certificada del acta a que se 
refiere la fracción primera del artículo anterior, para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

... En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante legal, que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal...” 

C) Ahora bien, tomando en consideración que el quince de enero de dos mil nueve, se notificó por edictos 
a INDUSTRIA AGROPECUARIA LA MURALLA DEL RIO, S.A. DE C.V.”, Y/O “HUERTA DEL MOLINO, A.C.”, 
o propietario o poseedor o representante legal, o quien legalmente tuviera derecho sobre los bienes 
asegurados y personalmente a HUGO OLVERA VILLAFAÑA, acerca del aseguramiento decretado al 
inmueble localizado en la acera sur de CARRETERA FEDERAL NUMERO CIENTO VEINTE, GALINDO 
AMEALCO KILOMETRO 6.5, SEIS PUNTO CINCO, DE LA COMUNIDAD DE GALINDO, MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RIO, QUERETARO EN EL DOMICILIO CONOCIDO COMO RANCHO A MURALLA, y 
considerando que la notificación surtió efectos a partir del mismo día en que fue notificado, es decir, el quince 
de enero del año dos mil nueve, mismo término que feneció el quince de abril de dos mil nueve, sin que se 
haya hecho manifestación alguna en esa fecha, como hasta este día en que se dicta el presente acuerdo. 

Atento a lo anterior y toda vez que ha transcurrido de momento a momento el término de noventa días con 
base en lo establecido por el artículo 182 A, del Código Federal de Procedimientos Penales, para que 
INDUSTRIA AGROPECUARIA LA MURALLA DEL RIO, S.A. DE C.V.”, Y/O “HUERTA DEL MOLINO, A.C.”, o 
propietario o poseedor o representante legal, o quien legalmente tuviera derecho sobre los bienes asegurados 
y/o HUGO OLVERA VILLAFAÑA realizara las manifestaciones respectivas en relación al aseguramiento 
mencionado, sin que lo hayan hecho, esta Representación Social de la Federación en estricto cumplimiento a 
lo sustentado por el numeral citado con antelación, DECLARA que los bienes de referencia HAN CAUSADO 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 182 A, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

En ese contexto y en términos de lo dispuesto por los artículos 1o. fracciones I y IV, y 5o. de la Ley para la 
Administración y Enajenación de Bienes, hágase del conocimiento la presente resolución al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes “SAE”, por ser la autoridad encargada de la Administración de dichos 
bienes, para que en el ámbito de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 6o. del Reglamento de la 
Ley para la Administración y Enajenación de Bienes, lleve a cabo la ejecución del abandono de bienes a favor 
del Gobierno Federal, previo que se encuentre bajo su administración. 

Ahora bien, atentos al artículo 9 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, y toda vez que se encuentran asegurados animales silvestres y exóticos los mismos deberán 
canalizarse a las instancias correspondientes, de conformidad con las leyes aplicables por lo que éstos no 
serán entregados al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

A la luz de lo expuesto y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 7o. y 8o. de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, 1o., fracción I, 2o., fracciones I y II y XI, 41 del Código Penal Federal; 182-A y 182 Q del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1o., 4o. fracción I, inciso A), subincisos b) y c), 11 fracción I, incisos a) y 
b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el artículo 2o. y 28 de su 
Reglamento, es de resolverse y se; 

RESUELVE 
PRIMERO.- En virtud de haber transcurrido con exceso el término de noventa días a que hace alusión el 

numeral 182-A del Código Adjetivo Federal, relativo a la manifestación que pudiera generar el propietario y/o 
interesado y/o representante legal, en relación al aseguramiento decretado, respecto de los bienes señalados 
en el acuerdo que antecede y, toda vez que se no ha recibido manifestación alguna, esta Representación 
Social de la Federación, DECLARA que los bienes mencionados en la presente resolución, HAN CAUSADO 
ABANDONO EN FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, en términos del considerando “C” de esta resolución. 

SEGUNDO.- Gírese el oficio respectivo al Director del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin de que dé cumplimiento al trámite 
correspondiente de conformidad con el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
que lleve a cabo la ejecución del abandono de dichos bienes a favor de la Federación. 
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TERCERO.- Notifíquese a INDUSTRIA AGROPECUARIA LA MURALLA DEL RIO, S.A. DE C.V.”, Y/O 
“HUERTA DEL MOLINO, A.C.”, o propietario o poseedor o representante legal, o quien legalmente tuviera 
derecho sobre los bienes asegurados y/o HUGO OLVERA VILLAFAÑA, por estrados que deberán ser fijados 
en el área destinada en las oficinas que ocupa la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organizada, para los efectos legales subsecuentes, así como por edictos que deberán ser 
publicados por una sola ocasión en un periódico de circulación nacional y local en el Estado de Querétaro, y 
en el Diario Oficial de la Federación. 

CUMPLASE 
Así lo acordó y firma el licenciado Humberto Salmerón Nájera, Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud de la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, quien actúa en términos de Ley con testigos 
de asistencia que al final firman y dan Fe. 

DAMOS FE 
CUMPLASE 

Lo que se notifica, para todos los efectos legales correspondientes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2008. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud de la 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Lic. Humberto Salmerón Nájera 

Rúbrica. 
(R.- 287661)   

CONSUMIDORA GASPIQ, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 179, 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y décimo noveno, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, y demás aplicables 
de los estatutos sociales de CONSUMIDORA GASPIQ, S.A. DE C.V., se convoca a los accionistas de esta 
sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2009, a 
las 11:00 horas, en el domicilio de la sociedad ubicado en el edificio marcado con el número 47-A de Bosque 
de Alisos, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, 05120, México, Distrito Federal, en la cual 
se tratarán los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Revisión del informe rendido por el administrador único, respecto del ejercicio social de 2008; 
II.- Revisión de los estados financieros del ejercicio social de 2008; 
III.- Ratificación y aprobación de los diversos contratos de compraventa de acciones de Consumidora 

Gaspiq, S.A. de C.V.; 
IV.- Ratificación del cambio de denominación social del accionista IMI Norgren Manufacturing de México, 

S.A. de C.V.; 
V.- Ratificación, o en su caso, revocación y designación del administrador único y de su suplente; 
VI.- Ratificación, o en su caso, revocación y designación del comisario y de su suplente; 
VII.- Revocación y otorgamiento de poderes; 
VIII.- Determinación de los emolumentos al administrador único y al comisario de la sociedad; 
IX.- Asuntos varios, y 
X.- Designación de delegados. 
Con fundamento en el artículo vigésimo cuarto de los estatutos sociales, para asistir a las asambleas, los 

accionistas deberán estar inscritos en el libro de registro de acciones de la sociedad y podrán hacerse 
representar mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. 

La documentación relacionada con el orden del día se encuentra a disposición de los accionistas en las 
oficinas de la sociedad. 

México, D.F., a 21 de abril de 2009. 
Administrador Unico 

Giles Luis Montgomery García Pimentel 
Rúbrica. 

(R.- 287644) 
FONDO DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS EUREST-PROPER MEALS, A.C. 

JAIME BALMES 11, 101-D, LOS MORALES POLANCO, MEXICO, D.F., 11510 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por las cláusulas vigésima segunda y vigésima tercera de los estatutos 
de la asociación, se convoca a los asociados de FONDO DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 
EUREST-PROPER MEALS, A.C., a la celebración de una Asamblea General de Asociados que tendrá 
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verificativo el 13 de mayo de 2009, a las 10:00 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes 11, 101-D, 
Los Morales Polanco, México, D.F., 11510, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe sobre la separación del señor Alfonso Díaz Jiménez y de las señoras María Raquel Corona 
Domínguez y Reneé Amparo Gómez Caso. 

II. Propuesta de inclusión de nuevos asociados. 
III. Designación y/o ratificación de miembros del Consejo de Directores. 
IV. Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 
En caso de no existir quórum en primera convocatoria para la celebración de la Asamblea General de 

Asociados que tendrá verificativo el 13 de mayo de 2009, a las 10:00 horas, se convoca nuevamente a los 
asociados de FONDO DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS EUREST-PROPER MEALS, A.C., a la 
celebración de una Asamblea General de Asociados que tendrá verificativo el 14 de mayo de 2009, a las 
10:00 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes 11, 101-D, Los Morales Polanco, México, D.F., 11510, 
para tratar el orden del día citado. La Asamblea por virtud de segunda convocatoria será considerada 
legalmente instalada con el número de Asociados que a ella concurran. 

México, D.F., a 17 de abril de 2009. 
Presidente 

Luis Manuel Gutiérrez Gutiérrez 
Rúbrica. 

Tesorera 
Martha Cornejo Rocha 

Rúbrica. 
(R.- 287669)   

CAJA DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS EUREST-PROPER MEALS, A.C. 
JAIME BALMES 11, 101-D, LOS MORALES POLANCO, MEXICO, D.F., 11510 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por las cláusulas vigésima segunda y vigésima tercera de los estatutos 
de la asociación, se convoca a los asociados de CAJA DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 
EUREST-PROPER MEALS, A.C., a la celebración de una Asamblea General de Asociados que tendrá 
verificativo el 13 de mayo de 2009, a las 11:00 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes 11, 101-D, 
Los Morales Polanco, México, D.F., 11510, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe sobre la separación del señor Alfonso Díaz Jiménez y de las señoras María Raquel Corona 
Domínguez y Reneé Amparo Gómez Caso. 

II. Propuesta de inclusión de nuevos asociados. 
III. Designación y/o ratificación de miembros del Consejo de Directores. 
IV. Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 
En caso de no existir quórum en primera convocatoria para la celebración de la Asamblea General de 

Asociados que tendrá verificativo el 13 de mayo de 2009, a las 11:00 horas, se convoca nuevamente a los 
Asociados de CAJA DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS EUREST-PROPER MEALS, A.C., a la 
celebración de una Asamblea General de Asociados que tendrá verificativo el 14 de mayo de 2009, a las 
11:00 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes 11, 101-D, Los Morales Polanco, México, D.F., 11510, 
para tratar el orden del día citado. La Asamblea por virtud de segunda convocatoria será considerada 
legalmente instalada con el número de asociados que a ella concurran. 

México, D.F., a 17 de abril de 2009. 
Presidente 

Luis Manuel Gutiérrez Gutiérrez 
Rúbrica. 

Tesorera 
Martha Cornejo Rocha 

Rúbrica. 
(R.- 287675) 

Banco de Desarrollo de América del Norte 
Gobierno del Estado de Chihuahua 

Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA: JRAS-GUADALUPE-BDAN-02-2009 
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La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe (JMAS) en Guadalupe, municipio del mismo 
nombre, en el Estado de Chihuahua, México, ha recibido recursos no reembolsables de su Programa Fondo 
de Infraestructura Ambiental Fronteriza, que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental 
Fronteriza de los Estados Unidos (EPA), para financiar el Proyecto Ejecutivo: construcción de red de atarjeas 
y planta de tratamiento de aguas residuales en la localidad de Guadalupe, municipio del mismo nombre, en el 
Estado de Chihuahua. 

Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar en idioma español en un sobre 
cerrado, ofertas técnicas y económicas, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado la siguiente obra: 

Descripción general de las obras: terminación de sistema lagunar con capacidad instalada de 18 l.p.s en la 
localidad de Guadalupe, municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, México. 

Licitación número JMAS-GUADALUPE-BDAN-02-2009 
Costo de las bases: $3,000.00 M.N. (tres mil pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en dólares 

americanos. 
Capital contable mínimo requerido: $1´800,000.00 (un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) o su 

equivalente en dólares americanos. 
Fecha límite para adquirir bases: 20 de mayo de 2009. 
Visita al lugar de la obra o los trabajos: 20 de mayo de 2009 a las 10:30 horas, hora local. 
Junta de aclaraciones: 20 de mayo de 2009 a las 12:00 horas, hora local. 
Presentación y apertura de proposiciones: 26 de mayo de 2009 a las 12:00 horas, hora local. 
El acto del fallo será el 5 de junio de 2009 a las 13:00 horas, hora local. 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: 1 de julio de 2009. 
Fecha estimada de terminación de los trabajos: 31 de diciembre de 2009. 
Las obras se localizan en la localidad de Guadalupe, municipio del mismo nombre, en el Estado de 

Chihuahua, México, y tendrán una duración de 184 (ciento ochenta y cuatro) días naturales para su ejecución. 
Excepto la compra de las bases de licitación, todos los actos se llevarán a cabo en el domicilio de la Junta 

Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe (JMAS), ubicada en calle Hidalgo número 128, colonia 
Centro, código postal 32740, Guadalupe, municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, México, 
en las fechas y horarios señalados anteriormente. 

La cita para la visita al lugar de los trabajos será en la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Guadalupe, ubicada en domicilio conocido, en la localidad de Guadalupe D.B., Municipio de Guadalupe D.B., 
en el Estado de Chihuahua, México. 

La participación en contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier país. Estas 
licitaciones se llevarán a cabo en consistencia con las Políticas y Procedimientos de Contratación y 
Adquisición del BDAN. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN y/o 
rescindidas contractualmente por la contratante y/o la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua (JCAS). Una vez adjudicado el contrato, la relación jurídica entre la contratante y el contratista, así 
como la interpretación y resolución de las controversias que se susciten y que no estén relacionadas con el 
proceso de licitación, se sujetarán a lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

No se recibirán propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica, ni se podrán 
consultar o adquirir las bases de licitación por medios de difusión electrónica. 

La documentación de la licitación se publicará únicamente en español y las bases de la licitación se 
encuentran disponibles para consulta desde la publicación de la convocatoria hasta los días señalados con 
anterioridad, en las oficinas de la contratante y las oficinas de la JCAS, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Guadalupe (JMAS) y en la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 
(JCAS), y para su venta únicamente en las oficinas del Departamento de Costos y Licitaciones de la (JCAS), 
ubicadas en la avenida Teófilo Borunda número 500, código postal 31000 en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
México, teléfonos (614) 439 3510, (614) 439 3500, extensiones 22099 y 22074, mediante solicitud por escrito 
a la contratante y/o a la JCAS y el pago de un derecho no reembolsable de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 
moneda nacional) o su equivalente en dólares americanos, por cada contrato, este pago podrá realizarse en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
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Estado de Chihuahua en las cajas recaudadoras de dicho organismo. Para los licitantes extranjeros, el pago 
de las bases deberán realizarlo de igual forma. 

La venta de bases y planos se hará a todos los licitantes que presenten el punto 1, sin embargo, los 
requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 

1.- Solicitud por escrito a la contratante o la JCAS para su inscripción a la licitación. 
2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones si las hubiere, inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, o sus equivalentes para licitantes extranjeros para el caso de persona 
física deberá presentar acta de nacimiento e identificación con fotografía (original y copia), en caso de mandar 
un representante éste debe presentar un poder simple. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mismo que deberá acreditarse 
con los estados financieros dictaminados del año fiscal 2008 actualizados al 31 de diciembre de 2008, 
(balances generales y estados de resultados) elaborados por un perito externo autorizado por la SHCP o su 
equivalente para empresas extranjeras a fin de comprobar su capital contable. 

4.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades, 
con fecha de corte al mes de mayo de 2009. 

5.- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
6.- Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir: 

documentación de carácter legal (carátulas y/o contratos) que acredite su capacidad técnica demostrando 
mediante contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos tres años, 
obras de naturaleza y características equivalentes cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a la 
presente licitación, anexando copias de las actas de recepción, para el caso de asociaciones, cuando menos 
uno de los socios deberá cumplir con este punto. Se deberá presentar relación de equipo propio disponible y 
suficiente para esta obra; que no esté comprometido en otro contrato vigente. Información relativa a trabajos 
ejecutados en los últimos tres años, con una breve descripción de las actividades realizadas incluyendo el 
nombre y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

7.- Currículum vítae (CV) firmados por los interesados y el representante legal del licitante, del personal 
que esté disponible para trabajar en esta obra, sólo se considerarán los CVS debidamente firmados por el 
interesado y de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados de obras de 
saneamiento equivalentes y que tengan la capacidad de comunicarse en idioma español. 

Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos del 
artículo 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, asimismo deberá presentar carta de no soborno. No podrán participar los licitantes que se 
encuentren en los supuestos de dicho artículo. 

9.- Para personas físicas o morales en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato en 
asociación debidamente firmado por cada uno de los representantes legales y la descripción de 
responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será el licitante responsable, así como quién 
será el representante legal de la asociación. Será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. 
El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubierto por cada uno de los integrantes 
de la asociación. 

La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación, 
únicamente se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publique en el Diario Oficial de la Federación el día 20 
de mayo de 2009. 

Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) del importe total de la asignación aprobada. 
Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su 

propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable 
del licitante o con póliza de fianza a favor de “Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe y/o Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua”, otorgada por institución autorizada para operar en 
el país. 

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas del 
Departamento de Costos y Licitaciones de la JCAS ubicadas en la avenida Teófilo Borunda número 500, 
colonia Centro, Chihuahua, Chih., México, teléfonos 01 (614) 439-3510 y 439-3500, extensiones 22024, 22099 
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y 22068, fax 01 (614) 439-3529, correo electrónico: marivera@chihuahua.gob.mx y judominguez@chihuahua.gob.mx 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, atención Ing. María de Jesús Rivera Rivera, a partir de la 
publicación de la convocatoria. 

Las propuestas deberán entregarse en las oficinas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Guadalupe (JMAS), en el domicilio, fecha y hora indicados para el acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, hora en que se abrirán ante la presencia de aquellos representantes de los licitantes que opten 
por asistir. 

La convocante con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, 
de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de los trabajos y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja en los 
términos definidos en las bases de la licitación. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proporciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. Cualquier condición propuesta por los licitantes que varíe 
en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas en la convocatoria, podrá ser motivo para 
desechar la propuesta. 

Guadalupe, Chih., México, a 27 de abril de 2009. 
Presidente de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe 

Ing. Francisco López Porras 
Rúbrica. 

(R.- 287647)   
ITOCHU CORPORATION 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2009 
(pesos) 

ACTIVO   
ACTIVO  $ 00.00
TOTAL ACTIVO  $ 00.00
PASIVO   
PASIVO  $ 00.00
TOTAL PASIVO  $ 00.00
PATRIMONIO   $ 00.00

La presente publicación del balance final de liquidación se efectúa en términos de lo señalado por el 
artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el presente 
balance, así como los papeles y libros de la sociedad, quedarán a disposición de los accionistas, por el plazo 
que señala la Ley, a partir de la última publicación del presente balance. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2009. 
Liquidador 

Lic. Joaquín Muriel García 
Rúbrica. 

(R.- 286704)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 97, 99 y 102 
de la Ley de Instituciones de Crédito; así como 4, fracciones I, III, IV, V y VI, 16, fracción I, y 19 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que en atención a la continua actualización de criterios de contabilidad aplicables a las instituciones de 
crédito y con el propósito de lograr una consistencia con la normatividad contable internacional, se han 
desarrollado criterios contables aplicables a instituciones de crédito que permitan contar con información 
financiera transparente y comparable con otros países, y 

Que se considera necesario precisar el plazo de envío de la información provisional y definitiva derivada 
de la aplicación de la metodología para las aportaciones al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, ha 
resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

UNICA.- Se ADICIONAN un inciso e) a la fracción I del Artículo 208; el criterio A-3 “Aplicación de normas 
generales” a la “Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para instituciones de 
crédito”, pasando el actual A-3 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad” a ser A-4 “Aplicación 
supletoria a los criterios de contabilidad”, del Anexo 33, así como los formularios de reportes regulatorios 
“B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de otorgamiento”, “B-0435 Créditos al consumo agrupados 
por localidad”, “C-0442 Alta de créditos comerciales”, “C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales”, 
“C-0444 Alta de operaciones de primer piso”, “C-0445 Seguimiento de operaciones de primer piso”, 
“C-0446 Operaciones de segundo piso con intermediarios financieros”, “C-0447 Seguimiento de garantías”, 
“H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda”, “H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda”, 
y “H-0493 Baja de créditos a la vivienda” a la Serie R04 “Cartera de crédito”, y una Serie R27 
“Reclamaciones”, al Anexo 36; se REFORMAN el listado de criterios de contabilidad contenido en el Artículo 
174; el Artículo 175 Bis; la fracción III del Artículo 175 Bis 1; el párrafo primero y las fracciones II y III del 
Artículo 175 Bis 2; los párrafos segundo y tercero y la fracción III del Artículo 175 Bis 3; la fracción IV del 
Artículo 177; los numerales 3, 6, 8, 11 y 12 del inciso a) de la fracción I del Artículo 180; el primer párrafo y las 
fracciones VIII, IX, X, XI y XII del Artículo 181; el párrafo quinto del Artículo 185; la fracción IV del artículo 189; 
el segundo párrafo del Artículo 202; el primer párrafo y el numeral 1 del inciso a), así como los numerales 1, 3, 
4 y 5, todos del inciso b) de la fracción I, el primer párrafo de la fracción II, el segundo párrafo de la fracción III 
y el penúltimo párrafo del Artículo 205; el listado de reportes regulatorios contenido en el Artículo 207; las 
fracciones I, inciso a), segundo párrafo, y II, inciso b), del Artículo 208; los Artículos 210 y 211; los párrafos 
primero y segundo del Artículo 212; el penúltimo párrafo del Artículo 213; los párrafos primero y tercero del 
Artículo 218; los Artículos 276 y 279, se SUSTITUYEN los criterios de contabilidad actualmente vigentes por 
los correspondientes criterios A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a 
instituciones de crédito”, y A-2 “Aplicación de normas particulares” de la “Serie A. Criterios relativos al 
esquema general de la contabilidad para instituciones de crédito”; los criterios B-1 “Disponibilidades”, 
B-2 “Inversiones en valores”, B-3 “Reportos”, B-4 “Préstamo de valores”, B-5 “Derivados y operaciones de 
cobertura”, B-6 “Cartera de crédito”, B-7 “Bienes adjudicados”, B-8 “Avales”, B-9 “Custodia y administración de 
bienes”, B-10 “Fideicomisos”, B-11 “Derechos de cobro” de la “Serie B. Criterios relativos a los conceptos que 
integran los estados financieros”; los criterios de contabilidad C-1 “Reconocimiento y baja de activos 
financieros”, “C-2. Operaciones de bursatilización”, C-3 “Partes relacionadas”, C-4 “Información por 
segmentos” y C-5 “Consolidación de entidades de propósito específico” de la “Serie C. Criterios aplicables a 
conceptos específicos”; los criterios de contabilidad D-1 “Balance general”, D-2 “Estado de resultados”, 
D-3 “Estado de variaciones en el capital contable” y D-4 “Estado de flujos de efectivo” de la “Serie D. Criterios 
relativos a los estados financieros básicos” del Anexo 33, los cuales se adjuntan a la presente Resolución 
para formar parte integrante de los “Criterios de contabilidad para las instituciones de crédito” referidos en el 



2      DIARIO OFICIAL Lunes 27 de abril de 2009 

 

citado Artículo 174, el Anexo 34, el índice y el formulario de “Reporte Regulatorio R01 Catálogo Mínimo” del 
Anexo 36, los cuales se adjuntan a la presente Resolución para formar parte integrante de los reportes 
regulatorios referidos en el artículo 207; el Anexo 43 y se DEROGAN el numeral 9 del inciso a) de la fracción I 
del artículo 180 y el formulario de reporte regulatorio C-0441 Desagregado de créditos comerciales de la Serie 
R04 “Cartera de crédito” del Anexo 36, de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y modificadas mediante 
resoluciones publicadas en el propio Diario los días 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 
2006, 12 de enero, 23 de marzo, 26 de abril, 5 de noviembre de 2007, 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de 
septiembre, 14 de octubre y 4 de diciembre de 2008, para quedar como sigue: 

“Artículo 174.- … 

Serie A. 

Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para instituciones de crédito. 

A-1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a instituciones de crédito. 

A-2 Aplicación de normas particulares. 

A-3 Aplicación de normas generales. 

A-4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad. 

Serie B. 

Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros. 

B-1 Disponibilidades. 

B-2 Inversiones en valores. 

B-3 Reportos. 

B-4 Préstamo de valores. 

B-5 Derivados y operaciones de cobertura. 

B-6 Cartera de crédito. 

B-7 Bienes adjudicados. 

B-8 Avales. 

B-9 Custodia y administración de bienes. 

B-10 Fideicomisos. 

B-11 Derechos de cobro. 

Serie C. 

Criterios aplicables a conceptos específicos. 

C-1 Reconocimiento y baja de activos financieros. 

C-2 Operaciones de bursatilización. 

C-3 Partes relacionadas. 

C-4 Información por segmentos. 

C-5 Consolidación de entidades de propósito específico. 

Serie D. 

Criterios relativos a los estados financieros básicos. 

D-1 Balance general. 

D-2 Estado de resultados. 

D-3 Estado de variaciones en el capital contable. 

D-4 Estado de flujos de efectivo.” 
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“Artículo 175 Bis.- Las disposiciones previstas en esta Sección tienen por objeto establecer los requisitos 
que deberán seguir las Instituciones en materia de valuación de los Valores y demás instrumentos financieros 
que formen parte de su balance general. 

Artículo 175 Bis 1.- … 

I. y II. … 

III. Paquetes de Derivados, los considerados como tales por los criterios de contabilidad aplicables a 
las Instituciones. 

IV. a VII. … 

Artículo 175 Bis 2.- Las Instituciones, para obtener el Precio Actualizado para Valuación, deberán valuar 
los Valores, reportos y préstamos que sobre dichos Valores se realicen y demás instrumentos financieros que 
de conformidad con su régimen de inversión y las disposiciones aplicables formen parte de su balance 
general, aplicando la Valuación Directa a Vector. Tratándose de Cartera de Crédito dichas Instituciones 
deberán ajustarse a las disposiciones aplicables en materia de calificación de cartera crediticia. 

… 

I. … 

II. Derivados que coticen en bolsas nacionales o que pertenezcan a mercados reconocidos por el 
Banco de México mediante disposiciones de carácter general. 

III. Activos subyacentes y demás instrumentos financieros que formen parte de las Operaciones 
Estructuradas o Paquetes de Derivados, cuando se trate de Valores o instrumentos financieros 
previstos en las fracciones I y II anteriores. 

Artículo 175 Bis 3.- … 

I. y II. … 

III. Emplear dentro de los Modelos de Valuación Internos las tasas de interés, tipos de cambio y 
volatilidades proporcionados por su Proveedor de Precios, en el evento de que éste las ofrezca sin 
importar la forma o sus características. Tratándose de derivados, Operaciones Estructuradas y 
Paquetes de Derivados, cuya composición incorpore alguno de los Valores, activos subyacentes y 
demás instrumentos financieros previstos en las fracciones I a III del artículo 175 Bis 2 anterior, las 
Instituciones deberán utilizar los Precios Actualizados para Valuación proporcionados por su 
Proveedor de Precios respecto de tales Valores, activos subyacentes y demás instrumentos 
financieros. 

IV. … 

Cuando conforme a los Criterios Contables expedidos por la Comisión aplicables a las Instituciones, éstas 
deban desagregar las Operaciones Estructuradas y los Paquetes de Derivados, deberán apegarse a los 
procedimientos señalados en dichos Criterios Contables para efecto de su desagregación. La citada 
desagregación podrá realizarse de manera interna en las Instituciones o a través del Proveedor de Precios 
contratado. 

Las Instituciones considerarán como valor razonable de los Valores y demás instrumentos financieros que 
conformen su balance general, incluso ya desagregados, el Precio Actualizado para Valuación que se obtenga 
de los Proveedores de Precios o de la aplicación de Modelos de Valuación Internos conforme a lo previsto en 
este artículo. 

…” 

“Artículo 177.- … 

I. a III. … 

IV. Estado de flujos de efectivo: 

 “El presente estado de flujos de efectivo se formuló de conformidad con los Criterios de 
Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 99, 101 y 102 de la Ley de 
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Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejadas las entradas de efectivo y salidas de efectivo derivadas de las 
operaciones efectuadas por la institución durante el período arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

 El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por el consejo de administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

… 

… 

… 

…” 

“Artículo 180.- … 

I. … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

a) … 

1. y 2. … 

3. Los premios, intereses y primas derivados de la captación de la Institución y de los 
préstamos interbancarios y de otros organismos, incluidos los relativos a las obligaciones 
subordinadas de cualquier tipo, así como los relativos a reportos y préstamo de valores. 

4. y 5. … 

6. El resultado por valuación a valor razonable de títulos; derivados; colaterales vendidos 
por reportos, préstamo de valores y derivados; divisas y metales preciosos amonedados; 
así como del proveniente de la pérdida por deterioro o incremento por revaluación de 
títulos. 

7. … 

8. El resultado por compraventa de valores, derivados, divisas, metales preciosos 
amonedados y colaterales recibidos. 

9. Se deroga 

10. … 

11. Las principales partidas que, con respecto al resultado neto del período de referencia, 
integran los rubros de otros ingresos (egresos) de la operación, así como de partidas no 
ordinarias. 

12. Los impuestos a la utilidad causados, así como una explicación sobre los efectos de los 
impuestos a la utilidad diferidos que, en su caso, se hayan generado o materializado 
durante el período. 

… 

b) y c) … 

II. a IV. … 

… 
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Artículo 181.- Las Instituciones, asimismo, deberán difundir a través de su página electrónica en la red 
mundial denominada “Internet”, los estados financieros básicos consolidados con cifras a marzo, junio y 
septiembre, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, incluyendo sus notas, que, atendiendo a la 
importancia relativa como característica asociada a la relevancia a que se refiere la NIF A-4 “Características 
cualitativas de los estados financieros”, o la que la sustituya, de las Normas de Información Financiera 
emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, 
A.C., como mínimo contengan la información siguiente. 

I. a VII. … 

VIII. Monto de las diferentes categorías de inversiones en valores, así como de los valores que se 
encuentren restringidos como colateral por reportos y préstamo de valores, por tipo genérico de 
emisor. 

IX. Montos nominales de los derivados por tipo de instrumento y por subyacente. 

X. Resultados por valuación y, en su caso, por compraventa, reconocidos en el período de referencia, 
clasificándolas de acuerdo al tipo de operación que les dio origen (inversiones en valores, reportos, 
préstamo de valores y derivados). 

XI. Monto y origen de las principales partidas, que con respecto al resultado neto del período de 
referencia, integran los rubros de otros ingresos (egresos) de la operación, así como de partidas no 
ordinarias. 

XII. Monto de los impuestos a la utilidad diferidos y de la participación de los trabajadores en las 
utilidades diferida según su origen. 

XIII. a XXIV. … 

… 

… 

… 

…” 

“Artículo 185.- … 

… 

… 

… 

Las Instituciones al elaborar el balance general y estado de resultados consolidados a que se refiere el 
presente artículo, no estarán obligadas a aplicar lo establecido en el criterio A-2 de los Criterios Contables, por 
la remisión que éste hace al Boletín B-9 “Información financiera a fechas intermedias”, o el que lo sustituya, de 
las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera, A.C. 

…” 

“Artículo 189.- … 

I. a III. … 

IV. El auditor externo, el Despacho en el que labore, algún socio o empleado del mismo, el cónyuge, la 
concubina, el concubinario o dependiente económico de las personas físicas anteriores, tengan 
inversiones en acciones o títulos de deuda emitidos por la Institución, su controladora, subsidiarias, 
asociadas o afiliadas, títulos de crédito que representen dichos valores o derivados que los tengan 
como subyacente, salvo que se trate de depósitos a plazo fijo, incluyendo certificados de depósito 
retirables en días preestablecidos, aceptaciones bancarias o pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento, siempre y cuando éstos sean contratados en condiciones de mercado. Lo anterior, no 
es aplicable a la tenencia en acciones representativas del capital social de sociedades de inversión. 

V. a X. …” 
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“Artículo 202.- … 

Las opiniones y el informe a que se refieren las fracciones I, II y III del Artículo 205 siguiente, deberán 
elaborarse de conformidad, por lo menos, con la metodología contenida en el Boletín 4040 “Otras opiniones 
del auditor”, el Boletín 4120 “Informe del auditor sobre el resultado de la aplicación de procedimientos de 
revisión previamente convenidos” y el Boletín 7030 “Informe sobre el examen del control interno relacionado 
con la preparación de la información financiera”, respectivamente, o los que los sustituyan, todos de la 
Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

… 

I. y II. … 

… 

…” 

“Artículo 205.- … 

I. … 

a) Impuestos a la utilidad diferidos y participación de los trabajadores en las utilidades diferida.- 
Se deberá opinar respecto a: 

1. La viabilidad sobre la materialización de los impuestos a la utilidad diferidos activos de 
conformidad con los Criterios Contables; 

2. y 3. … 

b) Beneficios a los empleados.- Se deberá opinar respecto a si la Institución: 

1. Ha determinado y reconocido correctamente con base en estudios actuariales, los 
pasivos por beneficios a los empleados; así como de los ajustes que se deriven de la 
reducción y/o liquidación anticipada de las obligaciones; 

2. … 

3. Ha valuado adecuadamente los activos constituidos por cada tipo de plan de beneficios 
al retiro de conformidad con los Criterios Contables; 

4. Ha creado la provisión para otros beneficios al retiro como pueden ser los de protección a 
la salud; 

5. Ha destinado los recursos del fondo exclusivamente al pago de los beneficios a los 
empleados, y 

6. … 

c) y d) … 

II. Informe respecto a si la información de los sistemas aplicativos es congruente con los registros 
contables. Lo anterior, con relación a los aplicativos relativos a operaciones de sucursales, cartera 
de crédito, reportos, derivados, inversiones en valores, captación tradicional y préstamo de valores. 

 … 

III. … 

 El alcance de la evaluación deberá comprender como mínimo los siguientes aspectos: gestión 
crediticia, operaciones con valores y divisas, reportos, derivados, control de riesgos de mercado, 
incluidos los de tasas de interés, cambiarios y de liquidez, inversiones permanentes, estimaciones 
contables, captación tradicional, sistemas de procesamiento electrónico de datos y recursos 
humanos. 

IV. a VI. … 

… 

La opinión descrita en la fracción III deberá elaborarse y presentarse cada dos años, dentro de los ciento 
veinte días naturales siguientes al cierre del ejercicio por el cual se efectuó la revisión. Dicha opinión, por 
tanto, deberá comprender únicamente la revisión respecto al ejercicio inmediato anterior a aquél en que se 
presente. 

…” 
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“Artículo 207.- … 

Serie R01 Catálogo mínimo 

A-0111 Catálogo mínimo 

Serie R02 Disponibilidades 

A-0213 Disponibilidades, saldos promedio e intereses de disponibilidades 

Serie R03 Inversiones en valores, reportos, préstamo de valores y derivados 

B-0321 Operaciones de reporto 

B-0322 Operaciones que representan un préstamo con colateral 

C-0331 Resultados de títulos valuados a valor razonable 

C-0332 Resultados de títulos conservados a vencimiento 

C-0333 Resultados por operaciones de préstamo de valores 

C-0334 Resultados por operaciones de reporto 

C-0335 Resultados por operaciones que representan un préstamo con colateral 

D-0341 Resultados por contratos de futuros y contratos adelantados 

D-0342 Resultados por contratos de opciones 

D-0343 Resultados por operaciones de intercambio de flujos “swaps” 

Serie R04 Cartera de crédito 

A-0411 Cartera por tipo de crédito 

A-0412 Cartera por tipo de crédito de los fideicomisos en UDIS 

A-0415 Saldos promedio, intereses y comisiones por cartera de crédito 

A-0416 Saldos promedio, intereses y comisiones por cartera de crédito de los fideicomisos en UDIS 

A-0417 Calificación de la cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos crediticios 

A-0418 Calificación de la cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos crediticios de los 
fideicomisos en UDIS 

A-0419 Movimientos en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

A-0420 Movimientos en la cartera vencida 

A-0424 Movimientos en la cartera vigente 

B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de otorgamiento 

B-0435 Créditos al consumo agrupados por localidad 

C-0442 Alta de créditos comerciales 

C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales 

C-0444 Alta de operaciones de primer piso 

C-0445 Seguimiento de operaciones de primer piso 

C-0446 Operaciones de segundo piso con intermediarios financieros 

C-0447 Seguimiento de garantías 

D-0451 Riesgo crediticio y reservas de la cartera comercial 

D-0452 Riesgo crediticio y reservas de la cartera comercial de los fideicomisos en UDIS 

E-0461 Desagregado de disolución de operaciones crediticias 

F-0471 Desagregado de grupos económicos 
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G-0481 Matrices de migración de cartera comercial 

G-0482 Matrices de migración de cartera de consumo 

G-0483 Matrices de migración de cartera de vivienda 

G-0484 Matrices de migración de cartera total 

H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda 

H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda 

H-0493 Baja de créditos a la vivienda 

Serie R05 Otras cuentas por cobrar 

A-0511 Otras cuentas por cobrar 

Serie R06 Bienes adjudicados 

A-0611 Bienes adjudicados 

Serie R07 Impuestos diferidos 

A-0711 Impuestos diferidos 

Serie R08 Captación 

A-0811 Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros organismos 

A-0813 Saldos, intereses y comisiones por captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros 
organismos estratificados por costo 

A-0815 Préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados por plazos al vencimiento 

A-0816 Depósitos de exigibilidad inmediata y préstamos interbancarios y de otros organismos, 
estratificados por montos 

A-0818 Captación relacionada estratificada por costo 

A-0819 Captación integral estratificada por montos 

Serie R09 Otros gastos 

B-0921 Desagregado de gastos por deterioro y quebrantos 

Serie R10 Reclasificaciones 

A-1011 Reclasificaciones en el balance general 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados 

Serie R12 Consolidación 

A-1213 Conversión del balance general de operaciones extranjeras integradas 

A-1214 Conversión del estado de resultados de operaciones extranjeras integradas 

A-1215 Conversión del balance general de entidades extranjeras 

A-1216 Conversión del estado de resultados de entidades extranjeras 

A-1217 Consolidación del balance general de la institución de crédito con fideicomisos en UDIS 

A-1218 Consolidación del estado de resultados de la institución de crédito con fideicomisos en UDIS 

A-1219 Consolidación del balance general de la institución de crédito con sus subsidiarias 

A-1220 Consolidación del estado de resultados de la institución de crédito con sus subsidiarias 

A-1221 Balance general de sus subsidiarias 

A-1222 Estado de resultados de sus subsidiarias 

B-1230 Desagregado de inversiones permanentes en acciones 
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Serie R13 Estados financieros 

A-1311 Estado de variaciones en el capital contable 

A-1312 Estado de flujos de efectivo 

B-1321 Balance general 

B-1322 Estado de resultados 

Serie R14 Información cualitativa 

A-1411 Integración accionaria 

A-1412 Funcionarios, empleados, jubilados, personal por honorarios y sucursales 

A-1415 Total de acciones en circulación 

Serie R15 Operaciones bancarias por Internet 

A-1511 Estratificación de operaciones bancarias por Internet 

A-1513 Estratificación de operaciones bancarias por teléfono 

D-1516 Desagregado de transferencias de reclamaciones de operaciones por Internet 

Serie R16 Riesgos 

A-1611 Brechas de repreciación 

A-1612 Brechas de vencimiento 

B-1621 Portafolio global de juicios 

Serie R17 Designaciones y baja de personal 

A-1711 Reporte de designación 

A-1712 Reporte de baja de personal 

Serie R24 Información por localidad 

A-2411 Captación por localidad 

A-2412 Información operativa por localidad 

Serie R26 Información por comisionistas 

A-2611 Desagregado de altas y bajas de comisionistas 

B-2612 Desagregado de altas y bajas de módulos o establecimientos de comisionistas 

C-2613 Desagregado de seguimiento de operaciones de comisionistas 

Serie R27 Reclamaciones 

A-2701 Reclamaciones 

… 

… 

Artículo 208.- … 

I. … 

a) … 

 Los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13, deberán remitirse debidamente suscritos por los 
directivos y personas a que se refiere el Artículo 179 de las presentes disposiciones a la 
vicepresidencia de la Comisión encargada de su supervisión. Los reportes B-1321 y B-1322 de 
la serie R13, deberán remitirse debidamente suscritos por los directivos y personas a que se 
refiere el Artículo 179 de las presentes disposiciones a la vicepresidencia de la Comisión 
encargada de su supervisión. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación que tienen las 
Instituciones de realizar el envío de dichos reportes conforme a lo señalado en el Artículo 213 
de las presentes disposiciones. 
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b) a d) 

e) La información relativa a la serie R04, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes 
B-0434, B-0435, C-0442, C-0443, C-0444, C-0445, C-0446, C-0447, H-0491, H-0492, H-0493, 
deberá proporcionarse dentro de los 7 días del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

II. … 

a) … 

b) La información relativa a las series R12 y R13, excepto por lo que corresponde a los reportes 
A-1217, A-1218, B-1321 y B-1322 de dichas series, respectivamente. Asimismo, la información 
correspondiente a las series R15, R24 y R27. 

… 

III. y IV. …” 

“Artículo 210.- Las instituciones de banca múltiple no estarán obligadas a proporcionar la información que 
se señala en las series R04 reportes A-0416, C-0444, C-0445, C-0446, C-0447, G-0481, G-0482, G-0483 
y G-0484; R08 reportes A-0815, A-0816 y A-0819; R16 y R17, de las presentes disposiciones. 

Artículo 211.- Las instituciones de banca de desarrollo no estarán obligadas a proporcionar la información 
que se señala en las series R04 reportes C-0442, C-0443, D-0451, D-0452, H-0491, H-0492 y H-0493; R05, 
reporte A-0511; R07, reporte A-0711; R08, reporte A-0818; R12, reportes A-1213, A-1214, A-1215, A-1216 y 
A-1222; R14, reporte A-1411, R15 y R27, de las presentes disposiciones. 

Artículo 212.- Las Instituciones entregarán trimestralmente los estados financieros básicos consolidados, 
elaborados, aprobados y suscritos de conformidad con lo señalado en los Artículos 176 a 179 de las 
presentes disposiciones, con cifras a los meses de marzo, junio y septiembre de cada año, dentro del mes 
inmediato siguiente al de su fecha. Dicha información deberá entregarse de forma impresa a la 
vicepresidencia de la Comisión encargada de su supervisión. 

Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales dictaminados de las Instituciones, 
elaborados, aprobados y suscritos igualmente conforme a lo previsto en estas disposiciones, deberán 
entregarse a la vicepresidencia de la Comisión encargada de su supervisión dentro de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio correspondiente. Adicionalmente se proporcionará un informe 
general sobre la marcha de los negocios de la Institución, así como el dictamen del comisario, dentro de los 
ciento veinte días naturales siguientes a dicho cierre. 

… 

… 

Artículo 213.- … 

… 

… 

Las Instituciones notificarán mediante envío electrónico a la dirección “cesiti@cnbv.gob.mx”, dentro de los 
diez días naturales siguientes a la fecha de publicación de las presentes disposiciones, el nombre de la 
persona responsable de proporcionar la información a que se refiere el presente capítulo, en la forma que 
como modelo se adjunta como Anexo 37 a las presentes disposiciones. La referida designación deberá recaer 
en directivos que se encuentren dentro de las dos jerarquías inferiores a la del director general de la 
Institución, que tengan a su cargo la responsabilidad del manejo de la información. Asimismo, podrán designar 
como responsables a más de una persona, en función del tipo de información de que se trate. 

…” 

“Artículo 218.- Las Instituciones deberán presentar semestralmente a la vicepresidencia de la Comisión 
encargada de su supervisión, sita en Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza Inn, Colonia Guadalupe Inn, de 
esta Cuidad, dentro de los primeros diez días de los meses de enero y julio de cada año, un informe sobre los 
Bienes Adjudicados que hayan sido objeto de enajenación, en términos de lo dispuesto por el Capítulo III del 
Título Quinto de las presentes disposiciones. 

… 
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Las Instituciones notificarán a la vicepresidencia de la Comisión encargada de su supervisión, el nombre 
de las personas responsables de proporcionar los mencionados informes. Las designaciones deberán recaer 
en funcionarios que se encuentren dentro de las dos jerarquías inferiores a la del director general de la 
Institución, que tengan a su cargo la responsabilidad del manejo de la información. 

…” 

“Artículo 276.- Las instituciones de banca múltiple proporcionarán mensualmente a la Comisión, la 
información provisional y definitiva derivada de la aplicación de la metodología para las aportaciones al IPAB, 
a más tardar el tercer día hábil bancario inmediato anterior al último día hábil bancario de cada mes y dentro 
del mes inmediato siguiente al que corresponda la información, respectivamente, mediante su transmisión vía 
electrónica de acuerdo al procedimiento establecido en la Sección Tercera, Capítulo I del Título Cuarto de las 
presentes disposiciones, para lo cual, se encuentra a disposición de las Instituciones en el SITI, como Anexo 
43, la metodología de cálculo de la base para el cobro de las cuotas ordinarias referidas en las citadas 
disposiciones; asimismo, se adjunta a las presentes disposiciones como Anexo 44 el instructivo para recabar 
la información a que se refiere el Anexo 43 mencionado.” 

“Artículo 279.- La información a que se refiere el Artículo 278 anterior, deberá proporcionarse a la a la 
vicepresidencia de la Comisión encargada de su supervisión, para lo cual se notificará por escrito a la unidad 
administrativa denominada Supervisión en Jefe de Información de esta Comisión, sita en Insurgentes Sur 
1971, Torre Norte, Piso 6, Colonia Guadalupe Inn, en esta Ciudad, el nombre de la persona responsable de 
proporcionar la información a que dicho artículo se refiere, incluyendo en el referido escrito, los datos 
contenidos en el Anexo 48 que se adjunta a las presentes disposiciones.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto por el Artículo Cuarto Transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- Las instituciones de crédito para efectos de lo establecido en las Reglas III.2.1, IV.22, IV.25 y 
IV.3 y en el Anexo 1 de las Reglas de Capitalización, respectivamente; al efectuar el cómputo del límite a las 
operaciones con personas relacionadas al que se encuentran sujetas en términos del artículo 73 Bis de la Ley 
y al determinar las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a riesgo de mercado, incluida la integración de 
los grupos de riesgo a que se refiere el citado Anexo 1, así como para la determinación del saldo de 
Financiamiento al que se refiere el artículo 57 de las Disposiciones, deberán ajustarse a los criterios de 
contabilidad “B-3 Reportos” y “B-4 Préstamo de valores” de la “Serie B Criterios relativos a los conceptos que 
integran los estados financieros”; C-1 “Transferencia de activos financieros” de la “Serie C. Criterios aplicables 
a conceptos específicos” y “D-1 Balance general”, “D-2 Estado de resultados”, y “D-4 Estado de cambios en la 
situación financiera” de la “Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos” así como el formulario 
de “Reporte Regulatorio R01 Catálogo Mínimo” que se encontraran vigentes con anterioridad a la entrada en 
vigor de la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito” publicada el 19 de septiembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación y por la “Resolución que 
modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” publicada el 14 de 
octubre de 2008 en el mismo medio de difusión. 

TERCERO.- Para la aplicación de los criterios de contabilidad contenidos en la presente Resolución, las 
instituciones de crédito deberán observar lo siguiente: 

I. Los reportos y préstamos de valores ya efectuados y reconocidos en los estados financieros con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución, deberán registrarse de conformidad con 
los criterios de contabilidad vigentes en la fecha de su celebración, hasta que se extingan. Tomando 
en cuenta el principio de importancia relativa, las instituciones de crédito deberán revelar en notas a 
los estados financieros los principales cambios en la normatividad contable para los reportos y los 
préstamos de valores que afectaron o pudieran afectar significativamente sus estados financieros. 

II. Las operaciones que impliquen una transferencia de activos financieros, de bursatilización y de 
consolidación de entidades de propósito específico registradas durante el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2009 y la fecha a que se refiere el Artículo Primero Transitorio anterior, continuarán 
observando lo dispuesto, respectivamente, por los párrafos 43 a 45 del criterio de contabilidad C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, 62 a 64 del criterio de contabilidad C-2 “Operaciones 
de bursatilización” y 21 a 23 del criterio de contabilidad C-5 “Consolidación de entidades de propósito 
específico” de la “Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos” contenidos en la “Resolución 
que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” publicada 
el 19 de septiembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, hasta la conclusión de los términos 
ahí previstos. 
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III. Las instituciones de crédito que tengan saldos correspondientes a donativos reconocidos en el 
capital contable con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución, para efectos de lo 
previsto en el criterio de contabilidad D-1 “Balance general” de la “Serie D. Criterios relativos a los 
estados financieros básicos”, deberán atender a lo establecido por la Norma de Información 
Financiera B-1 “Cambios contables y correcciones de errores” emitida por el Consejo Mexicano para 
la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera A.C. Lo anterior, a fin de que los 
estados financieros formulados con base en el criterio de contabilidad D-1 “Balance general” no 
presenten en el capital contable el rubro de “donativos”, siendo objeto del criterio D-2 “Estado de 
Resultados” a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución. 

 Asimismo, por lo que se refiere al saldo correspondiente al reconocimiento de la valuación de 
inversiones permanentes que formaba parte del resultado por tenencia de activos no monetarios, las 
instituciones de crédito deberán desagregar las partidas integrales que conformaban dicho saldo y 
reclasificar las partidas a las que le sean similares dentro del capital contable. 

IV. Cuando se presente el estado de flujos de efectivo preparado conforme al criterio de contabilidad D-4 
“Estado de flujos de efectivo” de la "Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos” a 
partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, las instituciones de crédito deberán incluir el 
estado de cambios en la situación financiera elaborado conforme al extinto criterio D-4 “Estado de 
cambios en la situación financiera” por periodos anteriores al año 2009 en que se presenten 
comparativos, por lo que no se deberá efectuar reformulación alguna. 

CUARTO.- Los formularios de reportes regulatorios “B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de 
otorgamiento”, “B-0435 Créditos al consumo agrupados por localidad”, “C-0442 Alta de créditos comerciales”, 
“C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales”, “C-0444 Alta de operaciones de primer piso”, “C-0445 
Seguimiento de operaciones de primer piso”, “C-0446 Operaciones de segundo piso con intermediarios 
financieros”, “C-0447 Seguimiento de garantías”, “H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda”, 
“H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda”, y “H-0493 Baja de créditos a la vivienda” de la Serie R04 
“Cartera de crédito”, entrarán en vigor el 1 de junio de 2009, por lo que los citados formularios deberán 
presentarse a esta Comisión, con cifras o datos al 30 de junio de 2009, dentro del mes de julio, ajustándose al 
plazo previsto por el inciso e) de la fracción I del Artículo 208 de las disposiciones que se modifican con la 
presente Resolución. Al respecto, la Comisión pondrá a disposición de las instituciones de crédito, los 
formularios correspondientes a los reportes regulatorios “B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de 
otorgamiento”, “B-0435 Créditos al consumo agrupados por localidad”, “C-0442 Alta de créditos comerciales”, 
“C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales”, “C-0444 Alta de operaciones de primer piso”, “C-0445 
Seguimiento de operaciones de primer piso”, “C-0446 Operaciones de segundo piso con intermediarios 
financieros”, “C-0447 Seguimiento de garantías”, “H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda”, 
“H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda”, y “H-0493 Baja de créditos a la vivienda” de la Serie R04 
“Cartera de crédito” y sus respectivos instructivos de llenado, en el SITI a partir del 30 de abril de 2009. 

Asimismo, el formulario de reporte regulatorio “A-2701 Reclamaciones” de la Serie R27 “Reclamaciones” 
entrará en vigor el 1 de octubre de 2009, por lo que el citado formulario deberá presentarse a esta Comisión, 
con cifras o datos al 31 de diciembre de 2009, dentro del mes de enero de 2010, ajustándose al plazo previsto 
por el inciso b) de la fracción II del Artículo 208 de las disposiciones que se modifican con la presente 
Resolución. Para tales efectos, la Comisión pondrá a disposición de las instituciones de crédito, el formulario 
correspondiente al reporte regulatorio “A-2701 Reclamaciones” de la Serie R27 “Reclamaciones” y su 
respectivo instructivo de llenado, en el SITI a partir del 31 de agosto de 2009. 

Adicionalmente, la Comisión pondrá a disposición de las instituciones de crédito en el SITI, a partir de la 
publicación de la presente Resolución, el formulario relativo al reporte de catálogo mínimo que se adjunta a la 
presente Resolución, así como su correspondiente instructivo de llenado. 

QUINTO.- La opinión a que se refieren la fracción III del Artículo 205 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito, correspondiente al ejercicio de 2008, deberá elaborarse de 
conformidad, por lo menos, con la metodología contenida en el Boletín 7030 “Informe sobre el examen del 
control interno relacionado con la preparación de la información financiera” de la Comisión de Normas y 
Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

SEXTO.- Las instituciones de crédito, para efectos comparativos, así como para la elaboración de sus 
estados financieros trimestrales y anuales, deberán presentar la información financiera correspondiente al 
primer trimestre de 2009, con base en los criterios de contabilidad contenidos en la presente Resolución. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de abril de 2009.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 33 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para instituciones de crédito 

 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a instituciones de crédito

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

 

B - 1 Disponibilidades 

B - 2 Inversiones en valores 

B - 3 Reportos 

B - 4 Préstamo de valores 

B - 5 Derivados y operaciones de cobertura 

B - 6 Cartera de crédito 

B - 7 Bienes adjudicados 

B - 8 Avales 

B - 9 Custodia y administración de bienes 

B - 10 Fideicomisos 

B - 11 Derechos de cobro 

 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

 

C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 

C - 2 Operaciones de bursatilización 

C - 3 Partes relacionadas 

C - 4 Información por segmentos 

C - 5 Consolidación de entidades de propósito específico 

 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

 

D - 1 Balance general 

D - 2 Estado de resultados 

D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 
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A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD APLICABLES A INSTITUCIONES DE CREDITO 

Objetivo 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a instituciones de crédito (las entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

2

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades 
realizan operaciones especializadas. 

4

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, 
no estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6

 

A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a instituciones de crédito”, las entidades observarán, hasta en tanto no 
exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los 
boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores .................................................  B-1 

Utilidad integral ................................................................................................  B-4 

Adquisiciones de negocios ...............................................................................  B-7 

Estados financieros consolidados o combinados  ............................................  B-8 

Información financiera a fechas intermedias ....................................................  B-9 

Efectos de la inflación ......................................................................................  B-10 

Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros ...............................  B-13 

Utilidad por acción ............................................................................................  B-14 

Conversión de monedas extranjeras ................................................................  B-15 

3
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Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Cuentas por cobrar ..........................................................................................  C-3 

Pagos anticipados ............................................................................................  C-5 

Inmuebles, maquinaria y equipo ......................................................................  C-6 

Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes ............................  C-7 

Activos intangibles ...........................................................................................  C-8 

Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos ...............  C-9 

Capital contable ...............................................................................................  C-11 

Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital 
o de ambos ......................................................................................................  C-12 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición ...........  C-15 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Beneficios a los empleados  ............................................................................  D-3 

Impuestos a la utilidad  ....................................................................................  D-4 

Arrendamientos ................................................................................................  D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento ....................................  D-6 

Pagos basados en acciones ............................................................................  D-8 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en 
los criterios de contabilidad para instituciones de crédito, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre aclaraciones a 
las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, respecto a su no 
aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 

B-8 Estados financieros consolidados o combinados 

5

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la NIF 
B-8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión de 
estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las sociedades de inversión. 

B-9 Información financiera a fechas intermedias 

6

Las disposiciones del Boletín B-9 deben ser aplicables a la información financiera que se emita a 
fechas intermedias, incluyendo la trimestral que debe difundirse a través de la página electrónica 
en la red mundial denominada Internet que corresponda a la propia entidad, contenida en las 
disposiciones de carácter general aplicables a la información financiera de las instituciones de 
crédito que publique la CNBV. 

7

Para efectos de la revelación de la información que se emita a fechas intermedias, las entidades 
deberán observar las disposiciones relativas a la revelación de información financiera contenidas 
en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

8

Con relación al párrafo 5 del Boletín B-9, para la determinación de la información financiera a 
fechas intermedias deberán seguirse los criterios de contabilidad para instituciones de crédito, 
situación que será revelada en notas a los estados financieros. 

9
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Respecto a los periodos a los que hace referencia el párrafo 34 del Boletín B-9 las entidades, 
cuando presenten estados financieros a fechas intermedias, deberán incluir cuando menos la 
información del periodo en curso, comparativo con el periodo inmediato anterior y con la 
información correspondiente al mismo periodo del ejercicio inmediato anterior. Lo indicado, será 
aplicable únicamente al balance general y al estado de resultados. 
B-10 Efectos de la inflación 
Determinación de la posición monetaria 

10

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá atender 
a lo siguiente: 

11

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, 
los que afectan de los que no afectan al margen financiero. 
Indice de precios 

12

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 
Resultado por posición monetaria 

13

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en 
el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero cuando provenga de 
partidas de margen financiero, de lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

14

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para 
la venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 
B-15 Conversión de monedas extranjeras 

15

En la aplicación de la NIF B-15, el tipo de cambio a utilizar para establecer la equivalencia de la 
moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el día hábil posterior a la 
fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según corresponda. 

16

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado 
dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la 
regulación aplicable. 

17

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las operaciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas más relevantes para la entidad, así como el 
tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los dos 
párrafos anteriores. 
C-3 Cuentas por cobrar 
Alcance 

18

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Préstamo de valores”, B-5 
“Derivados y operaciones de cobertura”, B-6 “Cartera de crédito” y B-11 “Derechos de cobro”, 
emitidos por la CNBV, así como las provenientes de operaciones de arrendamiento señaladas en 
los párrafos 57 a 59 del presente criterio, ya que las normas de reconocimiento, valuación, 
presentación y revelación aplicables se encuentran contempladas en los mismos. 
Préstamos a funcionarios y empleados 

19

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultados en el rubro de otros productos. 
Préstamos a jubilados 

20

Los préstamos a jubilados serán considerados como parte de la cartera de crédito, debiéndose 
apegar a los lineamientos establecidos en el criterio B-6, salvo cuando, al igual que a los 
empleados en activo, el cobro de dicho préstamo se lleve a cabo en forma directa, en cuyo caso se 
registrarán conforme a los lineamientos aplicables a los préstamos a funcionarios y empleados 
antes mencionados. 

21
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Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente 
relacionadas con la cartera de crédito tales como gastos de juicio, se determinará aplicando el 
mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en el 
criterio B-6. 

22

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, por los derechos de 
cobro, así como por aquellas cuentas por cobrar distintas a las indicadas en el párrafo anterior y a 
las del párrafo 25, relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a 
un plazo mayor a 90 días naturales, deberán crear, en su caso, una estimación que refleje su 
grado de irrecuperabilidad. 

23

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

24

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Disponibilidades”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado como deudores diversos, éstas se clasificarán como adeudos vencidos y se 
deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

25

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 22, 23 y 25 
anteriores, deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no 
identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan 
a deudores identificados. 

26

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 

a) saldos a favor de impuestos; 

b) impuesto al valor agregado acreditable, y 

c) cuentas liquidadoras. 

27

Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se depurarán cuando menos 
al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 

C-7 Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

28

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia la 
NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión de 
estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las sociedades de inversión. 

C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 

Alcance 

29

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3, B-4 y B-5, ya que éstos se encuentran contemplados en dichos criterios. 

30

Asimismo, no será aplicable lo establecido en el Boletín C-9 para la determinación de los avales 
otorgados, en cuyo caso se estará a lo indicado en el criterio B-8 “Avales”. 

Captación tradicional 

31

Los pasivos provenientes de la captación tradicional se registrarán tomando como base el valor 
contractual de la obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los 
resultados del ejercicio como un gasto por intereses. 

32

Los títulos incluidos en la captación tradicional, se distinguirán conforme a la 
siguiente clasificación: 

a) títulos que se coloquen a valor nominal, y 

b) títulos que se coloquen a un precio diferente al valor nominal (con premio o a descuento). 

33
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Los títulos colocados a valor nominal se apegarán a lo establecido en el párrafo 32. 34

Aquellos títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, adicionalmente a lo establecido 
en el párrafo 32, deberán reconocer un cargo o crédito diferido por la diferencia entre el valor 
nominal del título y el monto de efectivo recibido por el mismo. Asimismo, cuando los títulos se 
coloquen a descuento y no devenguen intereses (cupón cero), se registrarán al momento de la 
emisión tomando como base el monto de efectivo recibido por ellos. 

35

El importe de los gastos de emisión, así como el descuento o premio en la colocación se 
registrarán como un cargo o crédito diferido, según se trate, debiendo reconocerse en los 
resultados del ejercicio como gastos o ingresos por intereses, según corresponda conforme se 
devengue, tomando en consideración el plazo del título que le dio origen, en los términos a que se 
refiere el Boletín C-9. 

36

Para efectos de su presentación, el premio o descuento por colocación, debe mostrarse dentro del 
pasivo que le dio origen y el cargo diferido por gastos de emisión se presentará dentro del rubro de 
otros activos. 

37

En adición a la revelación requerida en el propio Boletín C-9, se deberá revelar en notas a los 
estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito emitidos: monto; 
número de títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma de 
redención; garantías; vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto amortizado del 
descuento o premio en resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos relacionados, y 
proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 

38

Por la captación de recursos cuyo destino sea la asistencia de comunidades, sectores o 
poblaciones derivada de catástrofes naturales, se deberán revelar los siguientes aspectos: 

1) el monto de los recursos recibidos y en su caso el monto de los recursos donados por la 
propia entidad, en el periodo de que se trate, así como el monto acumulado hasta el cierre 
del ejercicio; 

2) los destinatarios de los recursos, especificando su denominación o razón social, y 

3) en su caso, el importe total de las comisiones o montos cobrados por la administración de los 
recursos recibidos. 

Préstamos interbancarios y de otros organismos 

39

Para su reconocimiento se apegarán a lo establecido en el párrafo 32. 40

Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos interbancarios, 
así como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos 
de vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos, 
identificando el pagaré interbancario y los préstamos interbancarios pactados a un plazo menor o 
igual a 3 días hábiles. 

41

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 
está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance general. Sin 
embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe no 
utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3, en lo relativo a la revelación 
de información financiera. 

Obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital 

42

Las obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital que emita la entidad y sean 
adquiridas directamente o a través de algún fideicomiso por aquellas entidades que mantengan 
participación directa o indirecta en el capital de la propia entidad, deberán registrarse como 
un pasivo. 

43

La amortización del premio, del descuento, así como de los gastos de emisión tanto de aquellas 
obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital clasificadas como pasivo en los 
términos del Boletín C-9, como de las señaladas en el párrafo anterior, deberá reconocerse en los 
resultados del ejercicio como un gasto o ingreso por intereses. 

44

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad o de la colocación de 
deuda bancaria, se registrarán en la fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el 
rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

45
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Cartas de crédito 

Tratándose de aquellas cartas de crédito que la entidad emita previa recepción de su importe son 
objeto del Boletín C-9. 

46

El pasivo generado por la emisión de las cartas de crédito a que se refiere el párrafo anterior, se 
presentará en el balance general, dentro del rubro de otras cuentas por pagar. 

C-11 Capital contable 

47

Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social. 

D-3 Beneficios a los empleados 

48

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro del 
rubro otras cuentas por pagar. 

49

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 

a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue determinada, 
explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 

b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto y largo plazo. 

50

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 

D-4 Impuestos a la utilidad 

51

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas 
para su cálculo. 

52

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero y con las principales 
operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas por la estimación 
preventiva para riesgos crediticios y por la valuación de acciones. 

D-5 Arrendamientos 

Arrendamientos capitalizables 

Alcance 

53

No será aplicable lo establecido en este Boletín a los créditos que otorgue la entidad para 
operaciones de arrendamiento capitalizable, siendo tema del criterio B-6. 

Requisitos 

54

El arrendamiento se clasificará como capitalizable si a la fecha de su inicio, además de cumplir con 
los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5 se cumple por lo menos con alguno de 
los siguientes supuestos: 

a) el arrendatario puede cancelar el contrato y las pérdidas asociadas con la cancelación serán 
cubiertas por éste; 

b) las utilidades o pérdidas derivadas de las fluctuaciones en el valor residual recaen sobre el 
arrendatario, o 

c) el arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento por un segundo periodo con 
una renta sustancialmente menor a la de mercado. 

55

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 

Arrendamientos operativos 

Contabilización para el arrendador 

56

Por el importe de las amortizaciones que no hayan sido liquidadas en un plazo de 30 días 
naturales siguientes a la fecha de vencimiento del pago, el arrendador deberá crear la estimación 
correspondiente, suspendiendo la acumulación de rentas, llevando su control en cuentas de orden 
en el rubro de otras cuentas de registro. 

57



20      DIARIO OFICIAL Lunes 27 de abril de 2009 

 

El arrendador deberá presentar en el balance general la cuenta por cobrar en el rubro de otras 
cuentas por cobrar, y el ingreso por arrendamiento en el rubro de otros productos en el estado 
de resultados. 

58

En adición a la revelación requerida en el párrafo 62 del Boletín D-5, el arrendador deberá revelar 
en notas a los estados financieros el importe de los ingresos por arrendamiento reconocido en los 
resultados del ejercicio. 

Contabilización para el arrendatario 

59

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
rentas como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el estado de 
resultados el gasto por rentas en el rubro de gastos de administración y promoción. 

Subarrendamientos y transacciones similares 

Contabilización para el arrendatario original 

60

Las afectaciones a resultados del ejercicio a que se refiere el párrafo 76 del Boletín D-5, relativas a 
la terminación del arrendamiento original, se presentarán en el rubro de otros gastos u otros 
productos en el estado de resultados. 

D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

61

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria y c) utilidad o pérdida en 
cambios. Dichos conceptos podrán ser capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser 
reconocidos en el estado de resultados como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos 
(egresos) de la operación, según corresponda, con base en lo establecido en la NIF D-6. 

62

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

63

A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para instituciones de crédito. 

Activos restringidos 

2

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por 
las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del 
cual se originan. 

3

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 

Agente Financiero del Gobierno Federal 

4

Para las operaciones que lleven a cabo las instituciones de banca de desarrollo en su calidad de 
Agente Financiero del Gobierno Federal, distintas a las realizadas bajo la figura de mandato a que 
se refiere el criterio B-10 “Fideicomisos”, deberán apegarse a las normas de reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación contenidas en los criterios de contabilidad aplicables, de 
acuerdo al tipo de operación de que se trate. 

Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

5

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva de 
dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, 
al mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando se haya 
pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas de 
valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad aplicables 
que le correspondan. 

6

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 7
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En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros productos u otros gastos, 
la utilidad o pérdida generada, respectivamente. 

8

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo 
con las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros 
productos, o bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 
Cuentas liquidadoras 

9

Tratándose de operaciones que realicen las entidades en materia de inversiones en valores, 
reportos, préstamo de valores y derivados, una vez que éstas lleguen a su vencimiento y mientras 
no se perciba la liquidación correspondiente, según se haya pactado en el contrato respectivo, el 
monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar deberá registrarse en cuentas 
liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de operaciones). 

10

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor mismo 
día, incluyendo las de compraventa de divisas, en la fecha de concertación se deberá registrar en 
cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se efectúe la liquidación de las 
mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice a los 90 días naturales siguientes a 
partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas liquidadoras se reclasificará como adeudo 
vencido y se deberá constituir simultáneamente la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 
por el importe total del mismo conforme a lo establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas 
particulares”. 

11

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El 
saldo de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

12

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 11, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas, inversiones en 
valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones pactadas en las que queda 
pendiente su liquidación. 
Estimaciones y provisiones diversas 

13

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales exista 
normatividad en cuanto a su valuación. 
Fideicomisos 

14

Cuando las entidades adquieran documentos emitidos por un fideicomiso y dicha emisión haya 
sido en serie o en masa, se apegarán a los lineamientos establecidos en el criterio B-2 
“Inversiones en valores”, de no ser así, se deberán registrar como un derecho de cobro, aplicando 
las disposiciones indicadas en el criterio B-11 “Derechos de cobro”. Por aquellos documentos que 
las entidades reciban en operaciones de bursatilización, les serán aplicables las disposiciones del 
criterio C-2 “Operaciones de bursatilización”. 
Intereses devengados 

15

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
balance general junto con su principal correspondiente. 
Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

16

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas, inversiones en valores, reportos, 
préstamo de valores, derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se concierte la 
operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 
Reglas de compensación 

17

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad: 
a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 
b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 

simultáneamente. 

18
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Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para instituciones de crédito 
correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma de compensarlas, como es 
el caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-5 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

19

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1, la entidad no 
compensará el activo transferido con el pasivo asociado. 

20

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados por 
la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la entidad 
tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga la 
intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

21

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en el 
balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del activo 
financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en resultados del ejercicio; en 
contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo implica la 
desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede dar lugar al 
reconocimiento de un efecto en resultados. 

22

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal 
para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 
ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

23

La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y 
la fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están sometidos. 
La intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el correspondiente 
derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto que los derechos y 
las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, individualmente 
considerados, permanecen sin alteración. 

24

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de los 
mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar por el 
neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho de 
compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a 
los estados financieros. 

25

La liquidación simultánea de dos instrumentos financieros puede ocurrir, por ejemplo, a través de 
la actividad de una cámara de compensación en un mercado organizado, o bien mediante un 
intercambio con presencia de ambas partes. En tales circunstancias, los flujos de efectivo serán, 
efectivamente, equivalentes a una sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito o 
liquidez. En otras circunstancias, la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y 
pagos independientes, resultando así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o 
al riesgo de liquidez por el importe total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser 
significativas, aunque tengan una duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo 
anterior, se considerará que la realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación 
de un pasivo financiero sólo cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

26
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Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo 18, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento sintético”); 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros que 
tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes contrapartes 
(por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo portafolio de 
contratos a plazo u otros derivados); 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en régimen 
de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no hayan sido objeto 
de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por ejemplo un fondo 
constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

27

Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al mismo, 
en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato marco de 
compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en exigible y, por 
tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos financieros 
individuales, sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en otras 
circunstancias anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un “contrato 
marco de compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a menos que 
se satisfagan las dos condiciones del párrafo 18. Cuando los activos financieros y pasivos 
financieros sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de 
compensación, se revelará el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo 
de crédito. 

Revelación de información financiera 

28

Las entidades anualmente deberán dar cumplimiento a los requerimientos de revelación a que 
hacen referencia los criterios de contabilidad aplicables, salvo lo previsto en el Boletín B-9 
“Información financiera a fechas intermedias” de las NIF, en las aclaraciones a éste contenidas en 
el criterio A-2, así como a las requeridas en el otorgamiento de criterios o registros contables 
especiales. 

29

En adición a lo anterior, se deberá tomar en cuenta lo establecido en la NIF A-7 “Presentación y 
revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información sobre la entidad económica 
descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, con base en lo previsto en la 
NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”, determinadas características 
cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la comprensibilidad y la comparabilidad. 

30

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar en términos de la NIF A-4 “Características cualitativas de los 
estados financieros” a la importancia relativa, es decir, deberán mostrar los aspectos más 
significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha característica 
asociada a la relevancia. 

31

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información 
requerida por la CNBV a través de disposiciones de carácter general que al efecto emita, por 
requerimiento de información adicional específica relacionada con sus actividades de supervisión, 
en la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros contables especiales, así como a 
la información cualitativa prevista en los criterios de contabilidad aplicables. 

Valorización de la UDI 

32

El valor a utilizar será aquél dado a conocer por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), aplicable en la fecha de la valuación. 

Valorización de VSM (veces salario mínimo) 

33

El valor a utilizar será el del salario mínimo que corresponda aprobado por la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos y dado a conocer en el DOF, aplicable en la fecha de la valuación. 

34
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A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-8 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se 
está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para instituciones 
de crédito. 

Definición 

1

Para efectos de los criterios de contabilidad para instituciones de crédito, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV 
en lo particular, y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido 
de normas. 

Concepto de supletoriedad y norma básica 

2

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades, o en un contexto 
más amplio, de las NIF, se aplicarán las bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes 
mencionada, en conjunto con lo previsto en las disposiciones del presente criterio. 

Otra normatividad supletoria 

3

Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere 
la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria 
que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos 
señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los previstos en el párrafo 
6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en los 
Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal 
y reconocido. 

4

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América los siguientes: 

a) Pronunciamientos de normas de contabilidad financiera y sus interpretaciones (Statements of 
Financial Accounting Standards and Interpretations) del Consejo de Normas de Contabilidad 
Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), temas de implementación del 
FASB 133 (FASB Statement 133 Implementation Issues), posturas del equipo de trabajo del 
FASB (FASB Staff Positions), así como los boletines de investigación contable (Accounting 
Research Bulletins, ARB) del Instituto Americano de Contadores Públicos Certificados 
(American Institute of Certified Public Accountants, AICPA) y opiniones del Consejo de 
Principios de Contabilidad (Accounting Principles Board Opinions, APB) siempre que estos 
dos últimos no hayan sido sustituidos por el FASB; 

b) Boletines técnicos del FASB (Technical Bulletins, FTB), así como aquellas guías de auditoría 
y contabilidad para la industria (Industry Audit and Accounting Guides) y pronunciamientos 
sobre la postura (Statements of Position, SOP) del AICPA, que el FASB no hubiere objetado 
en su emisión; 

c) Boletines de la práctica (Practice Bulletins, PB) del Comité Ejecutivo de Normas Contables 
del AICPA (Accounting Standards Executive Committee, AcSEC) que no hayan sido 
objetadas en su emisión por el FASB, los Consensos de la Junta sobre Aspectos 
Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues Task Force, EITF) y los temas discutidos en 
el Apéndice D de los EITF (EITF D-Topics), y 

d) Guías de implementación (Implementation Guides, Qs and As) publicadas por el FASB, las 
interpretaciones contables (AICPA Accounting interpretations) del AICPA y guías de auditoría 
y contabilidad para la industria y posturas del equipo de trabajo (AICPA Industry Audit and 
Accounting Guides and Statements of Position) que no hayan sido autorizadas formalmente 
por el FASB, así como prácticas que sean reconocidas ampliamente y prevalezcan de 
manera general o en la industria. 

5
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Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 

b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios 
de contabilidad para instituciones de crédito; 

c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto dentro 
de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha supletoriedad 
cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o una 
NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán revelar 
mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y la 
cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7

B-1 DISPONIBILIDADES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en Banco de México y depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país o en el extranjero representados en efectivo. En este rubro también se incluyen a las 
operaciones de préstamos interbancarios pactadas a un plazo menor o igual a 3 días hábiles, la 
compra de divisas que de acuerdo a la regulación aplicable no se consideren derivados, así como 
otras disponibilidades tales como corresponsales, documentos de cobro inmediato y metales 
preciosos amonedados. 

2

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Normas de reconocimiento 

3

Las disponibilidades se deberán reconocer a su valor nominal. 4

Los rendimientos que generen los depósitos y las operaciones de préstamos interbancarios 
pactadas a un plazo menor o igual a 3 días hábiles, se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5

Los documentos de cobro inmediato “en firme” se reconocerán como otras disponibilidades de 
acuerdo a lo siguiente: 

a) En el caso de operaciones con entidades del país, no deberán contener partidas no cobradas 
después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que les dio origen, ni los que 
habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

b) Cuando correspondan a operaciones con entidades del extranjero, deberán registrarse en 
disponibilidades sólo si son cobrables dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles. 

6

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no hubiesen sido cobrados en los plazos 
antes mencionados (2 ó 5 días, según corresponda), el importe de éstos se traspasará a la partida 
que le dio origen, es decir, si provienen de: 

a) deudores diversos deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio A-2 “Aplicación de normas 
particulares”; 

b) cartera de crédito deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-6 “Cartera de crédito”. 

7
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Los documentos de cobro inmediato “salvo buen cobro”, de operaciones celebradas con entidades 
del país o del extranjero, se registrarán en cuentas de orden en el rubro de otras cuentas 
de registro. 

8

Las operaciones de préstamos interbancarios pactadas a un plazo menor o igual a 3 días hábiles, 
así como los depósitos en Banco de México sobre los cuales no pueda disponer la entidad, se 
reconocerán como una disponibilidad restringida. 

9

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la 
operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como una disponibilidad 
restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán como una salida de 
disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora 
o deudora, según corresponda, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de 
normas generales”. 

Normas de valuación 

10

Las disponibilidades se deberán mantener valuadas a su valor nominal. 11

La valuación de las disponibilidades representadas por metales preciosos amonedados se 
realizará a su valor razonable, considerándose como tal a la cotización aplicable a la fecha de 
valuación. En el caso de monedas que por su naturaleza no tengan valor razonable, éstas se 
registrarán a su costo de adquisición, entendiéndose por éste, el monto de efectivo o su 
equivalente entregado a cambio de las mismas. 

Normas de presentación 

Balance general 

12

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

13

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aún cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, 
sin considerar las disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto 
deberá ser presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultados 

14

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, las operaciones de 
préstamos interbancarios pactadas a un plazo menor o igual a 3 días hábiles, así como los efectos 
de valorización de aquéllos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de metales preciosos amonedados y divisas, se agruparán en el rubro de resultado 
por intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultados”. 

Normas de revelación 

15

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en Banco de México, depósitos en 
entidades financieras efectuados en el país y en el extranjero y, por último, otras disponibilidades. 
Asimismo, deberán observarse en su caso, las siguientes reglas: 

1. En el evento de que existan préstamos interbancarios en los términos del párrafo 2, se 
deberá indicar el monto, las tasas promedio de rendimiento y si dichos préstamos están 
documentados. 

2. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin a 
que se destina, este hecho deberá revelarse. 

3. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 14, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron origen. 

4. Se deberá revelar la existencia de metales preciosos amonedados y las disponibilidades 
denominadas en moneda extranjera, indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, 
plazo de liquidación, cotizaciones utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda 
nacional. 

16
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B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con inversiones 
en valores que realicen las entidades. 

1

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 

a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 

b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones 
en valores; 

c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 

d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 

a) reportos y préstamos de valores; 

b) derivados y operaciones de cobertura; 

c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes”; 

d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones; 

e) bienes adjudicados, y 

f) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan control, 
control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo establecido en 
el criterio C-5 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 

3

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) 
menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los 
costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de 
deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

5

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede 
el monto recuperable de dichos valores. 

6

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7

Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9
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Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que afecten 
a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando 
todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e 
intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier 
otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando 
extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos 
de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas 
de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como 
la capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado 
a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad ha 
vendido o reclasificado un título con características similares, con la excepción de aquellas ventas 
o reclasificaciones que: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 
fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 

b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% de 
su valor original en términos nominales. 

13

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un 
derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio 
neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios 
que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de deuda, 
tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto 
representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de los 
títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

15

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes  
del mercado. 

16

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o de 
alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme 
a este criterio. 

17

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Clasificación 

18

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de 
estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación 
y presentación en los estados financieros. 

19

La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá tener tanto la intención como 
la capacidad de conservarlos a su vencimiento. 

20
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Normas de reconocimiento 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte 
de la inversión. 

22

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los lineamientos 
previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el párrafo 30. 

Normas de valuación 

Normas generales de valuación 

23

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses 
devengados. 

Intereses devengados 

25

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la venta). 
En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el rubro de 
inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Dividendos 

26

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio 
(inclusive en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el 
derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el 
rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 

27

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del 
ejercicio. 

28

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” de 
las NIF. En el caso de que un título clasificado como disponible para la venta constituya una 
partida cubierta en una cobertura de valor razonable, en términos de lo establecido en el criterio 
B-5 “Derivados y operaciones de cobertura”, el resultado por la valuación de dicho título deberá 
reconocerse en los resultados del ejercicio. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado 
por posición monetaria correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para la 
venta, deberá reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4. 

29

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación 
acumulado de los títulos disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se 
deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 

Utilidad o pérdida en cambios 

30

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

31
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Reclasificaciones 

No se podrán efectuar reclasificaciones entre las categorías de los títulos, excepto cuando dicha 
reclasificación se realice de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles 
para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de mantenerlos hasta 
el vencimiento. 

32

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación descrita en el párrafo anterior, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad 
integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4. 

33

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la reclasificación. 

Cuentas liquidadoras 

34

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se reconocerán 
como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos 
vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Deterioro en el valor de un título 

35

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que 
un título está deteriorado. 

36

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, 
si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o mas eventos que 
ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto 
sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es 
poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo 
más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. Las 
pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros no se reconocen, no importando que tan 
probable sean. 

37

La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre otros, 
sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 

b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 
reorganización financiera; 

c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 
intereses o principal; 

d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 
financieras, o 

e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un grupo 
de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la disminución no pueda 
ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 

i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 

ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con incumplimientos 
en los valores del grupo. 

38

Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para 
un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un 
efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, 
en el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento 
de patrimonio neto no sea recuperable. 

39
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La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere 
en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por 
debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un 
decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa de 
interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería emitidos 
por el Gobierno Federal). 

40

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida 
por deterioro. 

Títulos para negociar 

41

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, 
se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado por 
valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia 
esta sección. 

Títulos disponibles para la venta 

42

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado 
por valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a reclasificar 
se determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier pago 
de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

43

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de patrimonio 
neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

44

Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 
resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 

Títulos conservados a vencimiento 

45

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor en 
libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la 
tasa de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

46

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio. 

Normas de presentación 

Balance general 

47

Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

48
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El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por 
posición monetaria correspondiente a dicha valuación, en caso de un entorno inflacionario, se 
presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como parte 
de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere 
el Boletín B-4. 

Estado de resultados 

49

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro 
de ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

50

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el resultado por 
compraventa de las inversiones en valores, el importe de la pérdida por deterioro de títulos 
disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del deterioro 
de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados a 
vencimiento cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos de transacción 
de títulos para negociar, se incluirán dentro del rubro de resultado por intermediación. 

Normas de revelación 

51

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 

b) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la de 
disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados y la razón de 
dicha reclasificación. 

c) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como colateral, 
incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de conformidad con 
lo establecido en el criterio C-1. 

d) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 

e) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) tiene 
el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la entidad 
otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 

iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 

i. títulos para negociar; 

ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado por 
valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto reclasificado a 
resultados del ejercicio, y 

iii. títulos conservados a vencimiento. 

g) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 

h) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 

i) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 

j) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y conservados 
a vencimiento. 

k) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la venta y 
conservados a vencimiento. 

l) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones 
en valores. 

m) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 

52
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n) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 
naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por ejemplo, el 
tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la entidad), incluyendo 
de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de mercado, a los que dicha 
entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en que dichos riesgos son 
administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de monitoreo cuya función sea la 
supervisión y determinación de los riesgos, así como el grado de apego a las políticas 
establecidas para tales efectos). 

o) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos usados para 
medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

p) Revelación cuantitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al final del 
periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada al personal 
clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que se 
detalla en los incisos r) y s), al grado en que no haya sido proporcionada de acuerdo 
con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

r) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final del 
periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora crediticia (por 
ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del colateral 
recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores que no están 
deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido renegociados, y 
que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan deteriorado al 
final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción del 
colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos que sea 
impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo el 
colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen con las 
normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para instituciones de 
crédito, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 

ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las políticas para 
vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
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s) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 
i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación del 

análisis; 
ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que pudieran 

resultar en la información al no reflejar completamente el valor razonable de las 
inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como las 
razones de dichos cambios. 

t) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital neto de la 
entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo promedio 
ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). El capital neto se determinará 
conforme a las “Reglas para los Requerimientos de Capitalización de las Instituciones de 
Banca Múltiple y de las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca 
de Desarrollo”, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o las que las 
sustituyan. 

u) En caso de que la entidad adquiera derechos fiduciarios emitidos por un fideicomiso y dicha 
emisión haya sido en serie o en masa, deberá revelarse el bien subyacente de dichos 
derechos fiduciarios, así como el monto, el plazo y demás características de los mismos. 

 

El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente 
criterio, con la finalidad de aclarar su significado. 

 

 
APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 
Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 
Intención y capacidad 
Las ventas de títulos antes del vencimiento podrían cumplir con las condiciones establecidas en la 
definición de títulos conservados a vencimiento incluida en el presente criterio, y por lo tanto, no 
generar duda respecto de la intención de la entidad de conservar otras inversiones hasta el 
vencimiento, siempre que sean atribuibles a alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Un deterioro significativo en la solvencia del emisor. Por ejemplo, una venta posterior a una 
disminución en la calificación otorgada por una agencia de calificación crediticia externa no 
generaría necesariamente una duda sobre la intención de la entidad de conservar otras 
inversiones hasta el vencimiento, si la disminución proporciona evidencia de un deterioro 
significativo en la solvencia del deudor basándose como referencia en la calificación crediticia 
en el momento del reconocimiento inicial. Si existe evidencia de que un título está 
deteriorado, el deterioro en la solvencia es considerado frecuentemente como significativo. 

b) Una adquisición de negocios o una venta significativa (tal como la venta de un segmento) 
que obligue a la venta o transferencia de títulos conservados a vencimiento, para mantener la 
posición de riesgo de tasa de interés de la entidad o la política de riesgo de crédito (aunque 
la adquisición de negocios es un evento que está bajo el control de la entidad, los cambios en 
sus inversiones en valores para mantener su posición de riesgo de tasas de interés o las 
políticas de riesgo de crédito, pueden ser una consecuencia de la mencionada adquisición 
más que un hecho que se pueda anticipar). 

c) Un cambio en los requerimientos legales o regulatorios, que modifique de forma significativa 
lo que constituye una inversión permitida o el nivel máximo que pueden alcanzar algunos 
tipos particulares de inversiones, provocando de este modo que la entidad venda un título 
conservado a vencimiento. 

d) Un incremento significativo en los requerimientos de capitalización, cuyo efecto sea que la 
entidad venda títulos conservados a vencimiento. 

e) Un incremento significativo en la ponderación de riesgo de títulos conservados a vencimiento, 
utilizada para fines del cálculo de los requerimientos de capitalización. 

GA1
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Una entidad no tiene la intención de conservar títulos de deuda hasta el vencimiento, si se cumple 
al menos uno de los siguientes supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 

b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos aislados 
que no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no pudieran haber 
sido razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios de tasas de interés 
de mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la disponibilidad y 
rentabilidad de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes de financiamiento, o 
cambios en el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a su 
costo amortizado. 

GA2

Una entidad no tiene una capacidad demostrada de conservar hasta el vencimiento una inversión 
en un título con un vencimiento fijo si: 

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión hasta el 
vencimiento, o 

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su intención 
de conservar la inversión hasta el vencimiento. 

Casos específicos 

GA3

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA4

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás condiciones 
para dicha clasificación se cumplan. 

GA5

La intención y capacidad de una entidad de conservar títulos de deuda hasta su vencimiento no se 
ve necesariamente afectada si dichos títulos han sido otorgados en garantía como colateral en 
operaciones de reporto o préstamo de valores. No obstante lo anterior, la entidad no tiene la 
intención o la capacidad de conservar títulos de deuda hasta su vencimiento, si la misma no 
espera poder mantener o recuperar el acceso a los citados títulos. 

GA6

Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, éste cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y ésta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA7

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a 
que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de conservarlo 
a vencimiento. 

GA8

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a vencimiento 
debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, porque los montos 
que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. Asimismo, si los términos 
de un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un tiempo indefinido, el título no 
puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA9

 
B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1

Las operaciones de reporto que en su caso, efectúen las entidades por cuenta de terceros, se 
encuentran contempladas en el criterio B-9 “Custodia y administración de bienes”. 

2

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

3
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Definiciones 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, cartera de crédito, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad, o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. Para efectos de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo 
momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

4

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

5

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

6

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquéllos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

7

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo 
momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

8

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por  
(i) los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de 
interés efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a 
su vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

9

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

11

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

12

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención 
de la reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

13

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

14

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

15
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Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

16

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

17

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

18

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de reporto 
(por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos 
de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. 
Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad 
utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo 
financiero. 

19

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

20

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

21

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

22

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan 
con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-1, 
continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros 
otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a 
dichos efectos en sus estados financieros. 

23

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas 
como operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 

Diferencia respecto al préstamo de valores 

24

Adicionalmente, aunque el esquema legal de las operaciones de reporto difiere del establecido 
para las de préstamo de valores a las que se refiere el criterio B-4 “Préstamo de valores”, ya que 
las operaciones de reporto prevén el compromiso de readquirir el activo financiero objeto de la 
operación al precio fijo al vencimiento, mientras que las de préstamo de valores no consideran 
la readquisición del mismo, puesto que no se transfieren substancialmente los riesgos, beneficios 
ni control, sino la devolución del activo financiero al prestamista; el tratamiento contable es similar, 
en virtud de que ambas operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a 
cambio de efectivo u otro colateral. 

25

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace referencia 
la NIF A-2 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la forma legal para 
el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de valores, el cual es similar 
en ambas operaciones. 

26
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Intencionalidad de las operaciones de reporto 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

27

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la 
reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en 
específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio 
que enfrenta respecto a la reportada. 

28

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, la 
reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del colateral. 

29

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

30

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por 
el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 
generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

31

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que 
se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior 
respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo 
que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

32

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

33

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reportada 

34

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportada, 
deberá reconocer la entrada del efectivo o bien una cuenta liquidadora deudora, así como una 
cuenta por pagar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa la obligación de restituir 
dicho efectivo a la reportadora. 

35

A lo largo de la vida del reporto, la cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo anterior se 
valuará a su costo amortizado mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados 
del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo al método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por pagar. 

36

Por lo que se refiere a los activos financieros transferidos a la reportadora, deberá atenderse 
a lo dispuesto en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo del 
presente criterio. 
Reportadora 

37

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

38

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a 
su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar. 

39

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 
del presente criterio. 

40
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Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación las normas relativas a las operaciones de custodia del criterio B-9. 

 La reportada deberá reclasificar el activo financiero en su balance general, presentándolo 
como restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas 
generales”, para lo cual seguirá las normas de valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad para instituciones de crédito que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral o darlo en garantía, deberá reconocer los recursos 
procedentes de la transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el 
colateral a la reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará, 
para el caso de venta a su valor razonable o, en caso de que sea dado en garantía en otra 
operación de reporto, a su costo amortizado (cualquier diferencial entre el precio recibido y el 
valor de la cuenta por pagar se reconocerá en los resultados del ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y por 
tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá darlo de baja de su balance general (toda vez 
que se transfieren substancialmente en ese momento los riesgos, beneficios y control, en 
términos de lo establecido en el criterio C-1) a su valor razonable contra la cuenta por pagar 
a que hace referencia el párrafo 35; 

 Por su parte, la reportadora deberá reconocer en su balance general la entrada del colateral, 
conforme se establece en los criterios de contabilidad para instituciones de crédito, de 
acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por cobrar a que hace referencia el 
párrafo 38, o en su caso, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el 
colateral a la reportada. 

d) La reportada deberá mantener en su balance general el colateral y la reportadora no deberá 
reconocerlo en sus estados financieros sino únicamente en cuentas de orden, con excepción 
de lo establecido en el inciso c) anterior, es decir, cuando se han transferido los riesgos, 
beneficios y control del colateral por el incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se deberán 
cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista incumplimiento por 
parte de la reportada. 

41

Asimismo, en el caso en que la reportadora se convierta a su vez en reportada por la concertación 
de otra operación de reporto con el mismo colateral recibido en garantía de la operación inicial, el 
interés por reporto pactado en la segunda operación se deberá reconocer en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo al método de interés efectivo, afectando la cuenta por 
pagar valuada a costo amortizado a que hace referencia el inciso b) del párrafo 41. 

42

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía 
el colateral recibido (por ejemplo, cuando se pacta otra operación de reporto o préstamo de 
valores) deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en 
garantía, siguiendo para su valuación las normas relativas a las operaciones de custodia del 
criterio B-9. 

43

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos o 
dados en garantía por la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral 
vendido para restituirlo a la reportada, o bien, la segunda operación en la que se dio en garantía el 
colateral llegue a su vencimiento, o exista incumplimiento de la contraparte. 

Normas de presentación 

Balance general 

44

La cuenta por cobrar o por pagar, que representa el derecho o la obligación de recibir o restituir el 
efectivo, según corresponda, así como los intereses devengados deberán presentarse dentro del 
balance general, en el rubro de deudores por reporto o acreedores por reporto, según 
corresponda. 

45
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El colateral entregado por la reportada deberá presentarse como restringido de acuerdo con el tipo 
de activos financieros de que se trate; mientras que la reportadora lo presentará en cuentas de 
orden en el rubro de colaterales recibidos por la entidad. 

46

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 41, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido o dado en garantía deberá 
presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales vendidos o dados en garantía. 

47

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 43, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos o dados en garantía (por ejemplo, 
otras operaciones de reporto y préstamo de valores) se deberán presentar en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad. 
Estado de resultados 

48

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación, así como al que se refiere el 
párrafo 42, se presentará en el rubro de ingresos o gastos por intereses, según corresponda. 

49

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 41 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

50

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 41, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral 
que hubiere vendido se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 
Compensación de activos y pasivos financieros 

51

Dado que los activos financieros restringidos continúan siendo reconocidos en el balance general 
con base en los lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no 
deberán compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso 
proveniente del activo financiero restringido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo 
asociado. Cuando la reportadora venda o dé en garantía el colateral recibido, se compensará la 
cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo 38, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso 
b) del párrafo 41, presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o 
colaterales vendidos o dados en garantía, según corresponda. 
Normas de revelación 

52

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 
a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 
b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio, distinguido 

entre ingresos o gastos, según corresponda; 
c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 
d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales tanto entregados como recibidos; 
e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total por 

tipo de bien. 

53

 
El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

 
Apéndice A 
Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 
Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2
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Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, lo 
cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero del 
balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad. 

A4

 

B-4 PRESTAMO DE VALORES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de préstamo 
de valores que realicen las entidades actuando por cuenta propia. 

1

Las operaciones de préstamo de valores que efectúen las entidades por cuenta de terceros, se 
encuentran contempladas en el criterio B-9 “Custodia y administración de bienes”. 

2

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 

Definiciones 

3

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, cartera de crédito, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad, o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. Para efectos de las operaciones de préstamo de valores, los activos financieros serán en 
todo momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

4

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

5

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1. 

6

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de préstamo de valores, los colaterales serán en todo momento 
aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

7

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de préstamo de valores, las contraprestaciones serán 
en todo momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

8

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por 
(i) los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de 
interés efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a 
su vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

9
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Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

11

Premio.- Es el pago que efectúa el prestatario al prestamista por el préstamo de sus valores. 12

Prestamista.- Es aquella entidad que transfiere valores al prestatario recibiendo como colateral 
activos financieros. 

13

Préstamo de valores.- Es aquella operación en la que se conviene la transferencia de valores del 
prestamista al prestatario, con la obligación de devolver tales valores u otros substancialmente 
similares en una fecha determinada o a solicitud, en tanto que el prestatario otorga al prestamista 
un colateral. 

14

Prestatario.- Es aquella entidad que recibe valores del prestamista otorgando como colateral 
activos financieros. 

15

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de 
préstamo de valores (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes 
del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las 
pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada 
de un grupo de activos financieros substancialmente similares no puedan ser estimados 
confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo 
contractual de cada activo financiero. 

16

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

17

Valores objeto del préstamo.- Son aquellos instrumentos de patrimonio neto o valores susceptibles 
de negociarse en préstamo de conformidad con la regulación respectiva. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de préstamo de valores 

18

Las operaciones de préstamo de valores para efectos legales son consideradas como una venta, 
en donde se establece un acuerdo de devolver en una fecha establecida los valores objeto de la 
operación. No obstante, la sustancia económica de las operaciones de préstamo de valores 
consiste en que el prestatario pueda acceder temporalmente a cierto tipo de valores en donde el 
colateral sirve para mitigar la exposición al riesgo que enfrenta el prestamista respecto 
del prestatario. 

19

Es posible que en las operaciones de préstamo de valores, el prestatario garantice al prestamista 
por la devolución de los valores objeto de la operación, a través de recursos en efectivo 
depositados en un fideicomiso. Dichos recursos se encuentran fuera del alcance del prestamista y 
únicamente se pueden hacer efectivos cuando se ejecute la garantía en caso de incumplimiento. 
Por lo anterior, el efectivo otorgado como colateral se encuentra restringido en el balance general 
del prestatario, mientras que el prestamista no debe reconocerlo (mas que en cuentas de orden). 

20

A este respecto, los valores objeto de la operación transferidos por el prestamista (o los activos 
financieros otorgados en colateral por el prestatario), que no cumplan con los requisitos para ser 
dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-1, continúan siendo reconocidos en 
su balance general, toda vez que conserva los riesgos, beneficios y control de los valores objeto 
de la operación (o de los activos financieros). Por ejemplo, si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los valores (o activos 
financieros otorgados como colateral), el prestamista (o prestatario) será quien reconozca dichos 
efectos en sus estados financieros. 

21
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Por tanto, aquellas operaciones en donde económicamente el prestatario (o prestamista) adquiera 
los riesgos, beneficios y control de los valores (o activos financieros) transferidos no pueden ser 
consideradas como operaciones de préstamo de valores, siendo objeto del criterio B-2. 

Diferencia respecto a las operaciones de reporto 

22

Adicionalmente, aunque el esquema legal del préstamo de valores difiere del establecido para las 
operaciones de reporto a las que se refiere el criterio B-3 “Reportos”, ya que las operaciones de 
préstamo de valores no consideran la readquisición del activo financiero objeto de la operación, 
puesto que no se transfieren substancialmente los riesgos, beneficios, ni control, sino la 
devolución del mismo al prestamista, mientras que las de reporto prevén el compromiso de 
readquirir dicho activo financiero al precio fijo de vencimiento, el tratamiento contable es similar, en 
virtud de que ambas operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a 
cambio de un colateral. 

23

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace referencia 
la NIF A-2 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la forma legal para 
el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de valores, el cual es similar 
en ambas operaciones. 

Intencionalidad de las operaciones de préstamo de valores 

24

Como se mencionó previamente, la intención de pactar una operación de préstamo de valores es 
que el prestatario acceda temporalmente a cierto tipo de valores específicos que posee el 
prestamista, otorgando como colateral activos financieros, el cual sirve para mitigar la exposición 
al riesgo que enfrenta el prestamista respecto del prestatario. 

25

A este respecto, en la operación de préstamo de valores, el prestatario pagará al prestamista un 
premio por el préstamo del valor objeto de la operación. 

26

En las operaciones de préstamo de valores se acuerda un colateral cuyo valor se encuentra, de 
manera usual, por arriba del valor objeto de la operación. 

27

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del préstamo 
de valores respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Prestamista 

28

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores actuando la entidad como 
prestamista, en lo que se refiere al valor objeto del préstamo transferido al prestatario deberá 
reconocerlo como restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de 
normas generales”, para lo cual seguirá las normas de valuación, presentación y revelación 
de conformidad con el criterio de contabilidad para instituciones de crédito que corresponda. 

29

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del 
método de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por cobrar. 

30

En relación a los activos financieros recibidos como colateral (incluyendo el efectivo administrado 
en fideicomiso), se reconocerán en cuentas de orden, siguiendo para su valuación las normas 
relativas a las operaciones de custodia del criterio B-9. 

31

En el caso de que el prestamista, previo al vencimiento de la operación de préstamo de valores y 
sin mediar incumplimiento por parte del prestatario de las condiciones establecidas en el contrato 
vendiera el colateral recibido, deberá reconocer la entrada de los recursos procedentes de la 
venta, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir dicho colateral al prestatario 
(medida inicialmente al precio pactado) que se valuará a valor razonable. Lo anterior, con 
excepción de que el colateral sea entregado en garantía en una operación de reporto, para lo cual 
deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-3. 

32

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, el prestamista deberá 
reconocer la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad para 
instituciones de crédito, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, así como dar de baja el valor 
objeto de la operación que previamente se había restringido, o en su caso, si hubiera previamente 
vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo 
anterior, la cual representa la obligación de restituir el colateral al prestatario. 

33
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El prestamista deberá mantener en su balance general el valor objeto de la operación y el 
prestatario no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en cuentas de 
orden, con excepción de lo establecido en el párrafo anterior, en donde se han transferido los 
riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

34

Las cuentas de orden reconocidas por los activos financieros recibidos como colateral por el 
prestamista se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su 
vencimiento o exista incumplimiento por parte del prestatario. 

35

Tratándose de préstamos de valores en donde el valor objeto de la operación otorgado por el 
prestamista provenga de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo un reporto u 
otro préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas de orden. 

36

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la operación 
en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento o exista incumplimiento 
del prestatario. 

Prestatario 

37

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores, actuando la entidad como 
prestataria en lo que se refiere al valor objeto del préstamo recibido, dicho valor deberá 
reconocerse en cuentas de orden, siguiendo para su valuación las normas relativas a las 
operaciones de custodia del criterio B-9. 

38

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del 
método de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por pagar. 

39

En relación a los activos financieros entregados como colateral, deberán reconocerse como 
restringidos (incluyendo el efectivo administrado en fideicomiso), de conformidad con lo 
establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las normas de valuación, presentación y 
revelación de conformidad con el criterio de contabilidad para instituciones de crédito que 
corresponda. 

40

En la fecha en que el prestatario venda el valor objeto de la operación, deberá reconocer la 
entrada de los recursos procedentes de la venta, así como una cuenta por pagar por la obligación 
de restituir dicho valor al prestamista (medida inicialmente al precio pactado) que se valuará a 
valor razonable. Lo anterior, con excepción de que el valor objeto de la operación sea entregado 
en garantía en una operación de reporto, para lo cual deberá atenderse a lo dispuesto en el 
criterio B-3. 

41

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, y por tanto no pudiera 
reclamar los activos financieros entregados como colateral, deberá darlos de baja de su balance 
general (toda vez que se transfieren substancialmente en ese momento los riesgos, beneficios y 
control, en términos de lo establecido en el criterio C-1) a su valor razonable, contra la cuenta por 
pagar a que hace referencia el párrafo anterior, la cual representa la obligación de restituir el valor 
objeto de la operación al prestamista. 

42

El prestatario deberá mantener en su balance general los colaterales entregados y el prestamista 
no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en cuentas de orden, con 
excepción de lo establecido en el párrafo anterior, es decir cuando se hayan transferido los 
riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

43

Las cuentas de orden reconocidas por los valores objeto de la operación recibidos por el 
prestatario se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su 
vencimiento. 

44

Tratándose de préstamos de valores en donde los activos financieros otorgados como garantía 
por el prestatario provengan de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo un 
reporto u otro préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas de 
orden. 

45

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la operación 
en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento. 

46
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Normas de presentación 

Balance general 

El valor objeto de la operación, así como los colaterales entregados deberán presentarse como 
restringidos, por parte del prestamista o prestatario, según corresponda, de acuerdo con el tipo de 
activos financieros de que se trate. 

47

El valor objeto de la operación recibido por el prestatario, así como el colateral recibido por el 
prestamista se presentarán en cuentas de orden en el rubro de colaterales recibidos 
por la entidad. 

48

El premio por cobrar o por pagar se presentará en el rubro de préstamo de valores del activo o 
pasivo, según corresponda. 

49

La cuenta por pagar que representa la obligación del prestatario (o prestamista) de restituir el valor 
objeto de la operación (o el colateral) al prestamista (o prestatario) deberá presentarse dentro del 
balance general, en el rubro de colaterales vendidos o dados en garantía. 

50

Las cuentas de orden a que hacen referencia los párrafos 36 y 45 se presentarán en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultados 

51

El devengamiento del premio reconocido en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro 
de ingresos o gastos por intereses, según corresponda. 

52

El diferencial entre el precio recibido y el valor razonable del valor objeto de la operación o de los 
colaterales recibidos, que en su caso existiera en el momento de vender se presentará en el rubro 
de resultado por intermediación. 

53

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar que representa la obligación de restituir el 
valor objeto de la operación o el colateral recibido, según corresponda, se presentará en el rubro 
de resultado por intermediación. 

No compensación de activos y pasivos financieros 

54

Dado que los activos financieros continúan siendo reconocidos en el balance general con base en 
los lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Normas de revelación 

55

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de préstamo de valores de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) descripción de las operaciones vigentes, que detalle las características que la identifican 
como operación de préstamo de valores; 

c) monto de los premios reconocidos en los resultados del ejercicio como ingresos o gastos, 
según corresponda; 

d) plazos promedio en la contratación de operaciones de préstamo de valores; 

e) sobre los valores objeto de las operaciones de préstamo de valores vigentes, entregados o 
recibidos, monto total, por tipo de título, sobre los cuales se ejerció el derecho de venta 
o dación en garantía; 

f) tipo y monto total por tipo de bien sobre los colaterales tanto entregados como recibidos, y 

g) sobre los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total, 
por tipo de bien. 

56
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B-5 DERIVADOS Y OPERACIONES DE COBERTURA 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados y las operaciones de cobertura. 

Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados y operaciones de cobertura que realicen 
las entidades por cuenta propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias y asociadas que son objeto de las NIF correspondientes. 
No obstante, las entidades deberán aplicar lo establecido en el presente criterio a los 
derivados referidos a participaciones en subsidiarias y asociadas, a menos que dichos 
instrumentos financieros cumplan con la definición de instrumento de patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones bajo contratos de arrendamiento, que son objeto del Boletín D-5 
“Arrendamientos” de las NIF. Sin embargo, los derivados que se encuentren implícitos en 
dichos contratos de arrendamiento estarán sujetos a las normas relativas a derivados 
implícitos del presente criterio (párrafos 21-26 y Apéndice A GA17-GA23); 

c) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los cuales 
les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

d) los instrumentos financieros emitidos por la propia entidad que cumplan con la definición de 
instrumento de patrimonio neto y que por tanto deban considerarse dentro del capital 
contable (incluyendo opciones y opciones para la suscripción de acciones conocidas como 
warrants). No obstante, los tenedores de dichos instrumentos deberán aplicar lo establecido 
en el presente criterio, a menos que representen participaciones en subsidiarias y asociadas 
que estén fuera del alcance de este criterio, de acuerdo a lo establecido en el inciso a); 

e) los derechos y obligaciones que provengan de un contrato de seguro, definido como contrato 
bajo el cual una parte (el asegurador) acepta un riesgo de seguro significativo de la 
contraparte (asegurado o tenedor de la póliza), acordando compensar al tenedor si ocurre un 
evento futuro incierto (el evento asegurado) que afecta de forma adversa a dicho asegurado. 
Sin embargo, las disposiciones del presente criterio serán aplicables a los derivados que se 
encuentren implícitos en dichos contratos de seguros si el derivado no es en sí mismo un 
contrato de seguro; 

f) cualquier contrato adelantado que resulte de un acuerdo celebrado antes de la fecha de 
adquisición (por ejemplo antes de la fecha en la cual el adquirente obtiene control sobre la 
entidad adquirida) entre un adquirente y un vendedor en una adquisición de negocios para 
comprar o vender una entidad en una fecha futura y a un precio determinado o determinable; 

g) los compromisos de crédito, definidos como compromisos legales para otorgar crédito a una 
contraparte bajo términos y situaciones predeterminadas, a menos que dichos compromisos 
puedan liquidarse de forma neta en efectivo o mediante la entrega o emisión de algún 
instrumento financiero, en cuyo caso se consideran derivados; 

h) los instrumentos financieros, contratos y obligaciones bajo un esquema de pago basados en 
acciones; 

i) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas operaciones se 
consideran como disponibilidades; 

j) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

k) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

2 
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Definición de términos 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro 
activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la 
entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 
neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la 
entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades 
es variable. 

3 

Compromiso en firme.- Es un acuerdo obligatorio para el intercambio de una cantidad determinada 
de recursos, a un precio específico y en una fecha o fechas establecidas. 

4 

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición por otra vía de un activo 
financiero o de un pasivo financiero. Un costo es incremental si éste no se hubiera incurrido de no 
haberse adquirido, emitido, vendido o dispuesto por otra vía un instrumento financiero. 

5 

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos 
altamente líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a 
los derivados celebrados en éstos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de los 
depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se efectúen 
durante la vigencia del contrato. 

6 

Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio que 
cumpla con todas las características siguientes: 

a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio de un 
instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, una calificación 
crediticia o índice de crédito, u otra variable permitida por la legislación y regulaciones 
aplicables, siempre y cuando tratándose de variables no financieras, éstas no sean 
específicas o particulares a una de las partes del contrato. Las variables anteriormente 
descritas se conocen comúnmente como “subyacentes”; 

b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión neta 
inicial inferior a aquélla que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían tener una 
respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado; 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones aplicables. 

7 

Efectividad de la cobertura.- Es el grado en el que los cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo de la partida cubierta, que son directamente atribuibles a los riesgos cubiertos, se 
cancelan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura (Apéndice A párrafos GA44-GA55). 

8 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

9 

Instrumentos de cobertura.- Es un derivado designado o (para el caso de coberturas de riesgo por 
moneda extranjera únicamente) un activo financiero o pasivo financiero no-derivado designado 
cuyo valor razonable o flujos de efectivo generados, se espera, cancelarán los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta (párrafos 52-58 y Apéndice A párrafos 
GA26-GA29). 

10 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 
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Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando exista la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. Para efectos del presente criterio, la tasa de interés efectiva es 
aquélla obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones 
contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o 
recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), 
sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y 
la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares no puedan ser 
estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del 
periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 
especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más condiciones 
de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente establecidos. 

13 

Operaciones sintéticas con derivados.- Operaciones donde participan uno o varios derivados y en 
algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto una posición específica. 

14 

Partida cubierta.- Es un activo, pasivo, compromiso en firme, transacción pronosticada altamente 
probable o inversión neta en una operación extranjera que (i) exponga a la entidad a riesgos ante 
cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo futuros y (ii) es designada para ser 
cubierta (párrafos 59-66 y Apéndice A párrafos GA30-GA40). 

15 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

16 

Precio de contado (spot).- Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos por 
regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de 
divisas, el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace 
referencia el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

17 

Transacción pronosticada.- Es una transacción futura anticipada pero no comprometida. Ejemplos 
de una transacción pronosticada serían los intereses por devengar en cartera de crédito referida a 
una tasa de interés variable, o un bono bancario que revisa su tasa de interés en periodos 
previamente determinados. 

18 

Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, 
el valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

20 
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Derivados implícitos 

Un derivado implícito es un componente de un instrumento financiero híbrido (combinado) que 
incluye a un contrato no-derivado (conocido como contrato anfitrión), en el que algunos de los 
flujos de efectivo de dicho componente varían de manera similar a como lo haría un derivado de 
forma independiente. Un derivado implícito causa que algunos de los flujos de efectivo requeridos 
por el contrato (o incluso todos) se modifiquen de acuerdo a los cambios en una tasa de interés 
específica, el precio de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, 
una calificación crediticia o índice de crédito, u otra variable permitida por la legislación y 
regulaciones aplicables, siempre y cuando tratándose de variables no financieras, éstas no sean 
específicas o particulares a una de las partes del contrato. Un derivado que se encuentra adjunto a 
un instrumento financiero pero que es contractualmente transferible de manera independiente a 
dicho instrumento, o bien, que tiene una contraparte diferente, no es un derivado implícito sino un 
instrumento financiero separado (por ejemplo en operaciones estructuradas como se definen en el 
presente criterio). 

21 

Un derivado implícito deberá segregarse del contrato anfitrión para efectos de valuación y recibir el 
tratamiento contable de un derivado bajo los lineamientos del presente criterio, si y sólo si se 
cumplen todas las siguientes características: 

a) las características económicas y riesgos del derivado implícito no se encuentran 
estrechamente relacionadas con las características económicas y riesgos del contrato 
anfitrión (Apéndice A párrafos GA20 y GA23); 

b) un instrumento financiero separado que cuente con los mismos términos que el derivado 
implícito cumpliría con la definición de derivado, y 

c) el instrumento financiero híbrido (combinado) no se valúa a valor razonable con los cambios 
reconocidos en resultados (por ejemplo un derivado que se encuentra implícito en un activo 
financiero o pasivo financiero valuado a valor razonable no debe segregarse). 

22 

Si el derivado implícito es segregado del contrato anfitrión, este último deberá ser reconocido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad que corresponda de 
acuerdo con su naturaleza. El derivado implícito se presentará en el balance general junto con el 
contrato anfitrión, de conformidad con las normas de presentación contenidas en este criterio. 

23 

No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, si un instrumento financiero que se 
encuentre dentro del alcance del presente criterio contiene uno o más derivados implícitos, la 
entidad podrá designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como un activo 
financiero o un pasivo financiero valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en 
resultados, a menos que: 

a) el(los) derivado(s) implícito(s) no modifiquen significativamente los flujos de efectivo que 
pudiera generar el instrumento financiero híbrido (combinado), o 

b) sea claro con cierto o ningún análisis al comparar dicho instrumento con un instrumento 
financiero híbrido (combinado) similar, que la separación del(los) derivado(s) implícito(s) no 
es permitida, por ejemplo tratándose de opciones de prepago implícitas en un crédito que 
permite al acreditado a prepagar dicho crédito por aproximadamente su valor en libros. 

24 

En los casos en que el presente criterio establezca la segregación de un derivado implícito para 
efectos de valuación del contrato anfitrión, pero no sea posible valuar dicho derivado implícito de 
manera separada, ya sea al momento de adquisición o en periodos posteriores, la entidad deberá 
designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado a valor 
razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

25 

Si la entidad se encuentra imposibilitada para determinar confiablemente el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus términos y condiciones (por ejemplo debido a que el 
derivado implícito está basado en un instrumento de patrimonio neto que no cuente con valor de 
mercado), el valor razonable de dicho derivado implícito corresponderá a la diferencia entre el 
valor razonable del instrumento financiero híbrido (combinado) y el valor razonable del contrato 
anfitrión, si ambos valores pueden ser determinados. Si la entidad está imposibilitada para 
determinar el valor razonable de un derivado implícito utilizando la metodología antes descrita, se 
aplicará el párrafo anterior y la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) será 
designado como valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

26 
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Principales características de los derivados más comunes 

Contratos de futuros y contratos adelantados 

Los contratos de futuros, así como los contratos adelantados son aquéllos mediante los cuales se 
establece una obligación para comprar o vender un activo financiero o subyacente en una fecha 
futura, en una cantidad, calidad y precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones 
se entiende que la parte que se obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la 
parte que se obliga a vender asume una posición corta en el mismo contrato. 

27 

Existen diferencias básicas entre los contratos adelantados y los de futuros. Los contratos 
adelantados son esencialmente negociables en lo que se refiere al precio, plazo, cantidad, calidad, 
colateral, lugar de entrega y forma de liquidación. Este tipo de contratos no tienen mercado 
secundario y exponen a la entidad al riesgo de crédito. Los contratos de futuros por otra parte, 
tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma de liquidación estandarizados; su precio 
es negociable; tienen mercado secundario; el establecimiento de cuentas de margen es 
obligatorio, y la contraparte siempre es una cámara de compensación, por lo que los participantes 
no enfrentan riesgo de crédito significativo. 

Contratos de opciones 

28 

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

29 

En los contratos de opciones intervienen dos partes: 

a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de ésta, y a su vez 
obtiene un derecho, mas no una obligación, y 

b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su vez 
adquiere una obligación mas no un derecho. 

30 

Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo financiero 
o subyacente, pagando por éste el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo financiero 
o subyacente, recibiendo por éste el precio de ejercicio; 

c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción decida 
ejercerla, y 

d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo financiero 
o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción decida ejercerla. 

Swaps 

31 

El swap es un contrato entre dos partes, mediante el cual se establece la obligación bilateral de 
intercambiar una serie de flujos por un periodo de tiempo determinado y en fechas 
preestablecidas. 

32 

Para efectos de este criterio, se entenderá que los lineamientos de reconocimiento, valuación, 
presentación y revelación referentes a swaps, únicamente aplicarán a los denominados swaps de 
tasas de interés, swaps de divisas y swaps de índices. 

33 

Los swaps de tasas de interés son contratos mediante los cuales se establece la obligación 
bilateral de intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos calculados 
sobre un monto nocional, denominado en una misma moneda, pero referidos a distintas tasas de 
interés. 

34 

Tanto al inicio como al final del contrato, no existe intercambio de flujos parciales ni totales sobre 
el monto nocional y generalmente, en este tipo de contratos una parte recibe una tasa de interés 
fija y la otra recibe una tasa variable, aunque también se puede dar el caso de intercambios 
referidos a dos tasas variables. 

35 
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Los swaps de divisas son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional denominado en divisas distintas para cada una de las partes, los cuales a su vez pueden 
estar referidos a distintas tasas de interés. 

36 

Los swaps de índices son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional referido a un índice para cada una de las partes, o bien a un índice para una parte y una 
tasa de interés (fija o variable) para la contraparte. 

37 

En algunos casos, además de intercambiar flujos referidos a distintas tasas de interés o índices en 
distintas divisas se puede pactar el intercambio de flujos sobre el monto nocional durante la 
vigencia del contrato. En cuanto a las distintas tasas de interés, la obligación establecida para las 
partes no necesariamente implica el intercambio de flujos de una tasa fija por otra variable, 
pudiendo ser éstos de tasa fija por fija o variable por variable. 

Derivados crediticios 

38 

Son contratos que implican la celebración de una o varias operaciones con derivados 
(principalmente opciones y swaps), con el objeto de asumir o reducir la exposición al riesgo de 
crédito (subyacente) en activos financieros como créditos o valores. La transferencia del riesgo en 
este tipo de operaciones puede ser en forma total o parcial. En dichos contratos se puede pactar el 
pago de primas iniciales por la celebración de los mismos. 

39 

En este tipo de operaciones, una de las partes recibe el derecho o asume la obligación de recibir o 
entregar, según sea el caso, los intereses o cualquier otro tipo de rendimientos inherentes a los 
activos financieros, e inclusive en algunas operaciones se puede pactar que una de las partes se 
obligue a pagar a la otra las cantidades que no hubieran sido cubiertas por incumplimiento del 
emisor de los activos financieros, aún cuando la parte receptora no sea directamente la 
beneficiaria de los flujos de efectivo sobre dichos activos financieros. Como contraprestación, se 
asume el derecho u obligación de recibir o pagar intereses o rendimientos fijos o variables, 
previamente determinados. 

40 

Los derivados crediticios pueden ser de dos tipos: 

a) Derivados de incumplimiento crediticio: Los derivados de incumplimiento crediticio son 
contratos en los que únicamente se transfiere a la contraparte el riesgo de incumplimiento en 
activos financieros, tales como en operaciones de crédito o en la amortización anticipada 
de títulos. 

b) Derivados de rendimiento total: Los derivados de rendimiento total son contratos en los que 
además de intercambiar flujos de intereses o rendimientos inherentes a activos financieros, 
tales como una operación crediticia o emisión de títulos, se transfieren el riesgo de mercado 
y de crédito de éstos. 

Operaciones estructuradas y paquetes de derivados 

41 

Para efectos del presente criterio, las operaciones estructuradas y los paquetes de derivados 
tienen las características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido a 
activos o pasivos no derivados (generalmente operaciones de crédito, emisiones de bonos u 
otros títulos de deuda), y una porción derivada representada por uno o más derivados 
(generalmente opciones o swaps). Las porciones derivadas de operaciones estructuradas no 
constituyen derivados implícitos, sino derivados independientes. A diferencia de las 
operaciones sintéticas con derivados, las operaciones estructuradas tienen forzosamente 
que estar amparadas bajo un sólo contrato. Para llevar a cabo operaciones de cobertura con 
instrumentos estructurados, las entidades requerirán previamente contar con la autorización 
expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de derivados: Los derivados interactúan entre sí en una sola operación, sin alguna 
porción que no reúna todas las características de un derivado. 
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Derivados cuyo subyacente sea un derivado 

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario, por lo que no se considerarán paquetes de derivados. Por ejemplo, en el caso de 
opciones sobre futuros se aplicarán los lineamientos contables establecidos para el caso de 
opciones, mientras que para un contrato adelantado sobre opciones se estará a lo dispuesto para 
los contratos adelantados. 

Normas de reconocimiento y valuación de derivados 

43 

La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte (incluidos aquéllos que formen parte 
de una relación de cobertura) como activos o pasivos (dependiendo de los derechos y/u 
obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la entidad deberá 
observar las normas de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 “Reconocimiento y 
baja de activos financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos directamente en 
resultados. 

44 

Posteriormente, todos los derivados, distintos a aquéllos que formen parte de una relación de 
cobertura, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de transacción en los que se 
pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho efecto de valuación en 
los resultados del periodo. 

45 

Los paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo instrumento se 
reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada instrumento financiero 
derivado en forma individual). Los paquetes de derivados no cotizados en algún mercado 
reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por cada derivado que conforme 
dichos paquetes. 

46 

Los derivados que formen parte de una relación de cobertura deberán observar las disposiciones 
relativas a la contabilidad de coberturas (por ejemplo, en lo relativo a las normas específicas de 
valuación para derivados que representan instrumentos de cobertura). 

47 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de riesgo, 
es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria de las 
mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los 
efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de 
vencimiento y en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno 
y otro). 

48 

Respecto a los derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; se 
ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera 
anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden 
las contraprestaciones pactadas. 

49 

Los activos financieros y pasivos financieros que sean designados como partidas cubiertas serán 
reconocidos y valuados bajo los lineamientos de la contabilidad de coberturas señalados en los 
párrafos 67-87. En caso de que un activo financiero, proveniente de los derechos establecidos en 
los derivados, experimente un deterioro en el riesgo de crédito (contraparte), el valor en libros 
debe reducirse al valor recuperable estimado y el monto de la pérdida se reconoce en los 
resultados del periodo. Si posteriormente desaparece la situación de deterioro, se debe revertir 
hasta por el monto previamente deteriorado reconociendo dicho efecto en los resultados del 
periodo en que esto ocurra. 

Operaciones de cobertura 

50 

Al designarse una relación de cobertura entre un instrumento de cobertura y una partida cubierta 
como se describe en los párrafos 67-71 y Apéndice A párrafos GA41-GA43, las entidades deberán 
aplicar la contabilidad de coberturas para el reconocimiento de la ganancia o pérdida en el 
instrumento de cobertura y de la partida cubierta descrita en los párrafos 72-87. 
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Instrumentos de cobertura 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura 

El presente criterio no limita las circunstancias en las cuales un derivado puede ser designado 
como un instrumento de cobertura, siempre y cuando dicho derivado cumpla con las condiciones 
establecidas en el párrafo 71, excepto en los casos de algunas opciones emitidas (ver Apéndice A 
párrafo GA26). No obstante, un activo financiero no derivado o un pasivo financiero no derivado 
puede ser designado como instrumento de cobertura únicamente para cubrir riesgos de moneda 
extranjera. 

52 

Para efectos de la contabilidad de coberturas, únicamente pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura a aquéllos que involucren a una contraparte externa a la entidad que 
reporta (por ejemplo, externa al grupo financiero, a un segmento o a una entidad en lo individual 
sobre la que se está informando). Aún y cuando las entidades en lo individual dentro de un grupo 
consolidado o divisiones dentro de una entidad pueden realizar operaciones de cobertura con 
otras entidades del grupo u otras divisiones de la propia entidad, cualquier transacción 
intercompañía debe ser eliminada en la consolidación. Por tanto, dichas operaciones de cobertura 
intra-grupo o internas no califican para contabilizarse como coberturas bajo las presentes normas 
en los estados financieros consolidados. Sin embargo, dichas operaciones podrían calificar para la 
contabilidad de cobertura en lo individual, o bien, tratándose de estados financieros individuales o 
en información por segmentos, siempre y cuando éstas se realicen con contrapartes externas a la 
entidad individual o segmento sobre el que se está informando. 

Designación de un instrumento de cobertura 

53 

Generalmente, existe un sólo valor razonable para un instrumento de cobertura en su totalidad, y 
los factores que causan los cambios en dicho valor razonable son co-dependientes. Por tanto, una 
entidad puede designar una relación de cobertura solamente para un instrumento de cobertura en 
su totalidad. Las únicas excepciones a esta norma son las siguientes: 

a) separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una opción y designar como instrumento 
de cobertura únicamente al cambio en el valor intrínseco de dicha opción, excluyendo el 
cambio por el valor en el tiempo correspondiente, y 

b) separar el componente de interés y el precio de contado (spot) de un contrato adelantado. 

54 

Las excepciones anteriores son permitidas debido a que el valor intrínseco de una opción y el 
valor del premio en un contrato adelantado son generalmente medibles de manera separada. Una 
estrategia dinámica de cobertura que evalúa tanto el valor intrínseco y valor en el tiempo de una 
opción puede calificar para la contabilidad de cobertura. 

55 

Una proporción de un instrumento de cobertura en su totalidad (por ejemplo el 50% del monto 
nocional) puede ser designado como un instrumento de cobertura en una relación de cobertura. 
No obstante, una relación de cobertura no puede ser designada solamente por una porción de la 
vigencia remanente del instrumento de cobertura. 

56 

Un instrumento de cobertura puede ser designado para cubrir más de un tipo de riesgo, siempre y 
cuando (i) los riesgos cubiertos puedan ser identificados claramente, (ii) pueda ser demostrada la 
efectividad de la cobertura, y (iii) pueda demostrarse que existe una designación específica del 
instrumento de cobertura y de los diferentes posiciones de riesgo cubiertas. 

57 

Dos o más derivados, o proporciones de derivados (o en caso de una cobertura de moneda 
extranjera (i) dos o más activos financieros o pasivos financieros no-derivados o proporciones de 
dichos no-derivados, o (ii) una combinación de derivados y no-derivados o proporciones de 
ambos), pueden ser utilizados en combinación y designados de manera conjunta como 
instrumentos de cobertura, incluso en los casos en que el(los) riesgo(s) provenientes de algunos 
derivados se cancelen entre sí. Sin embargo, un derivado que asegure una tasa de interés o 
beneficio máximos y mínimos, o bien, otro derivado que combine la venta (emisión) de una opción 
y simultáneamente la compra de una opción, no califican para considerarlo como instrumento de 
cobertura si se trata de una opción vendida (emitida) neta, por la cual se recibe una prima neta. De 
forma similar, dos o más instrumentos financieros (o proporciones de éstos) podrían ser 
designados como instrumentos de cobertura sólo si son diferentes a opciones vendidas (emitidas) 
u opciones vendidas (emitidas) netas. 
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Partidas cubiertas 

Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 

Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo, un compromiso en firme no reconocido, una 
transacción pronosticada altamente probable o una inversión neta en una operación extranjera. La 
partida cubierta puede ser (i) un sólo activo, pasivo, compromiso en firme, transacción 
pronosticada altamente probable o una inversión neta en una operación extranjera, (ii) un grupo de 
activos, pasivos, compromisos en firme, transacciones pronosticadas altamente probables o 
inversiones netas en operaciones extranjeras, o (iii) tratándose de un portafolio cubierto por riesgo 
de tasa de interés, una porción de un portafolio de activos financieros o de pasivos financieros que 
compartan el mismo riesgo a ser cubierto. 

59 

A diferencia de la cartera de crédito y las cuentas por cobrar, una inversión conservada a 
vencimiento no puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgo de tasa de 
interés o riesgo de prepago debido a que su designación como conservado a vencimiento 
representa una intención de la entidad por mantenerla hasta su expiración o madurez, con 
independencia de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de dicha inversión 
atribuibles a cambios en la tasa de interés. A pesar de lo anterior, una inversión conservada a 
vencimiento puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgos por cambios en el 
tipo de cambio (riesgo de moneda extranjera) y riesgo de crédito. 

60 

Para efectos de la contabilidad de cobertura, sólo pueden ser designados como partidas cubiertas 
aquellos activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente 
probables que involucren a una contraparte externa a la entidad que reporta. Por lo anterior, la 
contabilidad de cobertura puede ser aplicada a transacciones entre entidades o segmentos que 
formen parte de un mismo grupo únicamente tratándose de estados financieros individuales o 
separados de dichas entidades o segmentos, y de ninguna manera en los estados financieros 
consolidados. Como una excepción de la anterior norma, el riesgo por moneda extranjera de una 
partida monetaria intra-grupo (por ejemplo una cuenta por cobrar/por pagar entre dos subsidiarias) 
podría calificar para considerarse como una partida cubierta en los estados financieros 
consolidados si ésta genera una ganancia o pérdida por exposición al riesgo en moneda extranjera 
que no se elimina completamente en la consolidación de conformidad con lo establecido en la NIF 
B-15 “Conversión de monedas extranjeras”. De acuerdo con dicha NIF, las ganancias o pérdidas 
por moneda extranjera en partidas monetarias intra-grupo no son eliminadas completamente en la 
consolidación cuando dichas partidas son efectuadas entre dos entidades del grupo que tienen 
diferentes monedas funcionales. Adicionalmente, el riesgo de moneda extranjera de una 
transacción pronosticada intra-grupo altamente probable podría calificar para considerarse como 
partida cubierta en los estados financieros consolidados siempre y cuando dicha transacción sea 
denominada en una moneda diferente a la moneda funcional (definida como tal en la NIF 
correspondiente) de la entidad que la realice y el riesgo por moneda extranjera afectará los 
resultados consolidados. 

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta 

61 

Si la partida que se pretende cubrir es un activo financiero o pasivo financiero, ésta podría ser 
considerada como partida cubierta con respecto a los riesgos asociados con únicamente una 
porción de su valor razonable o de los flujos de efectivo (por ejemplo un porcentaje del valor 
razonable, o bien, uno o más flujos de efectivo específicos que provengan del contrato o porciones 
de dichos flujos), siempre y cuando la efectividad de la cobertura pueda ser medida 
confiablemente. A manera de ejemplo, una porción identificable y medible aisladamente del riesgo 
de tasa de interés de un activo financiero o pasivo financiero podría ser designada como el riesgo 
cubierto (como sería el caso de una tasa libre de riesgo o una tasa de referencia que represente 
un componente del riesgo total de tasa de interés de un instrumento cubierto). 

62 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por 
activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), la 
porción cubierta podría ser designada en términos de un monto de divisas (por ejemplo un importe 
en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) individuales. A pesar de que el portafolio 
podría, para efectos de administración de riesgos, incluir tanto activos financieros como pasivos 
financieros, el monto designado deberá ser un importe de activos financieros o de pasivos 
financieros. La designación de un monto neto que incluya activos financieros y pasivos financieros 
no está permitida. La entidad podrá cubrir una porción del riesgo de tasa de interés asociado con 
dicho monto designado. Por ejemplo, en el caso de una cobertura de un portafolio que contenga 
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activos sujeto a prepago, la entidad podría cubrir el cambio en el valor razonable que sea atribuible 
a los cambios en la tasa de interés cubierta, considerando las fechas esperadas de revisión de los 
intereses y no las fechas contractuales. Cuando la porción cubierta se encuentre basada en las 
fechas esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los cambios en la tasa de interés 
cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en la determinación del cambio 
en el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si un portafolio que contiene 
instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un derivado no sujeto a prepago, la cobertura 
podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas esperadas de prepago correspondientes a 
las partidas que integran el portafolio cubierto, o las fechas observadas de pago difieren de las que 
había previsto. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta 

Si una entidad pretende cubrir un activo no financiero o un pasivo no financiero, ésta podrá 
designarlo como una partida cubierta (i) por riesgos de moneda extranjera, o bien, (ii) por todos los 
riesgos a los que esté expuesta dicha partida en su totalidad, debido a la dificultad para aislar y 
valuar confiablemente la porción de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a los riesgos específicos distintos al riesgo de moneda extranjera. 
Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas 

64 

Los activos financieros o pasivos financieros similares podrán ser agregados y cubiertos como un 
grupo únicamente si cada uno de los activos financieros o de los pasivos financieros que 
conforman el grupo, en lo individual, comparten la exposición al riesgo que se pretende cubrir. 
Adicionalmente, el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada una de las 
partidas que conforman el grupo, en lo individual, deberá ser aproximadamente proporcional al 
cambio total en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto del grupo de instrumentos. 

65 

Debido a que una entidad evalúa la efectividad de la cobertura a través de comparar el cambio en 
el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura (o grupos de 
instrumentos de cobertura similares) y la partida cubierta (o grupo de partidas cubiertas similares), 
la comparación de un instrumento de cobertura con una posición neta global (por ejemplo el valor 
neto de un portafolio compuesto por activos financieros y pasivos financieros referidos todos a una 
tasa de interés fija con fechas de vencimiento similares), en lugar de una partida cubierta 
específica no califica para la contabilidad de cobertura. 

Contabilidad de cobertura 

66 

La contabilidad de cobertura reconoce la cancelación de los efectos en resultados por cambios en 
los valores razonables del instrumento de cobertura y de la partida cubierta. 

67 

Existen tres tipos de relaciones de cobertura: 
a) Cobertura de valor razonable: representa una cobertura de la exposición a los cambios en el 

valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no reconocidos, 
o bien, de una porción identificada de dichos activos, pasivos o compromisos en firme no 
reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que puede afectar al resultado 
del periodo. 

b) Cobertura de flujos de efectivo: representa una cobertura de la exposición a la variación de 
los flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo en 
particular asociado con un activo o pasivo reconocido (como podría ser la totalidad o algunos 
de los pagos futuros de intereses correspondientes a un crédito o instrumento de deuda a 
tasa de interés variable), o con un evento altamente probable, y que (ii) puede afectar al 
resultado del periodo. 

c) Cobertura de una inversión neta en una operación extranjera, como se define en la NIF B-15. 

68 

Tomando en cuenta lo anterior, serán objeto de coberturas a valor razonable aquellas partidas que 
por metodología de valuación establecida en el criterio de contabilidad correspondiente deban ser 
valuadas a valor razonable, y dicha valuación pueda afectar al resultado del periodo. 
Adicionalmente, los activos y los pasivos referidos a una tasa fija y que no estén expuestos a una 
valuación a valor razonable que pueda afectar los resultados del periodo (como cartera de 
créditos, emisiones o captación), podrán ser objeto de cobertura a valor razonable, únicamente por 
el riesgo de tasa de interés y/o moneda extranjera, por lo que se tratará de una cobertura parcial; 
los demás riesgos a que están expuestos dichos activos y pasivos no serán sujetos de cobertura y 
deberán quedar fuera de la determinación del valor razonable de estas partidas. 

69 

Una cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme podrá ser contabilizada 
como cobertura de valor razonable únicamente. 
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Condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas 

Una relación de cobertura califica para utilizar la contabilidad de cobertura del presente criterio a 
que se refieren los párrafos 72-87 siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

a) Al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente de la 
relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y estrategia de 
la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir la identificación del 
instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la naturaleza del riesgo cubierto y 
la forma en la que la entidad evaluará la efectividad del instrumento de cobertura para 
cancelar la exposición a cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de la partida 
cubierta atribuibles al riesgo cubierto. 

b) La cobertura deberá ser altamente efectiva (ver Apéndice A párrafos GA44-GA55) en lograr 
la cancelación de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al 
riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de administración de riesgos 
originalmente documentada para la relación de cobertura específica. 

c) Para cobertura de flujos de efectivo, una transacción pronosticada que pretenda cubrirse 
deberá ser altamente probable en su ocurrencia y presentar una evidente exposición a las 
variaciones en los flujos de efectivo que pudieran afectar los resultados del periodo. 

d) La efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor razonable 
o los flujos de efectivo de la partida cubierta que es atribuible al riesgo cubierto y el valor 
razonable del instrumento de cobertura pueden ser valuados confiablemente. 

e) La cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre la 
designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

Cobertura de valor razonable 

71 

Si una cobertura de valor razonable cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
71 anterior durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) el resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado 
de cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con la NIF B-
15 (para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá ser reconocido en los resultados 
del periodo; 

b) el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá ajustar 
el valor en libros de dicha partida y ser reconocido en los resultados del periodo. Lo anterior 
aplica incluso si la partida cubierta se valuase al costo (por ejemplo cuando se cubre el 
riesgo de tasa de interés en cartera de crédito que se valúa al costo amortizado). El 
reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del 
periodo aplica incluso si la partida cubierta es una inversión en valores clasificada como 
disponible para la venta. 

72 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el requerimiento a que se refiere el párrafo 72(b) puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida 
en los resultados del periodo, ya sea: 

a) en un renglón por separado dentro del activo del balance general, durante los periodos de 
revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un activo, o 

b) en un renglón por separado dentro del pasivo del balance general, durante los periodos de 
revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un pasivo. 

73 

Los renglones del activo o pasivo a que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse 
inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros correspondientes. Los 
montos incluidos en dichos rubros deberán removerse del balance general en el momento en que 
los activos financieros o los pasivos financieros que le son relativos sean dados de baja. 

74 
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En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos serán 
reconocidos en los resultados del periodo o en otras partidas de la utilidad integral, de conformidad 
con las disposiciones de los criterios de contabilidad que correspondan a la partida cubierta, de 
acuerdo con su naturaleza (por ejemplo si se trata de un título disponible para la venta, los efectos 
de valuación no cubiertos se reconocerán en el capital contable). 

75 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de valor 
razonable señalada en el párrafo 72 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho propósito, 
la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se considera como 
equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron documentadas como 
parte de la estrategia de cobertura de la entidad); 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 71) 
para aplicar la contabilidad de cobertura; 

c) la entidad revoca la designación de cobertura. 

76 

Cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 72(b), relativo al ajuste al valor en libros por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto a través del método de interés efectivo 
(o en el caso de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos 
reflejados en el balance general descritos en el párrafo 73), deberá amortizarse en los resultados 
del periodo. La amortización deberá comenzar tan pronto como surja el ajuste, y en ningún caso 
después de que la partida cubierta deje de ser ajustada por cambios en el valor razonable 
atribuible al riesgo cubierto. El ajuste deberá basarse en la tasa de interés efectiva recalculada a la 
fecha en que comience la amortización. No obstante, tratándose de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), si no fuera práctico 
efectuar la amortización utilizando la tasa de interés efectiva recalculada, el ajuste podrá 
amortizarse utilizando el método de línea recta. El ajuste deberá ser amortizado completamente a 
la fecha de vencimiento de la partida cubierta de que se trate, o en caso de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros, al momento de terminación del periodo de revisión de intereses. 

77 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el cambio 
acumulado posterior en el valor razonable de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo 
cubierto será reconocido como un activo o pasivo con el correspondiente reconocimiento de la 
ganancia o pérdida en los resultados del periodo (ver párrafo 72(b)). El cambio en el valor 
razonable del instrumento de cobertura será también reconocido en los resultados del periodo. 

78 

Cuando una entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo 
que constituya una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, el valor en libros inicial 
del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme deberá ser 
ajustado para incluir el cambio acumulado en el valor razonable del compromiso en firme atribuible 
al riesgo cubierto que haya sido reconocido en el balance general. 

Cobertura de flujos de efectivo 

79 

Si una cobertura de flujos de efectivo cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
71 durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura (ver párrafo 71) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de 
las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 
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De forma más específica, una cobertura de flujos de efectivo deberá contabilizarse de la siguiente 
manera: 

a) el componente de cobertura efectivo reconocido en el capital contable asociado con la 
partida cubierta deberá ajustarse para igualar el monto menor (en términos absolutos) de 
entre los siguientes conceptos: 

i. la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio de la 
misma, y 

ii. el cambio acumulado en el valor razonable (valor presente) de los flujos de efectivo 
futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura; 

b) cualquier ganancia o pérdida remanente del instrumento de cobertura o del componente 
designado de éste (que no constituye una cobertura efectiva) deberá ser reconocida 
directamente en los resultados del periodo; y 

c si la estrategia de administración de riesgos, documentada por la entidad para una relación 
de cobertura específica, excluye de la evaluación de efectividad de la cobertura a un 
componente específico de la ganancia o pérdida o a flujos de efectivo relacionados del 
instrumento de cobertura (ver párrafos 54 a 56 y 71(a)), dicho componente excluido de la 
ganancia o pérdida será reconocido en los resultados del periodo o en otras partidas 
de la utilidad integral, de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad 
que corresponda a la partida cubierta, de acuerdo con su naturaleza. 

81 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (por ejemplo, en la medida en que un crédito referido a tasa 
de interés variable vaya generando intereses), la ganancia o pérdida asociada que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 80, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de 
resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados 
cubiertos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que los ingresos por 
intereses o gastos por intereses se vayan reconociendo en el estado de resultados). Sin embargo, 
si una entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más periodos futuros, 
deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados del periodo. 

82 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo no-financiero o de un pasivo no-financiero, o bien, la transacción pronosticada relativa 
a un activo no-financiero o un pasivo no-financiero se convirtiese en un compromiso en firme al 
cual le sea aplicable la contabilidad de cobertura de valor razonable, entonces la entidad deberá 
reclasificar la ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 80, al 
estado de resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales dichos activos adquiridos 
o pasivos asumidos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que el 
gasto por depreciación o amortización se vaya reconociendo en el estado de resultados). No 
obstante, si la entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más 
periodos futuros, deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados 
del periodo. 

83 

Tratándose de coberturas de flujos de efectivo distintas a las mencionadas en los párrafos 82 y 83 
anteriores, los montos que hubieran sido reconocidos en otras partidas de la utilidad integral 
deberán ser reclasificados del capital contable al estado de resultados en el mismo periodo o 
periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados cubiertos afecten los resultados 
del ejercicio (por ejemplo, cuando una venta pronosticada ocurre). 
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Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de flujos 
de efectivo señalada en los párrafos 80 a 84 si: 
a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho propósito, 

la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se considera como 
equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron documentadas como 
parte de la estrategia de cobertura de la entidad). En este caso, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
80(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer 
en el capital contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el momento en que la 
transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos señalados en los párrafos 
82 a 84; 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 71) 
para aplicar la contabilidad de cobertura. En este caso, la ganancia o pérdida acumulada del 
instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 80(a), durante el 
periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer en el capital 
contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el momento en que la transacción 
pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos señalados en los párrafos 82 a 84; 

c) se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, en cuyo caso cualquier ganancia o 
pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 80(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser 
reclasificada del capital contable al estado de resultados inmediatamente. Una transacción 
pronosticada que no dejara de ser altamente probable (ver párrafo 71(c)) puede considerarse 
como factible de ocurrir. 

d) la entidad revoca la designación de cobertura. Tratándose de una cobertura de transacción 
pronosticada, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad 
con lo establecido en el párrafo 80(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura 
fue efectiva, deberá permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada 
ocurra o exista clara evidencia de que no ocurrirá. En el momento en que la transacción 
pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos señalados en los párrafos 82 a 84. En 
caso de que se prevea que la transacción pronosticada no ocurrirá, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
80(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser 
reclasificada del capital contable al estado de resultados inmediatamente. 

Cobertura de una inversión neta en una operación extranjera 

85 

Una cobertura de una inversión neta en una operación extranjera, incluyendo la cobertura de una 
partida monetaria que sea reconocida como parte de la inversión neta (ver NIF B-15, párrafos 38 a 
42), que cumpla con todas las condiciones establecidas en el párrafo 71 durante el periodo, 
deberá contabilizarse de manera similar a la cobertura de flujos de efectivo: 
a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 

cobertura (ver párrafo 71) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de 
las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 

86 

La ganancia o pérdida del instrumento de cobertura asociado a la porción efectiva de la cobertura 
que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 86(a) anterior, durante el periodo de tiempo en el cual 
la cobertura fue efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de resultados de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 43 de la NIF B-15 al momento de la disposición 
parcial o total de una operación extranjera. 
Valuación posterior para derivados ante la suspensión de la contabilidad de coberturas 

87

En el momento en que un derivado de cobertura deje de cumplir con las condiciones establecidas 
para la contabilidad de coberturas, en adición a lo antes señalado, el derivado de que se trate 
recibirá el tratamiento correspondiente a derivados establecido en los párrafos 44-50. 
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Cuentas de margen otorgados en efectivo en operaciones con derivados 

El colateral otorgado en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerido a las 
entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados (por ejemplo las cuentas de 
margen en efectivo tratándose de operaciones realizadas en mercados o bolsas reconocidos), no 
forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por lo que será contabilizado de manera 
separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera: 
a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos aportados, afectando el rubro de 

disponibilidades, contra una cuenta de colateral en efectivo. 

b) El valor del colateral otorgado en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) se 
modificará por las liquidaciones parciales o totales que la cámara de compensación o quien 
se designe entre las partes les deposite o retire; por las aportaciones adicionales o retiros 
efectuados por la propia entidad; por los rendimientos que el propio colateral genere, así 
como por las comisiones pactadas que correspondan a cargo de la entidad. 

c) Las liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de compensación 
o quien se designe entre las partes con motivo de las fluctuaciones en los precios de los 
derivados deberán reconocerse dentro del propio colateral (por ejemplo en las cuentas de 
margen), afectando como contrapartida una cuenta específica que podrá ser de naturaleza 
deudora o acreedora, según corresponda, y que reflejará los efectos de valuación del 
derivado previos a su liquidación. Conforme a lo anterior, las modificaciones en el colateral 
no deberán afectar a los resultados del periodo. 

 La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora representará un anticipo recibido, o bien, 
un financiamiento otorgado por la cámara de compensación o la contraparte de manera 
previa a la liquidación del derivado. 

d) Los rendimientos y las comisiones que afecten a la cuenta correspondiente al colateral en 
efectivo, distintos a las fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse 
en los resultados del periodo. 

e) Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad a la cuenta del 
colateral en efectivo deberán reconocerse contra el rubro de disponibilidades, por lo que no 
deberá afectarse los resultados del periodo. 

Cuentas de margen otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones con 
derivados 

89 

En relación al colateral otorgado por el cedente al cesionario distinto a efectivo, como sería el caso 
de títulos de deuda o accionarios, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del 
derecho que tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el 
incumplimiento, en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán 
reconocer el colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio B-9. 

 Si el cesionario tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, el cedente deberá 
reclasificar el activo financiero en su balance general, presentándolo como restringido, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las normas de 
valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo con su naturaleza. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la venta, 
así como un pasivo (medido inicialmente al precio pactado del colateral) que se valuará a 
valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial entre el precio 
recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su balance 
general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor razonable, o bien, 
si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la obligación de restituirlo al 
cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá mantener 
en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en sus estados 
financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 
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Normas de presentación 

Balance general 

Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo de 
si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/u obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. Dichos 
saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las reglas de 
compensación contenidas en el criterio A-3. 

91 

El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá segregarse en derivados para fines de negociación (es decir, derivados que no constituyen 
instrumentos de cobertura) y para fines de cobertura (aquéllos que siguen la contabilidad de 
coberturas). 

92 

Tratándose de un instrumento financiero híbrido (combinado), el contrato anfitrión y el derivado 
implícito se presentarán en el balance general de manera conjunta, en el rubro que corresponda 
de conformidad con el criterio de contabilidad que sea aplicable de acuerdo con la naturaleza de 
dicho contrato anfitrión. 

93 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones derivadas se 
hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán los 
lineamientos de presentación antes mencionados según el tipo o tipos de activos financieros (o 
pasivos financieros) no-derivados, así como derivados incorporados en la operación estructurada. 

94 

Para el caso de paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo 
instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 
instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de derivados (saldo deudor), o 
bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general. 

95 

En el caso de paquetes de derivados no cotizados en algún mercado reconocido, la presentación 
de los mismos en el balance general de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 
cada derivado en forma individual, en el rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados 
(saldo acreedor), según corresponda. 

Cobertura de valor razonable 

96 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de valuación por 
cobertura de activos financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros, 
según sea el caso, inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros 
correspondientes. 

97 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el valor en 
libros inicial del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme, 
adicionado del cambio acumulado posterior a la designación de la cobertura en el valor razonable 
de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo cubierto, será reconocido como un activo o 
pasivo, en el rubro que corresponda de acuerdo con la naturaleza del compromiso en firme (por 
ejemplo si el compromiso en firme se refiere a la adquisición de valores, los cambios en el valor 
razonable de los títulos se presentará en el rubro de inversiones en valores). 

Cobertura de flujos de efectivo 

98 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la cobertura 
de flujos de efectivo deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de las otras 
partidas de la utilidad integral, en el rubro de resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo. 

Cobertura de una inversión neta en una operación extranjera 

99 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la cobertura 
de una inversión neta en una operación extranjera deberá ser reconocida en el capital contable, 
formando parte de las otras partidas de la utilidad integral, en el rubro de efecto acumulado por 
conversión. 

100 
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Riesgos específicos no cubiertos 

Tratándose de coberturas de riesgos específicos en las cuales la entidad excluya de la evaluación 
de efectividad de la cobertura a un componente determinado de la ganancia o pérdida o a flujos de 
efectivo relacionados del instrumento de cobertura, el componente excluido de la ganancia o 
pérdida reconocido en otras partidas de la utilidad integral, se presentará en el capital contable en 
el rubro que le corresponda de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad 
aplicables. 

Cuentas de margen otorgadas 

101 

El monto de colateral otorgado en efectivo, valores u otros activos altamente líquidos en 
operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presentará en un rubro 
específico en el balance general. La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora por cuentas 
de margen representará un financiamiento otorgado por la cámara de compensación, o bien, un 
anticipo recibido de la cámara de compensación por la cámara de compensación de manera 
previa a la liquidación del derivado, la cual se presentará de manera compensada con el colateral 
otorgado en efectivo. 

102 

La cuenta por pagar, que representa la obligación del cesionario de restituir al cedente el colateral 
que haya sido vendido (ver “Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones 
con derivados”), deberá presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales 
vendidos o dados en garantía. 

103 

El monto del colateral sobre el cual se haya otorgado el derecho de vender o dar en garantía se 
presentará en cuentas de orden en un rubro específico. 
Estado de resultados 
Derivados 

104 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por intermediación lo siguiente: 
a) el resultado por valuación a valor razonable de derivados cuyo propósito sea el de 

negociación; 
b) el resultado por compraventa de derivados. El resultado por valuación a valor razonable de 

los derivados que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los resultados del 
periodo, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la 
venta; 

c) la pérdida por deterioro en los activos financieros provenientes de los derechos establecidos 
en los derivados, así como el efecto por reversión, ambos efectos mencionados en el párrafo 
50 del presente criterio, y 

d) los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados. 
Coberturas de valor razonable 

105 

El resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado de 
cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con la NIF B-15 (para 
un instrumento de cobertura no-derivado) deberá presentarse en el mismo rubro del estado de 
resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al 
riesgo cubierto. 

106 

El resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto (incluyendo 
compromisos en firme no reconocidos) que ajusta el valor en libros de dicha partida deberá ser 
presentado en los resultados del periodo en el rubro que le corresponda de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

107 

El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del 
periodo en una inversión en valores clasificada como disponible para la venta se presentará en el 
resultado por intermediación. 

108 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo 
cubierto deberá ser presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el resultado 
por valuación de cada una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse identificar, dicho 
efecto por valuación se deberá presentar en el rubro donde se presente el resultado por valuación 
de la partida cubierta de mayor relevancia de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad aplicables (por ejemplo, si el portafolio de activos financieros corresponde en su 
mayoría a inversiones en valores, el efecto por valuación deberá presentarse en el resultado por 
intermediación). 

109 
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En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos que se 
hayan reconocido en los resultados del periodo se presentarán en el rubro que le corresponda de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

110 

La amortización de cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 72(b), relativo al valor en libros de 
una partida cubierta valuada a través del método de interés efectivo (o en el caso de una cobertura 
de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros 
o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos reflejados en el balance general 
descritos en el párrafo 73), de conformidad con lo establecido en el párrafo 77, deberá presentarse 
en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de 
la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

Coberturas de flujos de efectivo 

111 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura (y por tanto reconocida directamente en los resultados del periodo) deberá ser 
presentada en el resultado por intermediación. 

112 

En una cobertura de una transacción pronosticada en la que se genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (o de un activo no-financiero o de un pasivo no-financiero), la 
ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 80, y que haya sido 
reclasificada del capital contable al estado de resultados deberá presentarse en el mismo rubro del 
estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta 
atribuible al riesgo cubierto. 

113 

La totalidad o una porción de la pérdida asociada a la cobertura de una transacción pronosticada 
(previamente reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable) que se 
prevea como no recuperable en uno o más periodos futuros, y que por tanto se haya reconocido 
en los resultados del periodo, se presentará en el resultado por intermediación si se trata de un 
derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado 
por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

114 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada que haya expirado, haya sido vendido o haya dejado de ser efectivo en la cobertura, 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 80(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, 
y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción 
pronosticada ocurre, deberá presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se 
presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

115 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 80(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en 
que se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, se presentará en el resultado por 
intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en 
donde se presente el resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se 
trate de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

116 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento al que la entidad revoca su designación como 
instrumento de cobertura sobre una transacción pronosticada, reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 80(a), 
durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los 
resultados del periodo en el momento en que la transacción pronosticada ocurra o exista clara 
evidencia de que no ocurrirá, deberá presentarse de la siguiente manera: 
a) en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 

valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto en caso de que la transacción 
pronosticada ocurra, o 

b) en el resultado por intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del 
estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación del instrumento 
financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las disposiciones de los criterios 
de contabilidad aplicables, en caso de que se prevea que dicha transacción pronosticada no 
ocurrirá. 

117 
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Cobertura de una inversión neta en una operación extranjera 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura reconocida directamente en los resultados del periodo se presentará en el resultado por 
intermediación. 

118 

La ganancia o pérdida del instrumento de cobertura asociado a la porción efectiva de la cobertura 
que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 86(a) anterior, durante el periodo de tiempo en el cual 
la cobertura fue efectiva, y que haya sido reclasificada del capital contable al estado de resultados 
de conformidad con lo establecido en la NIF B-15 al momento de la disposición parcial o total de 
una operación extranjera deberá presentarse en el rubro de operaciones discontinuadas dentro del 
estado de resultados, como parte de la ganancia o pérdida derivada de la disposición parcial o 
total de dicha operación extranjera. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo 

119 

Los rendimientos que afecten a la cuenta correspondiente al colateral en efectivo, distintos a las 
fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del periodo 
como ingresos por intereses, en tanto que las comisiones pagadas deberán presentarse en el 
rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

Normas de revelación 

120 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a derivados y operaciones de cobertura: 

a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con derivados 
con fines de negociación. 

b) El valor razonable de los activos financieros (distintos de efectivo) que hayan sido otorgados 
como colateral por pasivos resultantes de derivados, incluyendo aquellos activos financieros 
que hubieran sido reclasificados como restringidos de conformidad con lo establecido en el 
criterio C-1. 

c) Los términos y condiciones relacionadas con el colateral. 

d) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la entidad 
otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 

i. el valor razonable de colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 

iii. los términos y condiciones asociadas con el uso del colateral. 

e) Las características de un instrumento financiero que contiene un componente tanto de pasivo 
como de capital, así como derivados implícitos múltiples cuyos valores son interdependientes 
(por ejemplo, un instrumento de deuda convertible con opción de compra). 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

g) Los ingresos por intereses devengados por activos financieros deteriorados relacionados con 
derivados. 

h) El monto del deterioro de activos financieros relacionados con derivados. 

i) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 

j) Por cada tipo de cobertura (cobertura de valor razonable, de flujos de efectivo, y de una 
inversión neta en una operación extranjera), de manera separada: 

i. una descripción de cada tipo de cobertura; 

ii. una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos de 
cobertura y sus valores razonables al final del periodo, y 

iii. la naturaleza de los riesgos cubiertos. 

k) Para las coberturas de valor razonable, las ganancias o pérdidas del instrumento de 
cobertura, así como de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

121 
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l) Para las coberturas de flujos de efectivo: 

i. los periodos en que se espera que los flujos de efectivo ocurran y afecten resultados; 

ii. descripción de cualquier transacción pronosticada para la que una cobertura de flujos 
de efectivo ha sido previamente utilizada, pero que se prevé que no ocurrirá; 

iii. el monto que fue reconocido en la utilidad integral dentro del capital contable durante el 
periodo; 

iv. el monto que fue reclasificado del capital contable a resultados en el periodo, 
mostrando el monto incluido en cada rubro del estado de resultados, y 

v. la inefectividad reconocida en resultados. 

m) Para las coberturas de una inversión neta en una operación extranjera, la inefectividad 
reconocida en resultados. 

n) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 
naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, 
que surgen de derivados. 

o) La forma en que los riesgos que surgen de los derivados han sido administrados, incluyendo 
de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito, el riesgo de liquidez y el riesgo 
de mercado. 

p) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos usados para 
medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) ó (ii), respecto del periodo anterior. 

q) Revelación cuantitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al final del 
periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada al personal 
clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito, liquidez y mercado) que 
se detalla en los incisos del s) al u), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso i anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

r) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

s) Con respecto al riesgo de crédito: 

 Para cada tipo de derivado: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final de 
periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora crediticia (por 
ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del colateral 
recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de los activos financieros relacionados con 
derivados, que no están vencidos o deteriorados, y 

iv. el valor en libros de los activos financieros relacionados con derivados, cuyos términos 
han sido renegociados, y que de otra forma estarían vencidos o deteriorados. 
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 Para cada tipo de activos financieros relacionados con derivados: 
i. un análisis de los periodos de vencimiento de los activos financieros que se encuentran 

vencidos pero no deteriorados al final del periodo; 
ii. un análisis de los activos financieros que individualmente se hayan deteriorado al final 

del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales efectos, y 
iii. con respecto a los montos revelados en los incisos (i) y (ii) anteriores, una descripción 

del colateral recibido por la entidad y otro de mejoras crediticias y, a menos que sea 
impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o activos no financieros durante el periodo, 
tomando posesión del colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados 
activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de 
contabilidad, se revelará lo siguiente: 
i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 
ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las políticas para 

vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
t) Con respecto al riesgo de liquidez: 

i. un análisis de vencimientos para pasivos financieros relacionados con derivados, que 
muestre los vencimientos remanentes contractuales, y 

ii. una descripción de cómo se administra el riesgo de liquidez inherente a que se refiere 
el inciso (i) anterior. 

u) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 
i. la manera en que los resultados y el capital contable habrían sido afectados por los 

cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente posibles a dicha 
fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación del 
análisis; 

iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que pudieran 
resultar en la información al no reflejar completamente el valor razonable de los activos 
financieros y pasivos financieros relacionados con derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como las 
razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente en los 
estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del periodo no 
refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese hecho, así como la razón 
por la cual dicho análisis no es representativo. 

 

El apéndice A es parte integral del criterio B-5. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 

Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, un 
derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un evento 
futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato puede 
requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se incrementa por 
100 puntos base. Dicho contrato es un derivado aún y cuando el monto nocional no se encuentra 
especificado. 

GA1 
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La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). Una entidad puede adquirir un contrato para 
comprar o vender un activo no financiero que puede ser liquidado de forma neta en efectivo o en 
otro activo financiero o mediante el intercambio de instrumentos financieros. Dichos contratos se 
encuentran dentro del alcance del presente criterio a menos que el derivado se haya adquirido con 
el propósito de entregar un activo no financiero. 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple la 
definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor que la 
inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está 
vinculada dicha opción. Un swap de divisas, que requiera un intercambio inicial de divisas 
diferentes con valores razonables iguales, cumple también la definición porque tiene una inversión 
neta inicial igual a cero. 

GA3 

La definición de derivado hace referencia a variables no financieras que no sean específicas para 
una de las partes del contrato. Entre las mismas se encuentran un índice de pérdidas por 
terremotos en una región particular o un índice de temperaturas en una ciudad. Entre las variables 
no financieras específicas para una de las partes del contrato se incluye, por ejemplo, la 
ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un activo de una de las contrapartes del 
contrato. Un cambio en el valor razonable de un activo no financiero será específico para el 
propietario si dicho valor razonable refleja no sólo cambios en los precios de mercado de dichos 
activos (una variable financiera), sino también el estado del activo no financiero en cuestión (una 
variable no financiera). Por ejemplo, si la garantía del valor residual de un automóvil específico 
expone al garante al riesgo de cambios en el estado físico del mismo, el cambio en ese valor 
residual es específico para el propietario del automóvil. 

GA4 

Para efectos de los párrafos 44 a 50 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 

Contratos adelantados 

Comprador 

GA5 

El valor razonable del contrato corresponde al valor razonable de los derechos del mismo. 

Vendedor 

GA6 

El valor razonable del contrato corresponde al valor razonable de las obligaciones del mismo. 

Contratos de futuros 

GA7 

Tanto para el comprador como el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro corresponde 
a aquél determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, las cuales se 
registran inicialmente a su monto nocional. 

Contratos de opciones 

Comprador 

GA8 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

Vendedor (emisor) 

GA9 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

Swaps 

GA10 

El valor razonable de un swap corresponde al monto neto entre los derechos y obligaciones del 
contrato (valor presente de los flujos a recibir menos valor presente de los flujos a entregar), los 
cuales se registrarán inicialmente a su valor razonable. Subsecuentemente, la valuación a valor 
razonable del contrato se realizará de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo. 

GA11 

En caso de que se establezca en el contrato el intercambio de montos nocionales, los valores 
razonables a que hace referencia el párrafo anterior, deben incorporar el importe de los montos 
por intercambiar para efectos de la valuación. 

GA12 
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Derivados crediticios 

Los derivados crediticios en los que se pacte el intercambio de flujos, se valúan de acuerdo con el 
valor razonable de los derechos a recibir y los flujos a entregar incorporados en cada instrumento. 

GA13 

Los derivados crediticios cuyo contrato primario adopta la forma de opción, se valúan conforme al 
valor razonable de la prima o primas implícitas en el contrato. 

Operaciones estructuradas 

GA14 

La porción o porciones derivadas incorporadas en las operaciones estructuradas se valúan cada 
una en forma independiente al contrato principal, observando para tales efectos, las disposiciones 
de valuación aplicables al derivado al cual se asemejen (contratos de futuros, contratos 
adelantados, opciones, swaps y derivados crediticios). 

GA15 

Una vez que se hayan determinado las porciones derivadas, identificando si se trata de opciones, 
de contratos adelantados o de algún otro, éstas se valuarán una por una conforme a los 
lineamientos establecidos anteriormente. 

Derivados implícitos (párrafos 21-26) 

GA16 

Si un contrato anfitrión no tiene vencimiento establecido o predeterminado, y representa una 
participación residual en el patrimonio neto de la entidad, entonces sus características económicas 
y riesgos son las de un instrumento de patrimonio, por lo que un derivado implícito sobre el mismo 
necesitaría poseer las características de instrumento de patrimonio relativas a la misma entidad 
para ser considerado como estrechamente relacionado. Si el contrato anfitrión no es un 
instrumento de patrimonio y cumple con la definición de instrumento financiero, entonces sus 
características económicas y de riesgo son las de un instrumento de deuda. 

GA17 

Un derivado implícito que no sea una opción (como un contrato adelantado o swap implícitos) se 
separa del contrato anfitrión teniendo en cuenta sus condiciones sustantivas, ya sean explícitas o 
implícitas, de manera que tenga un valor razonable igual a cero al ser reconocido inicialmente. Un 
derivado implícito basado en opciones (como una opción implícita de venta, de compra, con límite 
superior o inferior, o una opción sobre un swap de tasas de interés), se separa del contrato 
anfitrión sobre la base de las condiciones establecidas para el componente de opción que posea. 
El importe en libros inicial del contrato anfitrión es el importe residual que queda después de 
separar el derivado implícito. 

GA18 

Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un instrumento individual son tratados como 
un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los derivados implícitos que se clasifican 
como patrimonio neto se contabilizan de manera separada de los que han sido clasificados como 
activos o pasivos. Adicionalmente, si un instrumento tiene más de un derivado implícito, y esos 
derivados se relacionan con diferentes exposiciones de riesgo y son fácilmente separables e 
independientes uno de otro, se reconocerán cada uno por separado. 

GA19 

En los siguientes ejemplos, las características económicas y riesgos de un derivado implícito no 
están estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión (véase el párrafo 22(a)). En ellos, bajo 
el supuesto de que se cumplen las condiciones establecidas en los incisos (b) y (c) del párrafo 22, 
la entidad reconocerá el derivado implícito separadamente del contrato anfitrión: 

a) Una opción de venta implícita en un instrumento, que habilita al tenedor para requerir al 
emisor que recompre el instrumento por un importe en efectivo u otros activos, que varía en 
función de los cambios en un precio o un índice, correspondientes a instrumentos de 
patrimonio neto, que no están estrechamente relacionados con el instrumento de deuda 
anfitrión. 

b) Una opción de compra implícita en un instrumento de patrimonio neto, que habilita al emisor 
a recomprarlo a un precio especificado, no está estrechamente relacionada con el 
instrumento de patrimonio anfitrión desde la perspectiva del tenedor (desde la perspectiva del 
emisor, la opción de compra es un instrumento de patrimonio neto siempre que cumpla las 
condiciones para ser clasificado como tal de acuerdo con el Boletín C-12 “Instrumentos 
financieros con características de pasivo, de capital o de ambos” de las NIF, en cuyo caso 
esta excluido del alcance del presente criterio). 

GA20 
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c) Una opción para prorrogar o una cláusula de prórroga automática del plazo de vencimiento 
de un instrumento financiero de deuda, no están estrechamente relacionadas con el 
instrumento de deuda anfitrión, a menos que en el mismo momento de la prórroga exista un 
ajuste simultáneo a la tasa de interés de mercado. Si una entidad emite un instrumento de 
deuda y el tenedor de éste vende (emite) una opción de compra sobre el instrumento de 
deuda a favor de un tercero, el emisor considerará la opción de compra como la prórroga del 
plazo de vencimiento del instrumento de deuda, siempre que dicho emisor pueda ser 
requerido para que participe o facilite la nueva comercialización del instrumento de deuda 
como resultado del ejercicio de la opción de compra. 

d) Los pagos de principal o intereses indexados a un instrumento de patrimonio neto, que estén 
implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o en un contrato de seguro anfitrión no están 
estrechamente relacionados con el contrato anfitrión, porque los riesgos inherentes a dicho 
contrato anfitrión y al derivado implícito son diferentes. 

e) Un componente de conversión en instrumentos de patrimonio neto, implícito en un 
instrumento de deuda convertible, no está estrechamente relacionado con el instrumento de 
deuda anfitrión desde la perspectiva del tenedor del instrumento (desde la perspectiva del 
emisor, la opción de conversión en instrumentos de patrimonio neto es un instrumento de 
patrimonio y está fuera del alcance del presente criterio, siempre que cumpla las condiciones 
para dicha clasificación de acuerdo con el Boletín C-12 de las NIF). 

f) Una opción de compra, de venta, de rescate o de pago anticipado implícita en un instrumento 
de deuda anfitrión, no está estrechamente relacionada con dicho contrato anfitrión, a menos 
que el precio de ejercicio de la opción sea, en cada fecha de ejercicio, aproximadamente 
igual al costo amortizado del instrumento de deuda anfitrión o del contrato de seguro 
anfitrión. Desde la perspectiva del emisor de un instrumento de deuda convertible con un 
componente implícito de opción de compra o venta, la evaluación de si la opción de compra o 
de venta está estrechamente relacionada al instrumento de deuda anfitrión, se realiza antes 
de la separación del instrumento de patrimonio de acuerdo con el Boletín C-12 de las NIF. 

g) Los derivados crediticios que están implícitos en un instrumento de deuda anfitrión y 
permiten que una parte (el “beneficiario”) transfiera el riesgo de crédito de un activo de 
referencia particular (el cual puede o no pertenecerle), a otra parte (el “garante”), no están 
estrechamente relacionada al instrumento de deuda anfitrión. Dichos derivados de crédito 
permiten al garante el asumir el riesgo de crédito asociado con el activo de referencia sin 
poseerlo directamente. 

Un ejemplo de un instrumento financiero híbrido es un instrumento financiero que da al tenedor el 
derecho de revenderlo al emisor a cambio de un importe en efectivo o en otros instrumentos 
financieros, que varía según los cambios en un índice de instrumentos de patrimonio netos que 
puede aumentar o disminuir (que se puede denominar “instrumento con opción de venta”). En este 
caso se requiere la separación del derivado implícito (es decir, el pago de principal indexado) de 
acuerdo con el párrafo 22, porque el contrato anfitrión es un instrumento de deuda de acuerdo con 
el párrafo GA17, y el pago del principal indexado no está estrechamente relacionado a un 
instrumento de deuda anfitrión de acuerdo con el párrafo GA20(a). Como el pago por el principal 
puede aumentar o disminuir, el derivado implícito es un derivado distinto de una opción cuyo valor 
está indexado a una variable subyacente. 

GA21 

En el caso de un instrumento con opción de venta que pueda ser revendido en cualquier 
momento, por un importe en efectivo igual a una cuota proporcional del valor del patrimonio neto 
de una entidad (como las participaciones en un fondo de inversión o algunos productos de 
inversión ligados a inversiones), el efecto de la separación de un derivado implícito y el 
reconocimiento de cada componente es el de medir el instrumento financiero híbrido (combinado) 
al valor residual pagadero en la fecha de presentación del balance si el tenedor ejerciera su 
derecho de revender el instrumento al emisor. 

GA22 
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En los ejemplos que siguen, las características económicas y los riesgos de un derivado implícito 
están estrechamente relacionados con el de un contrato anfitrión. En estos ejemplos, la entidad no 
reconoce el derivado implícito por separado del contrato anfitrión. 

a) Un derivado implícito en el que el subyacente es una tasa de interés o un índice de tasas de 
interés, cuyo efecto es que puede cambiar el importe de los intereses que en otro caso 
serían pagados o recibidos en un instrumento de deuda anfitrión que acumule (devengue) 
intereses o en un contrato de seguro, está estrechamente relacionado con el instrumento 
principal, a menos que el instrumento financiero híbrido (combinado) pueda ser liquidado de 
tal manera que el tenedor no recupere de manera sustancial la inversión que haya 
reconocido, o que el derivado implícito pueda, por lo menos, duplicar la tasa de rentabilidad 
inicial del tenedor sobre el contrato anfitrión, de forma que dé lugar a una tasa de rentabilidad 
que sea, por lo menos, el doble del rendimiento en el mercado por un contrato con las 
mismas condiciones que el contrato anfitrión. 

b) Una opción implícita que establezca límites máximo o mínimo sobre la tasa de interés de un 
contrato de deuda o de un contrato de seguro, estará estrechamente relacionada con el 
contrato anfitrión, siempre que, al momento de la emisión del instrumento, el límite máximo 
no esté por debajo de la tasa de interés de mercado y el límite mínimo no esté por encima de 
ella y que ninguno de los dos límites esté apalancado con relación al contrato anfitrión. De 
manera similar, las cláusulas incluidas en el contrato de compra o venta de un activo, que 
establezcan un límite máximo o mínimo al precio que se va a pagar o a recibir por el activo, 
estarán estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión si tanto el límite máximo como 
el mínimo están fuera de dinero al inicio, y no están apalancados. 

c) Un derivado implícito en moneda extranjera que prevé un flujo de pagos de principal e 
interés, denominados en una moneda extranjera, y se encuentra implícito en un instrumento 
de deuda anfitrión (por ejemplo, un bono en dos divisas: una para los intereses y otra para 
las amortizaciones del principal), está estrechamente relacionado con el instrumento de 
deuda anfitrión. Tal derivado no se separa del contrato anfitrión porque la NIF B-15 requiere 
que las ganancias o pérdidas en cambios sobre las partidas monetarias se reconozcan en el 
estado de resultados. 

d) Un derivado en moneda extranjera implícito en un contrato anfitrión, que es un contrato de 
seguros o no es un instrumento financiero es parte integral del acuerdo y por tanto 
estrechamente relacionado con el contrato anfitrión siempre que no esté apalancado, no 
contenga un componente de opción y requiera pagos denominados en: 

i. la moneda funcional de alguna de las partes sustanciales del contrato; 

ii. la moneda en la cual el precio del bien o servicio relacionado que se adquiere o entrega 
está habitualmente denominado para transacciones comerciales en todo el mundo; 

iii. una moneda que tenga una o más de las características de la moneda funcional para 
alguna de las partes. 

e) Una opción de pago anticipado implícita en un instrumento segregado representativo del 
principal o del interés, estará estrechamente relacionada con el contrato anfitrión siempre 
que éste: (i) inicialmente sea el resultado de la separación del derecho a recibir flujos de 
efectivo contractuales de un instrumento financiero que, por sí mismo, no contenga un 
derivado implícito; y (ii) no incorpore condiciones adicionales al contrato de deuda anfitrión 
original. 

f) Un derivado implícito en un contrato de arrendamiento anfitrión estará estrechamente 
relacionado con éste si es (i) un índice relacionado con la inflación, como por ejemplo un 
índice de pagos por arrendamiento que esté incluido en el índice de precios al consumo 
(siempre que el arrendamiento no esté apalancado y el índice se refiera a la inflación del 
entorno económico propio de la entidad), (ii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en 
las ventas realizadas, y (iii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en tasas de interés 
variables. 

GA23 
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g) Un componente implícito, dentro de un instrumento financiero anfitrión o de un contrato de 
seguro anfitrión, que esté ligado a las unidades de participación en un fondo de inversión, 
estará relacionado estrechamente con el contrato anfitrión si los pagos, denominados en 
unidades de participación en el citado fondo, se miden en términos de valores monetarios de 
esas unidades, que reflejen los valores razonables de los activos del fondo. Un componente 
ligado a las unidades de participación en un fondo de inversión es una condición contractual 
que requiere que los pagos se denominen en unidades de participación de un fondo de 
inversión interno o externo. 

h) Un derivado implícito en un contrato de seguro estará estrechamente relacionado con el 
contrato de seguro principal si ambos tienen tal grado de interdependencia que la entidad no 
puede medir el derivado implícito de forma separada (esto es, sin considerar el contrato 
anfitrión). 

Instrumentos que contienen derivados implícitos 

Cuando una entidad se convierta en contraparte respecto a un instrumento financiero híbrido 
(combinado) que contenga uno o más derivados implícitos, el párrafo 22 requiere que la entidad 
identifique estos derivados implícitos, evalúe si es obligatorio separarlos del contrato anfitrión y en 
aquellos casos en que así sea, valúe dichos derivados a su valor razonable, tanto en el momento 
del reconocimiento inicial como posteriormente. Estos requerimientos pueden llegar a ser más 
complejos, o dar lugar a mediciones menos fiables que la medición de todo el instrumento al valor 
razonable con cambios en resultados. Por ello, este criterio permite que todo el instrumento se 
designe como valuado a valor razonable con cambios en resultados del periodo. 

GA24 

Esta designación podría ser utilizada cuando el párrafo 22 requiera la separación de los derivados 
implícitos del contrato anfitrión, así como cuando la prohíba. No obstante, el párrafo 24 no 
justificaría la designación del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado al valor 
razonable con cambios en resultados del periodo en los casos establecidos en el párrafo 24(a) y 
24(b), porque al hacerlo no se reduciría la complejidad ni se incrementaría la fiabilidad. 

Operaciones de coberturas (párrafos 51-87) 

Instrumentos de cobertura (párrafos 52-58) 

Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura (párrafos 52 y 53) 

GA25 

La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser significativamente más 
elevada que la ganancia potencial en valor de la partida cubierta asociada. En otras palabras, una 
opción emitida no es efectiva para reducir la exposición a la ganancia o pérdida de una partida 
cubierta. Por consiguiente, una opción emitida no cumple con los requisitos de instrumento de 
cobertura a menos que se designe para cancelar una opción comprada, incluyendo una opción 
que esté implícita en otro instrumento financiero (por ejemplo, una opción de compra emitida 
utilizada para cubrir un pasivo que puede ser recuperable). En contraste, una opción comprada 
tiene ganancias potenciales iguales o mayores que las pérdidas y, por tanto, tiene la posibilidad de 
reducir la exposición a las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo. En consecuencia, puede cumplir con los requisitos para ser instrumento 
de cobertura. 

GA26 

Una inversión mantenida hasta el vencimiento, y valuada al costo amortizado, puede ser 
designada como instrumento de cobertura dentro de una cobertura de riesgo de moneda 
extranjera. 

GA27 

La inversión en un instrumento de patrimonio neto no cotizado, que no se valúa a valor razonable 
porque éste no puede ser medido con fiabilidad, o la inversión en un derivado que se encuentre 
vinculado a ese instrumento no cotizado y deba ser liquidado mediante la entrega del mismo, no 
podrán ser designadas como instrumentos de cobertura. 

GA28 

Los instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad no son activos o pasivos financieros de 
la entidad, y por consiguiente no pueden ser designados como instrumentos de cobertura. 

GA29 
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Partidas cubiertas (párrafos 59-66) 

Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 
(párrafos 59-61) 

Un compromiso en firme para adquirir un negocio en una combinación de negocios, no puede ser 
una partida cubierta, con la excepción del componente de riesgo de moneda extranjera, porque los 
otros riesgos a cubrir no pueden ser identificados y evaluados de forma específica. Estos otros 
riesgos son riesgos generales del negocio. 

GA30 

Una inversión valuada por el método de participación no puede ser una partida cubierta en una 
cobertura de valor razonable, porque el método de participación reconoce en el estado de 
resultados la proporción del inversionista en los resultados de la asociada, no los cambios en el 
valor razonable de la inversión. De forma similar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 
puede ser una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, porque la consolidación 
reconoce en los resultados la porción de la ganancia o pérdida de la subsidiaria, no los cambios en 
el valor razonable de la inversión. La cobertura de una inversión neta en una operación extranjera 
es diferente, porque se trata de una cobertura de la exposición a la tasa de cambio de la moneda 
extranjera, no una cobertura de valor razonable del cambio en el valor de la inversión. 

GA31 

El párrafo 61 establece que en los estados financieros consolidados, el riesgo de moneda 
extranjera de transacciones intra-grupo pronosticadas como altamente probables, podría cumplir 
los requisitos para ser una partida cubierta en una cobertura de flujos de efectivo, siempre que la 
transacción se denomine en una moneda distinta a la moneda funcional de la entidad que la haya 
realizado y que el riesgo de moneda extranjera afecte al resultado consolidado. Para este 
propósito, la entidad podría ser una controladora, subsidiaria, asociada o sucursal. Si el riesgo de 
moneda extranjera de una transacción intra-grupo pronosticadas no afectase al resultado 
consolidado, la transacción intra-grupo no calificaría como partida cubierta. Generalmente, este es 
el caso de los pagos por regalías, pagos por intereses o cargos por servicios de gestión entre 
entidades del mismo grupo, a menos que exista una transacción externa vinculada con ellos. No 
obstante, cuando el riesgo de moneda extranjera de una transacción intra-grupo pronosticada, 
afecte al resultado consolidado, la transacción intra-grupo se podría calificar como una partida 
cubierta. Un ejemplo sería las compras o ventas de valores pronosticadas entre entidades del 
mismo grupo, si posteriormente se vendiesen a un tercero ajeno al grupo. 

GA32 

Si la cobertura de una transacción intra-grupo pronosticada cumpliese los requisitos de la 
contabilidad de coberturas, cualquier ganancia o pérdida reconocida directamente en el capital 
contable, de acuerdo con el párrafo 80(a), se reclasificará en el resultado del periodo o periodos 
durante los cuales el riesgo de moneda extranjera de la transacción pronosticada cubierta afectase 
al resultado consolidado. 

GA33 

Una entidad puede designar todos los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una partida cubierta en una relación de cobertura. Una entidad puede también designar 
únicamente los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta 
por arriba o por debajo de un precio determinado u otra variable, por ejemplo una tasa de interés 
(conocido como riesgo de un sólo lado o one-sided risk). El valor intrínseco de una opción 
adquirida designada como instrumento de cobertura (asumiendo que tiene los mismos términos 
que el riesgo cubierto), pero no el valor en el tiempo refleja un riesgo de un sólo lado en una 
partida cubierta. Por ejemplo, una entidad puede cubrir la variabilidad en los flujos de efectivo que 
resulten del incremento en el precio de una compra pronosticada de un activo. En tal situación, 
solamente las pérdidas en los flujos de efectivo que resulten del incremento en el precio del bien 
serán designadas como partidas cubiertas. El riesgo cubierto no incluye el valor en el tiempo de la 
opción debido a que dicho valor en el tiempo no representa un componente de la compra 
pronosticada que afecte los resultados del periodo (párrafo 68(a)). 

Designación de un instrumento financiero como partida cubierta (párrafos 62 y 63) 

GA34 

Si se designa como partida cubierta a una porción de los flujos de efectivo de un activo financiero 
o pasivo financiero, la porción designada deberá ser menor que los flujos de efectivo totales del 
activo o el pasivo correspondiente. Por ejemplo, en el caso de un pasivo cuya tasa de interés 
efectiva se encuentre por debajo de una tasa de referencia, la entidad no podrá designar como 
partida cubierta a una porción del pasivo igual al principal más un interés correspondiente a la tasa 
de referencia. No obstante, la entidad podrá designar todos los flujos de efectivo del activo 
financiero o del pasivo financiero completo como partida cubierta y cubrirlos sólo para un riesgo en 
particular (por ejemplo, contra los cambios que sean atribuibles a las variaciones de una tasa libre 
de riesgo). Por ejemplo, en el caso de un pasivo financiero cuya tasa de interés efectiva está 100 

GA35 
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puntos base por debajo de la tasa libre de riesgo, la entidad puede designar como partida cubierta 
el pasivo completo (esto es, el principal más los intereses calculados según la tasa libre de riesgo 
menos 100 puntos base), y cubrirla del cambio en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
total del pasivo que son atribuibles a las variaciones en la tasa libre de riesgo. La entidad podría 
también escoger una razón de cobertura distinta de uno a uno, para mejorar la efectividad de la 
cobertura descrita en el párrafo GA39. 

Además, si se cubre un instrumento financiero con tasa de interés fija posteriormente al momento 
en que se originó, y las tasas de interés han cambiado desde entonces, la entidad puede designar 
una porción igual a una tasa de referencia que sea mayor que la tasa contractual pagada por la 
partida. La entidad podría hacer esto suponiendo que la tasa de referencia es menor que la tasa 
de interés efectiva calculada bajo el supuesto de que ha comprado el instrumento el día que lo 
designa como partida cubierta. Por ejemplo, se asume que una entidad origina un activo financiero 
de interés fijo por 100 unidades monetarias, que tiene una tasa de interés efectiva del 6 por ciento, 
en un momento en que la tasa de referencia está al 4 por ciento. Comienza a cubrir ese activo 
posteriormente, cuando la tasa de referencia ha crecido hasta el 8 por ciento y el valor razonable 
del instrumento ha descendido hasta 90 unidades monetarias. La entidad calcula que si hubiera 
comprado el activo en la fecha que lo designó por primera vez como partida cubierta por las 90 
unidades monetarias, el rendimiento efectivo habría sido del 9.5 por ciento. Dado que la tasa de 
referencia es menor que este rendimiento efectivo, la entidad puede designar una porción de la 
tasa de referencia al 8 por ciento, que comprende por una parte los flujos de efectivo por los 
intereses contractuales, y por otra parte la diferencia entre el valor razonable actual (esto es, 90 
unidades monetarias) y el importe a reembolsar en el vencimiento (esto es, 100 unidades 
monetarias). 

GA36 

El párrafo 62 permite a una entidad el designar como partida cubierta no solamente el cambio total 
en el valor razonable o en la variabilidad de los flujos de efectivo de un instrumento financiero. Por 
ejemplo: 

a) Todos los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como 
partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles a 
algunos (pero no todos) riesgos asociados, o 

b) Algunos (pero no todos) flujos de efectivo provenientes de un instrumento financiero pueden 
ser designados como partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de 
efectivo atribuibles a todos o únicamente algunos riesgos asociados (por ejemplo una porción 
de los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como partidas 
cubiertas ante cambios atribuibles a todos o algunos riesgos asociados). 

GA37 

Para ser elegible para utilizar la contabilidad de cobertura, los riesgos designados como cubiertos 
o las porciones de las partidas cubiertas deben ser componentes separados e identificables del 
instrumento financiero, y los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
instrumento financiero (en su conjunto o porciones del mismo) atribuibles a cambios en los riesgos 
cubiertos deben ser medidos confiablemente. Por ejemplo: 

a) Tratándose de la cobertura de un instrumento financiero a tasa fija ante cambios en el valor 
razonable atribuible a fluctuaciones en una tasa libre de riesgo o tasa de interés de 
referencia, la tasa libre de riesgo o tasa de interés de referencia es usualmente un 
componente separado e identificable del instrumento financiero, además de que es medible 
confiablemente. 

b) La inflación no es un componente separado e identificable, ni medible confiablemente, y por 
tanto no puede ser designado como un riesgo a cubrir o una porción de un instrumento 
financiero objeto de cobertura, a menos que se cumpla lo establecido en el inciso c) 
siguiente. 

c) Una porción de la inflación (establecida en un contrato) de los flujos de efectivo de un bono 
indexado a la inflación (asumiendo que no se aplica la contabilidad de separación de un 
derivado implícito) es un elemento separable, identificable y razonablemente medible 
siempre que otros flujos de efectivo del instrumento no sean afectados por dicha porción de 
inflación. 

GA38 
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Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta (párrafo 64) 

Los cambios en el precio de un componente de un activo no financiero o pasivo no financiero no 
tienen, por lo general, un efecto predecible y medible separadamente sobre el precio de dicha 
partida, como lo podría tener (por ejemplo) un cambio en las tasas de interés de mercado sobre el 
precio de un bono. Por lo anterior, un activo no financiero o pasivo no financiero podrá ser una 
partida cubierta sólo en su totalidad, o bien para cubrir riesgo de moneda extranjera. Si existe una 
diferencia entre las condiciones de la partida cubierta y del instrumento de cobertura, la relación de 
cobertura podría cumplir con los requisitos de una relación de cobertura siempre que se 
cumpliesen todas las condiciones del párrafo 71, incluyendo el que la cobertura sea altamente 
efectiva. Para ello, el importe del instrumento de cobertura puede ser más elevado que el de la 
partida cubierta, si con ello se mejora la efectividad de la relación de cobertura. Por ejemplo, 
podría haberse desarrollado un análisis de regresión para establecer la relación estadística entre 
la partida cubierta y el instrumento de cobertura. Si existe una relación estadística significativa 
entre las dos variables, la pendiente de la curva de regresión puede utilizarse para establecer la 
razón de cobertura que maximice la efectividad esperada. Por ejemplo, si la pendiente de la curva 
de regresión es 1.02, una razón de cobertura basada en 0.98 partes de partida cubierta por cada 1 
parte del instrumento de cobertura, maximizará la efectividad esperada. No obstante, la relación de 
cobertura puede dar lugar a inefectividad, que se reconocerá en el resultado del periodo mientras 
dure la relación de cobertura. 

Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas (párrafos 65 y 66) 

GA39 

La cobertura de una posición global neta (por ejemplo el importe neto de todos los activos y 
pasivos a tasa fija con vencimientos similares), en lugar de una partida cubierta específica, no 
cumple con los requisitos para la contabilidad de coberturas. No obstante, en la contabilidad de 
coberturas de este tipo de relación de cobertura se puede conseguir casi el mismo efecto en 
resultados del periodo designando a una parte de las variables subyacentes como partida cubierta. 
Por ejemplo, si un banco tiene 100 unidades monetarias de activos y 90 unidades monetarias de 
pasivos con riesgos y términos de naturaleza similar, y cubre la exposición neta de 10 unidades 
monetarias, puede designar como partida cubierta 10 unidades monetarias de dichos activos. Esta 
designación puede incluso utilizarse si los activos o pasivos son referidos a una tasa de interés fijo 
(en cuyo caso correspondería a una cobertura de valor razonable), o bien, a una tasa de interés 
variable (en cuyo caso aplicaría una cobertura del flujo de efectivo). De manera similar, si una 
entidad tiene un compromiso en firme para realizar una compra de divisas por 100 unidades 
monetarias y un compromiso en firme para realizar una venta de 90 unidades monetarias, puede 
cubrir el importe neto de 10 unidades monetarias adquiriendo un derivado y designándolo como 
instrumento de cobertura asociado con 10 unidades monetarias del compromiso en firme de 
compra de 100 unidades monetarias. 

Contabilidad de cobertura (párrafos 67-87) 

GA40 

Como ejemplo de una cobertura de valor razonable se puede mencionar a una cobertura de la 
exposición a los cambios en el valor razonable de un instrumento de deuda a tasa fija, como 
consecuencia de los cambios en las tasas de interés, siempre que dicha exposición a cambios en 
el valor razonable afecte los resultados del periodo (por ejemplo por tratarse de un título clasificado 
como para negociar). Dicha cobertura puede ser contratada tanto por el emisor como por el 
comprador. 

GA41 

Un ejemplo de cobertura de flujo de efectivo es la utilización de un swap para convertir deuda a 
tasa de interés variable por deuda a tasa de interés fija (es decir, la cobertura de una transacción 
pronosticada donde los flujos de efectivo futuros a cubrir son los pagos futuros por intereses). 

GA42 

La cobertura de un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del cambio en el precio de un 
activo relativo a un compromiso contractual no reconocido por una entidad para comprar dicho 
activo a un precio fijo) es una cobertura de una exposición a cambios en el valor razonable. Como 
consecuencia, dicha cobertura es una cobertura de valor razonable. Asimismo, de acuerdo con el 
párrafo 70, la cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme sólo puede 
ser contabilizada como una cobertura de valor razonable. 

GA43 
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Evaluación de la efectividad de la cobertura 

Una cobertura se considerará altamente efectiva si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
a) Al inicio de la cobertura y en los periodos siguientes, se espera que ésta sea altamente 

efectiva para cancelar los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles 
al riesgo cubierto, durante el periodo para el que se haya designado la cobertura. Tal 
expectativa puede demostrarse de varias formas, entre las que se incluye la realización de 
una comparación de los cambios pasados en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
instrumento de cobertura, que sean atribuibles al riesgo cubierto, con los cambios que hayan 
experimentado en el pasado este valor razonable o los flujos de efectivo, respectivamente; 
así como la demostración de una elevada correlación estadística entre el valor razonable o 
los flujos de efectivo de la partida cubierta y los que corresponden al instrumento de 
cobertura. La entidad puede escoger una razón de cobertura distinta de uno a uno, con el fin 
de mejorar la efectividad de la cobertura, como se ha descrito en el párrafo GA39. 

b) La efectividad real de la cobertura se encuentra en un rango de 80-125 por ciento. Por 
ejemplo, si los resultados conseguidos son tales que la pérdida en el instrumento de 
cobertura es de 120 unidades monetarias, mientras que la ganancia en los instrumentos de 
caja es de 100 unidades monetarias, el grado de cancelación puede medirse como 120/100, 
lo que dará un 120 por ciento, o bien como 100/120, lo que dará un 83 por ciento. En este 
ejemplo, suponiendo que la cobertura cumple la condición establecida en el inciso (a) 
anterior, la entidad podría concluir que la cobertura ha sido altamente efectiva. 

GA44 

La efectividad se evalúa, como mínimo, en cada uno de los momentos en que una entidad prepara 
sus estados financieros anuales o a fechas intermedias. 

GA45 

En este criterio no se especifica un método único para evaluar la efectividad de las coberturas. 
El método que la entidad adopte para evaluar la efectividad de las coberturas depende de su 
estrategia en la administración de riesgos. Por ejemplo, si la estrategia de administración de 
riesgos por parte de la entidad consiste en ajustar el importe del instrumento de cobertura de 
forma periódica, de forma que refleje los cambios en la partida cubierta, la entidad necesitará 
demostrar por qué espera que la cobertura sea altamente efectiva, pero sólo para el periodo que 
resta hasta que sea de nuevo ajustado el importe del instrumento de cobertura. En algunos casos, 
la entidad puede adoptar métodos diferentes para diferentes clases de coberturas. La 
documentación sobre la estrategia de cobertura seguida por la entidad incluirá los procedimientos 
para evaluar la efectividad. Esos procedimientos establecerán si la evaluación comprende toda la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura, o si se excluye el valor en el tiempo del 
instrumento. 

GA46 

Si la entidad cubriese menos del 100 por ciento de la exposición de una partida, por ejemplo un 85 
por ciento, designará que la partida cubierta es un 85 por ciento de la exposición, y se basará al 
medir la inefectividad en el cambio en esta exposición del 85 por ciento que ha designado. No 
obstante, cuando proceda a cubrir este 85 por ciento designado, la entidad puede utilizar una 
razón de cobertura distinta de uno a uno, si con ello se mejora la efectividad esperada de la 
cobertura, tal como se ha descrito en el párrafo GA39. 

GA47 

Si las condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, pasivo, compromiso en 
firme o transacción pronosticada altamente probable que se cubre son las mismas, es probable 
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto se 
cancelen completamente, tanto en el momento de efectuar la cobertura como posteriormente. Por 
ejemplo, es muy probable que un swap de tasas de interés sea una cobertura efectiva si los 
importes nocional y principal, el plazo total, las fechas de revisión de los intereses, las fechas de 
pagos y cobros por principal e intereses y las bases para medir las tasas de interés son las 
mismas, tanto para el instrumento de cobertura como para la partida cubierta. Por otra parte, es 
probable que la cobertura de una compra pronosticada altamente probable de un activo financiero, 
a través de un contrato adelantado, sea altamente efectiva si: 
a) el contrato adelantado se adquiere para la compra de la misma cantidad del mismo activo 

financiero, al mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que la compra pronosticada 
cubierta; 

b) el valor razonable del contrato adelantado al comienzo es igual a cero; y 
c) la evaluación de la efectividad excluye el cambio en el premio (descuento) del contrato 

adelantado (el cual se reconoce en los resultados del periodo), o bien, el cambio en los flujos 
de efectivo esperados de la transacción pronosticada altamente probable se basa en el 
precio forward del activo financiero. 

GA48 
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A veces el instrumento de cobertura cancela sólo parte del riesgo cubierto. Por ejemplo, una 
cobertura no sería completamente efectiva si el instrumento de cobertura y la partida cubierta 
están denominados en monedas diferentes que no varían de forma similar. Asimismo, una 
cobertura de riesgo de tasa de interés utilizando un derivado no sería completamente efectiva si 
parte del cambio en el valor razonable del derivado es atribuible al riesgo de crédito de la 
contraparte. 

GA49 

Para cumplir con las condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas, la cobertura debe 
referirse a un riesgo específicamente designado e identificado, y no simplemente a los riesgos 
generales del negocio de la entidad, y debe en última instancia afectar a los resultados de la 
misma. Para la contabilidad de coberturas no pueden elegirse la cobertura de riesgo de 
obsolescencia de un activo físico o del riesgo de expropiación de propiedades por el gobierno, ya 
que la efectividad no puede ser medida porque esos riesgos no se pueden medir confiablemente. 

GA50 

El párrafo 54(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una 
opción y designar como instrumento de cobertura únicamente el cambio en el valor intrínseco de 
dicha opción. Tal designación puede resultar en una relación de cobertura perfectamente efectiva 
en cuanto a cancelar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo de un sólo lado 
en una transacción pronosticada, si los términos principales entre dicha transacción pronosticada y 
el instrumento de cobertura son los mismos. 

GA51 

Si una entidad designa a una opción en su totalidad como un instrumento de cobertura de una 
transacción pronosticada respecto a un riesgo de un sólo lado, la relación de cobertura no será 
perfectamente efectiva. Lo anterior debido a que el premio pagado por la opción incluye el valor en 
el tiempo y, como se establece en el párrafo GA34, la cobertura de un riesgo de un sólo lado no 
incluye el valor en el tiempo de una opción. Por tanto, en esta situación, no existirá una 
cancelación entre los flujos de efectivo relativos a la prima pagada correspondientes al valor en el 
tiempo de la opción, y aquéllos relativos al riesgo cubierto. 

GA52 

En el caso del riesgo de tasa de interés, la efectividad de la cobertura puede evaluarse preparando 
un calendario de vencimientos para los activos financieros y los pasivos financieros, que muestre 
la exposición neta a la tasa de interés para cada periodo, siempre que la exposición neta esté 
asociada con un activo o pasivo específico (o con un grupo de activos o pasivos específicos, o 
bien con una porción específica de los mismos) dando lugar a la exposición neta, y la efectividad 
de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pasivo. 

GA53 

Al evaluar la efectividad de una cobertura, la entidad considerará por lo general el valor del dinero 
en el tiempo. No es necesario que la tasa de interés fija de una partida cubierta coincida 
exactamente con la tasa de interés fija de un swap designado para una cobertura de valor 
razonable. Tampoco es necesario que la tasa de interés variable en un activo o pasivo con 
intereses sea igual a la tasa de interés correspondiente al swap designado para una cobertura del 
flujo de efectivo. El valor razonable de un swap se deduce a partir de sus liquidaciones netas 
(posición neta de los flujos a entregar y a recibir). Las tasas de interés fijas y variables de un swap 
pueden ser cambiadas sin afectar a la liquidación neta, siempre que ambos se intercambien por el 
mismo importe. 

GA54 

Cuando una entidad no cumpla con los requisitos de la efectividad de la cobertura, suspenderá la 
aplicación de la contabilidad de coberturas desde la última fecha en que demostró el cumplimiento 
de los requisitos de la efectividad de la cobertura. No obstante, si la entidad identifica el suceso o 
cambio en las circunstancias que causó que la relación de cobertura dejase de cumplir con los 
criterios de la efectividad, y demuestra que la cobertura era efectiva antes de que se produjera el 
suceso o el cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación de la contabilidad de cobertura 
desde la misma fecha del evento o del cambio en las circunstancias. 
Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros 

GA55 

En el caso de la cobertura de valor razonable del riesgo de tasa de interés asociado con un 
portafolio de activos financiero o pasivos financieros, la entidad cumplirá con los requisitos del 
presente criterio si observa los procedimientos establecidos en los siguientes apartados (a) 
hasta (i): 

a) La entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea cubrir, 
como parte de los procesos habituales que siga para la administración de riesgos. El 
portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación de activos y pasivos. 
La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la entidad podría agrupar sus 
activos financieros disponibles para la venta en un portafolio separado), en cuyo caso 
aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios por separado. 

GA56 
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b) La entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, basándose en 
las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las contractuales. Tal 
desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se incluye la de distribuir los 
flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que se produzcan, o distribuyendo 
los importes principales nocionales en todos los periodos hasta el momento en que se espere 
que ocurra la revisión. 

c) A partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A tal 
efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un importe 
neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar como cubierto. 
Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará para probar la 
efectividad. 

d) La entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 
consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 
portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia (por ejemplo, la 
LIBOR). 

e) La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de revisión de 
intereses. 

f) Utilizando las designaciones realizadas en los apartados (c) a (e) anteriores, la entidad 
evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que la 
cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le ha designado. 

g) Periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 
(según la designación hecha en el apartado (c)) que es atribuible al riesgo cubierto (según la 
designación hecha en el apartado (d)) tomando como base las fechas esperadas de revisión 
de intereses determinadas en el apartado (b). Suponiendo que, utilizando el método de 
valuación de la efectividad documentado por la entidad, se haya determinado que en la 
realidad la cobertura fue altamente efectiva, la entidad reconocerá el cambio en el valor 
razonable de la partida cubierta como una ganancia o pérdida en los resultados del periodo, 
así como en una de las dos líneas que corresponden a las partidas del balance descritas en 
el párrafo 73. No es necesario que el cambio en el valor razonable sea distribuido entre 
activos o pasivos individuales. 

h) La entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 
cobertura (según la designación hecha en el apartado (e)), y lo reconocerá como una 
ganancia o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento o 
instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el balance general. 

i) La eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los cambios en 
los valores razonables mencionados en los apartados (g) y (h). 

 

B-6 CARTERA DE CREDITO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de la cartera de crédito de las 
entidades. 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 

a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios. 

b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 
mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de crédito, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores”. 

c) Los derechos de cobro que adquiera la entidad que se encuentren en los supuestos previstos 
en el criterio B-11 “Derechos de cobro”. 

3 
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Definiciones 

Arrendamiento capitalizable.- Un arrendamiento que transfiere substancialmente todos los riesgos 
y beneficios inherentes a la propiedad de un activo. 

4 

Calificación de cartera.- Metodología utilizada por las entidades para reconocer el riesgo crediticio 
asociado a los créditos otorgados por las mismas. 

5 

Cartera emproblemada.- Aquellos créditos comerciales respecto de los cuales se determina que, 
con base en información y hechos actuales así como en el proceso de revisión de los créditos, 
existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, tanto su 
componente de principal como de intereses, conforme a los términos y condiciones pactados 
originalmente. Tanto la cartera vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como 
cartera emproblemada. 

6 

Cartera vencida.- Compuesta por créditos cuyos acreditados son declarados en concurso 
mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los términos 
pactados originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 48 a 54 del presente 
criterio. 

7 

Cartera vigente.- Integrada por los créditos que están al corriente en sus pagos tanto de principal 
como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses vencidos que no han 
cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para considerarlos como vencidos, y 
los que habiéndose reestructurado o renovado, cuentan con evidencia de pago sostenido 
conforme lo establecido en el presente criterio. 

8 

Castigo.- Es la cancelación del crédito cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación del crédito. 

9 

Comisión por el otorgamiento inicial del crédito.- Existe cuando una entidad ha pactado desde la 
fecha en que se concertó el crédito, de común acuerdo con el acreditado, el cobro de una cuota 
monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos para otorgar el crédito con 
independencia del momento en el que se realicen las disposiciones del mismo. 

10 

Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el monto 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados que hayan sido 
reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en su caso, se 
hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

11 

Crédito.- Activo resultante del financiamiento que otorgan las entidades con base en lo establecido 
en las disposiciones legales aplicables. 

12 

Créditos a la vivienda.- A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera, en 
unidades de inversión (UDIS) o en veces salario mínimo (VSM), así como los intereses que 
generen, otorgados a personas físicas y destinados a la adquisición, construcción, remodelación o 
mejoramiento de la vivienda sin propósito de especulación comercial; incluyendo aquellos créditos 
de liquidez garantizados por la vivienda del acreditado y los otorgados para tales efectos a los 
ex-empleados de las entidades. 

13 

Créditos comerciales.- A los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente, 
denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así como los intereses que 
generen, otorgados a personas morales o personas físicas con actividad empresarial y destinados 
a su giro comercial o financiero; incluyendo los otorgados a entidades financieras distintos de los 
de préstamos interbancarios menores a 3 días hábiles, a los créditos por operaciones de factoraje 
y a los créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebradas con dichas 
personas morales o físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo de 
fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados” en los que 
exista una afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo asociado al 
esquema. Asimismo, quedarán comprendidos los créditos concedidos a entidades federativas, 
municipios y sus organismos descentralizados, así como aquéllos a cargo del Gobierno Federal o 
con garantía expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito Público 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Banco de México. 

14 
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Créditos de consumo.- A los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no cuenten con 
garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así 
como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, derivados de operaciones de 
tarjeta de crédito, de créditos personales, de créditos para la adquisición de bienes de consumo 
duradero (conocidos como ABCD), que contempla entre otros al crédito automotriz y las 
operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebradas con personas físicas; incluyendo 
aquellos créditos otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las entidades. 

15 

Créditos restringidos.- Se considera como tales a aquellos créditos respecto de los que existen 
circunstancias por las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiéndose presentar 
como restringidos; por ejemplo, la cartera de crédito que la entidad cedente otorgue como garantía 
o colateral en operaciones de bursatilización. 

16 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados del 
ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

17 

Opción de compra a precio reducido.- Acuerdo que permite al arrendatario, a su elección, comprar 
la propiedad rentada por un precio significativamente bajo en relación al valor de mercado en el 
momento que la opción pueda ser ejercida. Esta situación permite suponer que dicha opción será 
ejercida. 

18 

Pago sostenido del crédito.- Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto total 
exigible de capital e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de 
pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 
días naturales, el pago de una exhibición. 

19 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores a 
los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del crédito. 

20 

Las amortizaciones del crédito a que se refieren los dos párrafos anteriores, deberán cubrir el 
monto total de cualquier tipo de intereses que conforme al esquema de pagos por reestructura o 
renovación se hayan devengado. Para estos efectos no se considerarán los intereses devengados 
reconocidos en cuentas de orden. 

21 

El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los párrafos de la presente definición, 
no se considera pago sostenido. 

22 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que se 
efectúen al crédito o grupo de créditos. 

23 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien 

b) modificaciones a las condiciones originales del crédito o al esquema de pagos, entre las 
cuales se encuentran: 

- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 

- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 

- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de 
pago conforme a los términos originales del crédito, salvo que dicha concesión se 
otorgue al vencimiento del crédito, en cuyo caso se tratará de una renovación. 

24 

Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del crédito durante o al 
vencimiento del mismo, o bien, éste se liquida en cualquier momento con el producto proveniente 
de otro crédito contratado con la misma entidad, en la que sea parte el mismo deudor u otra 
persona que por sus nexos patrimoniales constituyen riesgos comunes. 

25 

En estos términos, no se considera renovado un crédito cuando las disposiciones se efectúan 
durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida. 

26 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la falta de 
pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, incluyendo las 
garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro mecanismo de mitigación 
utilizado por las entidades. 

27 

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 28 
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Normas de reconocimiento y valuación 

El saldo a registrar en la cartera de crédito, será el efectivamente otorgado al acreditado y en su 
caso el seguro que se hubiere financiado. A este monto se le adicionarán cualquier tipo de 
intereses que conforme al esquema de pagos del crédito, se vayan devengando. 

29 

El saldo insoluto de los créditos denominados en VSM se valorizará con base en el salario mínimo 
correspondiente, registrando el ajuste por el incremento contra un crédito diferido, el cual se 
reconocerá en los resultados del ejercicio en la parte proporcional que corresponda a un periodo 
de 12 meses como un ingreso por intereses. En caso de que antes de concluir el periodo de 12 
meses hubiera una modificación a dicho salario mínimo, el saldo pendiente de amortizar se llevará 
a los resultados del ejercicio en el rubro de ingreso por intereses en esa fecha. 

30 

En los casos en que el cobro de los intereses se realice por anticipado, éstos se reconocerán 
como un cobro anticipado en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el cual se 
amortizará durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los resultados del 
ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses. 
Líneas de crédito 

31 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el monto 
autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en cuentas de 
orden. 

32 

Las cartas de crédito que hayan sido emitidas con base en el otorgamiento de créditos se incluyen 
dentro de esta categoría. 
Pagos parciales en especie 

33 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-7 “Bienes adjudicados”. 
Operaciones de arrendamiento capitalizable 

34 

En las operaciones de arrendamiento capitalizable, es decir aquéllas que cumplan con los 
requisitos establecidos en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”, en las que la entidad 
funja como arrendador, reconocerá al inicio del contrato, dentro de su cartera de crédito el valor 
contractual de la operación de arrendamiento, contra la salida de efectivo y el correspondiente 
ingreso financiero por devengar. Dicho ingreso financiero por devengar se registrará como un 
crédito diferido, el cual se reconocerá en función del saldo insoluto del crédito contra los resultados 
del ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses. 

35 

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, éste deberá registrar la entrada de efectivo 
contra el pasivo correspondiente. 

36 

En el momento en que el arrendatario se obligue a adoptar la opción de compra a precio reducido, 
la entidad deberá reconocer su importe como parte de los créditos por operaciones de 
arrendamiento capitalizable, contra un crédito diferido el cual se amortizará en línea recta durante 
el plazo restante del contrato. En caso de que la opción de compra se adopte al vencimiento, en 
dicha fecha el ingreso se reconocerá directamente en resultados. 

37 

Cuando el arrendatario opte por participar del precio de venta de los bienes a un tercero, la entidad 
reconocerá el ingreso que le corresponda al momento de la venta contra los resultados del 
ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 
Comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito 

38 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito se registrarán como un crédito 
diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, 
bajo el método de línea recta durante la vida del crédito, excepto las que se originen por créditos 
revolventes que deberán ser amortizadas por un periodo de 12 meses. 

39 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al otorgamiento 
inicial del crédito, aquéllas en que se incurran como parte del mantenimiento de dichos créditos, ni 
las que se cobren con motivo de créditos que no hayan sido colocados. Asimismo, cualquier otro 
tipo de comisiones que no estén comprendidas en el párrafo anterior se reconocerán en la fecha 
en que se generen contra los resultados del ejercicio en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 
En el caso de comisiones cobradas por concepto de anualidad de tarjeta de crédito, ya sea la 
primera anualidad o subsecuentes por concepto de renovación, se reconocerán como un crédito 
diferido y serán amortizadas en un periodo de 12 meses contra los resultados del ejercicio en el 
citado rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

40 
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Asimismo, en el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una línea 
de crédito que no haya sido dispuesta, en ese momento se reconocerán como un crédito diferido, 
el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el 
método de línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea de crédito se haya 
dispuesto antes de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el saldo pendiente 
por amortizar deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en la fecha en que 
ocurra la disposición de la línea. 

Costos y gastos asociados 

41 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito, se reconocerán como un 
cargo diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un gasto por 
intereses, durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por comisiones 
cobradas a que se refiere el párrafo 39. 

42 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos o gastos asociados con el 
otorgamiento inicial del crédito únicamente a aquéllos que sean incrementales y relacionados 
directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el crédito, por ejemplo la 
evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las garantías, negociaciones para 
los términos del crédito, preparación y proceso de la documentación del crédito, y cierre o 
cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la compensación a empleados 
directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas actividades. 

43 

Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas 
con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos directamente en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza del costo o gasto. En el caso de costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjetas 
de crédito, éstos se reconocerán como un cargo diferido, el cual se amortizará en un periodo de 12 
meses contra los resultados del ejercicio en el rubro que corresponda de acuerdo a la naturaleza 
del costo o gasto. 

44 

Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados relativos 
al otorgamiento inicial del crédito, no formarán parte de la cartera de crédito. 

Adquisiciones de cartera de crédito 

45 

En la fecha de adquisición de la cartera, se deberá reconocer el valor contractual de la cartera 
adquirida en el rubro de cartera de crédito, conforme al tipo de cartera que el originador hubiere 
clasificado; la diferencia que se origine respecto del precio de adquisición se registrará como 
sigue: 

a) cuando el precio de adquisición sea menor al valor contractual de la misma, en los resultados 
del ejercicio dentro del rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, hasta por el importe 
de la estimación preventiva para riesgos crediticios que en su caso se constituya conforme a 
lo indicado en el párrafo siguiente, y el excedente como un crédito diferido, el cual se 
amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de acuerdo a la proporción que éstos 
representen del valor contractual del crédito; 

b) cuando el precio de adquisición de la cartera sea mayor a su valor contractual, como un 
cargo diferido el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de acuerdo 
a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito; 

c) cuando provenga de la adquisición de créditos revolventes, se llevará dicha diferencia 
directamente a los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

46 

La entidad constituirá contra los resultados del ejercicio la estimación preventiva para riesgos 
crediticios que en su caso corresponda, conforme a lo señalado en los párrafos 60 a 62, tomando 
en cuenta los incumplimientos que hubiere presentado el crédito desde su origen. 

47 
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Traspaso a cartera vencida 

El saldo insoluto conforme a las condiciones establecidas en el contrato del crédito, será registrado 
como cartera vencida cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a 
la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 

a) si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al 
vencimiento y presentan 30 o más días naturales de vencidos; 

b) si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con 
pagos periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago 
de intereses respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el principal; 

c) si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e 
intereses, incluyendo los créditos a la vivienda y presentan 90 o más días naturales de 
vencidos; 

d) si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales 
de facturación vencidos o, en caso de que el periodo de facturación sea distinto al 
mensual, el correspondiente a 60 o más días naturales de vencidos, y 

e) los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes, así como los documentos de 
cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 “Disponibilidades”, serán reportados 
como cartera vencida al momento en el cual se presente dicho evento. 

48 

En el caso de adquisiciones de cartera de crédito, para la determinación de los días de vencido y 
su correspondiente traspaso a cartera vencida conforme se indica en el párrafo anterior, se 
deberán tomar en cuenta los incumplimientos que el acreditado haya presentado desde su origen. 

49 

Los créditos vencidos que se reestructuren permanecerán dentro de la cartera vencida, en tanto 
no exista evidencia de pago sostenido. 

50 

Los créditos mayores a un año con pago único de principal e intereses al vencimiento que se 
reestructuren durante el plazo del crédito serán considerados como cartera vencida. 

51 

Las renovaciones en las cuales el acreditado no hubiere liquidado en tiempo la totalidad de los 
intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y el 25% del 
monto original del crédito, serán considerados como vencidos en tanto no exista evidencia de pago 
sostenido. 

52 

Cuando se trate de renovaciones en las que la prórroga del plazo se realice durante la vigencia del 
crédito, el 25% a que se refiere el párrafo anterior se deberá calcular sobre el monto original 
del crédito que a la fecha debió haber sido cubierto. 

53 

No será aplicable lo establecido en los párrafos 52 y 53 anteriores, respecto de la liquidación del 
25%, a aquellas renovaciones de créditos que desde su inicio se estipule su carácter de 
revolventes, siempre que exista evidencia de pago, y que se cuente con elementos que justifiquen 
la capacidad de pago del deudor, es decir que el deudor tenga una alta probabilidad de cubrir 
dicho pago. 

Suspensión de la acumulación de intereses 

54 

Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, 
en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido. Asimismo, se 
deberá suspender la amortización en resultados del ejercicio de los ingresos financieros 
devengados, así como del importe correspondiente a la opción de compra de los créditos por 
operaciones de arrendamiento capitalizable, en el momento en que el saldo insoluto del crédito 
sea considerado como vencido. 

55 

Por aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será 
aplicable la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 

56 

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses o ingresos 
financieros devengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses o 
ingresos financieros vencidos sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados del 
ejercicio en el rubro de ingresos por intereses, cancelando en el caso de arrendamiento 
capitalizable el crédito diferido correspondiente. 

57 
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Intereses devengados no cobrados 

Por lo que respecta a los intereses o ingresos financieros devengados no cobrados 
correspondientes a créditos que se consideren como cartera vencida, se deberá crear una 
estimación por un monto equivalente al total de éstos, al momento del traspaso del crédito como 
cartera vencida. 

58 

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la capitalización de 
los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden, la entidad 
deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La estimación se podrá cancelar 
cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

59 

De acuerdo a las disposiciones relativas, la estimación preventiva para riesgos crediticios se 
determinará con base en las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las 
Instituciones de Banca Múltiple” y las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo” respectivamente, 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o las que las sustituyan. 

60 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en las diferentes metodologías 
establecidas o autorizadas por la CNBV para cada tipo de crédito, así como por las estimaciones 
adicionales requeridas en diversas reglamentaciones y las ordenadas y reconocidas por la CNBV, 
debiéndose registrar en los resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 

61 

Las estimaciones adicionales reconocidas por la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, son 
aquéllas que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en las diferentes 
metodologías de calificación de la cartera crediticia, y sobre las que previo a su constitución, las 
entidades deberán informar a la CNBV lo siguiente: 

a) origen de las estimaciones; 

b) metodología para su determinación; 

c) monto de estimaciones por constituir, y 

d) tiempo que se estima serán necesarias. 

Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de crédito 

62 

La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito vencido debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigado. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto del crédito 
contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. Cuando el crédito a castigar exceda el 
saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se deberá 
incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

63 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquellos créditos vencidos que se encuentren provisionados al 100% de acuerdo a lo 
señalado en los párrafos 60 a 62, aún y cuando no cumplan con las condiciones para ser 
castigados. Para tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto del crédito contra la 
estimación preventiva para riesgos crediticios. 

64 

Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados o eliminados conforme a los 
párrafos 63 y 64, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio. 

Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

65 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago 
del crédito en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para riesgos 
crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada al 
crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 

Créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS 

66 

Para el caso de créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS, la estimación 
correspondiente a dichos créditos se denominará en la moneda o unidad de cuenta de origen que 
corresponda. 

67 
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Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 60 a 62, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se 
efectúe la siguiente calificación del tipo de crédito de que se trate (comercial, de consumo o a la 
vivienda) contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o rubro que lo originó, es 
decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. En los casos en que el monto a cancelar 
sea superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados del ejercicio, el excedente 
se reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 
Cesión de cartera de crédito 

68 

Por las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se cumplan las condiciones 
establecidas para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y baja 
de activos financieros”, la entidad deberá conservar en el activo el monto del crédito cedido y 
reconocer en el pasivo el importe de los recursos provenientes del cesionario. 

69 

En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de crédito, en la que se cumpla con las 
condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1, se deberá 
cancelar la estimación asociada a la misma. 
Traspaso a cartera vigente 

70 

Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los saldos 
pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos reestructurados o 
renovados, cumplan con el pago sostenido del crédito. 
Normas de presentación 
Balance general 

71 

a) la cartera se agrupará en vigente y vencida, según el tipo de crédito es decir, créditos sin 
restricción y créditos restringidos, ya sean créditos comerciales, de consumo o a la vivienda, 
y a su vez, clasificados de acuerdo con la naturaleza de la operación; 

b) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al de la cartera de crédito; 

c) se presentará como parte de la cartera comercial el activo financiero que represente el 
financiamiento otorgado al cedente a que se refiere el criterio C-2 “Operaciones de 
bursatilización”; 

d) el efecto por valorización de los créditos en VSM a que se refiere el párrafo 30 se presentará 
formando parte de la cartera de crédito; 

e) se deberá presentar en el rubro de otros activos, el cargo diferido por los costos y gastos 
asociados con el otorgamiento inicial del crédito, los costos y gastos asociados al 
otorgamiento de tarjetas de crédito y en su caso el que se hubiera generado por la 
adquisición de cartera; 

f) se presentarán en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el ingreso financiero por 
devengar, las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito, las comisiones 
cobradas por concepto de anualidad de tarjeta de crédito, la opción de compra a precio 
reducido, así como el excedente originado por la adquisición de cartera a que se refiere el 
inciso a) del párrafo 46; 

g) el monto de los créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable, tanto vigentes como 
vencidos, deberán presentarse netos de los créditos diferidos a que se refiere el párrafo 35; 

h) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les dio 
origen; 

i) se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar, el pasivo por depósitos en garantía; 
j) se presentará dentro del rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 

amerita, los saldos acreedores de los créditos por ejemplo cuando existe un saldo a favor 
proveniente de créditos revolventes porque el acreditado realizó un pago superior al exigible; 

k) será presentado en el rubro de préstamos interbancarios y de otros organismos el pasivo 
derivado de las operaciones de cesión de cartera de crédito; 

l) se presentará en cuentas de orden en el rubro denominado compromisos crediticios el monto 
no utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, y 

m) se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de crédito vencida, el monto de los intereses devengados no cobrados 
derivados de los créditos que se mantengan en cartera vencida, así como el ingreso 
financiero devengado derivado de créditos en operaciones de arrendamiento capitalizable. 

72 
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Estado de resultados 
Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado, el devengamiento del crédito diferido por valorización de 
créditos en VSM, el ingreso financiero devengado en las operaciones de arrendamiento 
capitalizable, la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito, la 
utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo acreedor). Asimismo, se 
agruparan como gastos por intereses, la amortización de los costos y gastos asociados por el 
otorgamiento inicial del crédito, así como la pérdida cambiaria y el resultado por valorización de 
UDIS (saldo deudor). 

73 

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS y VSM, que se originen de la estimación denominada en 
moneda extranjera, UDIS o en VSM, respectivamente. 

74 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas las comisiones distintas a las relativas 
por el otorgamiento inicial del crédito, incluyendo las comisiones cobradas por concepto de 
anualidad de tarjeta de crédito. 

75 

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones de 
operaciones previamente castigadas o eliminadas, y la cancelación del excedente a que se refiere 
el 68. 

76 

La amortización del crédito diferido o del cargo diferido, o en su caso la aplicación a que hace 
referencia el inciso c) del párrafo 46, derivados de las adquisiciones de cartera de crédito, de la 
diferencia entre el valor contractual y el precio de adquisición hasta por el monto de la estimación 
para riesgos crediticios a que se refiere el inciso a) del párrafo 46, así como la utilidad o pérdida 
derivada de la cesión de cartera de crédito se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) 
de la operación, según corresponda. 

77 

Se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación la amortización del crédito 
diferido generado por la opción de compra a un precio reducido, la opción de compra cuando se 
adopte al vencimiento, así como el ingreso por la participación en la venta de los bienes en 
arrendamiento capitalizable a un tercero. 

Normas de revelación 

78 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 

a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, adquisición, cesión, 
control y recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y seguimiento del 
riesgo crediticio; 

b) políticas contables y métodos utilizados para identificar los créditos comerciales 
emproblemados, ya sean vigentes o vencidos; 

c) principales políticas para designar la cartera como restringida, así como una breve 
descripción de las razones por las que se deriva; 

d) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de crédito; 

e) desglose del saldo total de los créditos comerciales, identificándolos en emproblemados y no 
emproblemados, tanto vigentes como vencidos; 

f) desglose de la cartera vigente restringida y sin restricción y vencida por tipo de crédito 
(actividad empresarial o comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales, de 
consumo y a la vivienda), distinguiendo los denominados en moneda nacional, moneda 
extranjera, UDIS y en VSM; 

g) identificación por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial, entidades financieras, 
entidades gubernamentales, de consumo y a la vivienda), del saldo de la cartera vencida a 
partir de la fecha en que ésta fue clasificada como tal, en los siguientes plazos: de 1 a 180 
días naturales, de 181 a 365 días naturales, de 366 días naturales a 2 años y más de 2 años 
de vencida; 

h) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la cartera 
por sector, región o grupo económico, entendiéndose por este último a los grupos de 
personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad constituyen 
riesgos comunes; 

79 
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i) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a programas de 
apoyo, identificándola por tipo de programa; 

j) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento inicial 
del crédito; plazo promedio ponderado para su amortización; descripción de los conceptos 
que integran las comisiones por originación inicial de tales créditos y los costos y gastos 
asociados a dichas comisiones, así como elementos que justifiquen su relación directa con el 
otorgamiento del crédito; 

k) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida identificando, entre otros: 
reestructuraciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la cartera vigente, así 
como desde la cartera vigente; 

l) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios específicas y generales; 

m) calificación por grado de riesgo, importe de la cartera, así como de la estimación preventiva 
para riesgos crediticios, desagregada de acuerdo a la estratificación contenida en las 
metodologías para la calificación de la cartera de crédito y por tipo de crédito (actividad 
empresarial o comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales, de consumo y a 
la vivienda). Asimismo, se deberá revelar el importe de la cartera exceptuada de dicha 
calificación; 

n) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola en general y 
específica de acuerdo a las metodologías para la calificación de la cartera de crédito, así 
como por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial, entidades financieras, entidades 
gubernamentales, de consumo y a la vivienda); 

o) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

p) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron dicha 
cancelación; 

q) monto y origen de las estimaciones reconocidas por la CNBV, así como la metodología 
utilizada para su determinación; 

r) importe de los créditos vencidos que conforme al párrafo 64 fueron eliminados de los activos, 
desglosando aquéllos otorgados a partes relacionadas; 

s) monto total reestructurado y/o renovado por tipo de crédito (actividad empresarial o 
comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales, de consumo y a la vivienda). 
Cada uno de estos montos se deberá desglosar en cartera vigente y cartera vencida a la 
fecha de los estados financieros; 

t) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en los créditos 
reestructurados; 

u) monto total de la cartera de crédito adquirida, así como las estimaciones relacionadas con 
dicha cartera; 

v) monto total de las cesiones de cartera de crédito que haya realizado la entidad; 

w) monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigada o eliminada; 

x) desglose de los intereses y comisiones por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial, 
entidades financieras, entidades gubernamentales, de consumo y a la vivienda); 

y) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en el crédito de que se trate, al 
momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 59; 

z) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden, y 

aa) breve descripción de los efectos en la cartera de crédito derivados de la aplicación de las 
diferentes reglas de carácter prudencial emitidas por las autoridades competentes, como por 
ejemplo, por la aplicación de las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las 
Instituciones de Banca Múltiple” y las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de 
las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo”, así como las 
estimaciones adicionales requeridas en diversas reglamentaciones y las ordenadas y 
reconocidas por la CNBV. 
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B-7 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen 
las entidades. 

1 

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y sean 
destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos previstos en 
los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 

Definiciones 

2 

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) e 
inmuebles que como consecuencia de amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una 
cuenta, derecho o partida incobrable, la entidad: 

a) adquiera mediante adjudicación judicial, o 

b) reciba mediante dación en pago. 

3 

Costo.- Aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como consecuencia de juicios 
relacionados con reclamaciones de derechos a favor de las entidades. En el caso de daciones en 
pago, será el precio convenido entre las partes. 

4 

Valor de adjudicación.- Se entenderá por este valor, para efectos de las disposiciones de carácter 
general aplicables a la metodología de la calificación de la cartera crediticia de las instituciones de 
crédito, al valor en libros del bien. En caso de bienes prometidos en venta o con reserva de 
dominio, será el valor en libros disminuido de los cobros recibidos a cuenta del bien, a que se 
refiere el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

5 

Valor razonable.- Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquél determinado a la fecha 
de adjudicación mediante avalúo que cumpla con los requerimientos establecidos por la CNBV, o 
bien, para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el monto por el cual puede intercambiarse un 
activo o liquidarse un pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una 
transacción de libre competencia. 

Normas de reconocimiento 

6 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que cause 
ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

7 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 
fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la transmisión 
de la propiedad del bien. 

8 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, 
el que sea menor. 

9 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse 
de baja del balance general de las entidades por el total del activo y la estimación antes 
mencionados o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas 
que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en especie a que hace referencia el criterio B-6 
“Cartera de crédito” o los cobros o recuperaciones a que hace referencia el criterio B-11 “Derechos 
de cobro”. 

10 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se 
reconocerá en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

11 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación neto de estimaciones fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este 
último deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las disposiciones 
contempladas en el párrafo 9. 

12 
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Normas de valuación 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para instituciones de crédito, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, debiendo registrar dicha 
valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda. 

13 

El monto de la estimación que reconozca las potenciales pérdidas de valor por el paso del tiempo 
de los bienes adjudicados, se deberá determinar sobre el valor de adjudicación con base en los 
procedimientos establecidos en las disposiciones de carácter general aplicables a la metodología 
de la calificación de la cartera crediticia de las instituciones de crédito, y reconocerse en los 
resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

14 

En caso de que conforme a las citadas disposiciones se proceda a modificar la estimación a que 
se refiere el párrafo anterior, dicho ajuste deberá registrarse contra el monto de la estimación 
reconocida previamente como otros ingresos (egresos) de la operación. 

15 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del bien adjudicado, neto de estimaciones, deberá reconocerse en los resultados del 
ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Traspaso del bien adjudicado para su uso 

16 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 
dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de que se trate, 
siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización de 
su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 
encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que dichos 
bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 

Normas de presentación 

Balance general 

17 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del balance general, 
neto de estimaciones, inmediatamente después de otras cuentas por cobrar. 

Estado de resultados 

18 

El resultado por la venta de bienes adjudicados, los ajustes al valor de los mismos, así como la 
constitución y ajuste a la estimación respectiva, se presentarán en el rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación, según corresponda. 

19 

La diferencia a que se refiere el párrafo 11 correspondiente a la pérdida por adjudicación de bienes 
se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de revelación 

20 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 
trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros), el procedimiento 
utilizado para la valuación de dicho bien, así como el monto de su estimación respectiva, y una 
breve descripción del procedimiento que se llevó a cabo para la determinación de la misma. 

21 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 
correspondientes, deberá revelarse el valor de adjudicación del bien. 

22 

 
B-8 AVALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer el tratamiento contable que debe darse a los 
compromisos adquiridos por las entidades en el otorgamiento de avales. 
Definición 

1 

Mediante el otorgamiento de un aval, la entidad sustenta la capacidad crediticia de determinado 
acreditado mediante la promesa de pago de la obligación en caso de incumplimiento. 

2 

En el contrato que da origen al aval, se define la eventualidad que generará el posible compromiso 
de pago, por lo que hasta que dicha eventualidad no se materialice, los avales representan 
únicamente compromisos adquiridos, de conformidad con lo previsto en el Boletín C-9 “Pasivo, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF. 

3 
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Normas de reconocimiento y valuación 

Al representar el aval un compromiso, no formará parte del balance general de las entidades en 
tanto la eventualidad no se materialice. Por lo anterior, el reconocimiento de los avales deberá 
llevarse en cuentas de orden. 

4 

El monto total por el concepto de avales debe incluir el total de compromisos que la entidad tenga 
a una fecha determinada. Conforme el tercero con quien se tenga el compromiso liquide las 
obligaciones que han sido avaladas, la entidad deberá cancelar dichos importes de sus registros. 

5 

La entidad deberá determinar una estimación de los avales otorgados con base en las “Reglas 
para la Calificación de la Cartera Crediticia de las Instituciones de Banca Múltiple” y las “Reglas 
para la Calificación de la Cartera Crediticia de las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones 
de Banca de Desarrollo” respectivamente, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, o las que las sustituyan. 

6 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en las diferentes metodologías 
establecidas o autorizadas por la CNBV para cada tipo de crédito y reconocerse en los resultados 
del ejercicio, con la periodicidad establecida en las enunciadas metodologías. 

7 

En caso de incumplimiento de la persona a quien la entidad esté avalando, el monto total por el 
que se otorgó el aval se registrará en el balance general de la entidad como cartera de crédito, 
reconociendo el pasivo correspondiente. Una vez afectada la cartera, a ésta le serán aplicables las 
disposiciones contenidas en el criterio B-6 “Cartera de crédito”. 

8 

Los ingresos por comisiones provenientes del otorgamiento de avales se reconocerán en los 
resultados del ejercicio conforme se generen. 

Normas de presentación 

Balance general 

9 

El monto correspondiente a los avales otorgados se presentará en cuentas de orden, al calce del 
balance general. 

10 

El saldo del pasivo por el incumplimiento de la persona a quien la entidad esté avalando se incluirá 
como un acreedor diverso en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultados 

11 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento de avales, se presentarán en el rubro de comisiones 
y tarifas cobradas. 

Normas de revelación 

12 

Mediante notas a los estados financieros, se deberán revelar los tipos de operaciones que dieron 
origen a los avales, incluyendo los términos genéricos sobre los cuales se realizaron este tipo de 
operaciones. 

13 

Las pérdidas causadas a la entidad por concepto de incumplimiento de los avalados, el monto de 
la estimación constituida, así como las recuperaciones, también deberán ser reveladas. 

14 

 

B-9 CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE BIENES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones de custodia y 
administración de bienes que realizan las entidades. 

1 

Dentro de las operaciones de administración que son objeto del presente criterio, se contemplan 
las operaciones que realizan las entidades por cuenta de terceros, tales como la compraventa de 
valores y derivados, los reportos y préstamos de valores. 

2 

No se incluye dentro del presente criterio: 

a) la custodia de bienes que por su propia naturaleza o por así convenirlo contractualmente, no 
otorguen la responsabilidad de la salvaguarda a las entidades; 

b) los servicios de cajas de seguridad, y 

c) las operaciones de fideicomiso. 

3 
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Definiciones 

Bienes en custodia o administración.- Son aquellos bienes muebles (valores, derechos, entre 
otros) e inmuebles propiedad de terceros, entregados a la entidad para su salvaguarda o 
administración. 

4 

Costo de adquisición.- Es el monto de efectivo o su equivalente entregado a cambio de un activo. 
Los gastos de compra, incluyendo las primas o descuentos, así como las comisiones por corretaje, 
son parte integrante del costo de adquisición. 

5 

Operaciones de administración.- Son aquéllas que realiza la entidad, en las que presta servicios 
administrativos sobre determinados bienes, percibiendo, en su caso, una comisión como 
contraprestación. 

6 

Operaciones de custodia.- Son aquéllas que realiza la entidad, por las que se responsabiliza de la 
salvaguarda de bienes que le son entregados en sus instalaciones o con quien tenga 
subcontratado el servicio, percibiendo por ello una comisión. 

7 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

8 

Los bienes muebles e inmuebles pueden ser objeto de operaciones de custodia, administración o 
una combinación de ambos. En el caso de valores propiedad de terceros, éstos pueden ser 
enajenados, administrados o traspasados de acuerdo con las condiciones pactadas en el contrato. 

9 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en custodia o administración no son objeto 
de reconocimiento por parte de las entidades, de conformidad con: 

a) el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, ya que las entidades no 
adquieren los derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con los activos 
financieros en custodia o administración (distintos al efectivo recibido por las entidades para 
pago de servicios por cuenta de terceros); y 

b) en el caso de activos no financieros, la NIF A-5 “Elementos básicos de los estados 
financieros”, ya que no se cumple con la definición de “activo” contenida en dicha norma. 

10 

No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en custodia o administración, por 
lo que asume un riesgo en caso de su pérdida o daño. 

11 

Además, dentro de los servicios de administración que la entidad puede prestar, se encuentran las 
operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros, que consisten en operaciones de 
administración, enajenación y traspaso de bienes en custodia o administración que se efectúan de 
conformidad con la instrucción previa de sus clientes. Dentro de estas operaciones se contempla a 
las de valores, reporto, préstamo de valores y con derivados. 

Normas de reconocimiento y valuación 

12 

Dado que los bienes objeto del presente criterio no representan activos de las entidades, éstos no 
deben formar parte del balance general de las mismas. Sin embargo, deberá reconocerse en 
cuentas de orden el monto estimado por el que estaría obligada la entidad a responder ante sus 
clientes por cualquier eventualidad futura, con excepción del efectivo recibido para el pago de 
servicios por cuenta de terceros, debido a que, en ese caso en particular, se cumplen las 
condiciones para su reconocimiento contempladas en el criterio C-1. 

13 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración se reconocerán en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen. 

14 

En caso de que la entidad tenga una obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien 
en custodia o administración, se reconocerá en el balance general de la entidad el pasivo contra 
los resultados del ejercicio. El reconocimiento contable a que se refiere este párrafo, se realizará 
en el momento en el que la entidad conozca dicha situación, independientemente de cualquier 
acción jurídica del depositante encaminada hacia la reparación de la pérdida o el daño. 

15 
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Operaciones de custodia 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en custodia deberá hacerse 
de conformidad con lo siguiente: 

a) en caso de que los bienes en custodia sean valores se determinará su valor razonable de 
conformidad con lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”, y 

b) por lo que respecta a bienes muebles e inmuebles en custodia diferentes a los establecidos 
en el inciso anterior, su valor se determinará de conformidad con lo siguiente: 

- a su valor razonable, de acuerdo con lo señalado en la NIF A-6 “Reconocimiento y 
valuación”, el cual deberá revisarse periódicamente, o 

- en caso de que el valor razonable no pueda ser determinado confiablemente, dichos 
bienes se valuarán conforme al costo de adquisición del depositante, el cual, tratándose 
de un entorno inflacionario, se deberá actualizar de acuerdo con la NIF B-10 “Efectos 
de la inflación”. 

16 

En el evento de que los bienes en custodia se tengan además en administración, se deberán 
controlar en cuentas de orden, por separado de aquellos bienes recibidos en custodia. 

Operaciones de administración 

17 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en administración (incluyendo 
la recepción de pagos de servicios), así como aquellas operaciones de banca de inversión por 
cuenta de terceros, se realizará en función de la operación efectuada de conformidad con los 
criterios de contabilidad para instituciones de crédito. Dentro de los diversos tipos de operaciones, 
se contemplan las siguientes: 

Recepción de pagos de servicios por cuenta de terceros 

18 

Las entidades deberán reconocer la entrada del efectivo para el pago de servicios en sus 
disponibilidades restringidas contra el pasivo correspondiente. En el momento en que se realice el 
pago del servicio respectivo por cuenta de terceros, las entidades deberán cancelar el citado 
pasivo contra sus disponibilidades restringidas. 

19 

En caso de que el pago de servicios se realice en nombre de un cuentahabiente de la propia 
entidad y que el proveedor de servicios tenga abierta una cuenta con la entidad con el objeto de 
recibir dichos pagos, en el momento en que el cuentahabiente realice un pago, se deberá 
reclasificar el monto correspondiente dentro del rubro de captación tradicional. 

Inversiones en valores, reportos y préstamo de valores 

20 

Por aquellas operaciones de inversiones en valores que realicen las entidades por cuenta de 
terceros, los títulos recibidos se reconocerán y valuarán a su valor razonable de conformidad con 
lo establecido en el criterio B-2. 

21 

Tratándose de reportos que realicen las entidades por cuenta de terceros, se reconocerán y 
valuarán el monto de los financiamientos (incluyendo los intereses por reporto devengados), así 
como los colaterales asociados a los mismos, de conformidad con lo señalado en el criterio B-3 
“Reportos”. 

22 

En el caso de préstamos de valores que realicen las entidades por cuenta de terceros, se 
reconocerán y valuarán los colaterales asociados a dichas operaciones, así como el premio que se 
vaya devengando, de acuerdo con lo establecido en el criterio B-4 “Préstamo de valores”. 

Derivados 

23 

Por las operaciones con derivados que realicen las entidades por cuenta de terceros, se deberán 
reconocer y valuar a su valor razonable de conformidad con lo señalado en el criterio B-5 
“Derivados y operaciones de cobertura”. 

24 

En el caso de que se establezcan cuentas de margen, éstas deberán reconocerse y valuarse a su 
valor razonable de conformidad con lo establecido en el contrato. 

Normas de presentación y revelación 

25 

El pasivo que surja por la obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en custodia 
o administración se presentará en el balance general en el rubro de otras cuentas por pagar, en 
tanto que en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación. 

26 
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El monto de los bienes en custodia o en administración se presentará en cuentas de orden bajo un 
mismo rubro, con excepción del efectivo recibido para el pago de servicios por cuenta de terceros 
a que se refiere el párrafo 19, debiéndose presentar en el rubro de disponibilidades y, el pasivo 
que se genere, en el rubro de otras cuentas por pagar. 

27 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración reconocidos en los resultados 
del ejercicio se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

28 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 
Operaciones de custodia 
a) monto relativo a los títulos emitidos por la propia entidad; 
b) montos reconocidos por cada tipo de bien en custodia; 
c) información acerca del tipo de bienes, y 
d) monto de ingresos provenientes de la actividad. 
Operaciones de administración 
a) montos reconocidos por cada tipo de bien en administración; 
b) información acerca del tipo de bienes, y 
c) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

29 

Adicionalmente, se deberá revelar el monto que se encuentre restringido dentro de las 
disponibilidades de la entidad con respecto a la recepción de pagos de servicios por cuenta de 
terceros. 

30 

Asimismo, por las operaciones de banca de inversión se deberá revelar lo siguiente: 
Inversiones en valores, reportos y préstamos de valores 
a) información relativa a los títulos de deuda e instrumentos de patrimonio neto por cuenta de 

terceros; 
b) monto por cada tipo de colaterales asociados a los reportos y préstamos de valores; 
c) información acerca de la naturaleza de estas operaciones, especificando condiciones y 

términos que pudiesen afectarlas, y 
d) los derechos patrimoniales recibidos. 
Derivados 
a) montos reconocidos por derivados por cuenta de terceros; 
b) información acerca de la naturaleza de los derivados, especificando condiciones y términos 

que pudiesen afectarlas, y 
c) monto por cada tipo de colaterales asociados a derivados. 

31 

 

B-10 FIDEICOMISOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros para las actividades de fideicomiso 
privado que realicen las entidades en su calidad de fiduciarias, así como para las operaciones de 
mandato, incluyendo aquéllas que realicen las instituciones de banca de desarrollo en calidad de 
Agente Financiero del Gobierno Federal. 

Definiciones 

1 

Agente Financiero del Gobierno Federal.- Aquella institución de banca de desarrollo que actúa, a 
través de un mandato, por cuenta y orden del Gobierno Federal y como prestatario ante los 
organismos financieros internacionales y las instituciones financieras internacionales, y como 
intermediario entre éstos y las dependencias y entidades, derivado de la ejecución de programas y 
proyectos financiados con crédito externo. 

2 

Fideicomiso.- La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que “En virtud del 
fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de 
uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y 
determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria”. 

3 
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Para efectos de los presentes criterios de contabilidad para instituciones de crédito se entenderá 
que en lo aplicable, este término también se refiere a las operaciones de mandato que lleven a 
cabo las instituciones en su carácter de mandatario. 

4 

Fideicomisario.- Persona que tiene capacidad necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso 
implica. 

5 

Fideicomitente.- Persona con capacidad para transmitir la propiedad o la titularidad de los bienes o 
derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, y que los destina o afecta a un fin lícito y 
determinado. 

6 

Fiduciario.- Aquella entidad autorizada para llevar a cabo operaciones de fideicomiso y que es a 
quien se encomienda su realización. 

7 

Mandato.- El Código Civil Federal establece que “El mandato es un contrato por el que el 
mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le encarga”. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Fideicomisos 

8 

Las entidades deberán reconocer en cuentas de orden el patrimonio de los fideicomisos, 
atendiendo a la responsabilidad que para la entidad fiduciaria implique la realización o 
cumplimiento del objeto de dichos fideicomisos, cuya encomienda se acepte. 

9 

En algunos casos, la responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se limita a la 
contabilización de los activos del fideicomiso, en tanto que en otros casos, incluye el 
reconocimiento de activos y los pasivos que se generen durante la operación del mismo. 

10 

La valuación del patrimonio del fideicomiso reconocido en cuentas de orden se efectuará conforme 
a lo dispuesto en los presentes criterios de contabilidad para instituciones de crédito, excepto 
cuando el Comité Técnico del fideicomiso establezca reglas específicas para su valuación. 

11 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido como 
fiduciario, se reconocerán en resultados en el periodo en el que éstos se conozcan, 
independientemente del momento en el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto. 

12 

Adicionalmente al reconocimiento a que se refieren los párrafos anteriores, las entidades deben 
llevar una contabilidad especial de las operaciones realizadas. El saldo del conjunto de cuentas 
controladoras debe coincidir con los saldos de las cuentas de orden. 

13 

Cuando por la naturaleza de los fideicomisos establecidos en la entidad existan activos o pasivos a 
cargo o a favor de la misma, éstos deberán reconocerse en el balance general de dicha entidad, 
según corresponda. 

14 

El reconocimiento de los ingresos por manejo de los fideicomisos deberá hacerse con base en lo 
devengado. Se deberá suspender la acumulación de dichos ingresos devengados, en el momento 
en que el adeudo por éstos presente 90 o más días naturales de incumplimiento de pago. 

15 

En tanto los ingresos devengados por manejo de los fideicomisos se encuentren suspendidos de 
acumulación y no sean cobrados, el control de los mismos se llevará en cuentas de orden. En 
caso de que dichos ingresos devengados sean cobrados, se reconocerán directamente en los 
resultados del ejercicio. 
Operaciones que realicen las instituciones de banca de desarrollo en calidad de Agente 
Financiero del Gobierno Federal 

16 

Las instituciones deberán reconocer en cuentas de orden los recursos objeto de las operaciones 
que realicen en calidad de Agente Financiero del Gobierno Federal (Agente Financiero), 
atendiendo a la responsabilidad que para la institución implique la realización o cumplimiento del 
objeto de dichas operaciones, cuya encomienda se acepte. 

17 

La valuación de los recursos objeto de la operación realizada por las instituciones en calidad de 
Agente Financiero, reconocidos en cuentas de orden se efectuará conforme a lo dispuesto en los 
presentes criterios de contabilidad para instituciones de crédito. 

18 

Las pérdidas a cargo de la institución por las responsabilidades en que haya incurrido como 
Agente Financiero, se reconocerán en resultados en el periodo en el que éstos se conozcan, 
independientemente del momento en el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto. 

19 

El reconocimiento de los ingresos por manejo de las operaciones que realicen las instituciones en 
calidad de Agente Financiero deberá hacerse con base en lo devengado. 

20 



94      DIARIO OFICIAL Lunes 27 de abril de 2009 

 

Normas de presentación 

Balance general 

En cuentas de orden se presentará en el rubro de bienes en fideicomiso o mandato el monto total 
del patrimonio de los fideicomisos, así como el monto total de los recursos objeto de las 
operaciones que realicen las instituciones en calidad de Agente Financiero, de acuerdo con las 
normas de reconocimiento y valuación previstas en el presente criterio. Asimismo, deberá 
presentarse en cuentas de orden en el rubro de otras cuentas de registro, los ingresos 
devengados no cobrados por manejo de los fideicomisos o por las operaciones que realicen las 
instituciones en calidad de Agente Financiero. 

Estado de resultados 

21 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades incurridas se presentarán en el rubro 
de otros ingresos (egresos) de la operación, en tanto que el ingreso por manejo de los 
fideicomisos y de las operaciones en calidad de Agente Financiero, se incluirá en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas. 

Norma de revelación 

22 

Mediante notas a los estados financieros se debe revelar el monto de los ingresos recibidos por la 
entidad en operaciones de fideicomiso, distinguiendo en el caso de las instituciones de banca de 
desarrollo el correspondiente a aquellas operaciones realizadas en calidad de Agente Financiero. 

23 

 

B-11 DERECHOS DE COBRO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los activos que representen 
derechos de cobro para las entidades. 

1 

No son objeto del presente criterio: 

a) los instrumentos financieros emitidos en serie o en masa por un fideicomiso, entidad u otra 
figura legal, a los cuales les serán aplicables las disposiciones del criterio B-2 “Inversiones en 
valores”; 

b) los créditos adquiridos que no cumplan con la definición de créditos deteriorados a que se 
refiere el párrafo 3, en cuyo caso deberán apegarse a lo establecido en el criterio B-6 
“Cartera de crédito”, y 

c) los activos que las entidades mantengan en posición propia, derivados de operaciones de 
bursatilización, a los cuales les serán aplicables las disposiciones del criterio C-2 
“Operaciones de bursatilización”. 

Definiciones 

2 

Créditos deteriorados.- Aquellos créditos adquiridos por las entidades sobre los cuales se 
determina que, con base en la información y hechos actuales así como en el proceso de revisión 
de los créditos, existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad 
los montos exigibles contractualmente, tanto su componente de principal como de intereses, 
conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y que al momento de su 
adquisición y durante la vida de los mismos, incumplan alguna de las siguientes condiciones: 

a) se consideren cartera vigente de acuerdo con los supuestos previstos en el citado 
criterio B-6; 

b) se pueda identificar el precio pagado por cada documento que en su caso componga el 
portafolio, y 

c) se cuente con los elementos e información que le permitan aplicar la regulación que en 
materia de crédito emita la CNBV. 

Como ejemplos de situaciones en las que existe una probabilidad considerable de que no se 
podrán recuperar en su totalidad los montos exigibles contractualmente en créditos adquiridos, y 
por tanto evidencian su deterioro, se encuentran las disminuciones en el valor del colateral que en 
su caso esté asociado a dichos créditos, el cumplimiento de algunos de los supuestos previstos en 
el criterio B-6 para considerar como vencido un crédito, entre otras. 

3 
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Derechos de cobro.- Son aquellos créditos deteriorados conforme a lo establecido en el presente 
criterio, así como instrumentos financieros que no se consideren inversiones en valores por no 
haber sido emitidos en serie o en masa por un fideicomiso, entidad u otra figura legal. 

4 

Flujos de efectivo esperados.- Son aquéllos determinados por las entidades con base en 
información, pruebas, evidencias o datos disponibles que se sustenten en metodologías 
estadísticamente significativas. 

5 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

6 

Método con base en efectivo.- Método de valuación de los derechos de cobro, mediante el cual 
sistemáticamente se amortiza la inversión inicial y reconoce en resultados el rendimiento asociado, 
utilizando una tasa de rendimiento estimada por las recuperaciones en efectivo y otros activos 
provenientes de los citados derechos de cobro. 

7 

Método de interés.- Método de valuación de los derechos de cobro, mediante el cual 
sistemáticamente se amortiza la inversión inicial y reconoce en resultados el rendimiento asociado, 
utilizando una tasa de rendimiento estimada por el saldo insoluto de los citados derechos de cobro. 

8 

Método de recuperación de costo.- Método de valuación de los derechos de cobro, mediante el 
cual se reconoce en resultados el rendimiento asociado en función de las recuperaciones en 
efectivo y otros activos, una vez amortizada en su totalidad la inversión inicial de los citados 
derechos de cobro. 

9 

Tasa de rendimiento estimada.- Tasa de interés que representa el rendimiento proveniente de los 
derechos de cobro que se reconocerá en resultados, y que es equivalente a la tasa de descuento 
que iguala el valor presente de los flujos que el adquirente espera obtener de los derechos de 
cobro y el precio de adquisición, calculada con base en el tiempo de recuperación esperado. 

Normas de reconocimiento y valuación 

10 

Los derechos de cobro que adquieran las entidades se reconocerán como otras cuentas por 
cobrar. 

11 

El monto a reconocer por los derechos de cobro será el precio pagado al momento de su 
adquisición, no debiéndose crear estimación alguna a esa fecha. Lo anterior, en virtud de que las 
estimaciones que constituyan las entidades adquirentes de los derechos de cobro corresponderán 
a las pérdidas esperadas o efectivamente incurridas que se determinen con posterioridad a la 
adquisición. 

12 

La valuación de los derechos de cobro, es decir la amortización de la inversión inicial y la 
determinación del rendimiento que se reconocerá en resultados, se efectuará utilizando alguno de 
los métodos establecidos en los párrafos 7 a 9 anteriores. En caso de optar por el método de 
interés, o bien, el método con base en efectivo, las entidades deberán estimar razonablemente el 
tiempo de recuperación y el monto de los flujos de efectivo esperados, y de no satisfacerse tales 
condiciones, deberán aplicar el método de recuperación de costo. 

13 

Por los créditos deteriorados que se adquieran principalmente con la intención de obtener 
beneficios derivados del aprovechamiento o explotación del colateral asociado a los mismos, 
deberá utilizarse el método de recuperación de costo. 

14 

Las entidades podrán segmentar las adquisiciones de derechos de cobro, siempre y cuando se 
mantenga la integridad y consistencia de cada segmento, aún en casos de enajenación o 
liquidación de los activos que lo compongan. A cada uno de los segmentos así determinados se le 
asignará una porción del precio pagado de adquisición y aplicará alguno de los métodos señalados 
en los párrafos 7 a 9 anteriores. Una vez elegido el método para el reconocimiento del rendimiento 
y amortización de cada uno de dichos segmentos, éste no podrá cambiarse durante la vida de los 
mismos, excepto tratándose del caso descrito en el párrafo 18. 

15 

La segmentación a que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse tomando en cuenta las 
características comunes de los activos que compongan cada segmento, a fin de que las entidades 
estén en posibilidad de aplicar el método de valuación que mejor refleje el valor económico de 
dichos activos. 

16 
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Se considera que las entidades pueden estimar razonablemente el monto de los flujos de efectivo 
esperados si al momento de reconocer el derecho de cobro y durante la vida del mismo, las 
entidades: 

a) demuestran que la generación de los flujos de efectivo esperados, a lo largo del plazo 
estimado, es probable, entendiendo como tal, cuando existe alta certeza de que el suceso 
futuro ocurrirá; esto con base en información, pruebas, evidencias o datos disponibles, en los 
términos que establece la NIF A-1 “Estructura de las Normas de Información Financiera”, y 

b) evalúan y determinan que la estimación es altamente efectiva para el caso del método 
de interés. 

Determinación de la efectividad para el método de interés 

17 

En los casos en que las entidades opten por utilizar el método de interés, éstas deberán evaluar de 
manera semestral si la estimación de los flujos de efectivo esperados por los derechos de cobro, y 
en su caso de cada uno de los segmentos que los constituyan, es altamente efectiva. Por aquellos 
derechos de cobro, y en su caso por cada uno de los segmentos que los constituyan, en los que 
dicha estimación de los flujos de efectivo esperados no sea altamente efectiva conforme lo 
establecido en el párrafo siguiente, las entidades deberán utilizar el método de recuperación de 
costo, sin posibilidad de valuarse posteriormente bajo el método de interés o el método con base 
en efectivo. 

18 

Se considera que la estimación de los flujos de efectivo esperados es altamente efectiva si el 
cociente que resulte de dividir la suma de los flujos realmente cobrados entre la suma de los flujos 
de efectivo esperados, se mantiene en un rango entre 0.8 y 1.25 al momento de la evaluación de 
dicha efectividad. 

Método de interés 

19 

Bajo el método de interés, el importe que resulte de multiplicar la tasa de rendimiento estimada por 
el saldo insoluto de los derechos de cobro se reconocerá en los resultados del ejercicio y la 
diferencia respecto de los cobros o recuperaciones realizados, se aplicará para disminuir el saldo 
de la cuenta por cobrar. 

20 

Los cobros o recuperaciones representados por activos diferentes a efectivo deberán aplicarse 
para disminuir el saldo de la cuenta por cobrar, por lo que no se reconocerá ingreso alguno en los 
resultados del ejercicio sino hasta el momento de su enajenación. Dichos activos seguirán las 
normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación, establecidas en el criterio B-7 
“Bienes Adjudicados”. 

21 

En caso de que el cociente que represente los cobros o recuperaciones entre el monto de los flujos 
de efectivo esperados, sea inferior a 0.8 durante alguno de los periodos previos a la evaluación de 
la efectividad, no se reconocerá ingreso alguno y el total se aplicará contra la cuenta por cobrar por 
dicho periodo. 

22 

Las entidades realizarán una evaluación de sus flujos de efectivo esperados de manera periódica 
durante la vigencia de los derechos de cobro, y en caso de que con base en eventos e información 
actuales determinen que dichos flujos de efectivo esperados disminuirán, constituirán una 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro contra los resultados del ejercicio, por el importe en 
que dichos flujos de efectivo esperados sean menores al valor en libros que a la fecha mantenga la 
cuenta por cobrar. 

23 

Cuando se determine, con base en eventos e información actuales, que el valor de los flujos de 
efectivo esperados se incrementará por encima del valor en libros de la cuenta por cobrar, se 
deberá reducir cualquier estimación que en su caso se hubiere constituido hasta agotar el importe 
de la misma, sin que pueda excederse del valor en libros originalmente reconocido como precio 
pagado al momento de adquisición de los derechos de cobro. 

Método con base en efectivo 

24 

Con este método, el importe que resulte de multiplicar la tasa de rendimiento estimada por el 
monto de efectivo cobrado o recuperado se reconocerá en los resultados del ejercicio, sin que éste 
pueda ser mayor al que se reconocería bajo el método de interés. La diferencia entre lo reconocido 
en resultados del ejercicio y el cobro o recuperación realizado se aplicará para disminuir el saldo 
de la cuenta por cobrar. 

25 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

Los cobros o recuperaciones representados por activos diferentes a efectivo deberán aplicarse 
para disminuir el saldo de la cuenta por cobrar, por lo que no se reconocerá ingreso alguno en los 
resultados del ejercicio sino hasta el momento de su enajenación. Dichos activos seguirán las 
normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación, establecidas en el criterio B-7. 

26 

Una vez que las entidades hayan recuperado el total del precio pagado por el derecho de cobro, 
cualquier recuperación posterior se reconocerá directamente en los resultados del ejercicio. 

27 

Las entidades realizarán una evaluación de sus flujos de efectivo esperados de manera periódica 
durante la vigencia de los derechos de cobro, y en caso de que con base en eventos e información 
actuales determinen que dichos flujos de efectivo esperados disminuirán, constituirán una 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro contra los resultados del ejercicio por el importe en 
que dichos flujos de efectivo esperados sean menores al valor en libros que a la fecha mantenga la 
cuenta por cobrar. 

28 

Cuando se determine, con base en eventos e información actuales, que el valor de los flujos de 
efectivo esperados se incrementará por encima del valor en libros de la cuenta por cobrar, se 
deberá reducir cualquier estimación que en su caso se hubiere constituido hasta agotar el importe 
de la misma, sin que pueda excederse del valor en libros originalmente reconocido como precio 
pagado al momento de adquisición de los derechos de cobro. 
Método de recuperación de costo 

29 

Los cobros o recuperaciones que se realicen se aplicarán contra la cuenta por cobrar hasta agotar 
su saldo. Las recuperaciones posteriores se reconocerán directamente en los resultados del 
ejercicio. 

30 

En caso de que las entidades determinen, con base en eventos e información actuales, que no se 
podrá recuperar la totalidad del valor en libros que a la fecha mantenga la cuenta por cobrar, se 
deberá crear una estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro contra los resultados del ejercicio, 
por el importe que se estima no será recuperable. 

31 

Cuando se determine, con base en eventos e información actuales, que la recuperación esperada 
de la cuenta por cobrar se incrementará por encima del valor en libros que a la fecha mantenga 
dicha cuenta, se deberá reducir cualquier estimación que en su caso se hubiere constituido hasta 
agotar el importe de la misma, sin que pueda excederse del valor en libros originalmente 
reconocido como precio pagado al momento de adquisición de los derechos de cobro. 
Normas de presentación 
Balance general 

32 

Para efectos de presentación, los derechos de cobro se agruparán en el balance general netos de 
su estimación, dentro del rubro de otras cuentas por cobrar, excepto cuando se trate de créditos 
deteriorados, en cuyo caso se presentarán netos de su estimación dentro del total de cartera de 
crédito (neto), identificados en un renglón por separado. 
Estado de resultados 

33 

El importe que resulte de multiplicar la tasa de rendimiento estimada por el saldo insoluto de los 
derechos de cobro, o bien, por el monto de efectivo cobrado o recuperado a que se refieren los 
párrafos 20 y 25, respectivamente, así como las recuperaciones posteriores a que se refieren los 
párrafos 27 y 30 se presentarán en el rubro de otros productos. 

34 

Asimismo, la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro a que se refiere los párrafos 23, 28 y 
31 se presentará en el rubro de otros gastos. 
Normas de revelación 

35 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 
a) descripción del método de valuación utilizado para determinar el valor de los flujos de efectivo 

esperados y la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente; 
b) descripción del método utilizado para el reconocimiento de los cobros o recuperaciones, y en 

su caso, cambio al método de recuperación de costo y razones para realizar dicho cambio; 
c) principales características de los activos diferentes a efectivo que se hayan obtenido como 

parte de los cobros o recuperaciones; 

36 
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d) descripción de la evaluación de la efectividad para estimar los flujos de efectivo esperados; 
e) principales características que en su caso se hayan considerado para la segmentación de 

derechos de cobro; 
f) importe y explicación de los incrementos o disminuciones que hubiere tenido la estimación 

por irrecuperabilidad o difícil cobro que corresponda a los derechos de cobro durante el 
ejercicio, y 

g) principales características de los instrumentos financieros que no hayan sido emitidos en 
serie o en masa por fideicomisos, entidades u otra figura legal que constituyan derechos de 
cobro (fecha de emisión, plazo promedio ponderado para el vencimiento, rendimiento, 
entre otros). 

 

C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y 
baja de activos financieros. 

Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro 
activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la 
entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 
neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la 
entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una entidad 
proporciona servicios relacionados con la administración de los activos financieros objeto de 
operaciones de bursatilización, tales como: realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal e 
intereses provenientes de los activos financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y 
seguros relativos a dichos pagos por cuenta del vehículo de bursatilización; monitorear los casos 
de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito atribuibles a los deudores de dichos 
activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir temporalmente los pagos recibidos 
pendientes de distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores de servicios en la 
operación; efectuar los pagos a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 
través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

5 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

6 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 7 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 8 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 9 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

10 
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Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

12 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, la 
posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el presente 
criterio. 

13 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

Características 

14 

Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de los 
activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En este 
contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en 
su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere (cedente) 
deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y reconocer 
las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

15 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reconocimiento de activos financieros 

16 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, presumiblemente, 
corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. Posteriormente, dichos 
activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que corresponda de conformidad con la 
naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo de la 
transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros (por 
ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los resultados del 
ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo de la 
operación de transferencia. 

17 

Tratándose de transferencias de cartera de crédito, deberá observarse lo establecido en el criterio 
B-6 “Cartera de crédito” (por ejemplo en lo referente a adquisiciones de cartera). 

18 
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Baja de activos financieros 

Estados financieros consolidados 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así como 
lo dispuesto en el criterio C-5 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para luego 
aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 
Evaluación de la transferencia 

19 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 
a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 

activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 
- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente identificados de un 

activo financiero (o de un grupo de activos financieros substancialmente similares). 
- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa (a prorrata) 

en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos flujos de 
efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros aplicarán a 
los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente similares) en su 
totalidad. 

20 

En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de activos 
financieros substancialmente similares) en su totalidad. 
Consideraciones para la baja de activos financieros 

21 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 
a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 

expiren, o 
b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los dos 

párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio para la baja de activos financieros. 

22 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 
a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero, o 
b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del activo 

financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar dichos flujos de 
efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el siguiente párrafo. 

23 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una transferencia, si y sólo 
si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a menos 
que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de efectivo 
comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de un 
tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha entidad 
pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de inversiones a 
corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo relativamente corto 
comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada con los eventuales 
beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas inversiones sean igualmente 
remitidos al tercero. 

24 
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En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 
a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer como 
activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o retenidos en la 
transferencia. 

b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero (por ejemplo por la existencia de contratos de 
opciones o derivados implícitos en la transferencia), ésta deberá determinar si mantiene el 
control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 
- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá dar de 

baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma separada, los 
derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá mantenerlo 
en su balance general por el monto por el cual retenga una implicación económica o 
contractual con dicho activo. 

25 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá efectuarse 
comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la variación en los 
importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del activo transferido 
(por ejemplo, el valor presente de los flujos de efectivo futuros relacionados con una cartera de 
crédito, neto de la estimación preventiva para riesgos crediticios correspondiente). Se asume que 
una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
de un activo financiero si su exposición a la variación en el valor presente de los flujos de efectivo 
futuros netos de dicho activo no cambia significativamente como resultado de la transferencia (por 
ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con una opción de recompra al valor razonable 
que impere al momento de la recompra, o la entidad ha transferido la totalidad de su participación 
de los flujos de efectivo provenientes del activo financiero mayor en un contrato que cumpla con 
los requisitos establecidos en el presente criterio para los casos en que una entidad retiene los 
derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del activo financiero y al mismo 
tiempo asume una obligación contractual de pagar dichos flujos de efectivo a un tercero). 

26 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riegos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a la 
variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la evaluación. 
Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando mayor 
ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

27 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la 
capacidad práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad 
práctica para vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no 
relacionada y puede ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En 
cualquier otro caso, se considera que la entidad cedente ha retenido el control. 
Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 
Activos o pasivos por administración de activos financieros 

28 

Tratándose de transferencias que cumplan con los requisitos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja el activo financiero transferido en su totalidad, en las cuales la entidad retenga el 
derecho o la obligación de administrar el activo financiero a cambio de una compensación, se 
deberá reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos como parte del 
registro inicial de la operación. En caso de que la contraprestación o compensación por dicha 
administración se espere fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio 
de administración se deberá reconocer un activo por administración de activos transferidos; en 
caso contrario, se deberá reconocer un pasivo por administración de activos transferidos. En 
ambos casos, el activo o pasivo por administración deberá reconocerse inicialmente a su valor 
razonable. Posteriormente, dichos activos o pasivos por administración se valuarán a valor 
razonable, reconociendo los efectos de valuación directamente en los resultados del ejercicio. 

29 
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Si como resultado de la transferencia, la entidad da de baja un activo financiero, pero al mismo 
tiempo obtiene nuevos activos financieros, asume nuevos pasivos financieros, o activos o pasivos 
por administración de activos financieros, entre otros, ésta deberá reconocer dichas partidas en su 
balance general a su valor razonable. Tratándose de cartera de crédito se deberán observar los 
lineamientos contenidos en el criterio B-6 (por ejemplo en lo relativo a la adquisición de cartera). 

Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

30 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en su 
caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. 
En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos 
financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos activos 
financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su reconocimiento 
se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que exista 
entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) las 
contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o 
pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el capital contable. 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

31 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Para tal propósito, un activo o pasivo por administración deberá tratarse como una 
porción que continúa reconociéndose en el balance general. Al momento de realizarse la baja de 
una porción de un activo financiero, la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, incluyendo en 
su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a 
dichos activos financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer 
asociados a los activos financieros deberán reconocerse en los resultados del ejercicio en la 
proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los 
nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores razonables. 
Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a 
la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que exista 
entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma de (i) las 
contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto 
(ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el 
capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o ganancia acumulada que 
haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre la parte que continúa 
reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado de baja, en función de los 
valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

32 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 
activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 
debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores de 
transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de mercado 
u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor estimación 
corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en su totalidad, y 
el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la transferencia de la 
porción del activo financiero dada de baja. 

33 
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Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio 
(i) cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido 
con motivo del pasivo financiero. 

Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

34 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al monto 
por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la forma 
de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha implicación 
corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor de la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad puede 
recomprar. 

c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se liquide 
en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la implicación 
económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de opciones no 
liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

35 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como el 
pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte 
de sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el activo 
financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de manera 
independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor razonable. 

36 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o (ii) cualquier 
costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

37 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

38 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los valores 
razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la determinación del 
valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos señalados en el párrafo 33 
del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, la entidad cedente deberá: 

39 
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a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al último 
valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 
complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos pendientes 
de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, deberán reconocerse en los 
resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los 
nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación económica 
o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará el criterio de 
contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que exista 
entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de reconocer, y la 
suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) 
y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su caso, se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o ganancia 
acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre la parte que 
continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dejado de reconocer, 
en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 

Normas aplicables a todas las transferencias 

No compensación de activos y pasivos financieros 

40 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán compensarse 
entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del activo financiero 
transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

Colaterales otorgados y recibidos 

41 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario tuviese 
el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá reclasificar el 
activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la venta, 
así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se valuará a 
valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial entre el precio 
recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su balance 
general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor razonable, o bien, 
si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la obligación de restituirlo al 
cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá mantener 
en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en sus estados 
financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

42 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
 
 

 

Consolidar todas las subsidiarias, incluidas las entidades de propósito específico, 
posteriormente aplicar lo siguiente. (Párrafo 19) 

Evaluar si las condiciones para baja son aplicables a una porción de un activo financiero (o 
porción de un grupo de activos financieros similares), o bien a la totalidad de un activo financiero 

(o de un grupo de activos financieros similares). (Párrafo 20) 

¿La entidad transfirió los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo 

provenientes del activo financiero? 
[Párrafo 23 (a)] 

¿Los derechos contractuales sobre los flujos 
de efectivo del activo financiero han 

expirado? [Párrafo 22 (a)] 

Sí 

Dar de baja el activo 

No 

¿La entidad retuvo los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo provenientes del activo financiero y 
asumió la obligación de pagarlos a un tercero, así como 
cumplió con las condiciones establecidas en el párrafo 

24? [Párrafo 23 (b)] 

No 

¿La entidad transfirió sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 25 (a)] 

Sí 

Sí 

¿La entidad retuvo sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 25 (b)] 

¿La entidad retuvo el control del activo 
financiero? 

[Párrafo 25 (c)] 

Mantener el activo en el balance por el monto por el 
cual retenga una implicación económica o contractual 

Sí 

No 

No 

Mantener el activo en el 
balance 

No 

Dar de baja el activo 

Mantener el activo en el 
balance 

Dar de baja el activo 

Sí 

Sí 

No 
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C-2 OPERACIONES DE BURSATILIZACION 

Objetivo  

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al tratamiento en los 
estados financieros de las operaciones de bursatilización. 

Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro 
activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la 
entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 
neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la 
entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

2 

Activos subordinados.- Son aquellos activos cuya exigibilidad está condicionada a que ocurran 
determinados eventos. 

3 

Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una entidad 
proporciona servicios relacionados con la administración de los activos financieros objeto de 
operaciones de bursatilización, tales como: realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal 
e intereses provenientes de los activos financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y 
seguros relativos a dichos pagos por cuenta del vehículo de bursatilización; monitorear los casos 
de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito atribuibles a los deudores de dichos 
activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir temporalmente los pagos recibidos 
pendientes de distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores de servicios en la 
operación; efectuar los pagos a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 
través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos. 

4 

Aforo.- Activo financiero transferido por el cedente al cesionario en operaciones de bursatilización, 
adicional a los activos financieros transferidos objeto de operaciones de bursatilización, con el fin 
de cubrir posibles incumplimientos por parte de los deudores de los activos financieros transferidos 
objeto de bursatilización, garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre otros. 

5 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir la totalidad o porciones específicas de flujos de 
efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los 
intereses de títulos de deuda con prioridad de pago y/o subordinados, otros flujos de efectivo 
provenientes de activos subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la 
forma de deuda o capital), entre otros. 

6 

Beneficios sobre el remanente del cesionario.- Beneficios por intereses en la forma de títulos, 
contratos o documentos que otorgan a su tenedor participación en el posible excedente o 
remanente que, en su caso, genere el cesionario, tales como, las constancias de aportación, 
certificados de aportación, constancias de derechos fiduciarios, intereses residuales, entre otros. 

7 

Bursatilización.- Operación por medio de la cual determinados activos financieros son transferidos 
a un cesionario, con la finalidad de que este último emita títulos para ser colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, los cuales 
representan el derecho a recibir lo establecido en el prospecto de colocación. 

8 

Cedente.- Entidad que transfiere los activos financieros. 9 

Cesionario.- Vehículo de bursatilización que recibe los activos financieros. 10 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 
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Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

12 

Revolvencia de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones 
de bursatilización por medio del cual el cesionario pacta con el cedente, la transferencia de activos 
financieros de manera periódica y durante un tiempo preestablecido (conocido como periodo 
revolvente), con el objeto de mantener una adecuada relación financiera entre los activos 
financieros transferidos y los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, y de esta forma cumplir con las obligaciones de la 
operación. 

13 

Sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones 
de bursatilización mediante el cual el cedente sustituye al cesionario uno o varios activos 
financieros transferidos durante un periodo preestablecido, cuando se da alguno de los supuestos 
previamente acordados, tales como deterioro en la calidad crediticia tratándose de cartera de 
crédito, deterioro en la calificación de valores, o incumplimientos significativos provenientes de los 
activos financieros transferidos. 

14 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

15 

Vehículo de bursatilización.- Es una entidad de propósito especial en términos del Criterio C-5 
“Consolidación de entidades de propósito específico”, fideicomiso, entidad u otra figura legal, 
cuyas actividades, de conformidad con su objeto o estatutos, están permanentemente limitadas a: 

a) mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 

b) emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 

c) recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en valores 
y prestar otros servicios asociados a los activos; 

d) distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a través 
de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, y 

e) distribuir los beneficios sobre el remanente que en su caso tenga la obligación de entregar. 

Características 

16 

En las operaciones de bursatilización, el cedente puede o no transferir los riesgos y beneficios 
sobre los activos financieros al cesionario, pudiendo además, transferir o no el control de los 
mismos. El cesionario emite valores para ser colocados entre inversionistas a través de bolsas de 
valores o mecanismos de negociación reconocidos, los cuales representan beneficios por 
intereses o derechos sobre lo establecido en el prospecto de colocación. Como contraprestación, 
el cedente puede recibir, entre otros, efectivo, valores, beneficios sobre el remanente del 
cesionario, derechos o instrumentos financieros derivados. 

17 

En las operaciones que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el 
criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros” para baja de la totalidad o una porción 
de activos financieros (según sea el caso), la entidad que transfiere (cedente) deberá dar de baja 
dicha totalidad o porción de los activos financieros bursatilizados de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación de bursatilización de 
conformidad con lo señalado en el citado criterio C-1. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá tales activos financieros en su balance general, así como las 
contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación de bursatilización de conformidad con lo 
señalado en el referido criterio C-1. 

18 



108      DIARIO OFICIAL Lunes 27 de abril de 2009 

 

Si de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, no se cumple con las definiciones, 
conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de la totalidad, o bien, de una 
porción de activos financieros en función de su implicación económica o contractual (según sea el 
caso), la entidad que transfiere (cedente) no deberá remover los activos financieros bursatilizados 
en su totalidad o porción por la cual retenga una implicación económica o contractual de sus 
estados financieros y reconocerá el pasivo financiero o asociado (según sea el caso), así como las 
contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, de conformidad con lo señalado en el 
citado criterio C-1. Por contraparte, la entidad que recibe (cesionario) reconocerá la porción del 
activo financiero transferido que haya dado de baja el cedente y sobre la cual el cesionario haya 
obtenido los derechos y obligaciones contractuales; las contraprestaciones recibidas o incurridas 
en la operación, considerando los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas 
(incluyendo la cuenta por cobrar por el financiamiento otorgado al cedente contra la salida de 
efectivo, así como la entrada de los activos financieros provenientes de la colocación de valores 
entre los inversionistas contra el pasivo correspondiente por la emisión de títulos), de conformidad 
con lo señalado en el referido criterio C-1. 

19 

Adicionalmente, en las operaciones de bursatilización, el cedente puede otorgar un aforo (efectivo, 
cartera de crédito, valores, derechos e instrumentos financieros derivados, entre otros) con el fin 
de cubrir posibles incumplimientos por parte de los deudores del activo financiero transferido 
objeto de bursatilización, o bien, garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre 
otros. Por el otorgamiento de dicho aforo, el cedente puede o no mantener el derecho a recibir 
activos como contraprestación, tales como, el reembolso del propio aforo, beneficios sobre el 
remanente del cesionario, beneficios por intereses, entre otros. 

20 

Asimismo, independientemente del otorgamiento del aforo, el cedente puede recibir activos 
financieros en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario y beneficios por intereses, 
entre otros. 
Operaciones que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 
Normas de reconocimiento y valuación 
Cedente 

21 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización 
que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja 
de la totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), la entidad que transfiere 
(cedente) deberá efectuar los registros contables señalados en el citado criterio C-1 para tales 
casos. 

22 

Tratándose de activos financieros por los cuales se hayan constituido estimaciones por 
irrecuperabilidad o conceptos similares, al momento de reconocer su salida del balance general se 
deberá considerar su valor neto en libros a la fecha de su transferencia, de conformidad con lo 
establecido en el propio criterio C-1. 

23 

De manera consistente con lo establecido en el criterio C-1, deberán reconocerse las 
contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los nuevos activos 
financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores razonables (tales como efectivo, 
beneficios por intereses, instrumentos financieros derivados, activos o pasivos por administración 
de los activos financieros transferidos, pasivos financieros, derechos sobre el aforo otorgado), 
debiendo atender las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la 
partida de que se trate. 

24 

Las contraprestaciones recibidas en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario 
deberán reconocerse como beneficios por recibir en operaciones de bursatilización y mantenerse 
valuados, desde su registro inicial, a su valor razonable a la fecha de valuación, reconociendo los 
ajustes resultantes de su valuación en los resultados del ejercicio. La valuación a valor razonable 
de los beneficios sobre el remanente del cesionario deberá ser, en su caso, consistente con las 
políticas contables de una entidad de propósito específico que debe consolidarse de conformidad 
con lo señalado en el criterio C-5, a fin de facilitar la consolidación del cesionario en los estados 
financieros del cedente. 

25 

La diferencia que exista entre el valor en libros de la totalidad o porción del activo financiero dado 
de baja, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor 
razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción, se deberá reconocer en los resultados 
del ejercicio, de conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

26 
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Los cobros o recuperaciones posteriores relacionados con los beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas 
recibidas, debiendo seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda y se aplicarán directamente para la 
reducción de dichos beneficios por recibir. 

27 

Los cobros o recuperaciones posteriores en exceso al monto registrado en beneficios por recibir 
en operaciones de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas 
recibidas, debiendo seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda contra los resultados del ejercicio. 

Revolvencia y sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización 

28 

En las operaciones de bursatilización en las cuales se pacte que el cedente podrá transferir activos 
financieros adicionales a aquéllos transferidos inicialmente, como en el caso de sustitución o 
revolvencia, se deberá verificar si dichas transferencias cumplen con lo dispuesto en el criterio C-1 
a fin de determinar su reconocimiento y/o baja del balance general. 

Administración de activos transferidos 

29 

En caso de que el cedente preste servicios de administración de los activos financieros 
transferidos, se deberá reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos 
inicialmente a su valor razonable como parte del registro inicial de la operación, en los términos 
establecidos en el criterio C-1. Cuando la contraprestación por dicha administración se espere 
fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio de administración se 
deberá reconocer un activo por administración de activos transferidos; en caso contrario, se 
deberá reconocer un pasivo por administración de activos transferidos. Posteriormente, dichos 
activos o pasivos por administración se valuarán a valor razonable, reconociendo los efectos de 
valuación directamente en los resultados del ejercicio, conforme a lo establecido en el criterio C-1. 

Cesionario 

30 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización 
que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja 
de la totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), el cesionario deberá 
efectuar los registros contables señalados en el citado criterio C-1 para el reconocimiento de 
activos financieros, incluyendo las contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación de 
bursatilización de conformidad con lo señalado en el referido criterio C-1 (tales como: efectivo, 
instrumentos financieros derivados, activos financieros y obligaciones sobre el aforo recibido). 
Posteriormente, para efectos de valuación se deberá atender a las normas de reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

31 

En caso que el activo financiero transferido corresponda a cartera de crédito, la diferencia entre el 
valor contractual de la cartera adquirida y el precio de adquisición deberá reconocerse conforme a 
los lineamientos para la adquisición de cartera de crédito previstos en el criterio B-6 “Cartera de 
crédito”. 

32 

Respecto a la colocación de valores entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, el cesionario deberá registrar en su contabilidad la 
entrada de los activos financieros producto de dicha colocación de valores, así como el pasivo 
financiero correspondiente, incluyendo cualquier otro beneficio por intereses, a su valor contractual 
de conformidad con lo establecido en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

33 

Las obligaciones en las que, en su caso, incurra el cesionario, que representen los beneficios 
sobre su remanente, deberán registrarse como parte del capital contable o patrimonio, según sea 
el caso. 

34 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-2. Los gastos por concepto de la administración de 
activos financieros serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 

35 
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Normas de presentación 

Cedente 

Balance general 

Los beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización y el activo por administración 
de activos financieros transferidos se presentarán en el balance general formando parte de los 
beneficios por recibir en operaciones de bursatilización. Los pasivos por administración de activos 
transferidos se presentarán en el rubro de obligaciones en operaciones de bursatilización. 

36 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 
bursatilización que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán en 
el balance general de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza de la partida de que se trate. 

Estado de resultados 

37 

El resultado por baja de un activo financiero en su totalidad, así como el resultado por baja de una 
porción de un activo financiero se presentará en el rubro del estado de resultados que corresponda 
según la naturaleza del activo o porción del mismo, ya sea como una ganancia o pérdida. 

38 

La valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, así como de los 
activos o pasivos por administración de activos transferidos se presentará en el estado de 
resultados en el rubro de otros productos u otros gastos, según corresponda. 

39 

Los cobros o recuperaciones en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización se presentarán en el rubro de otros productos. La pérdida que en su 
caso existiera por la diferencia entre los cobros o recuperaciones y el monto registrado en 
beneficios por recibir en operaciones de bursatilización se presentará en el rubro de otros gastos. 

40 

La presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones 
asumidas provenientes de operaciones de bursatilización se efectuará de conformidad con el 
criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario 

Balance general 

41 

Los activos financieros objeto de operaciones de bursatilización que cumplan con los requisitos 
para baja de activos financieros por parte del cedente se presentarán en el balance general del 
cesionario de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza de la partida de que se trate. Asimismo, deberá presentarse el monto de los valores 
colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación 
reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro del pasivo en un rubro específico en 
el balance general como títulos de crédito emitidos. 

42 

Las obligaciones que representen los beneficios sobre su remanente se presentarán en el balance 
general formando parte del capital contable o patrimonio, según sea el caso. 

Estado de resultados 

43 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 
cesionario, así como los gastos de emisión en términos de lo señalado en el criterio A-2, se 
reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

44 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros reconocidos en los resultados 
del ejercicio se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

45 

Tratándose de la adquisición de cartera de crédito, la amortización de la diferencia entre el valor 
contractual de la cartera adquirida y el precio de adquisición se presentará en el rubro de otros 
ingresos (egresos) de la operación de conformidad con lo establecido en el criterio B-6. 

46 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

47 
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Operaciones que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de la 
totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su implicación económica o 
contractual (según sea el caso), la entidad que transfiere (cedente) deberá efectuar los registros 
contables contenidos en el citado criterio C-1 para tales casos. 

Cesionario 

48 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de la 
totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su implicación económica o 
contractual (según sea el caso), el cesionario deberá efectuar los registros contables establecidos 
en el referido criterio C-1 para tales casos. 

49 

Entre otros registros, el cesionario deberá reconocer en su balance general los recursos 
provenientes de los inversionistas por la colocación de valores a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, contra el pasivo financiero correspondiente a los títulos 
colocados. Asimismo, el cesionario deberá reconocer el financiamiento otorgado al cedente contra 
la salida de recursos. 

50 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-2. Los gastos por concepto de la administración de 
activos financieros, serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Cedente 

Balance general 

51 

Los activos financieros que en su caso otorgue la entidad cedente como garantía o colateral en 
operaciones de bursatilización se presentarán como un activo restringido, según el tipo de activo 
de que se trate, de conformidad con lo señalado en el criterio C-1 para colaterales otorgados. 
Asimismo, se deberá presentar como parte de los préstamos interbancarios o de otros 
organismos, el pasivo financiero correspondiente al financiamiento recibido del cesionario. El 
pasivo asociado a operaciones de bursatilización en las cuales se retenga una implicación 
económica o contractual se presentará en el rubro de obligaciones en operaciones de 
bursatilización. 

52 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 
bursatilización que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán 
en el balance general de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a 
la naturaleza de la partida de que se trate. 

Estado de resultados 

53 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario 

Balance general 

54 

El activo financiero que representa el financiamiento otorgado al cedente se deberá presentar 
dentro de la cartera de crédito como parte de la cartera comercial. Asimismo, deberá presentarse 
el monto de los valores colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos 
de negociación reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro del pasivo en un 
rubro específico en el balance general. 

55 
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Estado de resultados 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 
cesionario, así como los gastos de emisión en términos de lo señalado en el criterio A-2, se 
reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

56 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

57 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros, reconocidos en los resultados 
del ejercicio, se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

Normas de revelación 

58 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros por las operaciones de bursatilización, la 
siguiente información: 

Cedente 

a) las características de las operaciones de bursatilización efectuadas: el tipo de bursatilización 
celebrada (si corresponden a una bursatilización que cumplió o no con los requisitos para la 
baja de activos financieros), tipo genérico de activos financieros transferidos, restricciones a 
los derechos del cesionario sobre los activos financieros cedidos (principalmente 
características y montos de los activos restringidos), características del aforo y colateral, así 
como los montos por estas operaciones reconocidos en resultados en el rubro de otros 
productos y otros gastos; 

b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones de 
bursatilización; 

c) las principales características de los activos y pasivos que conformen los beneficios sobre el 
remanente del cesionario que, en su caso se pacten, así como descripción de la metodología 
utilizada para su valuación; 

d) descripción detallada de la metodología de valuación de los beneficios sobre el remanente 
del cesionario, principales supuestos utilizados, incluyendo un escenario que muestre la 
valuación bajo condiciones adversas, así como la mención de que dicha valuación se 
efectuó, en su caso, bajo parámetros consistentes con base en técnicas formales 
reconocidas en el mercado (revelando dichos parámetros); 

e) monto del efecto de valuación reconocido en resultados por la valuación de beneficios sobre 
el remanente del cesionario; 

f) monto del financiamiento recibido en operaciones de bursatilización, así como principales 
condiciones relativas a las obligaciones adquiridas para su pago (plazo, tasa, formas de 
pago, entre otros); 

g) descripción de los acuerdos para la revolvencia y sustitución de activos financieros 
transferidos, que en su caso se hayan pactado; 

h) descripción de los acuerdos de readquisición de los activos cedidos, que en su caso se 
hayan pactado; 

i) descripción de los derechos u obligaciones que se tengan sobre los activos financieros 
transferidos que actúen como aforo o colateral, según corresponda; 

j) descripción de los acuerdos para prestar el servicio de administración de activos financieros 
transferidos; 

k) monto reconocido en resultados del ejercicio por la valuación a valor razonable del activo o 
pasivo por administración de activos, así como principales supuestos utilizados para la 
determinación de dicho valor razonable; 

l) información sobre liquidaciones anticipadas de los activos financieros transferidos 
o cedidos, y 

m) descripción de los activos financieros recibidos como resultado de la liquidación de 
remanentes o excedentes del cesionario. 

59 



Lunes 27 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL      113 

 

Cesionario 

a) las características de los beneficios por intereses emitidos, subordinados o no, tales como: 
tipo, monto, tasa de interés, plazo, derechos y restricciones de pago; 

b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones de 
bursatilización; 

c) calificación de la calidad crediticia de los títulos colocados entre inversionistas a través de 
bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, así como de los activos 
financieros objeto de la operación de bursatilización, y 

d) descripción de la metodología utilizada para valuar a valor razonable las obligaciones 
relacionadas con operaciones de bursatilización. 

 

C-3 PARTES RELACIONADAS 
Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación de 
las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 
Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad denominada 
subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y financieras 
de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Parentesco.- El que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y por 
consanguinidad en línea colateral en segundo grado o civil. 

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 
a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, según 
corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 
b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 
c) los miembros del consejo de administración o consejo directivo de la entidad, según 

corresponda, de la sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas 
integrantes del grupo financiero al que, en su caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 
e) los cónyuges o las personas que tengan parentesco con las personas físicas que se ubiquen 

en alguno de los supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 
f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que con 

su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 
g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 

entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros niveles 
jerárquicos en dichas personas morales; 

h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados (incluyendo 
beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y beneficios al retiro), ya 
sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte relacionada de ésta. 

7 

Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 
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Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 
a) los accionistas que tengan el control de la administración; 
b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 

grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o con 
cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de manera 
gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos con los que 
tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la 
concubina o el concubinario, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad, 
la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en las personas 
morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 
Normas de revelación 

10 

Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 
a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 
b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- créditos otorgados o recibidos, 
- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean partes 

relacionadas, 
- reportos, 
- préstamos de valores, 
- derivados, 
- operaciones de cobertura, 
- prestación y recepción de servicios, 
- avales otorgados y recibidos, 
- cesión y adquisición de cartera de crédito, 
- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en nombre 

de otra parte relacionada, 
- pagos y cobros basados en acciones, y 
- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 

legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de una 
parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 
d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 

operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este concepto; 
e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 

características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida para su 
liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía otorgada o 
recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 
g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 
h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 

directivo relevante de la entidad. 

12 
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La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de las 
siguientes categorías: 

a) la controladora; 

b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 

c) subsidiarias; 

d) asociadas; 

e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 

f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 
representen más del 1% del capital neto del mes anterior a la fecha de la elaboración de la 
información financiera correspondiente. El capital neto se determinará conforme a las “Reglas 
para los Requerimientos de Capitalización de las Instituciones de Banca Múltiple y las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo”, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o las que las sustituyan; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método de 
participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la información 
ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de contabilidad distintos 
al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con independencia 
de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el periodo. La entidad 
debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la controladora principal en caso de 
que esta última existiera. 

14 

 

C-4 INFORMACION POR SEGMENTOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación 
sobre la información financiera que producen los distintos segmentos en que se dividen las 
operaciones de las entidades. 

Características 

1 

Para efectos de este criterio, se considera que un segmento operativo es un componente 
distinguible que se deriva de la estructura interna de la entidad, con riesgos y rendimientos 
diferentes, mismo que se revisa regularmente con el objeto de asignarle recursos y evaluar su 
desempeño. 

Identificación de segmentos mínimos 

2 

Para efectos de llevar a cabo la identificación de los distintos segmentos operativos que conforman 
a las entidades, éstas deberán en lo conducente, segregar sus actividades de acuerdo con los 
siguientes segmentos que como mínimo se señalan: 

Instituciones de banca de desarrollo: 

1. Operaciones crediticias de primer piso.- Corresponde a créditos colocados directamente a 
sector público y privado, distinguiendo los que se otorguen con o sin subsidio. 

2. Operaciones crediticias de segundo piso.- Corresponde a la canalización de recursos a 
través de intermediarios financieros bancarios y no bancarios, distinguiendo los que se 
otorguen con o sin subsidio, tanto al sector privado como al público. 

3. Agente financiero del Gobierno Federal.- Es aquél mediante el cual canaliza directamente al 
Gobierno Federal recursos obtenidos de organismos internacionales. 

3 



116      DIARIO OFICIAL Lunes 27 de abril de 2009 

 

4. Operaciones de tesorería y banca de inversión.- Son aquéllas a través de las cuales se 
participa en el capital de riesgo de empresas públicas y privadas orientado a consolidar la 
estructura financiera de las mismas, incluyendo las operaciones de inversión que realiza la 
institución por cuenta propia, tales como inversiones en valores, reportos, préstamos de 
valores y derivados. 

5. Asistencia técnica.- Es aquélla por medio de la cual se otorga apoyo a empresarios a través 
de programas de capacitación, asesoría, asistencia tecnológica, servicios de información y 
organización de conferencias, entre otros. 

6. Operaciones por cuenta de terceros.- Son aquéllas a través de las cuales la institución 
participa como intermediario en el mercado de valores. 

Instituciones de banca múltiple: 

1. Operaciones crediticias.- Corresponde a créditos colocados directamente a particulares y 
empresas del sector público y privado. 

2. Operaciones de tesorería y banca de inversión.- Corresponde a las operaciones de inversión 
que realiza la institución por cuenta propia, tales como inversiones en valores, reportos, 
préstamos de valores y derivados. 

3. Operaciones por cuenta de terceros.- Son aquéllas a través de las cuales la institución 
participa como intermediario en el mercado de valores. 

Selección de segmentos operativos o subsegmentos 

No obstante lo anterior y atendiendo a la importancia relativa, se podrán identificar otros 
segmentos operativos, en caso de que las entidades lleven a cabo operaciones que no se puedan 
agrupar en los previamente señalados, o bien, subsegmentos que detallen los anteriormente 
mencionados, para lo cual deberán identificar los componentes que distinguen a las citadas 
operaciones a fin de conformar un segmento, considerando: 

a) la naturaleza de la actividad; 

b) la existencia de administradores específicos para la actividad; 

c) que desarrolle actividades que puedan generar ingresos e incurrir en costos; 

d) el hecho de que sus resultados operativos sean regularmente revisados para tomar 
decisiones sobre los recursos que le serán asignados y para la evaluación de su desempeño; 

e) la disponibilidad de información financiera, y 

f) si los resultados de las operaciones de este segmento o subsegmento están contenidos en la 
información presentada a la asamblea general de accionistas, al consejo de administración o, 
en su caso, directivo, o al órgano facultado para la toma de decisiones estratégicas. 

4 

Una vez que se tengan identificados los segmentos operativos conforme al párrafo anterior, las 
entidades observarán que éstos cumplan con cualquiera de los siguientes límites, con la finalidad 
de seleccionar aquéllos que de acuerdo a su importancia requieran ser revelados: 

a) los ingresos reportados son el 10% o más de los ingresos de todos los segmentos 
operativos; 

b) el valor absoluto de sus ganancias o pérdidas reportadas es el 10% o más del mayor, en 
monto absoluto, entre las ganancias combinadas de todos los segmentos operativos que no 
reporten una pérdida o las pérdidas combinadas reportadas de todos los segmentos 
operativos que reportan pérdida, o 

c) sus activos representan el 10% o más de la suma de los activos combinados de todos los 
segmentos operativos. 

5 

Si el total de los ingresos externos atribuibles a los segmentos seleccionados conforme a los 
párrafos 3 y 5 constituyen menos del 75% del total de los ingresos consolidados, se deben revelar 
otros segmentos aún y cuando éstos no cumplan los límites señalados en el citado párrafo 5, 
hasta completar dicho porcentaje. 

6 

Aquellos segmentos que no cumplan con lo expuesto se revelarán en una categoría de “otros” 
indicando los orígenes de sus ingresos. 

7 
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Para efectos comparativos se deberá reestructurar la información del año anterior cuando se 
presente cualquiera de los siguientes eventos: 

a) en la primera aplicación del presente criterio; 

b) si se tienen cambios en políticas contables; 

c) cuando se incorpore o desincorpore un segmento, o 

d) cuando existan cambios significativos en la estructura organizacional. 

Normas de revelación 

8 

En forma agregada, se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) factores utilizados para identificar los otros segmentos operativos o subsegmentos descritos 
en el párrafo 4; 

b) información derivada de la operación de cada uno de los segmentos, esto es, tanto de los 
segmentos operativos mínimos requeridos, así como de los otros segmentos operativos o 
subsegmentos previstos en el párrafo 4, en cuanto a: 

1. importe de los activos y/o pasivos, sólo cuando estos últimos sean atribuibles al 
segmento; 

2. naturaleza y monto de los ingresos y gastos, desagregándolos de manera consistente 
con los conceptos previstos en el criterio D-2 “Estado de resultados”; 

3. monto de la utilidad o pérdida generada; 

4. otras partidas de gastos e ingresos que por su tamaño, naturaleza e incidencia se 
requieran para explicar el desarrollo de cada segmento reportable, e 

5. identificación en forma general de los costos asignados a las operaciones efectuadas 
entre los otros segmentos operativos o subsegmentos de la entidad, explicando las 
políticas para la fijación de precios. 

c) conciliación de los ingresos, utilidades o pérdidas, activos y otros conceptos de los 
segmentos operativos revelados, contra el importe total presentado en los estados 
financieros, y 

d) cuando se haya reestructurado la información de años anteriores, se deberá revelar la 
naturaleza y razón del cambio y los efectos financieros, excepto en el primer año de 
aplicación. 

9 

 

C-5 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 

Objetivo y Alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación de 
las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1 

No son objeto del presente criterio: 

a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán consolidadas 
en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados” de las NIF. 
Las entidades de propósito específico que son mencionadas en dicha NIF son objeto del 
presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de beneficios al 
retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad requieren del 
consentimiento de todas las partes que comparten el control y son igualmente partícipes de 
los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser tratados según la NIF 
correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule en términos de lo 
establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

2 
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Definiciones 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3 

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4 

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5 

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la 
participación en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones 
limitadas, fideicomisos y vehículos de bursatilización. 

6 

Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la 
situación en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. 
(Prácticamente todos los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que pudieran 
ser objeto de control están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales especificados o 
programados desde la creación de la entidad). 

7 

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8 

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió (por 
ejemplo, los beneficios sobre remanentes en operaciones de bursatilización), los cuales pudieran 
otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

10 

Vehículo de bursatilización.- Es una entidad de propósito específico, fideicomiso, entidad u otra 
figura legal, cuyas actividades, de conformidad con su objeto o estatutos, están permanentemente 
limitadas a: 

a) mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 

b) emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 

c) recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en valores 
y prestar otros servicios asociados a los activos; 

d) distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a través 
de bolsas o mecanismos de negociación reconocidos, y 

e) distribuir los excedentes que en su caso tenga la obligación de entregar. 

Identificación de una EPE consolidable 

11 

Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación de 
sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el control 
podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la EPE. La 
aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada situación, 
tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

12 
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Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos 
en las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo del 
control de la primera sobre la segunda: 
1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las necesidades 

de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la operación de la EPE; 
2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades sin 

depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de activos, de una 
entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma de 
decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los beneficios u 
otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento de un mecanismo 
de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de decisiones para su 
propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus actividades, 
o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de los beneficios 
(incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar expuesto a los 
riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos de 
propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las actividades 
de dicha EPE. 

Identificación de una EPE no consolidable 

13 

La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de control 
de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto de 
consolidación: 
a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable (por 

ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de sus 
partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios por intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al cedente 
(incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 
1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar decisiones 

económicas (por ejemplo venderlos). 
2. Instrumentos financieros derivados que no le impliquen la toma de decisión económica 

(por ejemplo ejercer una opción). 
3. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la operación 

de transferencia. 
4. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 
5. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 

actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los flujos de 
efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes adjudicados). 

6. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo de los 
activos financieros transferidos. 

d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las siguientes 
circunstancias: 
1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que dan 

origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente (incluyendo sus partes 
relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de valor de los activos financieros 
transferidos por debajo de un nivel o parámetro previamente establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos que le dieron origen. 

14 
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No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior deberá 
ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de liquidar 
dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le haya 
transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o beneficios 
por intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un nivel tal que el 
costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se percibirían de 
mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo tal, que dejara de 
cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

15 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes 
con los utilizados por la entidad cedente. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Metodología de consolidación en la EPE 

16 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse 
políticas y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 

Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control 
conjunto 

17 

En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE conforme 
a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control conjunto, 
deberá reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF que 
corresponda (por ejemplo, bajo el método de participación). 

Normas de revelación 

18 

En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en notas 
a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 

b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo de las 
obligaciones de la EPE; 

c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa sobre la 
EPE; 

d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 
primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las cifras 
de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la comparación de los 
estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales se ha 
perdido el control o influencia significativa). 

19 

 
El apéndice A es parte integral del criterio C-5. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 

Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento 
en que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 

• para disolver unilateralmente la EPE; 

• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 

• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la EPE. 

A1 
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Obligación de absorber las pérdidas 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada 
participante de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a los 
inversionistas externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una protección 
de un crédito a través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a través de la 
garantía otorgada, por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya que su 
exposición al riesgo es limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 
• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 
• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 
• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las operaciones 

de la EPE, o 
• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 
Derecho a recibir las ganancias 

A2 

Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la 
entidad beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del 
desempeño financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 
• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o cualquier 

otra forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 
• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 
Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 

A3 

Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad que 
evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias siguientes: 
• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 
• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se 

determina en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la EPE 
tales bienes o servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

A4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no 
implica por sí misma el control de dicha EPE. 

A5 

 

D-1 BALANCE GENERAL 
Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, 
de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, 
así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

5 
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Conceptos que integran el balance general 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente 
criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de las 
entidades. 

Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital contable 
y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los diferentes 
rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 

Activo 

• disponibilidades; 

• cuentas de margen; 

• inversiones en valores; 

• deudores por reporto; 

• préstamo de valores; 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 

• total de cartera de crédito (neto); 

• beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

• otras cuentas por cobrar (neto); 

• bienes adjudicados (neto); 

• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 

• inversiones permanentes; 

• activos de larga duración disponibles para la venta; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• otros activos. 

Pasivo 

• captación tradicional; 

• préstamos interbancarios y de otros organismos; 

• acreedores por reporto; 

• préstamo de valores; 

• colaterales vendidos o dados en garantía; 

• derivados; 

• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 

• obligaciones en operaciones de bursatilización; 

• otras cuentas por pagar; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• impuestos y PTU diferidos (neto), y 

• créditos diferidos y cobros anticipados. 

Capital contable 

• capital contribuido, y 

• capital ganado. 

8 
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Cuentas de orden 

• avales otorgados; 

• activos y pasivos contingentes; 

• compromisos crediticios; 

• bienes en fideicomiso o mandato; 

• agente financiero del gobierno federal; 

• bienes en custodia o en administración; 

• colaterales recibidos por la entidad; 

• colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad; 

• operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros (neto); 

• intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida, y 

• otras cuentas de registro. 

Presentación del balance general 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 

Disponibilidades 

10 

Se presentará como parte de este rubro el saldo de la inversión en valores de los fideicomisos 
denominados en udis, que surja del exceso de liquidez en dichos fideicomisos al momento de 
efectuar su consolidación con las cifras de la entidad. 

Cuentas de margen 

11 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-5 “Derivados y operaciones de 
cobertura”. 

Deudores por reporto 

12 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 

Derivados 

13 

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o para 
fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

14 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después del rubro de derivados. 

15 
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Total de cartera de crédito (neto) 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a los créditos otorgados por las 
entidades, la cartera vigente (sin restricción y restringida), así como la vencida se deberán 
desagregar en el balance general según el destino del crédito, clasificándose en cualquiera de las 
siguientes categorías: 

Cartera de crédito vigente 

• créditos comerciales; 

 actividad empresarial o comercial; 

 entidades financieras, y 

 entidades gubernamentales. 

• créditos de consumo; 

• créditos a la vivienda, y 

• créditos otorgados en calidad de Agente del Gobierno Federal. 

Cartera de crédito vencida 

• créditos comerciales; 

 actividad empresarial o comercial; 

 entidades financieras, y 

 entidades gubernamentales. 

• créditos de consumo, y 

• créditos a la vivienda. 

16 

Los créditos denominados en UDIS, ya sean propios o derivados de programas con apoyo del 
Gobierno Federal, deberán ser presentados en la categoría que les corresponda. 

17 

También se presentarán dentro de este rubro los derechos de cobro relativos a créditos adquiridos 
a que se refiere el criterio B-11 “Derechos de cobro”, netos de su estimación. 

Otras cuentas por cobrar (neto) 

18 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de crédito, considerando 
entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por cuentas de margen, deducidas, en 
su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. Asimismo, se presentarán los 
derechos de cobro distintos a los que se hace referencia en el párrafo anterior. 

Inversiones permanentes 

19 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así como 
otras inversiones permanentes en acciones. 

Activos de larga duración disponibles para la venta 

20 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 

Otros activos 

21 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles, con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

22 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, formará parte de este rubro. 

23 
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Captación tradicional 

La captación tradicional constituirá el primer rubro dentro del pasivo de las entidades, mismo que 
se deberá presentar desagregado en los siguientes conceptos: 

• depósitos de exigibilidad inmediata; 

• depósitos a plazo, y 

• títulos de crédito emitidos. 

24 

Los depósitos de exigibilidad inmediata incluyen a las cuentas de cheques, cuentas de ahorro, a 
los depósitos en cuenta corriente, y los depósitos cuyo destino sea la asistencia de comunidades, 
sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, entre otros. 

25 

Los depósitos a plazo incluyen, entre otros, a los certificados de depósito retirables en días 
preestablecidos, aceptaciones bancarias y pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento; 
dichos depósitos se deberán desglosar en el balance general como del público en general y los 
captados a través de operaciones en el mercado de dinero, estos últimos referidos a depósitos a 
plazo realizados con otros intermediarios financieros, así como con tesorerías de empresas y de 
entidades gubernamentales. 

26 

Los títulos de crédito emitidos se presentarán como una categoría independiente, formando parte 
de estos, entre otros, los bonos bancarios y los certificados bursátiles. 

Préstamos interbancarios y de otros organismos 

27 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos interbancarios y de otros organismos, 
desglosándose en: 

• de exigibilidad inmediata; 

• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a un 
año), y 

• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

28 

El pasivo que se genere en las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se 
cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a lo 
establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, se presentarán dentro 
de este rubro. 

29 

Los préstamos interbancarios que reciba la entidad a un plazo menor o igual a 3 días hábiles se 
presentarán como parte del rubro de exigibilidad inmediata, en tanto que los mayores a 3 días 
hábiles se agruparán como de corto y/o largo plazo según corresponda. 

Colaterales vendidos o dados en garantía 

30 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
préstamo de valores, derivados y otros colaterales vendidos, así como de aquellos colaterales 
vendidos o entregados en garantía en operaciones de reporto. 

31 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 

Derivados 

32 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos o dados en garantía, desagregados en derivados para fines de 
negociación o para fines de cobertura, según corresponda. 

33 
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Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después de los pasivos financieros correspondientes. 

Otras cuentas por pagar 

34 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su órgano de 
gobierno, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de margen, los acreedores 
diversos y otras cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de 
cheques y el saldo negativo del rubro de disponibilidades que de conformidad con lo establecido 
en el criterio B-1 “Disponibilidades” deban presentarse como un pasivo. 

35 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

36 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como el efecto por valorización de los 
créditos en VSM, los cobros anticipados de intereses, las comisiones por el otorgamiento inicial del 
crédito, las comisiones cobradas por anualidad de tarjeta de crédito y aquéllos que se reciban a 
cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, entre otros. 

Capital contable 

37 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

38 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que representa 
la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión permanente 
eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del capital ganado. 

39 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

40 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios 
no realizado, conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 

Cuentas de orden 

41 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información sobre 
alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9. “Pasivos, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) compromisos crediticios, tales como créditos irrevocables y líneas de crédito otorgadas 
no utilizadas; 

c) operaciones efectuadas por las instituciones de banca de desarrollo, en su calidad de Agente 
Financiero del Gobierno Federal, a que se refiere el criterio B-10 “Fideicomisos”; 

d) colaterales recibidos por la entidad; 

e) colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad; 

f) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 

g) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o para 
cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

42 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN

DOMICILIO

BALANCE GENERAL AL __ DE _____________ DE ____
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___________ DE ___ (1)

(Cifras en millones de pesos)

A  C  T  I  V  O P  A  S  I  V  O     Y     C  A  P  I  T  A  L

DISPONIBILIDADES  $ CAPTACIÓN TRADICIONAL
Depósitos de exigibilidad inmediata $

CUENTAS DE MARGEN " Depósitos a plazo
  Del público en general $

INVERSIONES EN VALORES   Mercado de dinero "
Títulos para negociar $   Fondos especiales " "
Títulos disponibles para la venta " Títulos de crédito emitidos  " $
Títulos conservados a vencimiento " "

PRESTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS 
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR) " ORGANISMOS  

De exigibilidad inmediata $
PRÉSTAMO DE VALORES " De corto plazo "

De largo plazo " "
DERIVADOS 
Con fines de negociación $ ACREEDORES POR REPORTO "
Con fines de cobertura " "

PRÉSTAMO DE VALORES "
AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE 
ACTIVOS FINANCIEROS " COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTÍA

Repartos (Saldo acreedor) $
CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE Préstamo de valores "
Créditos comerciales Derivados "
     Actividad empresarial o comercial " Otros colaterales vendidos " "
     Entidades financieras "
     Entidades gubernamentales " $ DERIVADOS
Créditos de consumo " Con fines de negociación $
Créditos a la vivienda " Con fines de cobertura " "
Créditos otorgados en calidad de Agente del Gobierno Federal "

AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE 
TOTAL CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE $ PASIVOS FINANCIEROS "

CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE 
Créditos comerciales BURSATILIZACIÓN "
   Actividad empresarial o comercial "
   Entidades financieras " OTRAS CUENTAS POR PAGAR
   Entidades gubernamentales " $ Impuestos a la utilidad por pagar $
Créditos de consumo " Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar "
Créditos a la vivienda " Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de

formalizar por su órgano de gobierno "
TOTAL CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA $ Acreedores por liquidación de operaciones "

Acreedores por cuentas de margen "
CARTERA DE CRÉDITO $ Acreedores diversos y otras cuentas por pagar " "
(-)  MENOS:
ESTIMACIÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACIÓN "
CREDITICIOS "
CARTERA DE CRÉDITO (NETO) $ IMPUESTOS  Y PTU DIFERIDOS (NETO) "

DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS $ CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS "
(-)  MENOS:
ESTIMACIÓN POR IRRECUPERABILIDAD O DIFÍCIL COBRO " TOTAL PASIVO $

DERECHOS DE COBRO (NETO) $

TOTAL DE CARTERA DE CRÉDITO (NETO)  " CAPITAL CONTABLE

BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE CAPITAL CONTRIBUIDO
BURSATILIZACIÓN " Capital social $

Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) " su órgano de gobierno "

Prima en venta de acciones "
BIENES ADJUDICADOS (NETO) " Obligaciones subordinadas en circulación " $

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)  "
CAPITAL GANADO

INVERSIONES PERMANENTES " Reservas de capital $
Resultado de ejercicios anteriores "

ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN DISPONIBLES Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta "
PARA LA VENTA " Resultado por valuación de instrumentos de cobertura 

 de flujos de efectivo "
IMPUESTOS  Y PTU DIFERIDOS (NETO) " Efecto acumulado por conversión "

Resultado por tenencia de activos no monetarios "
OTROS ACTIVOS Resultado neto " "
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $
Otros activos a corto y largo plazo " " TOTAL CAPITAL CONTABLE $

TOTAL ACTIVO $ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $

CUENTAS DE ORDEN

Avales otorgados $
Activos y pasivos contingentes "
Compromisos crediticios   "
Bienes en fideicomiso o mandato "
  Fideicomisos $ "
  Mandatos "______ "
Agente Financiero del Gobierno Federal "
Bienes en custodia o en administración "
Colaterales recibidos por la entidad "
Colaterales recibidos  y vendidos o entregados 
en garantía por la entidad "
Operaciones de banca de inversión por 
cuenta de terceros (Neto) "
Intereses devengados no cobrados derivados 
de cartera de crédito vencida "
Otras cuentas de registro " 

"El saldo histórico del capital social  al ____ de ____________ de ____ es  de ___________ millones de pesos"  

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario".  
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 

Antecedentes  

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los resultados 
de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, requiriéndose el 
establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general que debe tener 
el estado de resultados. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo 
establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos 
de efectivo, efecto acumulado por conversión, así como el resultado por tenencia de activos no 
monetarios). La presentación de los incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de 
estas partidas, se especifica en el criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 

Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 
“Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 

Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los 
siguientes: 

• margen financiero; 

• margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 

• total de ingresos (egresos) de la operación; 

• resultado de la operación; 

• resultado antes de impuestos a la utilidad; 

• resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas; 

• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado estado 
de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que 
consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 

8 
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Margen financiero 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre los ingresos por intereses y 
los gastos por intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto 
relacionado con partidas del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Ingresos por intereses 

9 

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de crédito, 
contractualmente denominados intereses, la amortización de los intereses cobrados por 
anticipado, así como por los premios e intereses de otras operaciones financieras propias de las 
entidades tales como depósitos en entidades financieras, operaciones de préstamos 
interbancarios pactados a un plazo menor o igual a 3 días hábiles, cuentas de margen, inversiones 
en valores, operaciones de reporto y de préstamo de valores, así como los premios por colocación 
de deuda. 

10 

También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial 
del crédito, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto. 

11 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, la amortización del 
crédito diferido por valorización de los créditos en VSM, así como la utilidad en cambios, siempre y 
cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o gastos que formen 
parte del margen financiero. 

12 

Los intereses cobrados relativos a créditos previamente catalogados como cartera vencida, cuya 
acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el criterio B-6 
“Cartera de crédito”, forman parte de este rubro. 

13 

En este rubro también se incluyen los ingresos por intereses que genere la cartera de crédito de 
los fideicomisos denominados en UDIS, al momento de efectuar su consolidación con las cifras 
de la entidad. 

Gastos por intereses 

14 

Se consideran gastos por intereses, los premios, descuentos e intereses derivados de la captación 
tradicional, préstamos interbancarios y de otros organismos, operaciones de reporto y de préstamo 
de valores y de las obligaciones subordinadas clasificadas como pasivo, así como los gastos de 
emisión y descuento por colocación de deuda. 

15 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios, 
siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos o ingresos 
que formen parte del margen financiero. 

16 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento inicial del crédito. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

17 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno 
inflacionario). 

18 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe ser 
presentado en el rubro del capital correspondiente. 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

19 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. Se consideran como 
parte de este apartado las aportaciones en efectivo para la constitución de provisiones 
correspondientes a los fideicomisos denominados en UDIS. 

20 
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Total de ingresos (egresos) de la operación 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido por 
los ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses que se hayan 
incluido dentro del margen financiero. 

21 

Se consideran como ingresos (egresos) de la operación a las comisiones y tarifas generadas por 
operaciones de crédito distintas de las señaladas en los párrafos 11 y 17, préstamos recibidos, 
colocación de deuda bancaria y por la prestación de servicios entre otros, de manejo, 
transferencia, custodia o administración de recursos, actividades fiduciarias, y por el otorgamiento 
de avales. También forman parte de este rubro las comisiones relacionadas con el uso o emisión 
de tarjetas de crédito, ya sea directamente como las comisiones por primera anualidad y 
subsecuentes, consultas o emisión del plástico, o de manera indirecta como las cobradas a 
establecimientos afiliados. 

22 

Asimismo, se considera como ingreso (egreso) de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines de 
negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de valor 
razonable, así como los colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 

c) resultado por valuación de divisas y de metales preciosos amonedados; 

d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 

e) resultado por compraventa de valores, divisas y metales preciosos amonedados, y 

f) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de derivados, 
incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados, así como el resultado por 
compraventa de colaterales recibidos. 

23 

Adicionalmente, se consideran también como otros ingresos (egresos) de la operación, a los 
ingresos y gastos ordinarios a que hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos 
en los conceptos anteriores, ni formen parte de los gastos de administración y promoción, 
tales como: 

a) recuperaciones de cartera de crédito, 

b) resultado por adquisición o cesión de cartera, 

c) los donativos, 

d) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, crédito 
mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y de otros 
activos, 

e) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones permanentes 
en asociadas disponibles para la venta, y 

f) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes adjudicados, el 
resultado en venta de bienes adjudicados, así como la estimación por la pérdida de valor en 
bienes adjudicados. 

24 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, los resultados por posición monetaria y en 
cambios generados por partidas no relacionadas con el margen financiero de las entidades 
tratándose de un entorno inflacionario, se presentarán en este rubro. 

Resultado de la operación 

25 

Corresponde al total de ingresos (egresos) de la operación, incorporando el efecto por los gastos 
de administración y promoción de la entidad. 

26 

Dentro de los gastos de administración y promoción deberán incluirse todo tipo de beneficios 
directos otorgados a los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, 
gastos de promoción, aportaciones al Instituto de Protección al Ahorro Bancario, gastos en 
tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones y amortizaciones, el costo neto del periodo 
derivado de beneficios a los empleados, así como los impuestos y derechos distintos a los 
impuestos a la utilidad. 

27 
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Resultado antes de impuestos a la utilidad 

Será el resultado de la operación, incorporando los conceptos de ingresos y gastos no ordinarios a 
que hace referencia la NIF A-5 de las NIF, tales como, las recuperaciones por impuestos, la 
utilidad o pérdida en venta de inmuebles, mobiliario y equipo, así como el costo financiero por 
arrendamiento capitalizable. 

Resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

28 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, 
por los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en 
su caso, netos de su estimación. 

Resultado antes de operaciones discontinuadas 

29 

Corresponde al resultado a que se refiere el apartado anterior, incorporando el efecto de la 
aplicación del método de participación en las inversiones permanentes en asociadas. 

Resultado neto 

30 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 

Participación no controladora 

31 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la porción del resultado neto 
correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último concepto de dicho 
estado financiero. 

Normas de revelación 

32 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 
intereses y los gastos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual 
provengan (inversiones en valores, reportos, préstamo de valores, cartera de crédito, 
captación tradicional desagregada, así como préstamos interbancarios y de otros 
organismos, entre otros); 

b) tratándose de cartera de crédito, además se deberá identificar el monto de los ingresos por 
intereses por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial, entidades financieras, 
entidades gubernamentales, de consumo, a la vivienda, entre otros); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a valor 
razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de operación 
de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos, ); 

d) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que maneje la 
entidad; 

e) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento inicial 
del crédito reconocidos en resultados; plazo promedio ponderado para su amortización; 
descripción de los conceptos que integran las comisiones por originación inicial de tales 
créditos y los costos y gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que 
justifiquen su relación directa con el otorgamiento del crédito, y 

f) las comisiones o los montos cobrados por la administración de los recursos recibidos cuyo 
destino sea la asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes 
naturales, así como el importe total de las mismas. 

33 
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NOMBRE DE LA INSTITUCION 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 

Ingresos por intereses   $ 

Gastos por intereses   “ 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_____ 

    

MARGEN FINANCIERO   $ 

Estimación preventiva para riesgos crediticios   “_____ 

    

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 

Comisiones y tarifas cobradas $   

Comisiones y tarifas pagadas “   

Resultado por intermediación “   

Otros ingresos (egresos) de la operación “_____  “_____ 

    

TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION   $ 

Gastos de administración y promoción   “_____ 

    

RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

Otros productos $   

Otros gastos “_____  “_____ 

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

Impuestos a la utilidad causados $   

Impuestos a la utilidad diferidos (netos) “_____  “_____ 

    

RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  

  $ 

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas   “_____ 

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

Operaciones discontinuadas   “_____ 

RESULTADO NETO   $.......... 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los propietarios durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con 
el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los propietarios de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de 
las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los propietarios 
y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 
los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para 
instituciones de crédito o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los propietarios 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los propietarios respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
propietarios. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para instituciones de crédito o NIF, se reflejan directamente en el capital 
contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

c) efecto acumulado por conversión, y 

d) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran el 
capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito correspondientes. Dichos conceptos se enuncian a 
continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su órgano de gobierno; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• efecto acumulado por conversión; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado con los 
conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en el 
capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los propietarios: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el concepto 
y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de conformidad 
con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados en 
unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de flujos 
de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 

Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la estructura 
que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse a lo previsto 
en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de homologar la 
presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar la 
comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de efectivo 
para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados financieros, 
proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a las 
circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los equivalentes 
de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, es 
decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, independientemente 
de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la información 
sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los efectos 
generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas transacciones y 
eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 

Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y composición 
de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores otorgantes de 
financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la emisión
de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para
la entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión
o de financiamiento. 

12 
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Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 

Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 

Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del efectivo 
de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 

Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 

Normas de presentación 
Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo todas las operaciones que no afectaron 
los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 

c) pagos en acciones a los empleados, y 

d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los mismos, 
en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia económica 
y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

• actividades de operación; 

• actividades de inversión; 

• actividades de financiamiento; 

• incremento o disminución neta de efectivo; 

• ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación; 

• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando aquéllas 
que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos ejemplos de 
flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 

b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 

c) Cobros de primas por la venta de opciones. 

d) Salidas de efectivo por deudores por reporto. 

e) Salidas de efectivo por el otorgamiento de créditos. 

f) Entradas de efectivo provenientes de la captación tradicional. 

g) Entradas de efectivo por la recepción de préstamos interbancarios y de otros organismos. 

h) Entradas de efectivo por acreedores por reporto. 

i) Entradas de efectivo por colaterales vendidos o dados en garantía. 

j) Entradas de efectivo por la emisión de obligaciones subordinadas con características
de pasivo. 

21 
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k) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes 
conceptos: 
- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en cambios 

provenientes de este concepto); 
- cuentas de margen; 
- cartera de crédito; 
- inversiones en valores, y 
- deudores por reporto. 

l) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su principal 
asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 
- captación tradicional; 
- préstamos interbancarios y de otros organismos; 
- acreedores por reporto, y 
- obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

m) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento inicial 
del crédito. 

n) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 
- operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 
- préstamos recibidos; 
- colocación de deuda, y 
- prestación de servicios (transferencia de fondos, administración de recursos y 

otorgamiento de avales, entre otros). 
o) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas y metales preciosos amonedados, 

inversiones en valores, derivados y cartera de crédito. 
p) Pagos por la adquisición de derechos de cobro. 
q) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 
r) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 
s) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 

como actividades de operación. 
t) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción y 

publicidad, aportaciones al IPAB, entre otros gastos de administración. 
u) Pagos de impuestos. 
v) Cobros por recuperaciones de impuestos, derechos de cobro y cartera de crédito. 
Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro por 
separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo
en el futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 

d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 

e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 

f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 

24 
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g) Cobros de dividendos en efectivo. 
h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 
i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 
j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 
k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 
l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican como 

actividades de inversión. 
m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican como 

actividades de inversión. 
Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como los 
flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 
Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en lugar 
de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos negocios a la 
fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las adquisiciones no deben 
compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben presentarse 
netos del saldo de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo dispuesto en dicha operación. 
Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a tal disposición. En el 
caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe neto del ajuste acumulado por 
conversión atribuible a dichas operaciones. 
Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros en efectivo procedentes de la emisión de acciones de la propia entidad, netos de los 

gastos de emisión relativos. 
b) Pagos en efectivo a los accionistas por reembolsos de capital social, de dividendos

o asociados a la recompra de acciones propias. 
c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 
d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con características 

de capital. 
Incremento o disminución neta de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 
Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) el ajuste por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo, el cual 
incluye la diferencia generada por la conversión del saldo inicial de efectivo y equivalentes de 
efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo anterior, y del saldo 
final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México 
en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual, y 

b) los ajustes por inflación asociados a los flujos de efectivo bajo un entorno económico 
inflacionario. 

32 
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En los casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso a) del párrafo anterior, 
este rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”; en los 
casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso b) del párrafo anterior, este 
rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en los niveles de la inflación”. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

34 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo” o “Disminución neta de efectivo”, “Ajuste al flujo de efectivo por 
variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación”, y “Efectivo y equivalentes de efectivo 
al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo del efectivo y equivalentes
de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 
Consideraciones adicionales 
Instrumentos financieros con fines de cobertura 

35 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de dicho 
instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes de la 
partida cubierta. 
Partidas no ordinarias 

36 

Las partidas no ordinarias deben clasificarse como actividades de operación, de inversión o de 
financiamiento dependiendo de su sustancia económica. Por ejemplo, la ganancia no ordinaria 
derivada de una adquisición de un negocio debe presentarse en actividades de inversión como parte 
de los flujos de efectivo asociados a tal adquisición. 

37 

En los casos en los que dichas partidas no ordinarias no puedan identificarse claramente con alguna 
de las tres secciones mencionadas en el párrafo anterior, deben clasificarse como actividades
de operación. 
Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

38 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad deberá 
aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto del 
periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo (excepto 
por aquéllos que afecten los saldos de las partidas operativas); cambios que ocurran en los saldos 
de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión
o financiamiento. 

39 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 
a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: utilidad o pérdida por valorización 

asociada a actividades de inversión o financiamiento; estimación preventiva para riesgos 
crediticios; estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; pérdidas por deterioro o efecto por 
reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y financiamiento; depreciación de 
inmuebles, maquinaria y equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; impuestos a 
la utilidad causados y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y 
asociadas, y operaciones discontinuadas (por ejemplo, en el caso del abandono de una 
subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de margen, 
inversiones en valores, deudores por reporto, préstamo de valores (activo), derivados (activo), 
cartera de crédito, derechos de cobro adquiridos, beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización, bienes adjudicados, captación tradicional, préstamos interbancarios y de otros 
organismos, acreedores por reporto, préstamo de valores (pasivo), colaterales vendidos o 
dados en garantía, derivados (pasivo), obligaciones en operaciones de bursatilización y 
obligaciones subordinadas con características de pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

40 
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Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre si. 

Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda
de informe 

41 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe, las entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual será el 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la que se 
generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de México 
en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de México 
en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual. 

42 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron 
los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no 
obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa durante el 
periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

43 

El efecto de conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33. Este 
efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de efectivo 
como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió el saldo 
final de efectivo. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

44 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

45 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada flujo, 
el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en que se 
generó dicho flujo. 

46 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de efectivo 
con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. Dicho 
efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, inversión y 
financiamiento, dentro del rubro llamado “Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de 
cambio”, a que se refiere el párrafo 33, el cual incluye las diferencias, en su caso, de haberse 
presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

Efectos de la inflación 

47 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno económico 
corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de 
efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es inflacionario, 
las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades monetarias
de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

48 
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En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

49 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados de 
flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades monetarias de 
poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

50 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a no 
inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados 
en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo presentado 
dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

Estado de flujos de efectivo consolidado 

51 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las subsidiarias que la entidad consolida. Por ejemplo, los 
flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de aportaciones de capital y de 
dividendos pagados. 

52 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a la 
participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo consolidado. 
Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre accionistas. 

Normas de revelación 

53 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 
segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) los importes totales de flujos de efectivo de actividades de operación, de inversión y de 
financiamiento de cada uno de los segmentos operativos conforme a lo establecido en el 
criterio C-4 “Información por segmentos”, y 

c) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para mantener la 
capacidad de operación de la entidad. 

54 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

 i) la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo, y 

 ii) el importe de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria o el negocio adquirido o 
dispuesto a la fecha de adquisición o disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo de la subsidiaria o negocio adquirido o 
dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos importes deben agruparse por rubros 
importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias
y asociadas. 

55 
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NOMBRE DE LA INSTITUCION 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 
Resultado neto  $ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  

Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento "  
Estimación preventiva para riesgo crediticios "  
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro "  
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y 
financiamiento 

"  

Depreciaciones y amortizaciones  "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en préstamo de valores (activo)  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de crédito  " 
Cambio en derechos de cobro adquiridos  " 
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en bienes adjudicados  " 
Cambio en otros activos operativos  " 
Cambio en captación tradicional  " 
Cambio en préstamos interbancarios y de otros organismos  " 
Cambio en acreedores por reporto  " 
Cambio en préstamo de valores (pasivo)  " 
Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
Actividades de inversión   
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 
   
Actividades de financiamiento   
Cobros por emisión de acciones  $ 
Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 
Incremento o disminución neta de efectivo  $ 
Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación  " 
   
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  " 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $ 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario. 
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ANEXO 36 

REPORTES REGULATORIOS 

Series Reportes Periodicidad 
Serie R01 Catálogo mínimo  

A-0111 Catálogo mínimo Mensual 

   

Serie R02 Disponibilidades  
A-0213 Disponibilidades, saldos promedio e intereses de disponibilidades Mensual 

   
Serie R03 Inversiones en valores, operaciones de reporto y de préstamo e 

instrumentos financieros derivados 
 

B-0321 Operaciones de reporto Mensual 

B-0322 Operaciones que representan un préstamo con colateral Mensual 

C-0331 Resultados de títulos valuados a valor razonable Mensual 

C-0332 Resultados de títulos conservados a vencimiento Mensual 

C-0333 Resultados por operaciones de préstamo de valores Mensual 

C-0334 Resultados por operaciones de reporto Mensual 

C-0335 Resultados por operaciones que representan un préstamo con colateral Mensual 

D-0341 Resultados por contratos de futuros y contratos adelantados Mensual 

D-0342 Resultados por contratos de opciones Mensual 

D-0343 Resultados por operaciones de intercambio de flujos “swaps” Mensual 

   
Serie R04 Cartera de crédito  

A-0411 Cartera por tipo de crédito  Mensual 

A-0412 Cartera por tipo de crédito de los fideicomisos en UDIS Mensual 

A-0415 Saldos promedio, intereses y comisiones por cartera de crédito Mensual 

A-0416 Saldos promedio, intereses y comisiones por cartera de crédito de los 
fideicomisos en UDIS 

Mensual 

A-0417 Calificación de la cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos 
crediticios 

Mensual 

A-0418 Calificación de la cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos 
crediticios de los fideicomisos en UDIS 

Mensual 

A-0419 Movimientos en la estimación preventiva para riesgos crediticios Mensual 

A-0420 Movimientos en la cartera vencida Mensual 

A-0424 Movimientos en la cartera vigente Mensual 

B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de otorgamiento Mensual 
B-0435 Créditos al consumo agrupados por localidad Mensual 
C-0442 Alta de créditos comerciales1 Mensual 
C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales1 Mensual 
C-0444 Alta de operaciones de primer piso2 Mensual 
C-0445 Seguimiento de operaciones de primer piso2 Mensual 
C-0446 Operaciones de segundo piso con intermediarios financieros2 Mensual 
C-0447 Seguimiento de garantías2 Mensual 
D-0451 Riesgo crediticio y reservas de la cartera comercial Trimestral 

D-0452 Riesgo crediticio y reservas de la cartera comercial de los fideicomisos 
en UDIS 

Trimestral 
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E-0461 Desagregado de disolución de operaciones crediticias Mensual 
F-0471 Desagregado de grupos económicos Semestral 
G-0481 Matrices de migración de cartera comercial Trimestral 
G-0482 Matrices de migración de cartera de consumo Trimestral 
G-0483 Matrices de migración de cartera de vivienda Trimestral 
G-0484 Matrices de migración de cartera total Trimestral 
H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda1 Mensual 
H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda1 Mensual 
H-0493 Baja de créditos a la vivienda1 Mensual 

   
Serie R05 Otras cuentas por cobrar  

A-0511 Otras cuentas por cobrar Mensual 
Serie R06 Bienes adjudicados  

A-0611 Bienes adjudicados Mensual 
   

Serie R07 Impuestos diferidos  
A-0711 Impuestos diferidos Mensual 

   
Serie R08 Captación  

A-0811 Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros organismos Mensual 
A-0813 Saldos, intereses y comisiones por captación tradicional y préstamos 

interbancarios y de otros organismos estratificados por costo 
Mensual 

A-0815 Préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados por plazos 
al vencimiento 

Mensual 

A-0816 Depósitos de exigibilidad inmediata y préstamos interbancarios y de otros 
organismos, estratificados por montos 

Mensual 

A-0818 Captación relacionada estratificada por costo Mensual 
A-0819 Captación integral estratificada por montos Mensual 

   
Serie R09 Otros gastos  

B-0921 Desagregado de gastos por deterioro y quebrantos Trimestral 
   

Serie R10 Reclasificaciones  
A-1011 Reclasificaciones en el balance general Mensual 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados Mensual 

   
Serie R12 Consolidación  

A-1213 Conversión del balance general de operaciones extranjeras integradas Trimestral 
A-1214 Conversión del estado de resultados de operaciones extranjeras integradas Trimestral 
A-1215 Conversión del balance general de entidades extranjeras Trimestral 
A-1216 Conversión del estado de resultados de entidades extranjeras Trimestral 
A-1217 Consolidación del balance general de la institución de crédito con 

fideicomisos en Udis 
Mensual 

A-1218 Consolidación del estado de resultados de la institución de crédito con 
fideicomisos en Udis 

Mensual 

A-1219 Consolidación del balance general de la institución de crédito con sus 
subsidiarias 

Trimestral 
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A-1220 Consolidación del estado de resultados de la institución de crédito con sus 

subsidiarias 
Trimestral 

A-1221 Balance general de sus subsidiarias Trimestral 
A-1222 Estado de resultados de sus subsidiarias Trimestral 
B-1230 Desagregado de inversiones permanentes en acciones Trimestral 

   
Serie R13 Estados financieros  

A-1311 Estado de variaciones en el capital contable Trimestral 
A-1312 Estado de flujos de efectivo Trimestral 
B-1321 Balance general Mensual 
B-1322 Estado de resultados Mensual 

   
Serie R14 Información cualitativa  

A-1411 Integración accionaria  Semestral 

A-1412 Funcionarios, empleados, jubilados, personal por honorarios y sucursales Trimestral 
A-1415 Total de acciones en circulación Semestral 

   
Serie R15 Operaciones bancarias por Internet1  

A-1511 Estratificación de operaciones bancarias por Internet Trimestral 
A-1513 Estratificación de operaciones bancarias por teléfono  Trimestral 

D-1516 Desagregado de transferencias de reclamaciones de operaciones por 
Internet Trimestral 

   
Serie R16 Riesgos  

A 1611 Brechas de repreciación Mensual 
A 1612 Brechas de vencimiento Mensual 
B 1621 Portafolio global de juicios Trimestral 

   
Serie R17 Designaciones y baja de personal  

A-1711 Reporte de designación  
A-1712 Reporte de baja de personal  

   
Serie R24 Información por localidad  

A-2411 Captación por localidad Trimestral 
A-2412 Información operativa por localidad  Trimestral 

Serie R26 Información por comisionistas  
A-2611 Desagregado de altas y bajas de comisionistas Mensual 

B-2612 Desagregado de altas y bajas de módulos o establecimientos de 
comisionistas Mensual 

C-2613 Desagregado de seguimiento de operaciones de comisionistas Mensual 
   

Serie R27 Reclamaciones1  
A-2701 Reclamaciones 

 
Trimestral 

1/ No aplica para Banca de Desarrollo. 
2/ No aplica para Banca Múltiple. 
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ACTIVO               
                    
DISPONIBILIDADES              
                    
CAJA                 
                    
BANCOS                
 DEPOSITOS EN BANCO DE MEXICO        
 DEPOSITOS EN OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS       
 DIVISAS A ENTREGAR 
                    
OTRAS DISPONIBILIDADES    
 DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO     
 METALES PRECIOSOS AMONEDADOS     
 OTRAS DISPONIBILIDADES   
                    
DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
 BANCO DE MEXICO 
 PRESTAMOS INTERBANCARIOS (CALL MONEY) 
 DIVISAS A RECIBIR 
 EFECTIVO ADMINISTRADO EN FIDEICOMISO 
 OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
                    
                    
CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS)            
                    
EFECTIVO                 
VALORES                
OTROS ACTIVOS               
                    
                    
INVERSIONES EN VALORES             
                    
TITULOS PARA NEGOCIAR  
 TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION  
  Deuda gubernamental     
   En posición         
   Por entregar       
  Deuda bancaria               
   En posición          
   Por entregar     
  Otros títulos de deuda    
   En posición       
   Por entregar     
  Instrumentos de patrimonio neto      
   En posición         
   Por entregar        
                    
 TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE REPORTO 
  Deuda gubernamental  
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda      
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TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE 
VALORES 

  Deuda gubernamental 
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda 
  Instrumentos de patrimonio neto  
                    
 TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS) 
  Deuda gubernamental   
   En posición      
   A recibir                
  Deuda bancaria               
   En posición    
   A recibir                
  Otros títulos de deuda  
   En posición  
   A recibir                
  Instrumentos de patrimonio neto  
   En posición          
   A recibir                
                    
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
  Deuda gubernamental    
   En posición     
   Por entregar   
  Deuda bancaria               
   En posición     
   Por entregar    
  Otros títulos de deuda   
   En posición     
   Por entregar    
  Instrumentos de patrimonio neto   
   En posición    
   Por entregar   
                    

 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE 
REPORTO 

  Deuda gubernamental  
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda  
                    

 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE 
PRESTAMO DE VALORES 

  Deuda gubernamental 
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda  
  Instrumentos de patrimonio neto   
                    
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS) 
  Deuda gubernamental 
   En posición   
   A recibir                
  Deuda bancaria               
   En posición       
   A recibir                
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  Otros títulos de deuda   
   En posición    
   A recibir                
  Instrumentos de patrimonio neto    
   En posición    
   A recibir                
                    
TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
  Deuda gubernamental 
   En posición       
   Por entregar      
  Deuda bancaria               
   En posición      
   Por entregar     
  Otros títulos de deuda     
   En posición      
   Por entregar    
                    

 
TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE 
REPORTO 

  Deuda gubernamental 
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda    
                    

 
TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE 
PRESTAMO DE VALORES 

  Deuda gubernamental 
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda 
                    
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS) 
  Deuda gubernamental 
   En posición      
   A recibir                
  Deuda bancaria               
   En posición      
   A recibir                
  Otros títulos de deuda    
   En posición     
   A recibir                
                    
                    
DEUDORES POR REPORTO              
                    
                    
PRESTAMO DE VALORES              
                    
PREMIOS A RECIBIR               
                    
                    
DERIVADOS                 
                    
CON FINES DE NEGOCIACION             
 FUTUROS A RECIBIR 
 CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
 OPCIONES                
 SWAPS     
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 DERIVADOS CREDITICIOS 
 OPERACIONES ESTRUCTURADAS 
 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
                    
CON FINES DE COBERTURA 
 FUTUROS A RECIBIR 
 CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
 OPCIONES                
 SWAPS 
 DERIVADOS CREDITICIOS 
 OPERACIONES ESTRUCTURADAS 
 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
                    
                    
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
                    
                    
CARTERA DE CREDITO VIGENTE            
                    
CREDITOS COMERCIALES               
 CREDITOS COMERCIALES SIN RESTRICCION 
  Actividad empresarial o comercial 
   Operaciones quirografarias 
   Operaciones prendarias 
   Créditos puente 
   Operaciones de factoraje 
   Operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Otros                
                    
  Entidades financieras 
   Créditos interbancarios 
   Créditos a entidades financieras no bancarias 
                    
  Entidades gubernamentales 
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 

   
Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 
municipios 

   Otros                
                    
 CREDITOS COMERCIALES RESTRINGIDOS 
  Actividad empresarial o comercial 
   Operaciones quirografarias 
   Operaciones prendarias 
   Créditos puente 
   Operaciones de factoraje 
   Operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Otros                
                    
  Entidades financieras 
   Créditos interbancarios              
   Créditos a entidades financieras no bancarias 
                    
  Entidades gubernamentales  
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 

   
Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 
municipios 

   Otros                
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CREDITOS DE CONSUMO              
 CREDITOS DE CONSUMO SIN RESTRICCION 
  Tarjeta de crédito               
  Personales                
  Automotriz                
  Adquisición de bienes muebles  
  Operaciones de arrendamiento capitalizable 
  Otros créditos de consumo              
                    
 CREDITOS DE CONSUMO RESTRINGIDOS 
  Tarjeta de crédito               
  Personales                
  Automotriz                
  Adquisición de bienes muebles  
  Operaciones de arrendamiento capitalizable 
  Otros créditos de consumo              
                    
CREDITOS A LA VIVIENDA              
 CREDITOS A LA VIVIENDA SIN RESTRICCION 
  Media y residencial               
  De interés social               
                    
 CREDITO A LA VIVIENDA RESTRINGIDOS 
  Media y residencial               
  De interés social               
                    
CREDITOS OTORGADOS EN CALIDAD DE AGENTE DEL GOBIERNO FEDERAL  BD 
                    
                    
CARTERA DE CREDITO VENCIDA             
                    
CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES            
 ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  Operaciones quirografarias 
  Operaciones prendarias              
  Créditos puente               
  Operaciones de factoraje              
  Operaciones de arrendamiento capitalizable 
  Otros           
                    
 ENTIDADES FINANCIERAS              
  Créditos interbancarios 
  Créditos a entidades financieras no bancarias 
                    
 ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
  Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
  Créditos a estados y municipios o con su garantía 

  
Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 
municipios 

  Otros   
                    
CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO            
 TARJETA DE CREDITO 
 PERSONALES                
 AUTOMOTRIZ                
 ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
 OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
 OTROS CREDITOS DE CONSUMO             
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CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA            
 MEDIA Y RESIDENCIAL 
 DE INTERES SOCIAL               
                    
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS        
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
                    
 CARTERA DE CREDITO 
  Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial  
    Entidades financieras               
    Entidades gubernamentales  
                    
  Créditos comerciales restringidos             
    Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras               
   Entidades gubernamentales  
                    
  Créditos de consumo sin restricción 
   Tarjeta de crédito               
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles  
   Operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Otros créditos de consumo 
                    
  Créditos de consumo restringidos             
   Tarjeta de crédito               
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles  
   Operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Otros créditos de consumo 
                    
  Créditos a la vivienda sin restricción 
   Media y residencial 
   De interés social               
                    
  Créditos a la vivienda restringidos 
   Media y residencial 
   De interés social               
                    
 OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES  
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
 PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 

 
POR SOBRETASA EN BONOS GUBERNAMENTALES. ESQUEMA DE DESCUENTOS EN LOS PAGOS 
OPORTUNOS Y ANTICIPADOS  BM 

 POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA) 
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 POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
 ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
 RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
                    
                    
BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION      
                    
BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION      
ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
                    
OTRAS CUENTAS POR COBRAR             
                    
DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES          
 COMPRAVENTA DE DIVISAS 
 INVERSIONES EN VALORES 
 REPORTOS                
 PRESTAMO DE VALORES              
 DERIVADOS                
                    
DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN            
                    
DERECHOS DE COBRO               
 DERECHOS FIDUCIARIOS              
 DERIVADOS DE CREDITOS DETERIORADOS 
 OTROS DERECHOS DE COBRO 
                    
DEUDORES DIVERSOS              
                    
 PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS 
                    
 PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
                    
 SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
                    
 PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
                    
 DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION  BM 
                    
 RENTAS POR COBRAR  
                    
 ADEUDOS VENCIDOS  
                    
 OTROS DEUDORES               
                    
                    
ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO         
                    
 DERECHOS DE COBRO  
  Derechos fiduciarios               
  Derivados de créditos deteriorados  
  Otros derechos de cobro              
                    
 DEUDORES DIVERSOS  
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BIENES ADJUDICADOS               
                    
BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS         
                    
MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS            
                    
INMUEBLES ADJUDICADOS              
                    
INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS            
                    
ESTIMACION POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES ADJUDICADOS 
                    
ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS         
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1)        
                    
                    
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO             
                    
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO             
 TERRENOS                
 CONSTRUCCIONES               
 CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
 EQUIPO DE TRANSPORTE              
 EQUIPO DE COMPUTO 
 MOBILIARIO                 
 ADAPTACIONES Y MEJORAS 
 OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
                    
REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1)         
 TERRENOS                
 CONSTRUCCIONES               
 CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
 EQUIPO DE TRANSPORTE              
 EQUIPO DE COMPUTO 
 MOBILIARIO                
 ADAPTACIONES Y MEJORAS 
 OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
                    
DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
 CONSTRUCCIONES               
 EQUIPO DE TRANSPORTE              
 EQUIPO DE COMPUTO 
 MOBILIARIO                
 ADAPTACIONES Y MEJORAS 
 OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
                    
REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
 CONSTRUCCIONES               
 EQUIPO DE TRANSPORTE              
 EQUIPO DE COMPUTO 
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 MOBILIARIO                
 ADAPTACIONES Y MEJORAS 
 OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
                    
                    
INVERSIONES PERMANENTES              
                    
SUBSIDIARIAS                
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
ASOCIADAS                
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
                    
OTRAS INVERSIONES PERMANENTES             
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
                    
                    
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA       
                    
SUBSIDIARIAS                
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
                    
ASOCIADAS                
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
                    
OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA       
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
                    
                    
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR)           
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR)          
                    
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
                    
ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
                    
                    
OTROS ACTIVOS               
                    
CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES         
                    
 CARGOS DIFERIDOS               
  Descuento por amortizar en títulos colocados 
  Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito  
  Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
  Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito  
  Costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjeta de crédito 
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  Gastos por emisión de títulos 
  Seguros por amortizar 
  Otros cargos diferidos 
                    
 PAGOS ANTICIPADOS  
  Intereses pagados por anticipado              
  Comisiones pagadas por anticipado 
  Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
  Rentas pagadas por anticipado 
  Otros pagos anticipados              
                    
 INTANGIBLES                
  Crédito mercantil               
   De subsidiarias               
   De asociadas               
                    
  Revaluación del crédito mercantil (1) 
   De subsidiarias               
   De asociadas               
                    
  Gastos de organización               
  Revaluación de gastos de organización (1) 
  Amortización acumulada de gastos de organización 
  Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
                    
  Otros intangibles               
  Revaluación de otros intangibles (1) 
  Amortización acumulada de otros intangibles 
  Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
                    
OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO           
                    
 ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
                    
  Beneficios directos a largo plazo             
                    
  Beneficios por terminación              
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
                    
  Beneficios al retiro               
   Pensiones                
   Prima de antigüedad 
   Otros beneficios posteriores al retiro 
                    
 OTROS                  
                    
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo 
de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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PASIVO               
                    
CAPTACION TRADICIONAL             
                    
DEPOSITOS DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA            
                    
 SIN INTERES                
                    
 CON INTERES                
                    
DEPOSITOS A PLAZO               
                    
 DEL PUBLICO EN GENERAL 
                    
 MERCADO DE DINERO 
                    
 FONDOS ESPECIALES    BD  
                    
TITULOS DE CREDITO EMITIDOS             
                    
 BONOS BANCARIOS               
 CERTIFICADOS BURSATILES  
 OTROS                 
                    
PRESTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS        
                    
DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA              
                    
DE CORTO PLAZO               
                    
 PRESTAMOS DE BANCO DE MEXICO  
                    
 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
                    
 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
                    
 PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 
                    
 PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
                    
 PRESTAMOS COMO AGENTE DEL GOBIERNO FEDERAL  BD  
                    
 PRESTAMOS DEL GOBIERNO FEDERAL  BD  
                    
DE LARGO PLAZO               
                    
 PRESTAMOS DE BANCO DE MEXICO 
                    
 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
                    
 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
                    
 PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 
                    
 PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
                    
 PRESTAMOS COMO AGENTE DEL GOBIERNO FEDERAL  BD  
                    
 PRESTAMOS DEL GOBIERNO FEDERAL  BD  
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ACREEDORES POR REPORTO             
                    
                    
PRESTAMO DE VALORES              
 PREMIOS A ENTREGAR 
                    
                    
COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTIA          
                    
REPORTOS           
 OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA 
  Colaterales vendidos 
   Deuda gubernamental              
   Deuda bancaria               
   Otros títulos de deuda              
  Colaterales dados en garantía  
                    
PRESTAMO DE VALORES            

 
OBLIGACION DEL PRESTATARIO POR RESTITUCION DE VALORES OBJETO DE LA OPERACION AL 
PRESTAMISTA 

  Colaterales vendidos 
   Deuda gubernamental              
   Deuda bancaria               
   Otros títulos de deuda              
   Instrumentos de patrimonio neto 
                    
 OBLIGACION DEL PRESTAMISTA POR RESTITUCION DEL COLATERAL AL PRESTATARIO 
  Colaterales vendidos          
   Deuda gubernamental              
   Deuda bancaria               
   Otros títulos de deuda              
   Instrumentos de patrimonio neto 
                    
DERIVADOS             
 COLATERALES VENDIDOS               
  Deuda gubernamental  
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda  
  Instrumentos de patrimonio neto  
  Otros         
                    
OTROS COLATERALES VENDIDOS        
                    
                    
DERIVADOS     
                    
CON FINES DE NEGOCIACION             
 FUTUROS A ENTREGAR               
 CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
 OPCIONES                
 SWAPS   
 DERIVADOS CREDITICIOS              
 OPERACIONES ESTRUCTURADAS  
 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
                    
CON FINES DE COBERTURA              
 FUTUROS A ENTREGAR               
 CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR  
 OPCIONES                
 SWAPS  
 DERIVADOS CREDITICIOS              
 OPERACIONES ESTRUCTURADAS 
 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS  
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AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS      
                    
                    
OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION        
                    
PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS  
                    
OTRAS CUENTAS POR PAGAR             
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR   
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
                    
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR  
                    
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR POR SU ORGANO 
DE GOBIERNO  
                    
ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES          
 COMPRAVENTA DE DIVISAS 
 INVERSIONES EN VALORES 
 REPORTOS                
 PRESTAMO DE VALORES              
 DERIVADOS                 
                    
ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN           
                    
ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR         
                    
 PASIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS BANCARIOS 
  Cheques de caja               
  Cheques certificados 
  Cartas de crédito               
  Giros por pagar               
  Aceptaciones por cuenta de clientes 
  Ordenes de pago               
  Avales                
  Custodia o administración de bienes 
  Recaudación de aportaciones de seguridad social 
  Otros pasivos derivados de la prestación de servicios bancarios 
                    
 COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
                    
 AFORO DERIVADO DE OPERACIONES DE FACTORAJE 
                    
 PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
                    
 DEPOSITOS EN GARANTIA              
                    
 ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
                    
 DIVIDENDOS POR PAGAR            BM  
                    
 ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO  
                    
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
                    
 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR  
                    
 IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
                    
 PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
  Beneficios directos a largo plazo             
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  Beneficios por terminación              
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
                    
  Beneficios al retiro               
   Pensiones                
   Prima de antigüedad 
   Otros beneficios posteriores al retiro 
                    
 PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
  Beneficios directos de corto plazo              
  Honorarios y rentas               
  Gastos de promoción y publicidad  
  Aportaciones al IPAB      BM  
  Gastos en tecnología       
  Ordenadas por la CONDUSEF     
  Otras provisiones               
                    
 OTROS ACREEDORES DIVERSOS   
                    
                    
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION         
                    
OBLIGACIONES SUBORDINADAS             
 DE CONVERSION FORZOSA  
 DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR  
 DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA  
 NO CONVERTIBLES               
                    
                    
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO)           
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO)          
                    
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO)  
                    
                    
CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS          
                    
CREDITOS DIFERIDOS              
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO  
 COMISIONES POR ANUALIDAD Y SUBSECUENTES DE TARJETA DE CREDITO  
 EFECTO POR VALORIZACION DE LOS CREDITOS EN VSM  
 INGRESO FINANCIERO POR DEVENGAR EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  

 INGRESO POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 
CAPITALIZABLE 

 OTROS INGRESOS POR APLICAR             
 EXCEDENTE POR AMORTIZAR EN ADQUISICIONES DE CARTERA DE CREDITO 
 PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
 OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
                    
COBROS ANTICIPADOS              
 INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
 COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
 COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
 INGRESOS POR APLICAR DERIVADOS DE PROGRAMAS DE APOYO A DEUDORES 
 OTROS COBROS ANTICIPADOS 
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CAPITAL CONTABLE            
           
CAPITAL CONTRIBUIDO     
           
CAPITAL SOCIAL      
           
CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO    
           
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1)
           
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS POR SU ORGANO DE GOBIERNO 
           
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
FORMALIZADAS POR SU ORGANO DE GOBIERNO (1) 
           
PRIMA EN VENTA DE ACCIONES    
           
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1)   
           
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION   
           
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
           
           
CAPITAL GANADO      
           
RESERVAS DE CAPITAL     
           
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1)
           
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES   
 RESULTADO POR APLICAR     
 RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES
           
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1)  
           
RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA
 VALUACION       
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)
 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES
           
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA (1) 
           
RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 VALUACION       
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)
 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES
           
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA 
DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
           
EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION   
 VALUACION       
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)
 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES
           
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION (1)
           
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS   
 POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
           
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1)
           
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo 
de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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CUENTAS DE ORDEN           
                    
AVALES OTORGADOS              
                    
                    
ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES           
                    
                    
COMPROMISOS CREDITICIOS              
                    
                    
BIENES EN FIDEICOMISO O MANDATO           
                    
FIDEICOMISOS                
 DE GARANTIA, INVERSION O ADMINISTRACION 
 FIDEICOMISOS UDIS               
 ESQUEMA DE RENTAS FIDEICOMISO INMOBILIARIO  BM  
 ESQUEMA DE RENTAS VEHICULO DE COBRO  BM  
                    
MANDATOS                 
                    
                    
AGENTE FINANCIERO DEL GOBIERNO FEDERAL        BD  
                    
                    
BIENES EN CUSTODIA O EN ADMINISTRACION          
                    
BIENES EN CUSTODIA              
 TITULOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD  
 VALORES                 
 BIENES MUEBLES E INMUEBLES             
 OTROS                 
                    
BIENES EN ADMINISTRACION             
                    
                    
COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD          
EFECTIVO ADMINISTRADO EN FIDEICOMISO           
DEUDA GUBERNAMENTAL              
DEUDA BANCARIA               
OTROS TITULOS DE DEUDA              
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO            
OTROS                 
                    
COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS O ENTREGADOS EN GARANTIA POR LA ENTIDAD  
DEUDA GUBERNAMENTAL              
DEUDA BANCARIA               
OTROS TITULOS DE DEUDA              
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO            
OTROS                 
                    
                    
OPERACIONES DE BANCA DE INVERSION POR CUENTA DE TERCEROS      
EFECTIVO                
INSTRUMENTOS FINANCIEROS              
OTRAS INVERSIONES POR CUENTA DE TERCEROS          
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INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
                    
                    
OTRAS CUENTAS DE REGISTRO            
                    
                    
ESTADO DE RESULTADOS          
                    
INGRESOS POR INTERESES             
                    
INTERESES DE DISPONIBILIDADES             
 BANCOS                
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
                    
INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
 EFECTIVO                
 VALORES                
 OTROS ACTIVOS               
                    
INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
 POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
 POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
 POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO  
                    
INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO  
                    
INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
                    
 CREDITOS COMERCIALES               
  Créditos comerciales sin restricción  
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras              
   Entidades gubernamentales  
                    
  Créditos comerciales restringidos             
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras              
   Entidades gubernamentales  
                    
 CREDITOS DE CONSUMO              
  Créditos de consumo sin restricción  
   Tarjeta de crédito               
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles   
   Operaciones de arrendamiento capitalizable  

   
Otros créditos de consumo 
  

  Créditos de consumo restringido             
   Tarjeta de crédito               
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles   
   Operaciones de arrendamiento capitalizable  
   Otros créditos de consumo  
                    
 CREDITOS A LA VIVIENDA              
  Créditos a la vivienda sin restricción  
   Media y residencial   
   De interés social               
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  Créditos a la vivienda restringidos   
   Media y residencial   
   De interés social               
                    
 CREDITOS OTORGADOS EN CALIDAD DE AGENTE DEL GOBIERNO FEDERAL  BD 
                    
INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
 CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES  
  Actividad empresarial o comercial             
  Entidades financieras  
  Entidades gubernamentales  
 CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO  
  Tarjeta de crédito               
  Personales                
  Automotriz                
  Adquisición de bienes muebles   
  Operaciones de arrendamiento capitalizable  
  Otros créditos de consumo              
 CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA  
  Media y residencial               
  De interés social               
                    
COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO   
 CREDITOS COMERCIALES              
 CREDITOS DE CONSUMO              
 CREDITOS A LA VIVIENDA              
                    
PREMIOS A FAVOR EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES 
                    
PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA            
 TITULOS DE CREDITO EMITIDOS              
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS              
                    
DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO          
                    
UTILIDAD POR VALORIZACION              
 UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION  
 VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
 VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
 VALORIZACION DE CREDITOS EN VSM 
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1)       
                    
                    
GASTOS POR INTERESES             
                    
INTERESES POR DEPOSITOS DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA         
                    
INTERESES POR DEPOSITOS A PLAZO            
                    
INTERESES POR TITULOS DE CREDITO EMITIDOS          
                    
INTERESES POR PRESTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS      
                    
INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS          
 DE CONVERSION FORZOSA 
 DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
 DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
 NO CONVERTIBLES               
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INTERESES Y RENDIMIENTOS A CARGO EN OPERACIONES DE REPORTO  
                    
PREMIOS A CARGO EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES 
                    
DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA           
 TITULOS DE CREDITO EMITIDOS              
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS              
                    
GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA          
                    
COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO  
                    
PERDIDA POR VALORIZACION             
 PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
 VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
 VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS  
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
                    
                    
RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO)      
                    
RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN 
MARGEN FINANCIERO (SALDO DEUDOR)            
                    
RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN 
MARGEN FINANCIERO (SALDO ACREEDOR)           
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 
FINANCIERO) (1) 
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS        
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
                    
 CARTERA DE CREDITO  
  Créditos comerciales  
   Créditos comerciales sin restricción  
     Actividad empresarial o comercial   
     Entidades financieras   
     Entidades gubernamentales   
   Créditos comerciales restringidos  
     Actividad empresarial o comercial  
     Entidades financieras   
     Entidades gubernamentales   
  Créditos de consumo  
   Créditos de consumo sin restricción  
    Tarjeta de crédito  
    Personales               
    Automotriz               
    Adquisición de bienes muebles   
    Operaciones de arrendamiento capitalizable  
    Otros créditos de consumo  
   Créditos de consumo restringidos  
    Tarjeta de crédito  
    Personales               
    Automotriz               
    Adquisición de bienes muebles   
    Operaciones de arrendamiento capitalizable  
    Otros créditos de consumo  
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  Créditos a la vivienda   
   Créditos a la vivienda sin restricción  
    Media y residencial              
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos  
    Media y residencial              
    De interés social  
                    
 OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES   
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
 PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 

 
POR SOBRETASA EN BONOS GUBERNAMENTALES. ESQUEMA DE DESCUENTOS EN LOS PAGOS 
OPORTUNOS Y ANTICIPADOS BM 

 POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA) 
 POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS  
 APORTADAS EN EFECTIVO PARA LOS FIDEICOMISOS UDIS  
 ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES  
 RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES  
 OTRAS ESTIMACIONES   
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
                    
                    
COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS            
                    
OPERACIONES DE CREDITO              
                    
 CREDITOS COMERCIALES               
  Créditos comerciales sin restricción  
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias  
    Operaciones prendarias  
    Créditos puente  
    Operaciones de factoraje  
    Operaciones de arrendamiento capitalizable  
    Otros                
   Entidades financieras              
   Entidades gubernamentales  
  Créditos comerciales restringidos             
   Actividad empresarial o comercial  
    Operaciones quirografarias  
    Operaciones prendarias  
    Créditos puente  
    Operaciones de factoraje   
    Operaciones de arrendamiento capitalizable  
    Otros                
   Entidades financieras              
   Entidades gubernamentales  
                    
 CREDITOS DE CONSUMO              
  Créditos de consumo sin restricción  
   Tarjeta de crédito               
    Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito  
    Negocios Afiliados              
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles  
   Operaciones de arrendamiento capitalizable  
   Otros créditos de consumo  
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  Créditos de consumo restringidos             
   Tarjeta de crédito               
    Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito  
    Negocios Afiliados              
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles  
   Operaciones de arrendamiento capitalizable  
   Otros créditos de consumo  
                    
 CREDITOS A LA VIVIENDA              
  Créditos a la vivienda sin restricción  
   Media y residencial   
   De interés social               
  Créditos a la vivienda restringidos   
   Media y residencial   
   De interés social               
                    
 CREDITOS OTORGADOS EN CALIDAD DE AGENTE DEL GOBIERNO FEDERAL  BD 
                    
AVALES                 
                    
CARTAS DE CREDITO SIN REFINANCIAMIENTO           
                    
ACEPTACIONES POR CUENTA DE TERCEROS           
                    
COMPRAVENTA DE VALORES             
                    
APERTURA DE CUENTA              
                    
MANEJO DE CUENTA               
                    
ACTIVIDADES FIDUCIARIAS              
                    
TRANSFERENCIA DE FONDOS             
GIROS BANCARIOS               
                    
CHEQUES DE CAJA               
                    
CHEQUES CERTIFICADOS              
                    
CHEQUES DE VIAJERO              
                    
CUSTODIA O ADMINISTRACION DE BIENES 
                    
ALQUILER DE CAJAS DE SEGURIDAD            
                    
SERVICIOS DE BANCA ELECTRONICA            
                    
OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS           
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1)  
                    
                    
COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS            
                    
BANCOS CORRESPONSALES             
                    
COMISIONISTAS               
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TRANSFERENCIA DE FONDOS             
                    
PRESTAMOS RECIBIDOS               
                    
COLOCACION DE DEUDA               
                    
OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS           
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1)      
                    
                    
RESULTADO POR INTERMEDIACION            
                    
RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE          
 TITULOS PARA NEGOCIAR              
 DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION  
 DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA  
 DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE  
 COLATERALES VENDIDOS               
                    
PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA   
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO  
 DERIVADOS                
                    
RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS  
                    
RESULTADO POR VALUACION DE METALES PRECIOSOS AMONEDADOS       
                    
RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 
 TITULOS PARA NEGOCIAR              
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
 DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION  
 DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA  
RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS           
                    
RESULTADO POR COMPRAVENTA DE METALES PRECIOSOS AMONEDADOS  
                    
COSTOS DE TRANSACCION               
 POR TITULOS PARA NEGOCIAR   
 POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS  
                    
RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS        
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1)  
                    
                    
OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION         
                    
RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO           
                    
INGRESOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO          
                    
GASTOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO  
                    
UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO          
                    
PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO          
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INGRESO POR OPCION DE COMPRA EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
                    
INGRESO POR PARTICIPACION DEL PRECIO DE VENTA DE BIENES EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 
CAPITALIZABLE 
                    
CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
                    
DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES           
 DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES   
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
                    
DONATIVOS                
                    
PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES            
                    
RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS          
                    
RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS         
                    
ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS        
                    
PERDIDA EN CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE BIENES    
                    
PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO           
                    
PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO    
 DE BIENES INMUEBLES     
 DE CREDITO MERCANTIL              
 DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION  
 DE OTROS ACTIVOS               
                    
RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON 
EL MARGEN FINANCIERO 

 
RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 
FINANCIERO 

 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
                    
GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION          
                    
BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO            
                    
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
 ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
                    
HONORARIOS                
                    
RENTAS                
                    
GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD            
                    
APORTACIONES AL IPAB             BM 
                    
IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS            
                    
GASTOS NO DEDUCIBLES              
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GASTOS EN TECNOLOGIA              
                    
DEPRECIACIONES                
                    
AMORTIZACIONES               
                    
COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
                    
 BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
                    
 BENEFICIOS POR TERMINACION             
  Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración  
  Beneficios por terminación por causa de reestructuración   
                    
 BENEFICIOS AL RETIRO       
  Pensiones                
  Prima de antigüedad     
  Otros beneficios posteriores al retiro    
                    
OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION          
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION (1) 
                    
                    
OTROS PRODUCTOS              
                    
RECUPERACIONES               
 IMPUESTOS                
 DERECHOS DE COBRO 
 EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
 OTRAS RECUPERACIONES              
                    
OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS            
                    
 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
 GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO   
 UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
 UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
 UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
 OTROS                 
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1)        
                    
                    
OTROS GASTOS                
                    
AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
                    
QUEBRANTOS                
 POR FALTANTE EN SUCURSALES 
 FRAUDES                
 SINIESTROS                
 OTROS QUEBRANTOS  
                    
COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
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INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS       
                    
OTRAS PERDIDAS               
 EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
 PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
 PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
 PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
 PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
 OTRAS                  
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1)         
                    
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS            
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS            
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
                    
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS           
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS            
                    
ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE        
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1)  
                    
PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS    
                    
RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
 EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS  
  Pertenecientes al sector financiero  
  No pertenecientes al sector financiero  
                    
 EN ASOCIADAS                
  Pertenecientes al sector financiero  
  No pertenecientes al sector financiero  
                    
AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
                    
SUBSIDIOS               BD 
                    
SUBSIDIOS DEL GOBIERNO FEDERAL           BD 
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE SUBSIDIOS DEL GOBIERNO FEDERAL (1)  BD 
                    
                    
OPERACIONES DISCONTINUADAS  
                    
OPERACIONES DISCONTINUADAS 
 
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1)  
                    
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo 
de Normas de Información Financiera (CINIF).  
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ACTIVO               
                    
DISPONIBILIDADES              
                    
CAJA                 
                    
BANCOS                
 DEPOSITOS EN BANCO DE MEXICO 
 DEPOSITOS EN OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS  
 DIVISAS A ENTREGAR  
                    
OTRAS DISPONIBILIDADES              
 DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO  
 METALES PRECIOSOS AMONEDADOS  
 OTRAS DISPONIBILIDADES              
                    
DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA         
 BANCO DE MEXICO               
 PRESTAMOS INTERBANCARIOS (CALL MONEY)  
 DIVISAS A RECIBIR               
 EFECTIVO ADMINISTRADO EN FIDEICOMISO  
 OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA  
                    
                    
CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS)            
                    
EFECTIVO                 
VALORES                
OTROS ACTIVOS               
                    
                    
INVERSIONES EN VALORES             
                    
TITULOS PARA NEGOCIAR               
 TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
  Deuda gubernamental   
   En posición        
   Por entregar      
  Deuda bancaria               
   En posición       
   Por entregar      
  Otros títulos de deuda    
   En posición    
   Por entregar    
  Instrumentos de patrimonio neto              
   En posición      
   Por entregar    
                    
 TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE REPORTO 
  Deuda gubernamental 
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda  
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TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE 
VALORES 

  Deuda gubernamental 
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda 
  Instrumentos de patrimonio neto              
 TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS) 
  Deuda gubernamental  
   En posición      
   A recibir                
  Deuda bancaria               
   En posición      
   A recibir                
  Otros títulos de deuda    
   En posición   
   A recibir                
  Instrumentos de patrimonio neto              
   En posición      
   A recibir                
                    
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA             
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
  Deuda gubernamental    
   En posición      
   Por entregar      
  Deuda bancaria               
   En posición      
   Por entregar   
  Otros títulos de deuda   
   En posición     
   Por entregar   
  Instrumentos de patrimonio neto              
   En posición     
   Por entregar   
                    

 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE 
REPORTO 

  Deuda gubernamental 
  Deuda bancaria 
  Otros títulos de deuda 
                    

 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE 
PRESTAMO DE VALORES 

  Deuda gubernamental  
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda   
  Instrumentos de patrimonio neto              
                    
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS) 
  Deuda gubernamental    
   En posición       
   A recibir                
  Deuda bancaria               
   En posición        
   A recibir                
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  Otros títulos de deuda     
   En posición       
   A recibir                
  Instrumentos de patrimonio neto              
   En posición       
   A recibir                
                    
TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
  Deuda gubernamental   
   En posición        
   Por entregar          
  Deuda bancaria               
   En posición         
   Por entregar       
  Otros títulos de deuda      
   En posición        
   Por entregar       
                    

 
TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE 
REPORTO 

  Deuda gubernamental     
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda  
     

 
TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA EN OPERACIONES DE 
PRESTAMO DE VALORES 

  Deuda gubernamental      
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda     
                    
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA (OTROS) 
  Deuda gubernamental  
   En posición       
   A recibir                
  Deuda bancaria               
   En posición     
   A recibir                
  Otros títulos de deuda    
   En posición       
   A recibir                
                    
                    
DEUDORES POR REPORTO              
                    
                    
PRESTAMO DE VALORES              
                    
PREMIOS A RECIBIR               
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DERIVADOS                 
                    
CON FINES DE NEGOCIACION             
 FUTUROS A RECIBIR               
 CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR  
 OPCIONES                
 SWAPS        
 DERIVADOS CREDITICIOS              
 OPERACIONES ESTRUCTURADAS  
 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
                    
CON FINES DE COBERTURA              
 FUTUROS A RECIBIR               
 CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
 OPCIONES                
 SWAPS       
 DERIVADOS CREDITICIOS              
 OPERACIONES ESTRUCTURADAS 
 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
                    
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS      
                    
                    
CARTERA DE CREDITO VIGENTE            
                    
CREDITOS COMERCIALES               
 CREDITOS COMERCIALES SIN RESTRICCION 
  Actividad empresarial o comercial             
   Operaciones quirografarias   
   Operaciones prendarias              
   Créditos puente               
   Operaciones de factoraje   
   Operaciones de arrendamiento capitalizable   
   Otros                
                    
  Entidades financieras  
   Créditos interbancarios              
   Créditos a entidades financieras no bancarias  
                    
  Entidades gubernamentales  
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía  
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 

   
Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 
municipios 

   Otros                
                    
 CREDITOS COMERCIALES RESTRINGIDOS 
  Actividad empresarial o comercial             
   Operaciones quirografarias    
   Operaciones prendarias              
   Créditos puente               
   Operaciones de factoraje   
   Operaciones de arrendamiento capitalizable  
   Otros                
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  Entidades financieras   
   Créditos interbancarios              
   Créditos a entidades financieras no bancarias   
                    
  Entidades gubernamentales    
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía  
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 

   
Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 
municipios 

   Otros                
                    
CREDITOS DE CONSUMO              
 CREDITOS DE CONSUMO SIN RESTRICCION 
  Tarjeta de crédito               
  Personales                
  Automotriz                
  Adquisición de bienes muebles   
  Operaciones de arrendamiento capitalizable 
  Otros créditos de consumo              
                    
 CREDITOS DE CONSUMO RESTRINGIDOS 
  Tarjeta de crédito               
  Personales                
  Automotriz                
  Adquisición de bienes muebles   
  Operaciones de arrendamiento capitalizable 
  Otros créditos de consumo              
                    
CREDITOS A LA VIVIENDA              
 CREDITOS A LA VIVIENDA SIN RESTRICCION  
  Media y residencial               
  De interés social               
                    
 CREDITO A LA VIVIENDA RESTRINGIDOS  
  Media y residencial               
  De interés social               
                    
CREDITOS OTORGADOS EN CALIDAD DE AGENTE DEL GOBIERNO FEDERAL BD 
                    
CARTERA DE CREDITO VENCIDA             
                    
CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES            
 ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  Operaciones quirografarias  
  Operaciones prendarias              
  Créditos puente               
  Operaciones de factoraje              
  Operaciones de arrendamiento capitalizable 
  Otros            
                    
 ENTIDADES FINANCIERAS              
  Créditos interbancarios    
  Créditos a entidades financieras no bancarias 
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 ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
  Créditos al Gobierno Federal o con su garantía  
  Créditos a estados y municipios o con su garantía 

  
Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 
municipios 

  Otros       
                    
CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO            
 TARJETA DE CREDITO  
 PERSONALES                
 AUTOMOTRIZ                
 ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
 OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
 OTROS CREDITOS DE CONSUMO             
                    
CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA            
 MEDIA Y RESIDENCIAL 
 DE INTERES SOCIAL               
                    
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS        
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
                    
 CARTERA DE CREDITO  
  Créditos comerciales sin restricción  
    Actividad empresarial o comercial   
    Entidades financieras               
    Entidades gubernamentales   
                    
  Créditos comerciales restringidos             
    Actividad empresarial o comercial  
    Entidades financieras               
    Entidades gubernamentales   
                    
  Créditos de consumo sin restricción 
   Tarjeta de crédito               
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles  
   Operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Otros créditos de consumo 
                    
  Créditos de consumo restringidos             
   Tarjeta de crédito               
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles  
   Operaciones de arrendamiento capitalizable  
   Otros créditos de consumo  
                    
  Créditos a la vivienda sin restricción  
   Media y residencial     
   De interés social               
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  Créditos a la vivienda restringidos 
   Media y residencial   
   De interés social               
                    
 OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES  
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
 PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 

 
POR SOBRETASA EN BONOS GUBERNAMENTALES. ESQUEMA DE DESCUENTOS EN LOS PAGOS 
OPORTUNOS Y ANTICIPADOS  BM 

 POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA)  
 POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS  
 ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
 RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
                    
                    
BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION      
                    
BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION      
ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
                    
OTRAS CUENTAS POR COBRAR             
                    
DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES          
 COMPRAVENTA DE DIVISAS 
 INVERSIONES EN VALORES  
 REPORTOS                
 PRESTAMO DE VALORES              
 DERIVADOS                
                    
DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN            
                    
DERECHOS DE COBRO               
 DERECHOS FIDUCIARIOS              
 DERIVADOS DE CREDITOS DETERIORADOS  
 OTROS DERECHOS DE COBRO  
                    
DEUDORES DIVERSOS              
                    
 PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS 
                    
 PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS  
                    
 SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES  
                    
 PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL  
                    
 DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION BM 
                    
 RENTAS POR COBRAR  
                    
 ADEUDOS VENCIDOS   
                    
 OTROS DEUDORES               
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ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO         
                    
 DERECHOS DE COBRO  
  Derechos fiduciarios               
  Derivados de créditos deteriorados  
  Otros derechos de cobro              
                    
 DEUDORES DIVERSOS  
                    
                    
BIENES ADJUDICADOS               
                    
BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS         
                    
MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS            
                    
INMUEBLES ADJUDICADOS              
                    
INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS            
                    
ESTIMACION POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES ADJUDICADOS 
                    
ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS         
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
        
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO             
                    
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO             
 TERRENOS                
 CONSTRUCCIONES               
 CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
 EQUIPO DE TRANSPORTE              
 EQUIPO DE COMPUTO 
 MOBILIARIO                 
 ADAPTACIONES Y MEJORAS  
 OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
                    
REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1)         
 TERRENOS                
 CONSTRUCCIONES               
 CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
 EQUIPO DE TRANSPORTE              
 EQUIPO DE COMPUTO 
 MOBILIARIO                
 ADAPTACIONES Y MEJORAS 
 OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
                    
DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
 CONSTRUCCIONES               
 EQUIPO DE TRANSPORTE              
 EQUIPO DE COMPUTO 
 MOBILIARIO                
 ADAPTACIONES Y MEJORAS 
 OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
 CONSTRUCCIONES               
 EQUIPO DE TRANSPORTE              
 EQUIPO DE COMPUTO  
 MOBILIARIO                
 ADAPTACIONES Y MEJORAS  
 OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
                    
                    
 INVERSIONES PERMANENTES              
                    
SUBSIDIARIAS                
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
                    
ASOCIADAS                
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
                    
OTRAS INVERSIONES PERMANENTES             
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
                    
                    
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA       
                    
SUBSIDIARIAS                
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO  
ASOCIADAS                
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
                    
OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA       
 PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
 NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
                    
                    
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR)           
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR)          
                    
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR)  
                    
ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES  
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OTROS ACTIVOS               
                    
CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES         
                    
 CARGOS DIFERIDOS               
  Descuento por amortizar en títulos colocados  
  Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito   
  Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable  
  Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito   
  Costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjeta de crédito  
  Gastos por emisión de títulos     
  Seguros por amortizar       
  Otros cargos diferidos      
                    
 PAGOS ANTICIPADOS        
  Intereses pagados por anticipado              
  Comisiones pagadas por anticipado  
  Anticipos o pagos provisionales de impuestos   
  Rentas pagadas por anticipado 
  Otros pagos anticipados              
                    
 INTANGIBLES                
  Crédito mercantil               
   De subsidiarias               
   De asociadas               
                    
  Revaluación del crédito mercantil (1)     
   De subsidiarias               
   De asociadas               
                    
  Gastos de organización               
  Revaluación de gastos de organización (1)     
  Amortización acumulada de gastos de organización    
  Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
                    
  Otros intangibles               
  Revaluación de otros intangibles (1)  
  Amortización acumulada de otros intangibles  
  Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1)  
                    
OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO           
                    
 ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
                    
  Beneficios directos a largo plazo             
                    
  Beneficios por terminación              
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración  
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración  
                    
  Beneficios al retiro               
   Pensiones                
   Prima de antigüedad 
   Otros beneficios posteriores al retiro 
                    
 OTROS                  
                    
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo 
de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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PASIVO               
                    
CAPTACION TRADICIONAL             
                    
DEPOSITOS DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA            
                    
 SIN INTERES                
                    
 CON INTERES                
                    
DEPOSITOS A PLAZO               
                    
 DEL PUBLICO EN GENERAL     
                    
 MERCADO DE DINERO  
                    
 FONDOS ESPECIALES  BD  
                    
TITULOS DE CREDITO EMITIDOS             
                    
 BONOS BANCARIOS               
 CERTIFICADOS BURSATILES  
 OTROS                 
                    
                    
PRESTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS        
                    
DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA              
                    
DE CORTO PLAZO               
                    
 PRESTAMOS DE BANCO DE MEXICO   
                    
 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
                    
 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
                    
 PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS  
                    
 PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS    
                    
 PRESTAMOS COMO AGENTE DEL GOBIERNO FEDERAL  BD  
                    
 PRESTAMOS DEL GOBIERNO FEDERAL  BD  
                    
DE LARGO PLAZO               
                    
 PRESTAMOS DE BANCO DE MEXICO   
                    
 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE   
                    
 PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO  
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 PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS  
                    
 PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS  
                    
 PRESTAMOS COMO AGENTE DEL GOBIERNO FEDERAL BD  
                    
 PRESTAMOS DEL GOBIERNO FEDERAL  BD  
                    
                    
ACREEDORES POR REPORTO             
                    
                    
PRESTAMO DE VALORES              
 PREMIOS A ENTREGAR    
                    
                    
COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTIA          
                    
REPORTOS           
 OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
  Colaterales vendidos   
   Deuda gubernamental              
   Deuda bancaria               
   Otros títulos de deuda              
  Colaterales dados en garantía   
                    
PRESTAMO DE VALORES            

 
OBLIGACION DEL PRESTATARIO POR RESTITUCION DE VALORES OBJETO DE LA OPERACION AL 
PRESTAMISTA 

  Colaterales vendidos      
   Deuda gubernamental              
   Deuda bancaria               
   Otros títulos de deuda              
   Instrumentos de patrimonio neto   
                    
 OBLIGACION DEL PRESTAMISTA POR RESTITUCION DEL COLATERAL AL PRESTATARIO 
  Colaterales vendidos  
   Deuda gubernamental              
   Deuda bancaria               
   Otros títulos de deuda              
   Instrumentos de patrimonio neto   
                    
DERIVADOS             
 COLATERALES VENDIDOS               
  Deuda gubernamental    
  Deuda bancaria               
  Otros títulos de deuda    
  Instrumentos de patrimonio neto   
  Otros            
                    
OTROS COLATERALES VENDIDOS        
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DERIVADOS     
                    
CON FINES DE NEGOCIACION             
 FUTUROS A ENTREGAR               
 CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR  
 OPCIONES                
 SWAPS     
 DERIVADOS CREDITICIOS              
 OPERACIONES ESTRUCTURADAS 
 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
                    
CON FINES DE COBERTURA              
 FUTUROS A ENTREGAR               
 CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR  
 OPCIONES                
 SWAPS           
 DERIVADOS CREDITICIOS              
 OPERACIONES ESTRUCTURADAS 
 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
                    
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS      
                    
                    
OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION        
                    
PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS  
                    
                    
OTRAS CUENTAS POR PAGAR             
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR   
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES)  
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL)  
                    
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR  
                    
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR POR SU ORGANO 
DE GOBIERNO  
                    
ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES          
 COMPRAVENTA DE DIVISAS  
 INVERSIONES EN VALORES     
 REPORTOS                
 PRESTAMO DE VALORES              
 DERIVADOS                 
                    
ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN           
                    
ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR         
                    
 PASIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS BANCARIOS  
  Cheques de caja               
  Cheques certificados      
  Cartas de crédito               
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  Giros por pagar               
  Aceptaciones por cuenta de clientes   
  Ordenes de pago               
  Avales                
  Custodia o administración de bienes    
  Recaudación de aportaciones de seguridad social  
  Otros pasivos derivados de la prestación de servicios bancarios 
                    
 COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
                    
 AFORO DERIVADO DE OPERACIONES DE FACTORAJE 
                    
 PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
                    
 DEPOSITOS EN GARANTIA              
                    
 ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS   
                    
 DIVIDENDOS POR PAGAR            BM  
                    
 ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO  
                    
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
                    
 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR  
                    
 IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
                    
 PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
  Beneficios directos a largo plazo             
                    
  Beneficios por terminación              
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración  
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración  
                    
                    
  Beneficios al retiro               
   Pensiones                
   Prima de antigüedad   
   Otros beneficios posteriores al retiro  
                    
                    
 PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS  
  Beneficios directos de corto plazo              
  Honorarios y rentas               
  Gastos de promoción y publicidad      
  Aportaciones al IPAB      BM  
  Gastos en tecnología     
  Ordenadas por la CONDUSEF     
  Otras provisiones               
                    
 OTROS ACREEDORES DIVERSOS   
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OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION         
                    
OBLIGACIONES SUBORDINADAS             
 DE CONVERSION FORZOSA   
 DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR    
 DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA  
 NO CONVERTIBLES               
                    
                    
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO)           
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO)          
                    
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO)  
                    
                    
CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS          
                    
CREDITOS DIFERIDOS              
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO 
 COMISIONES POR ANUALIDAD Y SUBSECUENTES DE TARJETA DE CREDITO 
 EFECTO POR VALORIZACION DE LOS CREDITOS EN VSM 
 INGRESO FINANCIERO POR DEVENGAR EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  

 INGRESO POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 
CAPITALIZABLE 

 OTROS INGRESOS POR APLICAR             
 EXCEDENTE POR AMORTIZAR EN ADQUISICIONES DE CARTERA DE CREDITO 
 PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
 OTROS CREDITOS DIFERIDOS  
                    
COBROS ANTICIPADOS              
 INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO  
 COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO   
 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO  
 COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO  
 INGRESOS POR APLICAR DERIVADOS DE PROGRAMAS DE APOYO A DEUDORES 
 OTROS COBROS ANTICIPADOS  
                    
                    
CAPITAL CONTABLE            
                    
CAPITAL CONTRIBUIDO              
                    
CAPITAL SOCIAL               
                    
CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO             
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
                    
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS POR SU ORGANO DE GOBIERNO  
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
FORMALIZADAS POR SU ORGANO DE GOBIERNO (1) 
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PRIMA EN VENTA DE ACCIONES             
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1)      
                    
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION           
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
                    
                    
CAPITAL GANADO               
                    
RESERVAS DE CAPITAL              
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1)     
                    
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES           
 RESULTADO POR APLICAR              
 RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES  
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1)   
                    
RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
 VALUACION                
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)   
 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS   
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA (1) 
                    
RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 VALUACION                
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)  
 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA 
DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
                    
EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION            
 VALUACION                
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)   
 EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS  
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION (1) 
                    
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS         
 POR VALUACION DE ACTIVO FIJO    
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1)  
                    
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo 
de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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CUENTAS DE ORDEN           
                    
AVALES OTORGADOS              
                    
                    
ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES           
                    
                    
COMPROMISOS CREDITICIOS              
                    
                    
BIENES EN FIDEICOMISO O MANDATO           
                    
FIDEICOMISOS                
 DE GARANTIA, INVERSION O ADMINISTRACION   
 FIDEICOMISOS UDIS               
 ESQUEMA DE RENTAS FIDEICOMISO INMOBILIARIO BM  
 ESQUEMA DE RENTAS VEHICULO DE COBRO  BM  
                    
MANDATOS                 
                    
                    
AGENTE FINANCIERO DEL GOBIERNO FEDERAL        BD  
                    
                    
BIENES EN CUSTODIA O EN ADMINISTRACION          
                    
BIENES EN CUSTODIA              
 TITULOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD     
 VALORES                 
 BIENES MUEBLES E INMUEBLES             
 OTROS                 
                    
BIENES EN ADMINISTRACION             
                    
                    
COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD          
EFECTIVO ADMINISTRADO EN FIDEICOMISO           
DEUDA GUBERNAMENTAL              
DEUDA BANCARIA               
OTROS TITULOS DE DEUDA              
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO            
OTROS                 
                    
                    
COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS O ENTREGADOS EN GARANTIA POR LA ENTIDAD  
DEUDA GUBERNAMENTAL              
DEUDA BANCARIA               
OTROS TITULOS DE DEUDA              
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO            
OTROS                 
                    
                    
OPERACIONES DE BANCA DE INVERSION POR CUENTA DE TERCEROS      
EFECTIVO                
INSTRUMENTOS FINANCIEROS              
OTRAS INVERSIONES POR CUENTA DE TERCEROS          
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INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
                    
                    
OTRAS CUENTAS DE REGISTRO            
                    
                    
ESTADO DE RESULTADOS          
                    
INGRESOS POR INTERESES             
                    
INTERESES DE DISPONIBILIDADES             
 BANCOS                
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA  
                    
INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN  
 EFECTIVO                
 VALORES                
 OTROS ACTIVOS               
                    
INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
 POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
 POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
 POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO  
                    
INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO   
                    
INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE    
                    
 CREDITOS COMERCIALES               
  Créditos comerciales sin restricción  
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras              
   Entidades gubernamentales  
                    
  Créditos comerciales restringidos             
   Actividad empresarial o comercial   
   Entidades financieras              
   Entidades gubernamentales  
                    
 CREDITOS DE CONSUMO              
  Créditos de consumo sin restricción   
   Tarjeta de crédito               
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles   
   Operaciones de arrendamiento capitalizable  
   Otros créditos de consumo  
                    
  Créditos de consumo restringido             
   Tarjeta de crédito               
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles   
   Operaciones de arrendamiento capitalizable  
   Otros créditos de consumo     
                    
 CREDITOS A LA VIVIENDA              
  Créditos a la vivienda sin restricción     
   Media y residencial       
   De interés social               
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  Créditos a la vivienda restringidos   
   Media y residencial         
   De interés social               
                    
 CREDITOS OTORGADOS EN CALIDAD DE AGENTE DEL GOBIERNO FEDERAL  BD 
                    
INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
 CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES    
  Actividad empresarial o comercial             
  Entidades financieras  
  Entidades gubernamentales    
 CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO  
  Tarjeta de crédito               
  Personales                
  Automotriz                
  Adquisición de bienes muebles  
  Operaciones de arrendamiento capitalizable  
  Otros créditos de consumo              
 CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA  
  Media y residencial               
  De interés social               
                    
COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO   
 CREDITOS COMERCIALES              
 CREDITOS DE CONSUMO              
 CREDITOS A LA VIVIENDA              
                    
PREMIOS A FAVOR EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES  
                    
PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA            
 TITULOS DE CREDITO EMITIDOS              
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS              
                    
DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO          
                    
UTILIDAD POR VALORIZACION              
 UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION  
 VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS  
 VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS  
 VALORIZACION DE CREDITOS EN VSM  
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1)       
                    
                    
GASTOS POR INTERESES             
                    
INTERESES POR DEPOSITOS DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA         
                    
INTERESES POR DEPOSITOS A PLAZO            
                    
INTERESES POR TITULOS DE CREDITO EMITIDOS          
                    
INTERESES POR PRESTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS      
                    
INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS          
 DE CONVERSION FORZOSA  
 DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR  
 DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA  
 NO CONVERTIBLES               
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INTERESES Y RENDIMIENTOS A CARGO EN OPERACIONES DE REPORTO   
                    
PREMIOS A CARGO EN OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES  
                    
DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA           
 TITULOS DE CREDITO EMITIDOS              
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS              
                    
GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA          
                    
COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO   
                    
PERDIDA POR VALORIZACION             
 PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION   
 VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS  
 VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS  
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1)  
                    
                    
RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO)      
                    
RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN 
MARGEN FINANCIERO (SALDO DEUDOR)            
                    
RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN 
MARGEN FINANCIERO (SALDO ACREEDOR)           
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 
FINANCIERO) (1) 
                    
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS        
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
                    
 CARTERA DE CREDITO     
  Créditos comerciales    
   Créditos comerciales sin restricción    
     Actividad empresarial o comercial    
     Entidades financieras    
     Entidades gubernamentales     
   Créditos comerciales restringidos  
     Actividad empresarial o comercial  
     Entidades financieras  
     Entidades gubernamentales   
  Créditos de consumo  
   Créditos de consumo sin restricción  
    Tarjeta de crédito 
    Personales               
    Automotriz               
    Adquisición de bienes muebles   
    Operaciones de arrendamiento capitalizable  
    Otros créditos de consumo  
   Créditos de consumo restringidos  
    Tarjeta de crédito 
    Personales               
    Automotriz               
    Adquisición de bienes muebles   
    Operaciones de arrendamiento capitalizable  
    Otros créditos de consumo  
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  Créditos a la vivienda   
   Créditos a la vivienda sin restricción  
    Media y residencial              
    De interés social      
   Créditos a la vivienda restringidos   
    Media y residencial              
    De interés social     
                    
 OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES    
                    
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
 PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 

 
POR SOBRETASA EN BONOS GUBERNAMENTALES. ESQUEMA DE DESCUENTOS EN LOS PAGOS 
OPORTUNOS Y ANTICIPADOS BM 

 POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA)  
 POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS  
 APORTADAS EN EFECTIVO PARA LOS FIDEICOMISOS UDIS  
 ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES   
 RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES      
 OTRAS ESTIMACIONES     
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
                    
                    
COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS            
                    
OPERACIONES DE CREDITO              
                    
 CREDITOS COMERCIALES               
  Créditos comerciales sin restricción  
   Actividad empresarial o comercial    
    Operaciones quirografarias     
    Operaciones prendarias    
    Créditos puente      
    Operaciones de factoraje     
    Operaciones de arrendamiento capitalizable    
    Otros                
   Entidades financieras              
   Entidades gubernamentales    
  Créditos comerciales restringidos             
   Actividad empresarial o comercial   
    Operaciones quirografarias   
    Operaciones prendarias    
    Créditos puente   
    Operaciones de factoraje   
    Operaciones de arrendamiento capitalizable  
    Otros                
   Entidades financieras              
   Entidades gubernamentales   
                    
 CREDITOS DE CONSUMO              
  Créditos de consumo sin restricción   
   Tarjeta de crédito               
    Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito  
    Negocios Afiliados              
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles   
   Operaciones de arrendamiento capitalizable   
   Otros créditos de consumo    
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  Créditos de consumo restringidos             
   Tarjeta de crédito               
    Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito  
    Negocios Afiliados              
   Personales                
   Automotriz                
   Adquisición de bienes muebles   
   Operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Otros créditos de consumo   
                    
 CREDITOS A LA VIVIENDA              
  Créditos a la vivienda sin restricción  
   Media y residencial  
   De interés social               
  Créditos a la vivienda restringidos  
   Media y residencial   
   De interés social               
                    
 CREDITOS OTORGADOS EN CALIDAD DE AGENTE DEL GOBIERNO FEDERAL  BD 
                    
AVALES                 
                    
CARTAS DE CREDITO SIN REFINANCIAMIENTO           
                    
ACEPTACIONES POR CUENTA DE TERCEROS           
                    
COMPRAVENTA DE VALORES             
                    
APERTURA DE CUENTA              
                    
MANEJO DE CUENTA               
                    
ACTIVIDADES FIDUCIARIAS              
                    
TRANSFERENCIA DE FONDOS             
                    
GIROS BANCARIOS               
                    
CHEQUES DE CAJA               
                    
CHEQUES CERTIFICADOS              
                    
CHEQUES DE VIAJERO              
                    
CUSTODIA O ADMINISTRACION DE BIENES  
                    
ALQUILER DE CAJAS DE SEGURIDAD            
                    
SERVICIOS DE BANCA ELECTRONICA            
                    
OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS           
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
                    
                    
COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS            
                    
BANCOS CORRESPONSALES             
                    
COMISIONISTAS               
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TRANSFERENCIA DE FONDOS             
                    
PRESTAMOS RECIBIDOS               
                    
COLOCACION DE DEUDA               
                    
OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS           
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1)      
                    
                    
RESULTADO POR INTERMEDIACION            
                    
RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE          
 TITULOS PARA NEGOCIAR              
 DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION  
 DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA  
 DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
 COLATERALES VENDIDOS               
                    
PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA   
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO  
 DERIVADOS                
                    
RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS  
                    
RESULTADO POR VALUACION DE METALES PRECIOSOS AMONEDADOS       
                    
RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS  
 TITULOS PARA NEGOCIAR              
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO   
 DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION   
 DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
                    
RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS           
                    
RESULTADO POR COMPRAVENTA DE METALES PRECIOSOS AMONEDADOS  
                    
COSTOS DE TRANSACCION               
 POR TITULOS PARA NEGOCIAR     
 POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS    
                    
RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS        
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1)  
                    
                    
OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION         
                    
RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO           
                    
INGRESOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO          
                    
GASTOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO     
                    
UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO          
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PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO          
                    
INGRESO POR OPCION DE COMPRA EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
                    
INGRESO POR PARTICIPACION DEL PRECIO DE VENTA DE BIENES EN OPERACIONES DE 
ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
                    
CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS  
                    
DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES           
 DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES   
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
                    
DONATIVOS                
                    
PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES            
                    
RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS          
                    
RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS         
                    
ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS        
                    
PERDIDA EN CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE BIENES 
                    
PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO           
                    
PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO    
 DE BIENES INMUEBLES   
 DE CREDITO MERCANTIL              
 DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION  
 DE OTROS ACTIVOS               
                    
RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON 
EL MARGEN FINANCIERO 

 
RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 
FINANCIERO 

 RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO  
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
                    
GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION          
                    
BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO            
                    
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES  
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA  
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA  
 ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE  
                    
HONORARIOS                
                    
RENTAS                
                    
GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD            
                    
APORTACIONES AL IPAB             BM 
                    
IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS            
                    
GASTOS NO DEDUCIBLES              
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GASTOS EN TECNOLOGIA              
                    
DEPRECIACIONES                
                    
AMORTIZACIONES               
                    
COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS   
                    
 BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO  
                    
 BENEFICIOS POR TERMINACION             
  Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración  
  Beneficios por terminación por causa de reestructuración  
                    
 BENEFICIOS AL RETIRO    
  Pensiones                
  Prima de antigüedad    
  Otros beneficios posteriores al retiro    
                    
OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION          
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION (1) 
                    
                    
OTROS PRODUCTOS              
                    
RECUPERACIONES               
 IMPUESTOS                
 DERECHOS DE COBRO   
 EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
 OTRAS RECUPERACIONES              
                    
OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS            
                    
 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
 GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS  
 CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
 CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO  
 INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS  
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO   
 UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
 UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
 UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
 OTROS                 
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1)        
                    
                    
OTROS GASTOS                
                    
AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
                    
QUEBRANTOS                
 POR FALTANTE EN SUCURSALES  
 FRAUDES                
 SINIESTROS                
 OTROS QUEBRANTOS   
                    
COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
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INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS       
                    
OTRAS PERDIDAS               
 EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
 PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
 PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
 PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
 PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
 OTRAS                  
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1)         
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS            
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS            
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
                    
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS           
                    
IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS            
                    
ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE        
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1)  
                    
                    
PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS    
                    
RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
 EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
  Pertenecientes al sector financiero  
  No pertenecientes al sector financiero  
                    
 EN ASOCIADAS                
  Pertenecientes al sector financiero  
  No pertenecientes al sector financiero  
                    
AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
                    
                    
SUBSIDIOS               BD 
                    
SUBSIDIOS DEL GOBIERNO FEDERAL           BD 
                    
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE SUBSIDIOS DEL GOBIERNO FEDERAL (1)  BD 
                    
                    
OPERACIONES DISCONTINUADAS  
                    
OPERACIONES DISCONTINUADAS 
 
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1)  
                    
(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo 
de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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R02 a R03 … 

R04 CARTERA DE CREDITO 

R04 B CREDITOS AL CONSUMO 

El reporte R04 B Créditos al Consumo, tiene como objetivo recabar información referente a las 
características financieras agrupadas de los créditos al consumo, con el fin de realizar análisis sobre la calidad 
y el comportamiento de dicha cartera. 

Los créditos de consumo, son los créditos directos, así como los intereses que generen, derivados de 
operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de créditos para la adquisición de bienes de 
consumo duradero y las operaciones de arrendamiento financiero. 

El reporte R04 B Créditos al Consumo se integra por dos formularios, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, los cuales se definen a continuación: 

R04 B 0434 Créditos al Consumo Agrupados por Fecha de Otorgamiento 

 Este formulario solicita información de los créditos al consumo agrupados por fecha de 
otorgamiento, para cada uno de los distintos tipos de crédito. 

R04 B 0435 Créditos al Consumo Agrupados por Localidad 

 Este formulario solicita información de los créditos al consumo agrupados por la localidad 
del acreditado final, por tipo de crédito al consumo y por la situación del crédito. 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los siguientes formularios: 

FORMULARIO R04 B 0434 CREDITOS AL CONSUMO AGRUPADOS POR FECHA DE 
OTORGAMIENTO 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION 
CLASIFICADORES DE LA 
AGRUPACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO DEL CREDITO 
TIPO DE CREDITO AL CONSUMO 
CATEGORIA DEL CREDITO (EN BALANCE O ADMINISTRACION) 
INTERVALO DEL MONTO DEL CREDITO O LINEA DE CREDITO AUTORIZADA 
TIPO DE TASA DE INTERES DEL CREDITO 

SECCION 
CARACTERISTICAS POR 
AGRUPACION 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO 
MONTO DE LA LINEA DE CREDITO AUTORIZADA 
SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 
MONTO DE LAS COMISIONES COBRADAS POR APERTURA DE CREDITO 
CARGOS POR NUEVAS DISPOSICIONES DE CREDITO 
CARGOS POR INTERESES DEVENGADOS  
CARGOS POR COMISIONES (NO INCLUYE COMISIONES ANUALES) 
CARGOS POR COMISIONES ANUALES  
ABONOS POR PAGOS REALIZADOS POR EL ACREDITADO 
ABONOS POR BONIFICACIONES, QUITAS, DESCUENTOS Y CASTIGOS 
OTORGADOS AL ACREDITADO  
ABONOS POR VENTAS DE CARTERA Y BURSATILIZACIONES 
ABONOS POR REESTRUCTURACIONES 
MONTO DE PAGO EXIGIBLE A LOS ACREDITADOS 
TASA DE INTERES APLICADA (PROMEDIO PONDERADA) 
TASA DE INTERES MINIMA APLICADA  
TASA DE INTERES MAXIMA APLICADA 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 
PLAZO PROMEDIO PONDERADO 
PORCENTAJE FINANCIADO DEL VALOR DEL BIEN (SOLO PARA CREDITOS ABCD Y 
CREDITO AUTOMOTRIZ) 
RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 
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INFORMACION SOLICITADA 
SECCION SITUACION DE 
LOS CREDITOS 

NUMERO DE CREDITOS CON MENOS DE 30 DIAS DE ATRASO 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON MENOS DE 30 DIAS DE 
ATRASO 
NUMERO DE CREDITOS CON 30 A 59 DIAS DE ATRASO  
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 30 A 59 DIAS DE ATRASO 
NUMERO DE CREDITOS CON 60 A 89 DIAS DE ATRASO 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 60 A 89 DIAS DE ATRASO 
NUMERO DE CREDITOS CON 90 A 119 DIAS DE ATRASO 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 90 A 119 DIAS DE ATRASO 
NUMERO DE CREDITOS CON 120 A 149 DIAS DE ATRASO 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 120 A 149 DIAS DE ATRASO 
NUMERO DE CREDITOS CON 150 O MAS DIAS DE ATRASO 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 150 O MAS DIAS DE ATRASO 

SECCION PAGOS DE 
TARJETAS DE CREDITO 

NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE NO REALIZARON PAGO A LA FECHA 
LIMITE ESTABLECIDA 
SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE NO REALIZARON PAGO A LA FECHA 
LIMITE ESTABLECIDA 
NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO INFERIOR AL 
MINIMO EXIGIDO 
SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO INFERIOR AL MINIMO 
EXIGIDO 
NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O SUPERIOR 
AL MINIMO A LA FECHA ESTABLECIDA PERO INFERIOR AL PAGO PARA NO 
GENERAR INTERESES 
SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O SUPERIOR 
AL MINIMO EXIGIDO A LA FECHA ESTABLECIDA PERO INFERIOR AL PAGO PARA 
NO GENERAR INTERESES 
NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O MAYOR AL 
PAGO PARA NO GENERAR INTERESES 
SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O MAYOR AL 
PAGO PARA NO GENERAR INTERESES 

SECCION DE BAJAS DE 
LOS CREDITOS 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR 
RESTRUCTURACION 
NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR 
VENTA DE CARTERA O BURSATILIZACION 
NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR PAGO 
DEL ACREDITADO, FINALIZACION, CANCELACION DEL CONTRATO O ALGUNA 
OTRA CAUSA CONTRACTUAL 
NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR 
QUITAS Y CASTIGOS 

 
FORMULARIO R04 B 0435 CREDITOS AL CONSUMO AGRUPADOS POR LOCALIDAD 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO QUE SE REPORTA 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION 
CLASIFICADORES DE LA 
AGRUPACION 

LOCALIDAD DEL ACREDITADO FINAL 
TIPO DE CREDITO AL CONSUMO 
SITUACION DEL CREDITO (VIGENTE O VENCIDO) 
NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO 
MONTO DE LA LINEA DE CREDITO AUTORIZADA 
SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

 

Las Instituciones de Crédito reportarán la información que se indica en los presentes formularios, 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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R04 CARTERA DE CREDITO 

R04 C CREDITOS COMERCIALES 

El reporte R04 C Créditos Comerciales, tiene como objetivo recabar información referente a las 
características financieras de cada uno de los créditos comerciales, con el fin de realizar análisis sobre la 
calidad y el comportamiento de dicha cartera. 

Se entenderá por créditos comerciales, a los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente, 
así como los intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas con actividad 
empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo los otorgados a entidades financieras 
distintos de los de préstamos interbancarios menores a 3 días hábiles, a los créditos por operaciones de 
factoraje y a los créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable; los créditos otorgados a fiduciarios 
que actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo 
asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos los créditos concedidos a entidades federativas, 
municipios y sus organismos descentralizados, así como aquéllos a cargo del Gobierno Federal o con 
garantía expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito Público de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y del Banco de México. 

El reporte R04 C Créditos Comerciales se integra por seis formularios, dos aplicables a Banca Múltiple y 
cuatro aplicables a la Banca de Desarrollo, cuya frecuencia de elaboración y presentación es mensual, los 
cuales se definen a continuación: 

R04 C 0442 Alta de Créditos Comerciales 

 Este formulario solicita información referente a los créditos comerciales otorgados por la 
institución de crédito durante el periodo que se esta reportando. 

 Este formulario aplica únicamente para la Banca Múltiple 

R04 C 0443 Seguimiento y Bajas de Créditos Comerciales 

 Este formulario solicita información referente al comportamiento de la cartera crediticia, 
así como el comportamiento del cumplimiento del acreditado durante el periodo que se 
reporta. Asimismo se solicita información referente a los movimientos de baja de los 
créditos comerciales. 

 Este formulario aplica únicamente para la Banca Múltiple. 

R04 C 0444 Alta de Operaciones de Primer Piso 

 Este formulario solicita información relacionada a los créditos colocados directamente al 
sector público y privado, con o sin subsidio que hayan sido otorgados directamente
al acreditado final. 

 Este formulario aplica únicamente para la Banca de Desarrollo. 

R04 C 0445 Seguimiento de Operaciones de Primer Piso 

 Este formulario solicita información relacionada con el comportamiento de la cartera 
crediticia de los créditos colocados por operaciones de primer piso. 

 Este formulario aplica únicamente para la Banca de Desarrollo. 

R04 C 0446 Operaciones de Segundo Piso con Intermediarios Financieros 

 Este formulario solicita información relacionada a los créditos que son canalizados a 
través de intermediarios financieros bancarios y no bancarios, distinguiendo los que se 
otorguen con o sin subsidio, tanto al sector privado como al público. 

 Este formulario aplica únicamente para la Banca de Desarrollo. 

R04 C 0447 Seguimiento de Garantías 

 Este reporte solicita información acerca del comportamiento de los créditos garantizados 
por las instituciones de Banca de Desarrollo. 

 Este formulario aplica únicamente para la Banca de Desarrollo. 
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Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los siguientes formularios: 

FORMULARIO R04 C 0442 ALTA DE CREDITOS COMERCIALES (BANCA MULTIPLE) 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

RFC DEL ACREDITADO 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

GRUPO ECONOMICO AL QUE PERTENECE 

TIPO DE ACREDITADO RELACIONADO 

PERSONALIDAD JURIDICA DEL ACREDITADO (FISICA O MORAL) 

SECTOR ECONOMICO DEL ACREDITADO 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

NUMERO DE EMPLEADOS DEL ACREDITADO 

INGRESOS BRUTOS DEL ACREDITADO 

LOCALIDAD DEL ACREDITADO 

NUMERO DE CONSULTA A LA SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
CREDITO 

TIPO DE ALTA DEL CREDITO 

CARACTERISTICAS DE DISPOSICION DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR LA 
INSTITUCION 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR LA INSTITUCION  

DESTINO DEL CREDITO 

MONTO DEL CREDITO O LINEA AUTORIZADA DEL CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO  

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO 

PERIODICIDAD DE PAGOS AL CAPITAL 

PERIODICIDAD DE PAGO DE LOS INTERESES 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

FRECUENCIA DE REVISION DE LA TASA 

MONTO DEL APOYO DE LA BANCA DE DESARROLLO EN EL FONDEO DE LOS 
RECURSOS 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO QUE OTORGO 
RECURSOS PARA EL FONDEO 

MONTO DE COMISIONES COBRADAS EN LA APERTURA DEL CREDITO 

SECCION 
IDENTIFICACION DE 
LAS GARANTIAS 

PORCENTAJE TOTAL CUBIERTO DEL CREDITO 

PORCENTAJE CUBIERTO CON GARANTIA DE FONDOS Y BANCA DE DESARROLLO 

FONDO DE FOMENTO O BANCO DE DESARROLLO QUE OTORGO LA GARANTIA 

PORCENTAJE CUBIERTO POR EL AVAL 

TIPO DE GARANTIA REAL 
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FORMULARIO R04 C 0443 SEGUIMIENTO Y BAJAS DE CREDITOS COMERCIALES (BANCA 
MULTIPLE) 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 
RFC DEL ACREDITADO 
NOMBRE DEL ACREDITADO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR LA 
INSTITUCION 
IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 
IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR LA INSTITUCION 
FECHA DE DISPOSICION DEL CREDITO 

SECCION DE 
CALIFICACION 

CALIFICACION DEL DEUDOR METODOLOGIA INTERNA 
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE CUBIERTA) 
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE EXPUESTA) 
CALIFICACION EQUIVALENTE DEL DEUDOR METODOLOGIA CNBV  
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE CUBIERTA) 
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE EXPUESTA) 

SECCION 
SEGUIMIENTO DEL 
CREDITO 

SITUACION DEL CREDITO (VIGENTE O VENCIDA) 
SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 
TASA DE INTERES BRUTA DEL PERIODO 
MONTO DE CREDITO DISPUESTO 
MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO 
MONTO PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO 
MONTO DE INTERESES COBRADOS 
MONTO DE COMISIONES DEVENGADAS 
NUMERO DE DIAS VENCIDOS 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 
RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

SECCION BAJAS DE 
CREDITOS 

TIPO DE BAJA DEL CREDITO 
MONTO RECONOCIDO COMO QUEBRANTO (BONIFICACIONES, QUITAS, CASTIGOS, 
CONDONACIONES Y/O DESCUENTOS) 

 

FORMULARIO R04 C 0444 ALTA DE OPERACIONES DE PRIMER PISO (BANCA DE DESARROLLO) 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR EL BANCO DE DESARROLLO 

RFC DEL ACREDITADO 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

PERSONALIDAD JURIDICA DEL ACREDITADO (FISICA O MORAL) 

SECTOR ECONOMICO DEL ACREDITADO 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

NUMERO DE EMPLEADOS DEL ACREDITADO 

INGRESOS BRUTOS DEL ACREDITADO 

LOCALIDAD DEL ACREDITADO 

NUMERO DE CONSULTA A LA SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA 



Lunes 27 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL      203 

 

SECCION 
IDENTIFICACION DEL 
CREDITO 

TIPO DE ALTA DEL CREDITO 
CARACTERISTICAS DE DISPOSICION DEL CREDITO 
IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR EL BANCO DE 
DESARROLLO 
IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 
IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR EL BANCO DE DESARROLLO 
DESTINO DEL CREDITO 
MONTO DEL CREDITO O LINEA AUTORIZADA DEL CREDITO 
DENOMINACION DEL CREDITO  
FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO 
PERIODICIDAD DE PAGOS AL CAPITAL 
PERIODICIDAD DE PAGO DE LOS INTERESES 
TASA DE REFERENCIA 
AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 
FRECUENCIA DE REVISION DE LA TASA 
MONTO DE COMISIONES COBRADAS EN LA APERTURA DEL CREDITO 

SECCION 
IDENTIFICACION DE 
LAS GARANTIAS 

PORCENTAJE TOTAL CUBIERTO DEL CREDITO 

TIPO DE GARANTIA REAL 

 

FORMULARIO R04 C 0445 SEGUIMIENTO DE OPERACIONES DE PRIMER PISO (BANCA DE 
DESARROLLO) 

INFORMACION SOLIDITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR 
DEL ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL DEUDOR ASIGNADO POR LA BANCA DE DESARROLLO 
RFC DEL ACREDITADO 
NOMBRE DEL ACREDITADO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR EL BANCO DE 
DESARROLLO 
IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 
IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR EL BANCO DE DESARROLLO 
FECHA DE DISPOSICION DEL CREDITO 

SECCION DE 
CALIFICACION 

CALIFICACION DEL DEUDOR METODOLOGIA INTERNA 
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE CUBIERTA) 
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE EXPUESTA) 
CALIFICACION EQUIVALENTE DEL DEUDOR METODOLOGIA CNBV  
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE CUBIERTA) 
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE EXPUESTA) 

SECCION 
SEGUIMIENTO DEL 
CREDITO 

SITUACION DEL CREDITO (VIGENTE O VENCIDO) 
SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 
TASA DE INTERES BRUTA DEL PERIODO 
MONTO DEL CREDITO DISPUESTO 
MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO 
MONTO PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO 
MONTO DE INTERESES COBRADOS 
MONTO DE COMISIONES DEVENGADAS 
NUMERO DE DIAS VENCIDOS 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 
RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

SECCION BAJAS DE 
CREDITOS 

TIPO DE BAJA DEL CREDITO 
MONTO RECONOCIDO COMO QUEBRANTO (BONIFICACIONES, QUITAS, CASTIGOS, 
CONDONACIONES Y/O DESCUENTOS) 
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FORMULARIO R04 C 0446 OPERACIONES DE SEGUNDO PISO CON INTERMEDIARIOS 
FINANCIEROS (BANCA DE DESARROLLO) 

INFORMACION SOLICITADA
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA
CLAVE DE LA ENTIDAD
CLAVE DEL FORMULARIO

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
ACREEDOR 

CLAVE DE LA INSTITUCION ACREEDORA O FIDEICOMISO
CALIFICACION DEL ACREDITADO METODOLOGIA CNBV
CALIFICACION DEL ACREDITADO ASIGNADO POR CALIFICADORAS 

SECCION DE 
CLASIFICADORES DE 
AGRUPACION 

FECHA DE DISPOSICION DE LOS RECURSOS
TIPO DE CREDITO 
DENOMINACION DEL CREDITO
TIPO DE TASA 

SECCION 
SEGUIMIENTO DEL 
CREDITO 

NUMERO DE CREDITOS OTORGADOS POR LA INSTITUCION FINANCIERA 
NUMERO DE BENEFICIARIOS
TASA DE INTERES BRUTA
MONTO DE COMISIONES DEVENGADAS
MONTO PAGADO AL BANCO DE DESARROLLO POR SU GARANTIA 
MONTO DEL PAGO EXIGIBLE POR EL BANCO DE DESARROLLO 
MONTO PAGADO POR LA INSTITUCION FINANCIERA O FIDEICOMISO AL BANCO DE 
DESARROLLO 
SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO (BANCA DE DESARROLLO -
INTERMEDIARIO FINANCIERO) 
SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO (ACREDITADO FINAL - INSTITUCION 
FINANCIERA) 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO (BANCA DE DESARROLLO - ENTIDAD 
FINANCIERA) 
PLAZO PROMEDIO PONDERADO (MESES)

 

FORMULARIO R04 C 0447 SEGUIMIENTO DE GARANTIAS (BANCA DE DESARROLLO) 
INFORMACION SOLICITADA

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA
CLAVE DE LA ENTIDAD
CLAVE DEL FORMULARIO

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DE LA 
INSTITUCION 
BENEFICIARIA 

CLAVE DE LA INSTITUCION BENEFICIARIA

NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DE LOS ACTIVOS (EN CASO DE FIDEICOMISO) 

SECCION DE 
CLASIFICADORES DE 
AGRUPACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA GARANTIA
TIPO DE CREDITO GARANTIZADO
DENOMINACION DEL CREDITO
SITUACION DEL CREDITO (VIGENTE O VENCIDA)

SECCION 
SEGUIMIENTO DE LA 
GARANTIA 

NUMERO DE CREDITOS OTORGADOS POR LA INSTITUCION FINANCIERA 
SALDO DEL PRINCIPAL DEL CREDITO OTORGADO POR EL INTERMEDIARIO 
FINANCIERO O FIDEICOMISO 
SALDO DE LA GARANTIA OTORGADA POR EL BANCO DE DESARROLLO O FONDO DE 
FOMENTO (CUBIERTO) 
MONTO AL FRENTE COBRADO POR LA GARANTIA OTORGADA 
MONTO COBRADO EN EL MES POR LA GARANTIA OTORGADA 
PLAZO PROMEDIO PONDERADO (MESES)

SECCION 
COMPORTAMIENTO DE 
CREDITOS 
GARANTIZADOS 

NUMERO DE CREDITOS CON MENOS DE 30 DIAS DE ATRASO
SALDO DE CREDITOS CON MENOS DE 30 DIAS DE ATRASO
NUMERO DE CREDITOS CON 30 A 59 DIAS DE ATRASO
SALDO DE CREDITOS CON 30 A 59 DIAS DE ATRASO
NUMERO DE CREDITOS CON 60 A 89 DIAS DE ATRASO
SALDO DE CREDITOS CON 60 A 89 DIAS DE ATRASO
NUMERO DE CREDITOS CON 90 A 119 DIAS DE ATRASO
SALDO DE CREDITOS CON 90 A 119 DIAS DE ATRASO
NUMERO DE CREDITOS CON 120 A 149 DIAS DE ATRASO
SALDO DE CREDITOS CON 120 A 149 DIAS DE ATRASO
NUMERO DE CREDITOS CON 150 DIAS O MAS DE ATRASO
SALDO DE CREDITOS CON MAS DE 150 DIAS O MAS DE ATRASO 

 
Las Instituciones de Crédito reportarán la información que se indica en los presentes formularios, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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R04 CARTERA DE CREDITO 

R04 H CREDITOS A LA VIVIENDA 

El reporte R04 H Créditos a la Vivienda, tiene como objetivo recabar información referente a las 
características financieras de cada uno de los créditos a la vivienda en el balance o administración de las 
instituciones. 

Los créditos a la vivienda se refieren a los créditos destinados a la adquisición, construcción, remodelación 
o mejoramiento de la vivienda sin propósito de especulación comercial, así como los intereses que generen. 

El reporte R04 H Créditos a la Vivienda está integrado por tres formularios, cuya frecuencia de 
elaboración y presentación es mensual, los cuales se definen a continuación: 

R04 H 0491 Altas y Reestructuras de Créditos a la Vivienda 
 Recaba información que permite conocer el otorgamiento de créditos a la vivienda, así 

como la modificación a las condiciones originales, ya sea por reestructuras, 
bursatilizaciones, o por adquisiciones por venta de cartera, entre otras. 

R04 H 0492 Seguimiento de Créditos a la Vivienda 
 El formulario de Seguimiento de créditos a la vivienda recaba información sobre el 

comportamiento de pago de los créditos otorgados, así como el cumplimiento de las 
obligaciones que el acreditado asumió con la institución. 

 Este formulario muestra el seguimiento de todos los créditos registrados en el formulario de 
Altas y Reestructuras de créditos de la institución. Por lo que la entidad deberá asegurarse 
que envía el seguimiento de todos los créditos registrados. 

R04 H 0493 Baja de Créditos a la Vivienda 
 Este formulario actualiza el padrón de créditos reportados en el formulario 491 de “Altas y 

Reestructuras de créditos a la vivienda”. Aquí se informa cualquier modificación que ocurra 
con el crédito reportado ya sea por reestructura, bursatilización, venta de cartera o 
cualquier movimiento de los que se indican en el catálogo de tipo de baja. Al reportarse el 
motivo por el cual se da de baja un crédito, al mismo tiempo debe reportarse el nuevo 
estatus del crédito cuando la operación así lo requiera. 

 
Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los siguientes formularios: 
FORMULARIO R26 H 0491 ALTAS Y REESTRUCTURAS DE CREDITOS A LA VIVIENDA 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 
IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

SECCION DE DATOS 
ORIGINALES DEL CREDITO 

PRODUCTO HIPOTECARIO DE LA INSTITUCION 
CATEGORIA DEL CREDITO (BALANCE O ADMINISTRACION) 
TIPO DE ALTA DEL CREDITO 
DESTINO DEL CREDITO 
FECHA DE OTORGAMIENTO DEL CREDITO 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO 
DENOMINACION DEL CREDITO ORIGINAL 
MONTO ORIGINAL DEL CREDITO 
COMISIONES Y GASTOS DE ORIGINACION 
MONTO DEL SUBSIDIO FEDERAL AL FRENTE (CUANDO APLIQUE) 
ENTIDAD QUE OTORGO EL COFINANCIAMIENTO (CUANDO APLIQUE) 
MONTO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA (CUANDO APLIQUE) 
MONTO DEL CREDITO OTORGADO POR EL COFINANCIADOR (CUANDO 
APLIQUE) 

SECCION FONDEO DE 
RECURSOS 

APOYO RECIBIDO POR UN BANCO DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO 
(CUANDO APLIQUE) 

SECCION DE DATOS 
ORIGINALES DE LA VIVIENDA 

VALOR DE LA VIVIENDA AL MOMENTO DE LA ORIGINACION 
VALOR DEL INMUEBLE SEGUN AVALUO 
NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 
LOCALIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRA LA VIVIENDA 
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SECCION CREDITOS 
REESTRUCTURADOS 

FECHA DE FIRMA DE LA RESTRUCTURACION DEL CREDITO 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO REESTRUCTURADO 
MONTO DEL CREDITO REESTRUCTURADO 
DENOMINACION DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

SECCION SOCIOECONOMICA 
DEL ACREDITADO 

INGRESOS MENSUALES BRUTOS DEL ACREDITADO 
TIPO DE COMPROBACION DE INGRESOS 
SECTOR LABORAL 
NUMERO DE CONSULTA REALIZADA A LA SOCIEDAD DE INFORMACION 
CREDITICIA 

SECCION DE CONDICIONES 
FINANCIERAS 

PERIODICIDAD DE LAS AMORTIZACIONES 
TIPO DE TASA DE INTERES DEL CREDITO 
TASA DE REFERENCIA 
AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA  
SEGUROS A CARGO DEL ACREDITADO 
TIPO DE SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 
ENTIDAD QUE OTORGA EL SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 
PORCENTAJE QUE CUBRE EL SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

 

FORMULARIO R04 H 0492 SEGUIMIENTO DE CREDITOS A LA VIVIENDA 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 
IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 
NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

SECCION SEGUIMIENTO DEL 
CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO 
SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 
TASA DE INTERES APLICADA EN EL PERIODO 
COMISIONES COBRADAS AL ACREDITADO (DENOMINADAS EN TASA) 
COMISIONES COBRADAS AL ACREDITADO (DENOMINADAS EN MONTO) 
MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO 
MONTO DEL PAGO REALIZADO POR EL ACREDITADO 
MONTO DE LAS BONIFICACIONES, QUITAS, CONDONACIONES Y 
DESCUENTOS OTORGADOS AL ACREDITADO 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 
RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 
FECHA DEL ULTIMO PAGO REALIZADO POR EL ACREDITADO 

 

FORMULARIO R04 H 0493 BAJA DE CREDITOS A LA VIVIENDA 

SECCION DESCRIPCION 
SECCION IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 
IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 
NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

SECCION BAJA DEL CREDITO TIPO DE BAJA DEL CREDITO 
SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 
MONTO TOTAL DEL CREDITO ADEUDADO AL MOMENTO DE LA LIQUIDACION 
MONTO DEL PAGO DEL ACREDITADO AL MOMENTO DE LA LIQUIDACION  
MONTO DE LAS BONIFICACIONES, QUITAS, CONDONACIONES Y 
DESCUENTOS OTORGADOS AL ACREDITADO 
VALOR DEL BIEN ADJUDICADO O DADO EN PAGO 
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Las Instituciones de Crédito reportarán la información que se indica en los presentes formularios, 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R05 a R26 … 

R27 RECLAMACIONES 

R27 REPORTE DE RECLAMACIONES 

El reporte R27 Reclamaciones recaba información referente a las reclamaciones de operaciones 
monetarias de los clientes, de los productos de captación, tarjetas de débito, crédito y prepagadas, y 
especifica el canal transaccional de la operación. Adicionalmente, el reporte considera información respecto a 
los datos de la gestión de las reclamaciones de los clientes. 

Para efectos de este reporte, se entenderá por reclamación a todas aquellas operaciones monetarias no 
reconocidas por los clientes y que han sido comunicadas a la Institución por cualquier canal o medio puesto a 
disposición de los clientes. 

El reporte R27 Reclamaciones, se integra por un formulario, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es trimestral, y sólo aplica para las instituciones de banca múltiple; el cual se define a 
continuación: 

R27 A 2701 Reclamaciones 

Este formulario solicita información de las reclamaciones monetarias de los clientes 
relacionadas con productos de captación, tarjetas de débito, crédito o prepagadas, emitidas 
por la institución, y especifica el canal transaccional de la operación. Asimismo, el 
formulario considera información respecto a los datos de la gestión de las reclamaciones 
de los clientes. 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el siguiente formulario: 

FORMULARIO R27 A 2701 RECLAMACIONES 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION DATOS DE 
LA INSTITUCION 

FOLIO RECLAMACION 
FECHA DE RECLAMACION 

SECCION DATOS DE 
LA RECLAMACION 

FECHA DE SUCESO 
NUMERO DE CUENTA/NUMERO DE TDC/NUMERO DE TDD/NUMERO DE TPB 
PRODUCTO 
CANAL EN EL CUAL SE REALIZO LA TRANSACCION NO RECONOCIDA 
MOTIVO DE LA RECLAMACION 
IMPORTE RECLAMADO 
ESTADO DE LA RECLAMACION 

SECCION DATOS DE 
LA RESOLUCION 

RESOLUCION  
FECHA DE RESOLUCION 
CAUSA DE RESOLUCION 
IMPORTE ABONADO AL CLIENTE 
FECHA ABONO AL CLIENTE 
IMPORTE RECUPERADO 
QUEBRANTO PARA LA INSTITUCION 

 

Las Instituciones de Crédito reportarán la información que se indica en los presentes formularios, 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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ANEXO 43 

SALDOS DIARIOS PROMEDIO Moneda 
Nacional 

Udis 
Valorizadas 

Moneda 
Extranjera 
Valorizada 

Total 

I.- PASIVOS BANCARIOS (SUMA 1 A 6)     
1 DEPOSITOS DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA (1.1 + 1.2)     

1.1 Sin interés     
1.2 Con interés     

2 DEPOSITOS A PLAZO (2.1 + 2.2)     
2.1 Del público en general     
2.2 Mercado de Dinero     

3 BONOS BANCARIOS     
4 PRESTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS (SUMA 4.1 A 4.6)     

4.1 De Exigibilidad Inmediata (Call Money)     
4.2 Préstamos de Banco de México     
4.3 Préstamos de Instituciones de Banca Múltiple     
4.4 Préstamos de Instituciones de Banca de Desarrollo     
4.5 Préstamos de Fideicomisos Públicos     
4.6 Préstamos de Otros Organismos     

5 PASIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS BANCARIOS 
(ACREEDORES DIVERSOS) (SUMA 5.1 A 5.8) 

    

5.1 Cheques de Caja     
5.2 Cheques Certificados     
5.3 Cartas de Crédito     
5.4 Giros por Pagar     
5.5 Aceptaciones por Cuenta de Clientes     
5.6 Ordenes de Pago     
5.7 Recaudación de Aportaciones de Seguridad Social     
5.8 Otros Pasivos Derivados de Prestación de Servicios Bancarios     

6 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (6.1+6.2)     
6.1 De conversión por decisión (voluntaria)     
6.2 No convertibles     

II.- AVALES OTORGADOS     
III.- OPERACIONES DE REPORTO Y PRESTAMO DE VALORES (SUMA 7 A 9)     
7 COMO REPORTADA (SALDO NETO POSITIVO) (7.1 - 7.2 - 7.3 - 7.4)     

7.1 Acreedores por Reporto     
7.2 Títulos para negociar restringidos o dados en Garantía en Operaciones de 
Reporto  

    

7.3 Títulos disponibles para la venta restringidos o dados en Garantía en 
Operaciones de Reporto  

    

7.4 Títulos conservados a vencimiento restringidos o dados en Garantía en 
Operaciones de Reporto  

    

8 COMO REPORTADORA (SALDO NETO POSITIVO) (8.1 - 8.2)     
8.1 Obligación de la reportadora por restitución del Colateral a la Reportada     
8.2 Deudores por Reporto     

9 PRESTAMO DE VALORES (SALDO NETO POSITIVO) (9.1+9.2-9.3-9.4-9.5 )     
9.1 Obligación del prestatario por restitución de Valores Objeto de la Operación al 
Prestamista 

    

9.2 Obligación del prestamista por restitución del Colateral al Prestatario      
9.3 Títulos para negociar restringidos o dados en Garantía en Operaciones de 
Préstamo de Valores  

    

9.4 Títulos disponibles para la venta restringidos o dados en Garantía en 
Operaciones de Préstamo de Valores  

    

9.5 Títulos conservados a vencimiento restringidos o dados en Garantía en 
Operaciones de Préstamo de Valores 

    

IV.- DERIVADOS (SUMA 10 A 17)      
10 FUTUROS A ENTREGAR CON FINES DE NEGOCIACION (PASIVO)     
11 CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR CON FINES DE NEGOCIACION (PASIVO)     
12 SWAPS CON FINES DE NEGOCIACION (PASIVO)     
13 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
(PASIVO) 

    

14 FUTUROS A ENTREGAR CON FINES DE COBERTURA (PASIVO)     
15 CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR CON FINES DE COBERTURA (PASIVO)     
16 SWAPS CON FINES DE COBERTURA (PASIVO)     
17 PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA (PASIVO)     
V.- FINANCIAMIENTO OTORGADO A INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE     
VI.- TENENCIA TITULOS DE DEUDA A PLAZO CON INSTITUCIONES DE BANCA 
MULTIPLE 

    

TOTAL ( I + II + III + IV - V - VI )      

____________________________ 
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